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ACTAS 

No. de la . , 
ses1on 03 ordinaria día martes 28 de · j-�1li� de 1992. del 

Presidencia de los Honorables Senadores: José Blackburn · Cortés, Alvaro Pava Camelo · 

I 
t 

En Santafé de Bágótá, D. c.; ·a los vein-
ticinco días del fr!.eS de julio de 1992, sien
do la 1:00 p . m . , previa citación, se reu-._ 
nieron en .el recinto del honorable Se
nado, los mi.embros del mismo, con el fin 
de sesionar. en pleno: · · 

: El honorable Senador José Blackburn 
Cortés, Presidente del honorable Sen'ado, 
indica a la Secretaría llamar a lista y �.on
testan los siguientes hmiorables Senado
res: 

Acosta Medina Amilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco· Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj a Rugo 
Cepeda Saravia Eüaíri José 
Cerón Leyti::m Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dáj er Chadíd Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 

y Jaime Vargas Suárez. 
· ·  

Elías Náder Jorge Ramón 
_Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa. Jaramillo ·Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis. Hernández Gustávo 
García Romero Juan José 

· Gec)'.lem Turbay Jorge Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera 
Gerleih · Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales Samuel 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguílera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Mart'.nez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez JUfonso 
Londoño Cardona Darío 
Londoño Capurro Luis. Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodr-igo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Meza Ricardo 
Motta Motta Hernán . 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder' Salomón 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Pancha:n:o Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Gu.auña Anatolio 

Rodríguez de Castellanos-Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Sálcedo Baldión Félix 

_ Sanín Posada Mai'istella _ 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Góme·z Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa· Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando · · 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán
Turbay Quintero J·ulio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis .. Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz . Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Be;rnardo G. 

Dejan de asistir con excusa justificada los 
honorables Senadores: 

Guerra de la Espriella José 
Name Terán José 

-

Pastrana Arango Andrés 
Turbay Turbay David 

La Secretaría informa que se ha regis
trado quórum decisorio y la Presidencia 
declara abierta la sesión.· 

II· 

Lectura y aprobación de las Actas núme
ros 001 y 002, correspondientes a las se-
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Siones ordinarias de los días martes 21 y 
miércoles 22 de julio de 19.92, publicadas 
en las Gacetas números 6 y 8 del presente 

año. 

La Presidencia abre la discusión de las 
Actas mencionadas, y cerrada ésta, el
Sen?,do Te& irripe.rte su éiptc;ibadórb 

- III 
Negocios sustanciados por la 

Presidencia. 

Lunes 3 de agosto de 1992 

atinente al desarrollo de los acontecimientos 
en lfl.. cárcel de Envigado, e; virtud de que no 
pertenezco al Con8�j.Q _<Je ¡;iegüridad. 

Empero, como me c;on;ei:;pondió, en calidad 
de Ministro de Comuntcaeiones, el manejo de 
la información durairt_� �� proceso, me per
mito reiterarle mi_ voluntad de atender cual
quier requerimiento de los señores Senadores 

· en-tfu pporturiicl.ad que usted ª'eñ�le .. En con
�ecuen.cia asisti*é, en compafi.1ª' c;le tnis cole

' gªs, q la_s _sestones cor-r_espQndient�s. · 
Cordi?.J :;;_�Ju_dg, _ 
wmiam /,J�J> Q.ó-m�� .. �iµi9trQ. de "co-� � - - .· 

La PresiEleneia- informa .que,. conforme 
al ?rtkuJo 'i'9 del Reglamento, el punto .El s�ñor -Presidente d,e la .Corpora_ción 
de- ne.goc.ios su�nciados_por la Prnsid�n- · _ in!�r?ie�e. :p_ar

_a_n1a�ifes
_
télr lo siguiente: 

cia, es posterio;r. aJq- ve��Q-i,�lJ:-d_e prQ�� - - - ·�como quiera que Ío que J¿"ªu_ qµ:�rj@ �i9� to,s d_e ley o de:-a�JQ :l�ru:�ª�lVQ.- �mas1 . señores Ministros es coma -lo. ct-ic-:e -la cartJlo s,in 
solifilta .. qu@, conforme al ar.tíci.Jlo .8.1 .. d�l .perjuicio .dfLIB.§. citaciQn,es --ª que b.·aya

· 
lugar · 

Reglamento, se altere el Orden del Día, hacer?.� _i:i1:es��te ::¡,_q�í, a éiai.; Ias--expffcációne.s 
para dar curso inmediatamente a una car- Y a· e:&tnig¡;i,r- un� huru:ñiéS.. PillFei>Ctltlr ª-Qp..re 
ta e'l'lviada-.nor .los señores .MiniStros de los hec�1os sucedld�s en la semana �nt�no�, 

J.:". · 1- : -
_ - · -- . · · - ·- en ta carce,J de En�g;ado YO ·J.-ne pe:J[mJ,-to IttVb 

Ju�LHlta,- gob1erno Y Defens:¡i. Na,c10nal . ·-· tar a lm1 Guatro Ministros que antel'iQrm.E:ll1te 
�Li:i-Fr@sidenda. ·pregúnta a Ja� Ccn;:p_Qrn:. --���os· Ínenci?�ª�� . P.ara· que-. _mañána G:ianao 

ción si aprueba la alteración del Orden miciar�mos fa ses10n a partir et� las· drnz- de 

d 1 D, 1 t'd · d' d · 1 h la manana con un orden del dia en donde 
e Ia en e sen 1 o rn ic.a o, � e ono- estará en primer lugar la verificación del 

rable. Senado responde aflI'mativamente. · quórum y posteriQnpente la, aprobación qe las . 
La Presidencia da lectura a la comuni.. actas,· en el tercer punto del orden del día 

cación enviada por los señores Ministros e ínvocando un parágrafo del- artículo 79 del 
de Justicia. Gobierno y Defensa Nacio- reglament� ellos pue�an asistir a dar el infor.: 

1 
· · me que quieren rendir. 

na . 

Santafé de Bogotá, D. E., julio 28 de. 1992,. 

Señor Doctor 
JOSE BLACKBURN 
Preside1�te 
Senado de la República 
Ciudad. 
Estimado señpr Pre�id,ente: 

De manera respetuosa, los suscritos Minis
tros del Despacho solicitamos a la Corpora-

. ción que usted preside se sirva señalar la 
oportunidad adecuada a fin ele pres(l:ntar ante 
ella un informe d�taUado de los recientes 
acontecimientos- ocui.·ridos en la cá,rcel de 
Envigado así como los ante.ceden tes de - la 
política de �ometímiento a la jvsticia puesta 
en práctica por el Q-ol;lierno Naciona,l. · 

Pretendemoz presentar qjch� i_nf QJiPJ:?Ción 
sin perjuicio de a.tenger las citaciones que la 
Corporación·decida formular. 

Atentamente, 

Hu,mberto de la Calle Lombana, Ministro de 
Gobierno. ft...ndrés. Gonzáléz Día,z, Ministro de 
Justicia. Rafael Pardo Rueda, Ministro de 
Defensa. 

La Presid.enciª da kctura :;t una carta 
presentada · por el señor Mihistrci de Co
municaciones, 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 28. de 1992. 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTE1S 
Presidente 
Senado de la República 
Ciuqad. 

Estimado señor Presidente: 

Tal como tuve la oportunidad de manifes
társelo ·en su Despacho, no firmé la comuni
cación dirigida por los Mini.stros de Gobierno, 
Justtci_a; y))efensa; en la 'cual manifiestan su. 
disponibilidac1 para rendir .. la información 

La Presidencia co·ncede el uso de la 
·palabra al hon,orable Senador -Fernando 

·Botero Zea., quien presenta una proposi
ción verbal, y ma-nXfiesta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente. Estoy totalmente 
de acuerdo con la decisión que usted ha expre
sado en el sentido de invitai: a los señores 
Ministros a la reunión de la Plel.1aria mañana,. 
pero quería hacer la siguiente propo.sición 
verbal, en el sentido de cambiar la. fecha de 
fa elección de las Comisiones Legales, que 
estaban previstas inicialmente para mañana, 
se trata de una proposición presentada por 
el Senador Orlando Vásquez, tengo entendido 
que era .para mañana miércoles 29, razón por 
la cual señor Presidente, considero que el te
ma de los Ministi,os; ·el -debate que se va a 
desarrollar va a:·· ser tan importante que· no 

- va a ser. posible elegir esas Comisfones ma
ñana, razón pol' la cual sugeriría respetuo
samente y lo dejo como uná proposición que 
se convoque para esa elección.pal'a el día jue
ves, de esta semana. 

La Presidencia c;oncede el uso de la 
palabra a la honorable Senadorn Regina 
Betancourt de Liska. 

Palabras de fa honorable Senadora 

_
Regina Betan,court de Liska: 

Con la . veni1;1.- de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, qui.en :ma
nifiesta lo siguiente: 

Muchísimas gracias seflor Presidente y lho
norabl,es Senador·es. Yo pedí la ¡palab:ra para 
dejar aquí una constancia que va a ser un 
comunicado de prensa, pero quería recordar
les a lo� hono:r;abl�s Senadores ql).e yo estoy 
en la Comisión Cuarta, allí el señor Ministro 
de Justicia, le hice- la siguiente pregunta, dice: 
no se deben construir cárceles para cada pre
sunto delincuente, y con las prebendas que 
tiene por ejemplo Pablo Escobar y los Ochoas, 
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porque se necesitarían millones y millones y 
esto solamente lo sale pagando el pueblo. 

Pero escuchen · la respuesta del señor Minis
tro, el caso del proceso de sometimiento a la 
justicia de determinado narcotraficante es 
política penitenciaria del Estado colombiano 
y la 'Dirección General de Prisiones ha demos
trado que las cárceles de máxima seguridad 
est.án })a-jQ absoluto control del- Gobierno Na
ctQnaJ .. EQ est:;t§ Rrésiones de alta s-egurida(l 
�ontril;myE)n �otoria,mente los rriuritcipio¡¡, y 

·hoy en. cfía . se a variza sobre dos 'proyectos ·de 
reforzamiento de la seguridad perimétrica en 
estas cárceles, esta es una de las grandes men
tiras que nos ha dicho el señor Ministro de la 
!:}�f�psa, por eso quiero dejar la siguiente 
cnnstancia, que e.s un CQl11.llPicad9 de prensa,' 
!1-9 acaba de retu111qar la marcialidad de los· 
clarines, el deslumbrante e .impresionante · . 

·· desfile tte tanques misiles,- fusiles, la elegan- · -enctlisciplinada de los batallones del 20 de i-11liQ- �.tl(!J:=.!dO a los :3 -dtas- siÍ:e. p(ir la puerta 
_filE,nde _ el hombre más. im:g9rta:nt� <;l.el muncl,o 
carcelario burlando el cerco de guardianes ia -
inteligencia, la táctica y la estrategia militar 
y quedaron en tela de juicio en el contexto 
mun<lirtl:pe lm> G\tarteles y del- reglamento Cftl'.,. 
cela,rio e� i11.explicaq¡e 'para lª- cúpula miJJ.is-· 
terial· -ta forma ·pueril que quieren ·darle a' 
conocer- los- pactos teatrales utilizados por e1· señor Pablo Escobar Gaviria, Regina Betan
court de Liska, espero honorables Senadores · que h¡:tya un debate verdadero porque yo creo ql!e. el sqñor :Presidente y los señores Minis-. tros nos están mintiendo cada 5 minutos yo creo que los honorables Senadores liberales deben hacer res:r;:ietar su partido liberal y no permitir q.ue el -Gobierno los siga manéiHando a -ustedes. Muchísimas gracias señor -Presi
.uente y h..m1orables Senadores. 

La honorable Senadora Regina Betan
. court de Liska, da. lectura al siguiente 
documento que presenta como constan
cia : 

Comuni.ca�lo de prensa: 

S�11ad9, Cámara y Concejo. 
. Ne aea,ba1'?. de retumbar la marcialidad de . 

19&- cla,i·i11es, el deslm:p.brante e impresionante 
desfile de tanques, misiles, fusiles; fa ele.gan
cfa -disc-i1fünadá cte los batallones· del 20- -de • 
julio, cuando a los tres (3) días, sale por- la ; 
pu�rta gra,-11de el hmtibre más importante dBl 
mµ:p.d9 carcelario, burlando el cerco de guar
dianes, la in_telige;ncia, la táctica y la estra.:. · 
tegía n1ilitar quedaron en tela de juici_o en el• 
cohtext.o ··munq}al q�· los cuarteles· y del r�eglª- ·. 
mento carcelario. · · 

Es inexplicable para la cúpula ministerial, 
la forma pueril como quieren darle a conocer· 
a nuestro pueblo los pactos teatrales vtiUzados 

· por el señor Pablo Escobar -o-aviria, pei:o lo 
que ignoran los. dueños de los noticie:ro¡;;, es 
que el mismo puéblo ha logrado desenmas
carar la -pantomima de la fuga transfo:r;mada 
en supuesta Epopeya; del plano informativo 
brotaron los antagonismos y, d·e esta lucha 
dieléctica de monumentales contradicciones 
por radio y' televisién, nació- con. c:Ua:f,lanidad la 
conclusión· de que: los protagonistas d,e esta 
vergonzosa situación, toQ.o_s sabían COI). ante
rioridad su desenlace, perf(lctamente pla
neado. 

Dentro de los parámetros de la seguridad 
nacional, es censurable que, el Gobierno siga 
invirtiendo tanto dinero· en el diseño, cons
trucción, alimentaci6n y vigilancia de las 
cárceles, pa:ra mantener t:ras las "rejas de 
oro" a un pu.-fíado de procesados, quienes a la 
postre saben que co11 una llave mágica hecha 
en plata, pueden E)ntrar y salir cuando - el 
capricho y la voluntad se impongan al hambre 
y apetito de los res:ponsablep de su vigilancia. 

Estoy convencida, que las oraciones genu
flexas del Reverei}dísimo García Herreros, 

e 

e 
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matizadas con el h.l'·""º' no p0opiamei1te del 
incensario d�-,;i110, ccirceli::b;.aco equivocada
mente dentro de fa cat�dral; este humo sacro
santo,· adormec:ó los cuerpos y e:irnrcisó las 
almas de los gu i,rcl:anes y subió hasta la cúpula 
militar bloqueando sus sentidos, transfigu
rando al procesado Escobar Gaviria en un 
"San Pablo'', y el sacerdote tonsurado dobla 
la .rodilla ante el "San Pablo" recién ordenado 
en su propia Catedrar'; erigida así, en pro
tectora deidad del Va:lle de Aburrá. 

. Dicen que se va_ a entregar junto con ·sus 
compañeros de cautiverio; que se encuentran 
en su trinchera, perdidos en la manigua an tio-. queña; que ya imponen sus condiciones y, 
nuevamente las cabezas importantes de los 
l\:Iinisterios, se inclinan con la bendición pres
b_iteriana del Reverendo García· Herreros. Pero, 
la democracia- quedó mancillada, los códigos 
hechos una bagatela y las instituciones trans
formadas en burladeros de plaza de toros .. . y, 
nuestros parlamentarios, unos invitados de 
piedra en la gelatinosa gradería del es.cenario 
nacional, víctimas de toda clase de vilipendios 
y calumnias, cuando ·la realidad es· que el 
mismo Ejecutivo ha invadido nuestra órbita 
Legislativa. 

· Es deber de todo Senádor, exigir que ·se le 
devuelva el prestigio al Parlamento por parte 
del señor Presidente de la República; para 
evitar que Decretos como el 1155 y 1 156 con
mocionen interiormente nuestro país, debili
tanc:!o las estructuras, con el sensurable colap- -
so de Envigado, que vuelve a dejar en el pavi
mento el prestigio de nuestras instituciones. 

Esta no debe ser preámbulo para la invasión 
gringa, para secuestrar a nuestros conciuda
danos de conformidad con la . decisión del 
.Parlamento de los Estados Unidos violando 
la soberanía nacional. 

. Invito a los honorables Senadores, Repre
:sentantes a la Cá:rpara y Co1icejales, para que 
seamos los fieles centinelas de nuestra Cons
titución, defensores de nuestra soberanía, 
hacien'do respetar las fronteras patrias. 

Sinceramente, 
Regina B. de Lisk_a, Senadora de la Repú

blica. 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 28 de 1992. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Aurelio 
Jragorri Hormaza. · 

Palabras d.el. honorable Senador 
Aur�lio lrngorri Hormaza: 

Con la venia de la :?residencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Aurelio Iragorri Hormaza, quien se ex
presa en los siguientes términos: 

· Señor Presidente, yo desde el principio le -
lÍ.abía pedido el uso de la palabra pero des
áfortuhadainente no se me fue concedido, es 
simplemente para hacer unas observaciones 
sobre ·1as proposiciones de citación para la 
elecciórf de las Juntas Especiales de la Comi
sión Administradora. ·Las proposiciones pre
sentadas por el Senador Orlando Vásquez 
Velásquez para el 4 elegir Designado, para el 
5 elegir los miembros de la Sala Jurisdiccional 
:pisciplinaria del Consejo Nacional de la Judi
catura_y-hacer _ un poco_ de claridad sobre la 
inconvenie.ncia que pudiera ser, que pospusié-
1:amos la �lección de mañana para . el ju e ves 
entrante dado que no sabemos mañana qué 
pueda suceder en ese debate y tengamos que 
continuar el día siguiente sobre el mismo 
tema, y proponerle a la Corporación que las 
elecciones sobre las cuales habíamos Sido COn:
yocadOS para la sesión de mañana se lleven 
a cabo el próximo jueves 6 siguiente a la 
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elección de Designado y a la - elección de la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatu_ra y así poder tener 
claridad sobre esos temas que son tan impor
tantes para el futuro del Congreso, yo consi-' 
dero que mañana es imposible hacer esa eleG
ción dada la importancia de la preséncia de 
los señores Ministros a rendir el correspon
diente informe que usted acaba de informarle 
a· la Plenaria, quería simplemente hacer esas 
observaciones señor Presidente. -

La Presidencia informa que, en ese 
sentido, existe .una proposición sobre la 
mesa, la cual ordena leer. ·Por Secretaría 
se da lectura a la proposición suscrita por 
los honorables Senadores Fernando Bo
tero Zea, Or landa Vásquez Velásquez, y 
a la cual se sumá el honorable Senador 
Aureiio Iragorrj Hormaza: 
· . La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador · Rodolfo -
Segovia Salas_, quien manifiesta que, co- _ 
mo el artículo 138-del Reglamento exige, 

. que en la citación debe señalarse el can
didato o candidatos nominados, él presen
ta una proposjci6n aditiva en el sen_tido 
de señalar que los candidatos nominados 
son todos los honorables Senadores. 

La Presidencia. cierra la discusió-ri de 
la proposición de citación, y pregunta a 
la Corporación si la aprueba, y ésta res
:ponde· afirmativamente . 

.Proposición número 05 
· Citase· a la eleccióh de las Comisiones Lega

les y Especiales y - de Administración el día 
ju e ves 6 de agosto a las 10: 00 a.m. 

., son nominados como candidatos todos los 
honorables Senadore.s. 

· Presentada por: Fernando _ Botero Zea, 
Aurelio Iragorri Hormaza .y Orlando Vásquez 
Velásquez. 

La Presidencia concede eL uso de la 
palabra al honorable Senador .Alvaro 
Pava Camelo, quie� da lectura a una pro
posición _de duelo, que puesta en discu
sión y cerrada éstá, el Senado le imparte 
su aprobación. 

Proposición número 06 

El Senado de la República se asocia al 
duelo que embarga a · la familia y a los alle
gados del distinguido profesional y directivo 
del Conservatismo Independiente, doctor Jai- -
me Piedrahíta Solano, - cuyo sensible falleci
miento tuvo lugar el pasado fin de semana 
en la capital de la República. -

La honorable Mesa Directiva hará �legar 
estas - condolencias en nota .de estilo a su
séñora inadre y a· la señora esposa e hijos del 
desaparecido dirigente. 

Presentada por el honorable. Senador: Al
varo Pava Camelo. 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 28 de 1992. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al . honorable Senador Fabio Va
�encia Cossio, quien da lectur'a a una- pro
posiCión en el sentido de crear una Comi
sión Accidental; para que en el término 
no mayor de quince días determine la 
responsabilidad política a que hubiere -
lugar, sin detrimento de las acciones pe-
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nales que intenten otras autoridades en 
el caso de los insucesos de la Cárcel de 
Envigado. 

La Presidencia somete a consideración 
la proposición leída, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Daría 
Loridoño Cardona. 

Palabras del honorable Senador 
Darío Londoño Cardona: 

Con la venia de la Presidencia, hace -
uso de la palabra el honorable Senador 
Darío Londoño Cardona, quien manifies
ta lo siguiente: 

Señor Presidente: Yo creó que la proposi
ción presentada por el Senador Valencia Cossio 
es_ tan - importante por la forma y por el 
contenido, como improcedente. Considero que 

. es importante porque definitivamente lo que 
e! _país tiene que saber es lo mismo que ame
rita conocer el Organo Legislativo del Poder· 
Público, la verdad de lo sucedido en ese hecho 
de la cárcel_ de alta seguridad de Envigado. 
Pero no podemos ser incongruentes: usted- ha 
propuesto por solicitud de cuatro Ministros 
d'el Despacho, que el Congreso los escuche 
para que conozcamos la verdad sobre lo que 
allí sucedió en unos informes que se han 
anunciado. Si esto va a suceder _en el día de 
mañana, yo no veo la razón para que nos ade
lantemos a -conceptuar sobre la información 
que no tenemos sino sobre versiones de pren
sa, como se deduce del texto de la proposición 
del Senador Valencia Cossio. 

Yo creo que esta proposició�1 debe ser con
servada . por sus autores para después de que 
escuchemos los informes de los señores Minis- -
tras. Y si escuchados éstos, leídos los informes, 
se encuentran discrepancias o ·dudas con co
nocimiento de causa que tengan otras perso
nas y aquí lo expongan, entonces, conformar 
la comisión. de que se trate por decisión de 
la Corporación. Por eso le rogaría a -los auto
res, que guardando la congruencia necesaria 
con lo acordado por esta Corporación, se pre
s.en te esta proposición si es procedente, des
pués de que hablen los señores Ministros.· Si 
no co_nsideran prudente retirarla para ese 
momento, yo desafortunadamente, con todo 
el interés que tengo de conocer la verdad de 
las cosas, tendría que-votar negativamente esa 
proposición, porque lo primero que hay que 
hacer es saber la versión exhaustiva del Go
bierno y compararla con una realidad tangible 
de quien la tenga, de adoptar una decisión 
coherente. Gracias señor Presidente·. 

Recobra eL uso de la palabra el orador 
honorable Senador Fabio Valencia Cossio : 

. Señor P�·e3idente, yo. con todo respeto del 
honorable Senador, quiero decirle -que es que 
no se contradice en nada la determinación 
del Senado, 'porque yo estoy planteando es 
que en 15 días, oigamos no solamente a los 
Ministros ·sino a. otros funcionarios, a los 
militares, a exfuncionarios que participaron 
én la política, en definir ia política de some
timiento. Es por el contrario. La idea es que 
desde hoy, una célula legislativa integrada por 
la Mesa Directiva y donde estén representados 
todos los sectores, se consagre de una manera 
especial a estudiar todos los elementos de 
juicio para poder llegar a una determinación 
por parte del Congreso de la República. Yo 
no estoy pidiendo que si nos escuchara el 
Gobierno vamos a dar un dictamen sobre la 
responsabilidad política; lo que estoy diciendo 
es todo lo contrario, qirn escuchemos al Go- _ 
bierno, a los funcionarios que intervinieron en 
el operatiyo, a los que fueron destituidos, a 
1os que intervinieron en la política de some
timiento y que tengamos 15 días. 



Página- 4 

Co;n la venia de ia P!'esidencla y del: 01;ad.or 
i.i1Úrpela - el ·lumorn-ble Senado1·-

· 

Gustavo Rodríguez Vargas: 

Mu.chas gracias señor :i;>1·es¡den.te; muchas 
gracia,$_-·se11átfor va1ei::i-cia. Yo creo que en el _ 
país ya hay conciencia que ésto 11Q ef? �:U} 
problema que se pueda top:_i_ap en foi¡-m,.a a,�&- . 
lada. Y tengo que felicitar al señor Presidente 
del Congre¡;;�,. al_ Sena,d,or Bl\J,ckbu�·n porqlW · 
desde un coi:nienzp, 9,�mqstró gu(;) el Ccn;1_gFe/30. 
no era ajeno al problema. Usted ha hecho un 
p,rota,�ou.�sm� Cl;\W. lll_ereye nuesj,ra �d�irac�.fm 
s:1�ad�r -�1ack)Jurn, p�rQ quiero- r_efern1me a l� 
p1'c-pos1s1on d·el Senador. Valencia� es. @11e � 
Gobiei·-no. ha es.ta,clq. tntei'e.f?�O.Q �:g._ c¡l:ar UH �l)., 
forme de los últimos hechos, der.qe. el w_ogi�mt0, 
que empezó el Consejo de Seguridad, pero yo 
cr�Q. <Jl.1.€! el f?*µ?-1,;lqi.: yal�ci_� • .  tleri;� r��ó_p. 
ci.w!1Sl9 1;)<'.]J:¡l!t, qe que ei?-��- lJ;l;V,es.t�gac�QP; t!t;.:n.� 
q\_\e ��r- Uflª. cqw�¡:;i�n a:�cidentn� Q,�1 QgngJ,>�sq_� 
ti�n.e qv.,e- in.�c�a.1: <;la.'ld� l_a épp.Q¡¡, el! q}�e. f?�. 
l"lj.� :tffi:\.c��cami:;nt.� e!. :p!¿J.C�Q P. �-� neg;QC.�Q l� 
e11t\·€;!$!).. c;\Y :i¡>�}?¡o J!t:;;c9t,:¡ar Jil.2.r�· í)Qn,i,ete:i;s;�· ?.·l.::; . 
1t?;>f, i¡i9np1e a.; w.<?W.�?v ge que oye U.P:Q. 1;µ,fq_:i;.-: _ 
IP;� i;ie; i� :r:i:e��\]¡!P,W�!J.:, 9� la, PXyU:S�h <J.? �� . 
fvi;i_y.i.011:¡¡,_ri.o:? <:lest�tajgQ:;;, c:J,e- lQs "Qei.:wra,�ys, dyJ 
r4\tJ.�sti:Q. d� Ju.�tlc;�a.. �ncugi;i.tr¡i, g@ é§tP- J:J..Q 
tiw- sl:r;t.<?· �ºA�eC\l.ync�¡:i. 9.e ?i\�o Q,1Je :Y� �?.ni�,. · 
sl\q�@�-i;i,dQ. dy- t�e:rµpo �tr$,s; pcji; �í?P. 9yfiO,!' 
P-H��ic);yl"!te. m.e P�re�.e :qmy. i:rp.pPft?:nte \?- Q9.- . nl}:§�ón qlJ;y el S,,yn,Mpr Y�lenc!\:!i Qos§�q es,��. 
R.l'esent�ncl.\?. P.9NV.e f1:Ps pen;:nite estªl?J�c,y_:r 
re�pon§�bUl,9,af\es.de. «�. ),V[\ni.st�·o:;;, �le e� :P,treQ-. . 
tp;r-$� c:j.e :?+is_io:g,e¡;¡, ae. ge),1,te§.Qll.le �egur:¡¡..:r;nepJe. 
11.0.- :;;q:p. los W,�$WQ!'? �1\1� IW-$ V?-:n a. i:ep.,c;Ur el. 
iníq;i:n;i.� el 9-�� qe m:¡i,f).al1:f+, d.e l� v:i,.isr11� :pro.-:-. 
curaduría porque up. SI;) pu.e.el.e p.Jies.ent:;i,_:i: �nt,?:. 
la opinión p_úl;Jlic� p?J,rte de la película dejando 
loi3.ca:P.1h1lós q-µe füeron 19s que sirviert;>n ·ae 
ti·a,_mq 'y· qu:� ti.1vie_rop aliorá. dt;)sei;ilace c9n la" 
sahcia der señor E-séobar Gaviria de· la cárnel 
de. La da tectr"3,_í, por �.so yo hi'�� to a los· colegas
ª ·que pei1semos· sei;iamente en la nec�sicJad
de que el país y el mundo entienslan que ef 
OQng�e.s9 cl,e fa ·Repúl;Jlica sí: está i�te_resado • 
en conservar �lorde11: jurídico, y e� 9rden in�ti_.:. · 
tt\Oi-onal; y e_l único instn,1m�nto que tenemos· con todo el respeto ��o es oír a upo§ Ministros;: 
es- qem9str_ar que nosotr9� no. so"mos. aj-e!].os; ne somos- exti,años a un asunto de tanta· cüan·-� 
tía. Mu'c:ha·s gracias ·séRactoi· ··vá1encia. · · ' · · . . .. . . . - .. '; "- . 
Crm la v.en,_ia d·e. la PJJesidencia y. del or..ado1� -

fnter.p.ola el honor.able. Senador. 
I\ia11io:. l.ias.ernµ,. Binzón: 

a la �.o,ci�qad, 90�9rnl?iana, pQ.r lp. tanto d�ntro 
de es�a . p1·op9.si_ción. del S�na\'.lor VaJencia 
Co�1?io propongo qu� se exan;Jjne el compoJta,..., 
niieri.tQ de 19s: órg;;i,nos informativos, par::+. 

·que 
s� ·-V.�1:J, en que {OJ,"ma se llª mi;mej\J,do eso. y s.t 
hay algún ];laís del mund.9 en que a� Jefe de 
l�_s F11(:)rzaE>o A.i:n1�ctas se. lE;. s.�ui:wt� .a 1913. i;n te1;-:. .. 
ri;og_at9;r�9s a, qu,e h_an e�ta{io someti_q.os n.ue;;;.,, 
tro� alto,s .J,.ef,es. <;l�l Mª'ndo 1\'J;i.l�tar . Yo. ap,r.i;rnl,:J;o . 
la proposición de1 V-�l�n�ü¡., {.Jossi_o, p�g9 __ que . 
lo ampliemos a fa necesidad de qÚe la infor- -· 
mación que se da al país esté hecha de acuerdo 
con. el respeto y con fa dignidad ·de las per
sw�a_,;i. q-µ,� iJ�t!'ryi�!:W:Q en e§o;__ ·Y: ªº §�1;!:lj,1l.:?"'-, 
mE!�t�-\l:U.ª �sp,e�ie q� �eri?,_ �hi:l).l;li;e-G,e-z,ai11l,Jr.?- . 
p�;¡;� l;HW{'..?-�r, -���r. - c,b.tv..1w. _y_ pªrª. <;rei;i,:rc p¡ó_,, ... blerp,as q�e puect,en tener g1,ayes repercusiónes . 
porÍ:i-ué- tina vez qºue uña perso"ñ.a efe. esa,s . 
SOJIJ,e.tid?-S a· un inte_;rrogatorío. én .ql,le ie dis;, , 
Pª';-�ni, {ª'� p,n1gµnt�!J, \lri�s <;l_i�t:!'?.P. (!:� 9.trns,-i:io_ ·. 
tie!:le tiempo par4 P.�lVW·l]la, �, ¡ª ·· ge:q.t.E? -lta,-Y., 
qu,? :i;_esp?tarla Y. a( paí� hay ql\.e. res_R.etai�ié . 
que sus:f>uncionarios no se les obligue- a G0-n:
t�s.ta11 l¡;¡;s pi:,egtrntas que ver�an sobre· tenms: 
iWJ:1Qr·t�n_te�- g_{l_ l� v_:iqg_ !:l.?-Y!<:m.íli:� dft- u�1�·gi_ll-=- -
��rª' \:qw.e@fl:.t.� �qm9 s,� ��- �r� t?.ni::, d.�- c,um,-:. :: pleaños tnfantiles o pe adLv'inanzas -de ur-ime-
ra� "coi;i\fnioñés:··eso e�i 'iu.i. �i�resP-eúí�Jara, íá � maroha de las instituciones derrioer-áfüias, · 
s€lñoJ? P·11esict_ente. 'Mtwhas. g:rcaciás. . . . · · · · 
C:qn. l� ve�i?.- (!� 'fl:: l¡'i�s�d��c�'y; c!-�t -�l:<i¡��r; '. 
· ínter��!� �l. µ�:v,o...r�\l.l� �e.��-d�r 'l;m� . . . 

�u.mermo !:?o.rz�no Espino_sa. 

GA<;::�TA DEL CONGRESO 

UU:., las expresiones de senadores del gran 
pa!s d,�l norte, declaraciones del excailc�ller 
a¡emán Helmut E.mith, que invita a la co
mm:ita�q inte_rnacional a imponer las leyes 
en ªq11eHqs, países que por debilidad, compJ�
cW::J:d. Q in.�a.pácid.ad, no son capaces de fre
nar la comisión de deU.tos, y nat.uralmente · 
h�y iil:i �íúP.·i· ij;it�rnacional que se transmite : 
y ¡¡e e)fp_resª' a trivé.s d� los· artículos de la · 
pi·ensa mi.m�ial, pigiendo que se intervenga. 

. directamente en eolombia, entonces yo ereo . 
qüe. esta advertencia la hago señor Preside.ri
te. poi,�ue el Estado corombiano y nosotros . 
somos - uno de. los tres poderes del Estado, 
somos el· ói'gano legisla tiVo del poder público; 
debe tener-" conciencia que lo que está pasan
do-. es"' quizi el hecho- más· g0ráve que ha.ya . 
ocunidó en nuesfa•a histol'ia republicana que 
puada -pone-r en pel-igl'O ei .ejercicio de la SO- . 
ber--anía ·sobre nuestFó teHiÚ:n;io o s0bre nues- -
trós -ei'l}dadanos después de la pérdida del 
cánal de· Pa-ñamá. Porc · supuest0 está de- p01� · 
niédio �ber- si fa ley cofombiana es apliea:ble 
po1�:1os medios que" teriemos, o si ·vivimos t1:is- . 
temente .como: pal'eGe haberse demostrado en : 
un: éstade: de ab8étuta "impotencia, "éstá e"n. 
peligro pues la soberanía nacional, la· SOb-Jie- : 
vtvi�1J<ü.a ·de_ Q9Jomhi�, gpm._o :Q::tís litu:e, Y,: la 
cr'ii9'�!;liU�taq �l<;, l§ �t;)p_ú_l:i�i�� c,om9 y:i¡it<;i ·';(· o.i:'" 
garü�ÚJ;9. S.1JPI!3J,J�Q �!W�l3; e!� !wpor,1er s.-µs ��y.e,s 
PQ:t'. Üt_ Y!ª �� la. l':�QJ?�i�iGrt j ufilictal "'/ q�. .]..� 
Íll§!'�ª· 

e 

• 
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GACETA DEL GONGRESO 

Yo creo que ·en la medida que el debate Me parece que la disposición del Gobierno 
:se·a itiás amplio, fuás vivo, encóii.tfarefilos ·_habilita ·uná primera opóitunid"ad pata tihe 
hi. ucb.os más in"ecahismcrs y füas "imagih3:ct6n lós. Ministí·os sfah ·escuHhá'dos él ·c'iía d'é nfa;: .. 
páfa detehdet to·s iíltel.'ese's dél Estad.o, ·y ·creo ·ñana ·c-an ·to'á:a la :amplitud t¡tre ·éirns 'lli'él.'é'C-éh 
señor :Presiden té, que esta es fa sit1.facion' ·eb. ·y Íi:i."lib'eí.'tá'd ·ae ·que débé -arsuórt'er ei ,s·erra-do 
q'üe más a dur-a prliélfa habrá m� ser sometida ·para fori:ll:uiar los muy vattós y dfafüatic·as 
la Óóiistituciói1 de rn'9'i, cuestlónaaa -·a.aern:as · interrognht'es ·que át'.ui gravitan ho ·ohstlu1t·� 
J)or ínuchós porqli.é del ·ej ercició qtle haga:. i"á füúltiplici'áád. ·á:e la"§ ·aec1ará:cfrónel3 ó:fié'Ht
r.o.ós hósotros del control político g;Iol:fürsoJ:lfe -tes. -La 'prcr1;rosic'tón d·ei senad.'ór Fahio va1en.
>úno de fos hechos -iffás aeíicádós :<iüe ha ócü:... · 'érá bóssio; es per:fect-aürent·e ·sus·éeptifile ere 
:fricio de"fiéndéra ae ia comuhiéiad nacional -Y ·_ser aprol:lá'dá a Cófi'dielon de ·qüe· �1 'C-oftgre·so 
_ia coi:nuniciau ií1Yernacional recuperen · sú · nó. re11uneie ·::u -usó 'de ·otros insthi.riYéñtos 
perUida confianza . e·n cófombia, .Yo presén- _c'óhtéiñplados 'én ·la propia éarta. 
ta:r:l.i;t uúa proposieión . sustUútiva, creo qüe · Lqs · propios M:ihistros hfin dicho que ias ta-nibien es de interes dél señor PreS!.oente ere . -'expÍi'caciohes qU:e · re dar.á:h tnañana' al ·Sena>-Ja  República, el propio -i\iíTñ:istró dé berensa; do, se formulárán indépendientemente -la ci� 
en et día ·de ayer en TV yo 10 escucha na ; die e tación qué eventualmerfte algunos de ·sus que él quiere rendiríe un in-for.rñ.e ai: Senado ·futehrbrós ,pue'da .propon·er para que -estos res-!/ que éi quiere, el Senaeio Y la. Giimara ' de · ·poodan· otfüs interrogantes de aquéllos · 'qlie Representantes d.eCid.an si a éi ie -cabe res� eventua:lrr1ente .puedan quedarse mañaná sin ponsabilidad .política o no, o si asi procéde · o  :respuesta. -Me -parece que _ellos actúan en lto una moción a.e censufb.., �lds ptopió'S nui- . : �oncorctancia_ con ia_ alta responsabilidad poéioiiari'os del Gcihierhó estan 1rit'eí·esail'os :eh . lítiCa que· tiene·n en los slicesos ocufiiéiós. Pe.·qne se le dé a -es'té . tema el iíl'á:s arh,'pl1'ó ·ae- ·-ro' -no pÓdemos oivlérar que el articulo i37 de ��t"é, la 'o'p�nió� _Púbii:?�ª, t�ITibien -·�:ut��e,-(Itre . ia ;Qonst�tucl�l.1 lé otorga � la¡¡ coin�s:í���es . 
ª:>1. S-e�,? el _ Gob1e_�1?:� _cr_�,º _ci�-e _ s-� -�ª , a���áF_.- _con-stit'ucionales una competencia específica 
J_�do, i_nc_lus? a , pr?��h�E. 9.-�� _ es� �e .��X:fa�.e -: --P,áia_ :agelanta-r imfagaciones, us�ndó .fa .pie�� la -�23:1.1-e,r�- r:i�s �mp_l_ia ��.s_de - �1 __ p�11 ��-,.���e · . nitúd·::de los 'in_s�rumentos d�rigidos a escial1a_ :n;1_t1do �°.I?_ll11:��-�a,o� �3� .. p�r.'::1-�nor�::_��- ' . !'.�C�r :lá· v,erq_ti;d 'tÍe_: que n� qisponrlri?- l_!rl�
��S � i:l�.t.�llados -���r� 1�s-�ecl�o_s_ c_o�n:.?_·,e�� �-��e ·· Gom:isióii Accú�ental, -la verdad es -que la Go
h�J'.° ,p_ub!1c� �a yr�n��!....._e_� -�1- q':_e __ �e ���!��1:1-ª _ mls-ión �ceidentai¡ . independientemente de 
�:_t�l!� a . �e��l�� .��s . �?s_a� �uc_e�:.a�s_,__ 1u_e_�o" !.º · qu.e pod-ría·_-tener una -lnt_egrac:ióñ_ m.fí�. -al!lpiia 
�1.en�o q_'-:�_,es ._�u�- -rn:i.��-º.-qu,:_� _ _  se_i;i._�l _ 1¡3_�na_�.º · .y -aea-so más represei1fativ'a d� las ·distiñtas 
f!.� la_ -�ep�1?.l!�� �1;, }2.I�en? "q���-���?-���---�l;-1 -fuerzas _,presentes en el Senado,- no podrl.a a�e�ant�� _J_�l�108_J?:e�:�s� ct,�- re�P._�ns��11:��� .por ejemplo· llamar a pa·rticulares pa-ra ·que J:', _ _cle _ _ la m�ne:� m,as ��-ey����a! �12a, _��-��R�- .d.ispongan bajo -la- gravedad del juramento. 
�10�1a.d�· - .ª.��hc��os _l(JS � 1:e�º�- -�u�.- �.?�::�:- ..  Y· · yo· creo que en ·frente de ·tantas . •inc0l1e-· !ºn_, _ contnbu?:�m.os a��m�� ... � q_u� .e�.1.mP_8-:!.º .·-renéias y co11tra<!Ucciones¡ va a 'S"er indispe-n-. �.� l� ley gob1�:n� .. � .  �0101 .�[n� . X .  �e�?s , c::9n_- . sable · que una - comisión Constituciqna-11 ' que . 

. ���nza _er: �a ��p_a_c1_aa.d , �-e _d�l5sJ;_� _d_e�_ <:)�1- eü est-e caso ·de acuéráú Cfon ·e1 reglamento, �:1���?· as1 C()mo __ .e� .�2_b_J.er!1o _ _ _  a·e��� ��lar _ coi:.- sería ·la -comisión Primera· cte la- Corporación, _f1�n_za en _ su cap�c�da_�-J...p�r� __ 1��()?er las deba acudir -al e:icpediei1te de la d-eclara'ción . leyes, muchas gracias, .senor Presüiente. dm.<i.:mentada para poder ·alcanzar :J.a finali-

. R"E"c-<1-hra ·e-1 uso de ia -p�fabra ei orador, 
honora-ble Sena,d.or Fabio Va.iencfa Cossfo. 

.seño_r Presidente :  pa-r::i, hacer �lariá.ad ��
bré esta proposición ·y después dé escuchar 
las observaciones -q-ue han hecho la. prope,81-
ción -quiero reitera-r la manera �omo� qu_eda-

dad que petseguimos ·cua-1 es la verificációh 
. de· la -realidad. : be fai niahe'ra _·qué nosi:itfos estafüo's 'd.i's
"p\.iestos a votar -ia proposiCiÓn préserft-a'oa, 
: c"blh-b ·uriá expresión- :ae fa voíunta:á. qúé :te

. ' nérií:Ü's 'cí'é 'cóhttÚ:fufr a la daHilc'a'ción él.e l(J's 
h�-chO's: 'octtrri'd:o� . .Pero 'creemos· qué hay 'Qúe 

' tl:atte una hi.aybr �óhererrcia éó'n ías ihs'tlb1-
ciones vigentes a ese importante · y é�cep

"éional -t'rát>ajó investigativo que 'el Congreso 
· d·e -ii-a.· República d'ébe reaH.zar, yo le propon_
· ·d·da>entonces a U:t Corporación lo ,siguiente : 
."Que se vote la proposición .previa revisión 
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sodio que infortunadamente hiere en lo miis ·pto:htn'do la sensibilidad. rtáciéiúal y há per:.. 
• rtürbaao de ihahe'ra muy notable ·fa ·ifüágeh 
·a'el ·:Pa'is frente a ia cól'iúinidád n.1teh'ía'c'i0� 
· na!. Muchas ·gradas señor ·Présid'éht"e. 
fü �r'esident-e aClai'-a : 

- · Excúsefoe hohorablé Sefiaocir" R'oOi·lge 1\ti.ú:.. 
rín, he interpretado su própúes't'a qi.fo �odr·fü 

"de.finirse ·de dos maneras : o como una susti
· tutiva1 ·o cómo una petición al ·senador Va
lencia 'Cossio para que la ·modifique ·e11 ese 

:se11tidó. Le pregunto al Senador Valencfü;, 'Si 
· fa. quiere ni.odificat ·en el sentido que prol_:;o
·il.e el Sénadór Rodrigo Marin. 

:Cmitifúía ·en uso :de fa l1alabra el h'ónoi·a·ble 
Sena:do:r 'Rodrigó Matin Bernat 

:Sí; yo i-e propondría al Señadór Valencia, 
· (Iué aéeptara alg'unás ,propuestas que Se-im-:.. 
. tlor-es liberales ·han 'hecho -en pú·blico ·con el 
'Ol.'.Jj·etó 'tle 'éJ.U-e la proposici'ón la :podamos vo:. 

.. tar hoy, §újeta ·a :que su integración se haga 
· ·e1 día de mañana despúés ·a.e ·escuchar a lo.s 
Mini�tro·s, y que ·ese trabajo de la Comisióh 
de alguna manera se puéda -homolog'ar ·con 

. el uso de las :competencia-s ·que ia Gómisiún 
Pi·imera püedB h1:tc·er ·de aquellas qi.1e ·están 
-contempfadas. · 

· E:sa -es u'ñá rorma :ae coi1Voéaciott. trst'ed 
·ac'epfa _'qüe ·se m'ó'Cliftqü'e ·en ese -seú-tiáo? -'Se'-. Na _ ii:i:dispeúsabie rev"lsar ei texto ae _ ta ·  1511-d
lfosi'é'ióú. para ·qué ras atribu'é'fónes qüe fa 
ééirporación le va ·a 'dát a lá cómlsr611 :a, ac;_ 
�J:dehba1 Cóncüercren pieháill'eúte :ton ras 'aitl'i'-
1l-U-éioi'les ·conUmiplaá.as ·en éi afiíCúío i37 ·de 
1ia 'Carta, a fi'n á.e -c1ue fa. · comlslón ·:Primera 
pueda utilizar la plenitud de ese instfúmerr
_tal jurídico de que no dispondría la· comisión i1ccléíent:ai. . · · 

Recobra el uso de ia i)aiahfa ·eí 'orador, 
honorable Senador Fabio Valencia Cossio : 

'Queda ·ctárb, q'üe se hi.te'gra una aC-cia.-eiita!, 
'que ta comi'sióh Pi'irrrera ej erc'e sus ffürcl:oüés · cortstitucioiiales ·qtr'e: _ :es ébmpie:n:ten'tafra. }a 
}J!opu-e·sta que ha·ée el Senador. Mar1n -Y 'g'ú.'e · ·e1 8eh3:cio iíJgiCaméhte ·en pienarfa, ·es ·qureh 
ejetc-é _·en Ú.ltimá 1nstahcia ·ei cbnt±ól poli'Uco. 

. eón ia '\reii.ia cie fa :Pre·sidencia :y del ·órai:'toi·. 
. · ill.tei:peia ta hoñ<>rabie _-Seífaáorá . . · . 

Maristellá Saníh :Po-sáCta: 

- tfa la proposición, ipa-ra que . -el Senado - de la 
R"epública pueda tener 'Sufic-ientes elre�Tentos 
de ,juicio, vuelvo ·Y repi-to yo no -quiero 1.-iml.tar 
Ja Plenaria del Senado ·pue9-a -tener ·suficien- . 
tes elementos de juicio; vuelvo ·y repi·t-O .yo -no 
puedo limitar la Plenaria· del Senado por otro 

· que -escuché a los Ministros, .pero· aquí no 
podemos escuchar en sesióñ 1ormal, a otras 

dtl Su t'exto .para que el uso de esas atribu- -L-- o· n: ·t·1·e· st· r· o ·v·a·· ··m· ·. -t·1·y a· ·e ·1·a ·m-·· 'a-·110- e· o·-n l. ·o� ·c·1·t-1e "éíOlleS Cóntfilnpládas eh fa prop"bsitfÓ11', n'O _ 
. -résulte · éontra:di'ctorio con las ·comp-eténcias acabamos de oir ae1 Séhádor Roeff'fg·o l\Ífatlh 

· aú'tofidádes de men'or ran·go úl P-0-defüO's tla
mát a los parti'culares; ·eh camfüo ·'en la eo-

. misión Accidental sí, aqü'i i1o 1re trata . de · 
- hacer un fallo hoy, sino -de hacer una . i_nves-_ 
tigación a fondo y presentar ·u.ha_s ·conC1tísiq-
i1es : a la coi"isid:eración del éeñado. · · : 
Con la venia de la Presidencia y tlel ·órá-d-C)r 

inter11ela el honorable Senador Rodrigo 
Mafln :Berll-at 

. qi:re ·eventualmente la Comisión Primera del Beinaí, despues de haber e.�;'Cucliaao lás .expÍl-

. Setúido déoe ej ei;cer en uso üe Taá potesta-cles cacfones que el aa, poco podrfamós ágrégar, 
· pl"e'vtsta"B ·en el artículo 13'7 que -se revise el - pero .sí_ queremos dejar en claro, que el debate 
· te�tó ·ae iJ.a proposición para que pueda 'ser . -ele mañana ,ó el ihfórnre qü'e :ri.ós. va a :Pr�
Vcit1i.do 1hoy· y· su -integración .procedería el . :Sentar .. el {fo'bierhó, hó ·Se -d.ebe l1fuHa1· ufaiéa

. ·dí� ·el.e mañana; arités para qixe no · estemos . ll'féhte al ex1to -ci no ·exifü qu-e tttvo -el np·efa
, préftgurarrdo o pi'econstitúye:tido un méc"a- · . tivo Hévaa.o a é'á'J)o el pas·a'do fin· de semana. 
. ñismo aút"es 'de escucha-r á los señores Minis- Yo creo que tanto el -informe 'dél Gobi'erno, · tYos. Y qué ·ia 'coniisióri -accideútal, asista lo como las funcfotres que se · deben ·dar a esta 
· in1smó qüe po·Man hacerló ·e1 -resto ·de lós Comisión · Acciden'tal y las decisiones .qúe 

Eí primer docUmeütó qüe conocfó 'en ia · Séna'dores, a las ·aufüertcfas que _·eventua-1- torrí."e la ·pieú:ariá del .Senado ú'!.Ya v'ez cóñüzca 
sesión del día dé h-Oy, esta :POrp6racr�n 'füfi- ifiéht"t':! séáh cbhcfrvad'a.s por 1a ·comisión Pl'i- . tantó lós ihfOi'ihes 'dél Gobiéfüo Cólrto Tas Yé-
tiehe una petic�ióh expifoita de los l\1irí1s:tfüs mera a.el �enado :Y que ·éstas -s-e · realice·n ·en comendaciones de la ComiSión Accfd:enfül 
de Gobierno, Justieia Y Be!eúsa para ·qu� él ei recfüto del .plenafio, «:fo11 el .propósito no deben ir orientadas, claro está a establecer 
senado los escuché. ;s-eria absurdo qu� ·81 -él ·solamente ·a.e 11ermitit la .partitipa'ción · ·de los hechos que nevaron a cabo o c;_¡ue dieron 
Gobierno expresa de ahtémáho fa V-oluiW-iúi .·senadores perteneCien�es a ·óti-n:s com1siorres, [ugar al opera.úvo, ias responsabilidades -que 
i'otunda que tiene de ciar explicacioi1és soore . sino 'qüé está tatea h1vestigativa tenga la de allí se dedúzcah pefü ·ahte todo y pór · so-
los hechos que cohdujer6ú: íneiancoilcam'e;t'lte . mayor ttai:ispáí'eñéfa y crarraa:d frente á la bre todo, deben llevarnos a tomar una decí-
a la fuga del sefiór Escobar y ·sus ·sécúa-Ces , oplfüóh publica. · sióh o a tener · uná idea múy clara ·si los 
sería absurdo qüe la corporación se néga:s'e 1a · ·va creo qüe si esta pfopt!esta q"tfo· me . füe'éá'úismos q1.fé actualñfehte tiene el m
·escoger uno de ios tantos meci.t"nismos irist-1- · pérmfto hacer con el obJefo de cohciliá.'r i·qs · bierno ·con todos los entes ·que pa-ra ello -dis
tucionales a su aléahcé para ia ín-d.ag8:d'ó'n Cifatintos ciitérfos que áqúí se . hañ expre_;· pone son aptos para garantizar la ·correcta 
que ha de prec'éaer á uná evéntúal -Califtca- . saaó, si está propuesta es ácépJadá ·podéméis administración de justicia, el sometimfeWto 

·· c'fón ·de las reispórisabilídádés ·que l{ ·quepan llegar entonces . -a votarla de . uná . mái:íera · a . la JP.sticia ·ño sólam·énte eh ·este caso 'c·on-
a Íós funcionarios irtvo'lucrad.os .én éi proceso : uhániiñ.é , para que no "1e váyáfnÓs a tlá'r a . cteto sino eh todos ros -otros casos similares 

. :que· el páis conoce. Creo en tbnc'és qué va a ser : 1á _ opfoi�h pÚ.lllica la impre"s:i.ón éie que . é'stá.- . · que· s.e n�s �lleguen a pres-entar� 
posible neg'ar a un ·consensó, que tte algun·a : mós vacüaná:ó :eh :ei. :éfe'rCició ·ffe -una "l\incilin · · La: ·señsáéion ·qU-e tenemos nt1solr"Eis C'éfilo 
man�ra 'exprese esa ·idéntica voii.irtfa:ci que ·e1 · . · -�e . fisg�ftzaélón� - yigÜánéla y c'qn'tró1 -de -tós . . · -ltis M1ómbla:i1.os -es d-e qlle ·e-i -Ptésiaen't"e y el 
.fl'erüi'do tiene para l1égar aL mismo f1h. . 

: ·a'ctos. de ia aamirtist:fu�lófr, tréht-e á un_ .j)pi- tfobierri:i:i 'ante lós héch:os acaeciaos 'ést.:ari 
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por decirlo así, poniendo . en pecho .con las 
destituciones y con las medidas que está 

. adoptando · de alguna manera . está recono.
ciendo que también de alguna . manera el 
operativo fracasó, pero nos · tiene que decir 
el Gobierno si realmente · para situaciones 
similares a 'ésta, él se · siente. tranquilo' de 

.poder responder - por el éxito . en la solución 
de · problemas similares. 

Yo creo que · tenemos que ·entrar nosotros 
creemos en un j uicio, repito no de responsa
bilidad en este caso concreto con base en 
las "informaciones que se nos presenten para 
este operativo· concreto, sino en el gran j uicio 
y la gran · sugerénciá de adopción de medi
das, para- analizar si el Estado y como gran 
parte del Estado él Gobierno con sus Fuerzas 
Militares, con sus entes admini.strativos pue
de eficientemente garantizar ·1a tranquilidad 
nuestra y la ·de los ciudadanos que nos · han 
puesto aquí a representarlos de que situa
ciones como éstas no fracasarán en el futuro, 
y · oír además al Gobierno sobre las medidas 
que · adoptara para garantizar unidad en · los 

· mandos, coordinación en las operaciones y 
toma repito de todas aquellas medidas que 
garanticen la eficiencia del Estado, para que 
estos temores y estas angustias no vuelvan 

. a ocurrir en casos futuros similares, repito . 
lo que dij e ínicialmente, estamos de acuerdo 

· con- la proposición alterna con los correctivos 
. que - le hizo el Senador Marín Bernal, pero 
. siempre que no se limite a que esta Comisión 
estudie el caso concreto del operativo en 
mención sino que vaya más allá exigiendo 

. explicaciones y presentando sugerencias qÚe 
garanticen la .eficiencia del Estado en este 

. tema del sometimiento a la j usticia, muchas 
gracias. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Darlo Londoño Cardona : 

Con base en lo que se ha escuchado de to
dos los colegas hay una proposición conjunta 
corredactada por los doctores Marín Bernal 
y Valencia Cossio, que recoge todas estas in
quietudes y debo anunciar corno Presidente 
de la Comisión Primera que entonces ésta, 
que es citada para luego de que termine · la 
plenaria entrará con ])ase en el artículo 137 
a conocer del tema con la citación de todas 
las personas que consideren necesarias para 
que baj o la gravedad de j uramento, expon
gan lo pertinente a los hechos que quieren 
esclarecerse completamente por -el Senado de 
la República, el texto de la proposición va a 
ser_ leído, entonces por el Senador Rodrigo 
Marín. Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal, quien da lectura 
a una proposición, modificando la pre
sentada inicialmente por el honorable 
Senador Fabio Valencia· Cossio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Renán 
Trujillo García. 

Palabras del honorable Senador · 
José Renán Trujillo García: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honoráble Senador 
José Renán Trujillo .García, quien mani
fiesta lo siguiente : 

Muchas gracias señor Presidente. Yo en
tiendo perfectamente la expectativa que.exis
te alrededor de este importante tema que nos 
convoca para expresar al país la preocupación 
que posee el· Sena.do de Colombia alrededor de 
los hechos acaecidos en la cál'cel de Envigádo, 
naturalmente frente a la proposición que ha 
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presentado - el. honorable Senador Fabio Va
iencia Cossio y las modificaciones que le ha 

. · introducido el honorable Senador Marín Ber
nal, hay una . situación . que quisiera fuera 
analizada en . conjunto por el Senado de la 
República, cqn el fin de que conozcamos entre 
todos exactamente lo que se está produciendo 
en caso de aprobarse el texto de la proposi:.. 

· ción . del Senador Valencia Cossio J?ropuesto a , 
consideración de todos m;tedes. Se. me han 
hecho unos cambios sustanciales, cambios que 
aplaudo que no compartía en su momento po.r 

_ ir en contradicción de una situación que vi
virá el Senado de la República maiiana con 
la presencia de los Ministros que tienen que 
ver, de manera directa con el conocimiento 
del tema, y naturalmente en contra.vía de la 

. responsabilidad que debe asumir el Senado de 
Colombia frente a posiciones radicales que a 
nada conducirían en el inmediato futuro. 

Pero frente a los cambios que se le han 
introducido a la proposición inicial, queda 
una parte sobre la cual quiero llamar la aten
ción del Senado de Colombia, para sa.ber si 
somos nosotros los directos llamados a deter
minar responsabilidades políticas o a realizar 

· juicios polítiCos o si somos nosotros los llama- · 
· dos a realizar debates políticos hacia el inte-
rior de la Cámara Alta del Congreso con ,el fin 

· de dilucidar los diferentes temas sobre los 
cuales la expectativa nacional está colocada 
exigiendo respuestas y pronunciamientos cla
ros del Gobierno de Colombia. Soy de los par:... 
tidariós de que el país · necesita ese tipo de 
respuestas, indiscutiblemente el 1Senado de 
C olombia y tengo la absoluta seguridad que 
ninguno de los Senadores que son partícipes 

- de esta sesión está interesado en colocar un 
manto de oscuridad sobre los hechos s ucedi

. dos en la Cárcel de Envigado y sobre las 
' actitudes asumidas por el Gobierno Nacional, 

nada sería más contraproducente que tratar 
· de colócar ese velo que no señale el ·camino a 
. la lnminosidad en el conocimiento de los 
hechos acaecidos. Pero es el llamado el· Con
greso de Colombia y específicamente el Se
nado de la República, el que dictamine res.

. ponsabilidades políticas o es el Senado de 
Colombia el que tiene que asumir una actitud 
responsable con él fin de garantizar que estos 
hechos queden totalmente clarificados hacia 
el futuro. 

Y hay algo que los señores Ministros de 
Gobierno, de .Justicia, de Defensa y de Comu

. nicaciones expresaron en la mañana de hoy 
en una reunión en la que tuvimos .oportuni
dad de estar presentes, el Gobierno Nacional 
ha radicado ya ante la Presidencia del Senado 
y ante la Presidencia de la Cámara, los infor
mes respectivos contentivos de tres puntos 
fundamentales, la relación de hechos, es decir, 
la cronología qué se siguió en los aconteci
mientos como primer punto fundamental, el 

· segundo punto la política y la cronología de 
sometimiento a la j usticia, y el tercer punto 
el informe sobre la seguridad, de la cárcel de 
Envigado y todos los antecedentes históricos 
de las negociaciones y del contrato de arren
damiento sobre la misma. Me pregunto yo y 
le pregunto a todos ustedes h onorables Sena
dores, si lo más pruden�e y lo más aconsej able 
en los actuales momentos no es que cada 
uno de los hol)o:raibles Senadores haga uso de 
este informe para estudiarlo de manera dete
nida en la noche de hoy, prepararnos para 
recibir mañana el informe verbal de los se.,. 
ñores Ministros, y una vez - esc.uchado el in
forme del Gobierno a través de sus voceros 
autorizados proceder allí sí a la conformación 
de todo tipo de comisionés accidentales que 
considere el Senado de Colombia ' conveniente 

· integrar a través de una decisión de la Mesa 
Directiva. 

Me pregunto yo, si el momento está para 
j ugar o .si el momento está para actuar con 
la responsabilidad de escuchar inicialmente 
el 1nforme, y' posteriormente tomar las deci-

. siones necesarias y algo que sí aplaudo y me 
parece que es conveniente, pero que debe 
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estar integrado a una proposición sustitutiva 
de la inicialmente presentada por el >Senador 
Valencia C.ossio, es ,que la Comisión Primera 
del Senado sea la que aboque directamente 
el tema en una propuesta que tuve oportu
nidad de leer, la mañana de hoy en uno de 
los periódicos de la capital formulada desde 
la ciudad de Barranquiila por el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría, en el . 
sentido de hacer uso del instrumento de las 
audiencias para que sean las comisiones ·.cons
titucionales, permanentes las que puedan de'

·finitivamente convocar a todos los estamentos 
de la sociedad, y a los· funcionarios vinculados 
con el alto gobierno y con autoridades mili
tares para· que expongan en esas - audiencias 
con herramienta central establecida en el 
reglamento del Congreso de Colombia las pau:.. 
tas con el fin de ser escuchados y clarificar 
las po.sicion es. 

Este informe que ya está radkado tanto en 
el Senado como en la Cámara, puede ser el 
punto de partida del estudio de todos los 
congresistas pero además tenemos que tener 
en cuenta el significado de la nota que han 
enviado los 3 Ministros, el de Gobierno, el de 
Justicia y el de Defensa, que con toda claridad 
están exponiendo que la Corporación debe 
señalar ln oportunidád adecuada a fin de pre:.. 

· sentar ante ella un informe detallad,o de los 
recientes acontecimientos ocurridos ·en la cár:.. 
cel de Envigado. Pero además, anota aí final 
esta comunicación, pretendemos presentar di
cha información y perj uicio de atender las 
situaciones que la Corporación decida formu'-

· 1ar. Aquí está expresada la voluntad del Go
bierno Nacional, no se está escurriendo el 
bulto ni se le está sacando el quite ante la 

· opinión pública ni ante el Congreso de Co
lombia, sino que precisamente lo que el Go
bierno Nacional quiere es que se le escuche 
su informe para que sea el Congreso de Co,
lombia el que tome las decisiones a que haya 
lugar. Yo quiero hacer un llamado muy cor- . 
dial a los colegas Senadores de la República 
para que aCtuemos con sensatez en éste tema, 
para que no ructuemos con irresponsabilidad 

· de protagonismos momentáneos que a nada 
conducen y para que el país sepa con perfec·

. ción que el Senado de Colombia ha asumido 
· realmente con ·seriedad la razón de ser de 
tener la mayor investidura en el ámbito 
legislativo de Colombia y por eso honorables 
Senadores me parece conveniente que se entre 
al estudio de una proposición sustitutiva que 
aglutinaría todos estos temas. 

Con _la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
Fernando Botero Zea, quien da lectura 
a una proposición susbtutiva. 

Con la venia· de la Presidencia y del 
Orador , interpela el honorable Senador 
Hugo Castro Borja, quien manifiesta fo 
siguiente :  

· 

Señor Presidente, muchas gracias honorable 
Senador Trujillo, yo creo que estamos discu
tiendo un tema sumamente delicado, que por 
tanto hay que ponerle la.s menores cortapisas 
posibles, aquí ap'robamos un reglamento den
tro de ese reglamento y con anterioridad, 
mej or en la ley de las comisiones constitu
cionales permanentes se dio el tema · a  cada 
una d_e· las 1comisiones y me quiero retrotraer 
al siguiente, cuando · 1a Comisión Quinta, citó 
Ministros, funcionarios que tenían que ver 
con el problema energético del país, y la 
Comisión Tercera hizo lo mismo, la Comisión 

- Quinta reclamó en plenaria con todo derecho 
que ellos tenían el tema y que por tanto de
bían ser quienes enfocaran el problema que 
se .estaba presentando sin querar decir eso que 

. demás Senadores no teníamos nada que ver 
en el tema, también existe allí en . la ley de 
reglamento, claramente especificado el que 
cada uno de los Senadores tiene voz en · las 
comisiones, entonces puede asistir a la comi-
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sión que quiera a .intervenir sob_re �1 �-�ma_ que 
· se está tratando, yo creo que el · Senado está 
. lleno de corriisione.s, subcomisiones ·acciden
tales que al final terminan tropezándose u.nas 
can otros, y no se termina . en nada, de  ahí 
qúe mi petición sea clara, que se le entreg;ue 
-el teina aue se está tratando donde tiene que 
-vei..- los . códigos; donde tienen gue ver los . 
. acuerdos que se hicieron a su debido moment,0 
coi1 la . gen te que se entregó a la j ustfoia, 

· todo;., estos hechos sort materia tema üé la 
Co1ni.Sión Primera , que es ia .que tiene que ver 

· coh esto y quf' todo -Senadó� -qué esté Int,�re
saao · en intervenir vaya a .-fa Colúisivn Pr.J.
tüefa e iiltervenga y pida am. páttldpar éh 
esto peto para qué vamós a · nombrar más 
comisiones q�1é si exlste ya ia éomislon 'é3om: 
titüCionál Pérmanéhte oué t1ehé qu.e ·ver -coh 
ei :t-ema, te-pito si ürt Sértaá.or est-á. int-eresad:o 
porque ali ·élérttto ·tie lo -que -sé -disértte hay que. 
viáj�r a a:-lg_u!l_a_ parte a averigl]__ar algo, · yo 
.�reo que na,-die le va a negar_ q�e vaya y que 
s:e integre allí, pere per favor i-de:p.ti.fique�os 

_. los temas y démosle a ieada. c-0misién la serie-
dad d.é los -temas que se le han entregado y 
no siga,.i:nos en- esto �de éreai mas comisiones, 
que repito en un momentQ__ d.ado fül ·se �§!be 
. cuál es la comisión aue reglamentariamente 
iierie el tema_ por . trat.ar� esa es .J,lÜ solicitud 
que el Senado decida de una vez por tod.as 
: qÚ�- loo temas vayan, a la.- c9m_i.si9n respectiva 
. y guardemos la credibilídad de c que tOdo Se
. nadar · que tenga interés en .el tema va a ·-ser oído en la . comisión respectiva. Muchas 
-,graciás. · - · - · · 

' -
Con la venia de. la Presideircia · y ffeI orn1for ,. 

intei•pefa el-himóraole Scnad-Or . 
Rodo!:l'o §egóvia Safas : · 

Con ía venia de . la Presicfend.a yo qmsiem 
en ·esta -próposición· que rie_cesariame!}te y veo 

··.que · éstan hGmologando el Seni:,td9r Marín y 
· el séi1ador Botero_ gue ,no olvidemos la suge_
ieri.da la muy útil sug;en!ncia de fa Senadora 
-Maris,tella Sanín y del -SeriadGr Gusta-va Ro
dríguez; en que dice que no s-Ol�enté dehe 
ocuparse . .  esta . comisión a�cid�ntal con la 
-Comisión P-rfmera de esclarecer los hechos, 
sino también y en esto le hal'iahlq:;'> . 'e! gran 

:favor · al señor Presidente a quien debemos · 
_rodea1' e'J. estos aciagos mómeil.tmi- de ia Re
pública, para qlie -se in6iuya e� hecho de que 
debemos estuGiar los fl,nte.ced�ntes por una 
·parte y las realidades de la-cpolitica . de sorne:- · 
timiento. Porque son esos °los _.�e�as J?01íticos 
que competen-- al ·Séhádo de la Répúlfüca, y 
-que pot lo tanto d ebeh cofü.péte_t tahfüié� á 
·esta cóiíliRióh accl.dental y a- la Comisión 
Pi'lrnei'.a del _Senado. Muchas gratfüs señór 
Presl.deh�e. 

. - Gon la venia de la Presidenci� y del 
:Orador, ihter.pela - el hón0rabié· Senador 
Rafael Amador Campos, quien aa 1éctara 
-a fa siguiente cánstancfa: 

Const.ancia. 

La polÍt:ic�, :Ce �sqineÚniiento _ 
de !Gs nai•cotrafic.antes -ha ·fraca,satlo. 

i. . .  L..os hechos pre�entados é pasaqo :;1 y 
22 d-e- iulio - .oue tuvieron como resultado .  la 
fuga de Pablo EscoMr Q.·a:virfa, Jefe- -d�l c·ar
tel de Medéllín, nós obltg·a.n a c,óh_cluít que ha . 
ftacasaélo la poutrca qe ·somé'timi_entó de los 
nat'cotraficiahtes a -ia j trsticía, impü.I�sM.a por 
él Gobierno :Nacional, qüé mas ·"parece el so
füétihl,iénto del Estado a ·H:i-s délthcuehte:s. 
. · · 2 .  Enrique Pareju Gonzá1ez, ·ex Ministro�de 
Justicia, desde el mes de junio de 1991,  .en · 
múltlnles artículos publicadas por "EL Espec� 
tadur;', califi�adns de cierre.la :ncción, algunos 
de los cuales anexo a ·esta cohstañcia, ádvir-. 
tió, �on gran valor civil, que ·no podrtin . 
-producirse resultados favorables _parn el paiS 
en esta guerra, si se negociaba con. los delin-
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. cuentes · la aplicación de la ley, como final
. mente vemo-8' que ócurrió. 
, �'ge ñegoCió al .concederse a Escobar ·y_ sus 
ltigaºrt,enientes privilegios excesivO..s, que se re
flej an no sólo en las absurdas comodida-des 

· dé �qué gozaban, sino en el control que ej er-
- .cfan -sobre eJ penal a través de los . guardas · riorhbrádos pór ellos, en la .ausencia de reS"éña . a los sindicados, en ia pósibilLdaé;l . de qué a 
· través de los modernos medios d,e comunica·
. éi.ón encontrados uor las fuerzas de seguridad, 
contihuaran desde la cárcel con sus acciones · deirctiv-as, con el ingreso y aj llstfo-iaml.ento de 
delincuentes dentro deí .penal, d.enundado por 

·1a- F'iséalíá N"a.cional de la Nación. · 

_ 3 .. · És.ta -situación ilos llevñ- á realizar las 
.siguientes apreciacionés :  

·a) El _Gobíerno n ó  debe négóéiar -y ni si-
quietá éi.ialógar cóíi. los de1ihcuentes ; · · 

b)" Se debe· cambiar 1a políti-0a de :.someti- . 
· miento de fos narcotraficantes, por la aplica
ción . en todo -su Hgór tlé la . Cónstitudón 
NMiOñal y ae lá ley, úlliéo caminó páfá recu
p:erat la -créaibifidad en la -]usticfa- y nuestra 
aígñfciad ah-W !a cemüni-d.aa intefüa-Cional ; 

c) ·Efn 6u·mpittru�n:to de efló, SÓlo podta · aceptar er·aobierno m entrega a.e· aelihcúen
tes a.nte fós órgan.os competentes del Estado, 
lá policía ó la justicia-; 

. d) D�b? el Qr,mgreso adelantar. ·el más am� 
· plio deba.te sobre los hechos ocurridos, _que 
·fij e n�spopsabilidades_ concr�tas, que propen
qa por la vigel.}.1�ia de la Constitución y l:;t_ ley 

-Y que no. desvíe su atenci\)n ·al nombramiento 
de emisarios para recibir _ delincueptes. Esta 
no es su Junción ni el país lo entendería ; 
· - e� -Las priinéta.s tespóhsabilidades señala-· 
das a miembtós dé Füeí:zas Armadas colocan 
al Gobierno ante el inaplazable deber de ade
lantai u:na: ¡Yí·ofl.l.üda depuración de . las mis
ma�; 

f) N-0 debe el Gobierno ,'Como .lo ha _hecho 
en_las últimas horas, reprocluc�r comunicados 
.frauciuientos 'de la delincuencia organizada, 
para n9 ;convertirs:e inocentemente en su 
vocero ; 

g) Bájo ninguü-á circunstincia se -dBbe 
e){cfúii' a. -lá Poliéía N aciona-1 del eón trol -dél 
ol'Clen pub1icó internó, cóino na venido suéle
diehdo ; 

· ih) Cb1ombia fue ímp.ul�ora . de la Cohven
cTóh de Viéná .y uií.ó de stis obj etivó,s eta el 
de .comyftóm'eter a lbs países ciesa�rollados en 
fa · hrchá contra el narcotráfico. Paract_ójic:a:
-mén:te estos países ha:n: ratffiéatlo la Córtven
CJon y nüestró paíS no · 10 .na he:ciió. El G9-

. b1ernó y el Cohgresó se d.ebén ct>mJ;mrmeter 
-�h-su ratiIJ.cáéióh inmediata,. lo qu-e facilit'á.ra 
ia · ácél"ólf ifltethaciünal Cóntta la impirnidad 
a la cual no puede ser aJena rtüestra: Nación; _ 

i) :-Retfan1ai:nos de los j néées encargados- de 
ios procesos éuméi1tadós, mtá respuesta efec
'tiva a través de las .décisl.ones procesales co
rresbo:hdiehtes. No es claro que despues de un 
·a:fió-rto haya resoluciones acusatorias y mtrého 
menos sentehéüi,s. . 

· ·Fina-lm:ente manifestamos nuestra ;preoc:u
paCión :por la impr<Jvisació11 del -Gobierno 
Nactonal en. -éste y otros campos ·como ei de 
la política 1'.):conómica, ·qu1:) con la a:celeración 

.d� :l.a_ apettura nos llevó a �rñpfantar una . r_e'" 
for.ffi.� trtbutaria que grava al pueb_lo colom

biano. Ésto, que sighitl.ca la entrada en Vigen
cia del cobro ·  del °IVA, los increme11tos .en la 
·ga.sollrta y las alzas generales, ván a genetar 
serias compliCaciohes, qúé ul'lidas a lo que ho.y 
es la·eme:rgencfa energétl.éa, sobré. la éuai. no 
fuay toda ta clatidad cl:eseáda y cuyas conse
cüehcias vive hov c0n incl;emencia el país y 
al retraso dei -Estado en la inversión · sucial, 
que apeüas dos · á1i.os éle.spués .de la, posesión 
ae-1 actual Gobierno se anunci.-a, pueden lleg11r 
a g-ep.'erar üh cóiapso 1)ara ias cia.-ses _popúla:tés 
en el-corte tiempo. 

, Rafael Amad.or Campos. 

Página 7 

¿Un triunfo de la justicia? 

En ciertos sectorés cié ·opinión y desde las 
· €Sferas oficiales se ha venido insistiendo en 
· lá afirmación dé que la ei.1trega de algunos. 
de los cabecillas del narcotráfico constituye 

:\ni. triunfo de la j usticia, ·fruto de la hueva 
· estrategia puesta en práctica po:i; el Estado 
-páí'a hacerle frente a la vl.olenéia desatada 
por íos agentes de ese delito. Veamos si_ hay 
tazones .suficientes pata tómpartir ése cri'·terío. 

· - ¿ Cuál lia sid"o la nueva estrategia empleada 
_para �·someter" a la j usticia, a los narc6tra
ficai1tes? En primer lugar, se dispuso una re
baja de peña en favor dé qüié11es se entre
gárai1, oivl.dando que ei narcotrá'Iicó, és; por 
su extrema gta vedad, un verd.ad-éfo crin1en 
eón tía la huñiahidad y, · por ená.e, .de los me'" 
ñós llaii.i.aa.-ós a recifür un tratamié-nto favo
rable. rEh segundo " luga.t, el Estado adquTtió el 
éompi.·omiso de n·o énttegá1'ibs a los j ueces 
extra.nJ étbs -que lós requieran para j uzgarios 
por delitos coh1étidus füera de Co1oh1bia, asB:.. 
gutándo1es, · cíe ese müdó, a:urtqué no lo háya 
querido, una aitísima probabilidad dé que 
tales delitos queden impun es. 

,Se ha sustentado la no :extradición de los 
narcotraficantes; con el ai·gumento discutible 
de aue se quiere fortalecer la j usticia cblom
biaiia. '.En . primer lugar, no es Cierto que la 
extradiéión exista sólo en . países que tienen .. 
úna j usticia débil. :i��stados Unidos, Gran Bre
taña e Italia, para sólo citar tres ej emplos, 

· tienen una j usticia . considerada fuerte. Sin 
embargo, pe�miten h extradición de sus pro:, 
píos nacfonáles, .en caso de delitos graves, con 
el fin de .impedir 1-a impunidad de los mismos. 
Se bí.Isca en e.::fo<: países, como se debería bus
car en el · nuestro, · fortalecer la cooperación 
internaéio:nal éii. Ja lucha contra crímenes 
qué, comó el n_¡:iJ·co�ráfico y �l teri•or-ism,o, 
p·onefl. en peligro, po!: su ptopia, naturaleza, . 
no ya los intereses a e  un páís, sino los ·a.e la 
colñunidad intel'naciónal. .Lós insttm'neí1tos 
iñtetnacionales c011ttibuyen; pues, a fortale" 

. ·cer, an·te;s que 8, aebi.litái\ la j usticia interna 
de cualquier. país. 

¿Acaso se estábíecieron los beneficios l:neh-" · 
ciortad.os-, a cambío de que los narcotrafican
tes dieran iúfo:rl'nación util para poder des� 
hlanteíar las otganizacl.ohes - ci:ini.inales que 
opei:áh en el país, como se 111.izo, por ej eJ.npio, 
en ttalia? E:1 beneficio d e  no extradición rio 
se subordinó a esa condición, de manera qúe 
los· :narcotraficantes no quedaron obligados 
.a dar .esa clase de informaeión para pDder 
gozar de -di'cho privilegio. -

Otra de las confüciorres sefialádás en los 
.primeros decretos,_ la .de Ja confesión de los 
delitos, para no ser e·xtraditados, fue inodifi� 
:cada tan pTonto _ como los narcotraficantes 

. ihiciémn saber que era- ·pa:ra ellos inaceptable . 
Dando una nueva fu.uestra de debilidad frente 
ál crimen otganizado, el Gobierno suprimió la 
exigencia de la confesióh, sin que por ello 
.perdieran el derecho al beneficio de no ser 
·juzga.dos en el 'exterior por los crímenes am 
cometidos. 

Pero, además, sé les hizo saber ·a los na-tco� 
traficali.tes aue se podían "beneficiai: de la 
acumulación: jUtídica'', y que se e,staba "aha- . 
lizanél.o ihélusive lá pósibilldad dé ·que haya 
uüa acúhlulaciO'n j urídica de penas pata 
hechos júzgados des'i:mes dé una sentencia, lo 
que favorecería. significativamente a los be
neficiarios del decreto". Quizás sea pertinente 
aclarar que tales -explicaciones no las hace 
un abogado de los délü1cuentes, después d"e 
�tudiar las normas vjgente.s y las condiciones 
favora.bles a que, dentro de ellas, püdteran 
a"Cogerse sus patrocinados. Tampoco las _h.aee 
ún 'juez, después ·cte:'.confrontar el hecho que 

· debe j uzg;ar con la ley positiva, pára V'8r cómo 
deb?. fallar. No, Quien las .hace es el j)rol:Ji-0 
Ministro de JustiCia, esto es, ·el Gobietnn, · que · 
es l)tecisam:énte quien, -en uso de facultades 
extraoi'diharias, legisla sollJre la materia, .sin . 
que le importe niucho modificar sus- propias 



disposiciones cuantas _veces lo soliciten los 
interesados. 

Todo esto pasa mientras los narcotrafican
tes mantíenen secuestradas a varias personas 
y amenazan repetidas veces con ej ecutarlas, 
si no se accede a sus peticiones. Incluso ase- . 
sinan fríamente a una anciana indefensa y · 
a la hij a de un ex Presidente de la República. · 
Después, asesinan al ex Ministro Enrique ·Low 
Murtra. Sin que pór ,eso, ni por el recuerdo de 
los numerosos c_rímenes atroces de los nar
éotráficantes, se cambie frente a ellos la polí
tica permisiva y tolerante que se viene apli
cando.-

En Colombia, es el Estado; a través del 
órgano competente, el o_ue decide dónde debe 
ser recluido un detenido o condenado, según 
los criterios que al efecto éstablece Ja ley. Esta 
ha sido y debería ser siempre la política car
celaria del .país. Frente a . los narcotraficantes, · 
se renunció al ej ercicio de esa facultad. De 
otra manera, no se entendería el que se hu
bieran dado instrucciones especiales en el 
sentido de que quienes se·  entregaran fuesen 
encarcelados en sitios "decorosos" y recibiesen 
trato "digno". Como si los demás presos no 
merecieran lugares decorosos de detención y 
trato digno .. No se entendería tampoco el que 
efectivamente estén siendo internados ei:i 
celdas especiales, cuyas características no son 
las comunes de los establecimientos carcela:
rios del país. Todo evidencia, pues, que frente 
a ellos se quebrantó uno de los principios ba
·snares del derecho 1colombiano y del ordena
miento jurídico un:lversal, el de la 'igualdad 
ante Ía · 1ey. En adelante, los procesados con 
capacidad de amedrentar al. Estado podrán 
exigir tratamiento · de favor en esta ·materia. 
·Los delincuientes menos peligrosos estarán en 
condiciones de eno1;me desventaj a. 

El 0-obierno, en su primeros decretos, fij ó 
una fecb.a cierta ( el 5 de septiembre ) ,  a partir 
de la cual todo delito aue cometieran los nar
cotraficantes qued.aba -excluido de los benefi
cios mencionados. Ellos exi.gieron que esos 
beneficios cobij aran todos los delitos cometí- . 
dos antes de entregarse. El Gorbierno se apre
suró a modificar en tal sentido _ los decretos. 
De ese rp.odo, los narcotraficantes lograron 
mantener la amenaza de il').currir. en nuevos 
hechos de violencia y de muerte, hasta_ el 
momento mismo de la entrega y de la satis
facción de todas sus exigencias, sin perder 
por ello el derecho a acogerse a los citados 
beneficios. · 

Todo este largó y penoso proceso, que há 
culminado vergonzosamente con el acto re
formatorio de la Constitución que prohíibe 
la extradirción de esos criminales -'-acto que 
tiene todas la.s apáriencias de ser la última 

- condición puesta por ellos para entregarse-, 
ha quedado registrado en comunicados de 
prensa de los llamados "extradita.bles", en 
memoriales o.e sus abogados, en escritos . de 
los ''notables", ,en discursos del más alto nivel, 
en declaraciones oficiales y en instrucciones 
impartidas por agentes del Estado. De manera 
que. se trata de un proceso que no puede ser 
negado; pues ha sido realizad o ante los oj os-

- de todos los colombianos: Con lo cual se ha . 
establecido el gravísimo precedente, cuyas 
consecuencias en el. orden moral son incalcu-

. lables, de que, aún frente a ,delitos de la gra
vedad del narcotráfico y de los numerosos 
heclho.s de sangre que le son conexos, es ·lícito 
conversar, tran.<;igir, allanar, llegar a compro
misos. 

Como si todo lo anterior :fuera poco, no se 
ve en las· medidas del Gobierno ni en las de� 
cisiones de la Asamblea C.onstit.ucional, la pre...: 
ocupacióE qUE; debería· exisfar por el enorme 
patrimonio amasado por los narcotraficantes 
con la sangre ·cte ilustres colombianos y de 
gentes humildes, sacrificados por ellos en su 
afán insaciable de enriquecimiento, y a costa 
de la salud física y mental ele tantos y tantos 
j óvenes y adultos q_ue han sido víctimas de su 
nefando negocio. No sería descabellado pen-
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sar que, en el caso de que fueran condenados, 
saldrían de la cárcel, en poco tiempo, a dis
frutar de su inmensa fortuna· manchada de 
sangre, que les permitirá seguir corrompiendo 
la vida nacional. 

Se .  ha diého que la decisión de los narco
traficantes de entregarse demuestra "su vo
lu:qtad de acatamiento al orden j urídico". 
¿Cuál orden j urídico? ¿El que ellos lograron 
imponer mediante la violencia más atroz que 
haya padeicido el país? Antes de este proceso 
existía, ciertamente, un orden j urídico, esta-

' blecido, en lo pertinente, precisamente para 
combatir el flagelo del narcotráfico y sus nu
merosos crímenes. Pero ese orden jurídico fue 
variado -tantas veces cuantas exigió el narco
tráfico que lo fuera. ¿ Cómo se puede hablar 
de acatamiento a las leyes por parte de quie'
nes las obtuvieron mediante la .extorsión y 
el crimen, si además, tales leyes responden 
a peticiones expresas de los delincuentes a 
quienes deben aplicarse? 

· 

,Después de todo esto, ¿puede honestamente 
hablarse de entrega de los narcotraficantes 
al Estado? ¿No será más exacto hablar del 
sometimiento del Estado a la voluntad de los 
delincuentes? ¿No están buscando ellos. la im
punidad de sus crímenes, valiéndose de 1a di:
ficultad que tendrá la justicia colombiana 

· para probar su responsabilidad en los delitos 
cometidos en el exterior? ¿No estarán con- . .  
fiando, además, 'en la debilidad de una j usticia 
amedrentada? ¿Puede decirse, sin violentar 
la realidad, que la entrega de los cabecillas del 
narcoterrorismo es un triunfo de la j usticia · 
y del derecho? ¿No debería considerar.se tal 
entrega como el más peligroso' debilitamiento 
de la ley y de la moral? ¿ Saldrá fortalecida. 
la justicia de todo este proc,eso o, por el ieon- . 
trario, quedará herida de rírnerte? 

Colombia ante el secuestro moral. 

La ciudadanía colombiana, es innegable, se 
encuentra amedrentada por los crímenes de 
·1os. narcotraficiantes. Lo está también, y gra
vemente, la j usticia. Han muerto ilustres ma
gi&trados y numerosos j ueces, por no haberse 
plegado ante las infames exigencias de los 
narcotraficiantes. Está amedrentada la pren
sa. "Gúillermo Cano fue asesinado por los 
narcotraficantes por haber tenido el .coraj e 
de pronunciarse contra su actividad mcita. 
Después, el narcotráfico ha seguido asesinan-' 
do periodistas. El · ej ercicio .libre de la p olítica 
también está amenazado. Luis Carlos Galán 
fue asesinado porque desde la plaza pública 
denunció los crímenes de los narcotraficantes. 
Está amenazada la administración pÚiblica. 
Primero, Rodrigo Lara Bonilla y, hace apenas 
pocos días, Enrique L ow Murtra, fueron ase
sinádos por sus valerosas actuaciones como 
Ministros de Justicia. 

Los agentes del narcotráfico han sobornado, 
extorsionado, secuestrado, asesinado, pero no . 
se , ve en la sociedad, duéle decirlo, una ac
titud durad.era de repudio colectivo frente . a 
sus delitos. La sodedad se conmueve momen
táneamente ante sus ci:ímenes atroces, pero 
después los olvida y se dej a impresionar por 
quienes ingenuamente creen que ellos están 
dispuestos a colaborar en el afianzamiento de 
la paz y la _ tranquílidad pública, después de 
toda la violencia cruel y sanguinaria que, en 
forma despiadada, han desatado sobre el país. 

Es prieciso recordar, porque esto suele olvi
darse, que los narcotrafiiciantes no han . ej e
cutado sus crímenes como una reacción con
tra la determinación del Estado de aplicar, 
dentro de los marcos legales correspondien
tes, el instrumento de la extradición, para 
impedir, al menos, la impunidad de los delito.s 
cometidos por ellos en el exterfor. Sus peores 
crímenes los. han ejecutad.o precisamente en 
momentos en qué el Estado no estaba apli
cando la extradición. Ellos han asesinado para 
amedrentar a la sociedad y- proteger, de ese 
modo, �u sucio e infame negocio. 

GACETA DEL CONGRESO 

Se equivocan también quienes piensan que 
los narcotraficiantes quieren ser j uzgados en 
el país por j ueces c olomb�anos y que, por eso, 
su objetivo ha sido luchar contra la extra
dición. Que lo digan, si pudieran decirlo, 103 
numerosos j ueces qne han sidq asesinados por 
ellos, por el s oló _hecho de haberse atrevido 
a dictar .en su contra, en cumplimiento dc
un imperativo mandato legal,. una boleta de 
captura o un auto de llamamiento a j uicio. 

Muchos de esos j ueces pretendían j uzgar 
a los narcotrafi.ciantes en Colombia. En nin
gún. momento sus actuaciones tuvieron nada 
que ver con ia extradición. Por ,el contrario, 
los procesos. que adelantaban habrían dete
nido el trámite destinado a conecederla. Pero 
-los narcotraficantes sólo buscaban entonces, 
coi.no siguen buscando · ahora, la impunidad 
de todos sus crímenes-y el sometimiento de la 
sociedad a su omnímoda voluntad. , 

El j efe del llamado cartel de Medellín, desde 
octubre· de 1990, ,es decir, desde antes de que 
el pueblo .colombiano votara por la convoca-

, · toria de una a.s-amblea llamada a reformar la · 
Constitución, pidió que -ésta se ocupara de la 
abolición de la extradición de narcotrafican
tes. Después, con frecuencia, los medios de 
comunicación han dado cuenta de la existen- ·  
cia de amenazas qué los narcótraficantes han 
hecho llegar a miembros de dicha Asamblea 
para constreñirlos a tomar esa decisión. La 
existencia die tales amenazas debería ser mo:.. 
tivo suficiente para que q1¡ienes concurren a 
sus sésiones sedeclaren inóralmente impedidos 

. para ocuparse del asunto: 
De otra parte, no es _ necesario qne - un¡:¡, 

norma semej an,te quede incorporada al texto 
constitucional. Ninguna de nuestras consti
tuciones ha regulado esa materia. El asunto 
relativo a la extradición de nacionales se ha · 

· deferido siempre a fa ley, lo cual pa'rece· 
mucho más lógico. Por. lo tanto; el que _fa 
Asamblea aceptara incorporar tal prohibición 
a la Carta, rompiendo una tradición secular, 
sólo podría interpretarse como una acepta.
ción, por parte de sús miembros, de la ilícita 
presión que se ej erne sobre ella · para que así 
proceda. En el país se ti.ene cfata conciencia 
de que esa présión existe. ·La eventual prob.í

-bición de la extradición de nacionales sería 
considerada, pues, como una conquista de los 
narcotraficiantes, obtenida por medios delic
tivos. Para la historia, sobre la Carta que 
eventualmente s;e llegara a adoptar por la 

. Asamblea, quedaría esa mancha indeleble. 
· 

El narcotrMico es un delito que la ·co:r:üsión 
de Derecho Internacional de la,s Naciones · 
Unidas, en su informe a la 45 Asamblea Ge
neral de la Organización, califica como una 
de las mas insidiosas amenazas a la soberanía 
y a la seguridad de los Estados. En efecto, 
se trata de' un delito <;l..e caráct.er internacio
nal, que trasciende las fronteras nacionales , 
y que en algunos Estados, entre ellos el nues
tro, constituye una seria amenaza contra la 
democracia. Para combatir ese delito; se re
qnieren también inecanismos de carácter 
internacional. Lo aconsej aible no es, pues, 
cerrarle al legislador ordinario la posibilidad 
de establecer, cuando las conveniencias pú
blicas lo exij an, ese instrumento de defensa 
de la sociedad, contra una de las peores for
mas de delincuencia organizada que haya 
afrontado la humanidad en toda su historia. 

La �ociedad colombiana y su clase dirigente 
tienen el deber de pronunciarse contrn la ab.:. 
surda pretensión .. de los narcotraficantes de 
imponerle su voluntad criminal al país. En las 
peores dictaduras, los ·asociados viven baj o el 
temor a la capacidad que tiene el dictador 
de reptimir a quienes actúan o expresan opi.:. 
niónes en contra de su- poder omnímodo y ar
bitrario. En nuestro país, que se precia de ser · _ 
-una democracia, el · narcotráfico pretende 
ejercer una dictadura más ominosa aún, con"" 
tra el propio Estado y contra toda la ciudada
nía, para impedir, por medio del crimen y el 
terror, que los colombianos se _ atrevan a ac-

e 

.,. 
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tuar o expresar sus cpm10nes y su.s senti
miento:.; en contra d::; su actividad crim�nal. 
Hay un .silencio impuesto, fruto del mied o a 
la muerte que, en forma implacable, decrc:;an 
los narcotrafici.antes �ontra quienes se opo
nen, aún con la palabra o con la pluma, a sus 
criminales designios. 

Por fortuna, todavía el país cuenta con 
hombres de la entereza moral de un Guillermo 
Cano, de un Luis Carlos Galán, de un Rodrigo 
Lara Bonilla, de mi. Carlos Mauro Hoyos, de 
tantos oficiales y agentes de miestras Fuerzas 
Armadas y de ciudadanos en general, que han 
muerto en su lucha contra el crimen y 1en 
defensa de la moralidad pública. Hombres que 
prefieren, como ellos, afrontar. toda clase de 
riesgos con tal de no sufrir la esclavitud de · 
sus conciencias. El país no puede aceptar el 
secuestro moral a que se le quiere someter. 

· 27 de rimyo de HJ9 1 .  

Enrique Parejo González. 

RepQrtajes insólitos. 

· Julio de 1902.  

. En la· revista "Semana" y en otros ·medios 
de comunicación, se ·han venido publicando 
algunos reportaj es insolentes .--por decir lo 
menos-, concedidos, desde la cárcel, por. el 
hombre que figura, ante ia opinión pública 
·nacional e internacional, como el J efe de una -

 de las organizaciones criminales más. sangui
naria.s que haya habido, no · sólo en nuestro . 
país, sino ·en el mundo entero. 

. En esa misma revista se informó, hace . po
cas semanas, que vatios periodistas extranj e
ros están esperando que el narcotraficante les 
conceda reportájes para la televisión e, in:.. 
cluso, que uno de ellos, con tal de obtenei: 
una entí:,evísta exclusiva, le ha ofrecido la 
suma de cinco millones de dólares. · 

. . . . 
Desde un punto de vista· periodístico, resul

ta expli.caible que se busque conocer Y. divulgar 
d atos sobre la personalidad de un delincuente, 
cuyas "hazañas" criminales, por su atrocidad, 
han .sacudido la conc1encia universal. Cuando 
los periodistas tratan de entrevistar a alguien 
así, lo 1hacen en ej ercicio de su actividad pro
fesional y con miras a satisfac.�r la curiosidad 
ele su habitual clientela. 

· 

· Lo que no está·  bien, de ninguna manera, 
es que el propio Estado permita que un pro

� cesado, cuyo j uicio aún no se ha llevado a 
_ _) cabo, tenga la oportunidad de conceder decla

raciones a la prensa. 
.El Estado tiene el deber de dar a toda per

sona sometida a proceso penal las garantías 
que la ley. establece para que su def,ensa pueda 

•· llevarse a cabo a plenitud, garantías de las 
cuales. por .supuesto, deben · disfrutar aún los 
péores criminales. Pero en ninguna parte está 

· escrito que a un procesado se le deba permitir 
que adelante su defensa a través de los medios 
de comunicación . .  Mucho menos, a un delin
cuente de la trayectoria de quien ha sido con- . 
�iderado responsable de los más .atroces ase
sinatos que registre la historia del país. Se 
trata, pue.s, de una odiosa prerrogativa, que 
rifle con las más elementales normas relativas 
al proceso penal y que incluso puede consti
tuir un verdadero prevaricat.o. 

-

En esta forma, nna y,ez más, el Gobierno 
está quebrantando, de manera grave, el prin
cipio de la iguladad ante la ley. Y todo ello, 
mientras aún . está pendiente el j uicio que se · 
le debe seguir al procesado por sus numerosos 
crímenes. Es un nuevo y escandaloso .Privi
legio que, al igllal que las absurdas concesio
:nes hechas para lograr su "entrega'', consti
tuye una nu:eva afrenta a la j usticia y a la 
moral ciudadana. 

En el pasado, el cabecilla de la poderosa 
organización clelietiva -a pesar de encon
trarse, al menos aparentemente, en la clan
destinidad--, tenía fácil acceso a lo.s medios 
ele comunicación, que divulgaban sus comu-
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nicad o.s, sus de.claraci.ones, sus ·cm1cas pro- · 
puesbs· de diálogo y sus espantosas ·amenazas 
de muerte, con las cuales presion aba al Go
bie1 no par2, que éste modificara, com::i :en 
efecto mcdificó, las leves que debían aplicár
sele, o sus mensaj es a la Asamblea Nacional, 
para que incorporara a la Gonstitucíón, como 
en efecto incorporó, la norma.que prohíbe que 
él y sus cómplices sean juzgados en el exterior 
por los delitos que allí cometieron. 

Los p eriodistas nacionales y extranj eros n o  
tenían, entonces, mayores problemas para 
localizar y entrevistar al criminal, cuyo para
dero, sin embárgo, ignoraban los agentes de 
la autoridad, que durante muchos afi.os no 
pudieron 'hacer efectivos los . mandatos de 
captura emitidos por la j usticia contra él. 
Esas entrevistas eran, luego, difundidas a 
través de la prensa, sin que el Estado se in
quietara mucho por los efectos que tal cosa 
tuviera sobre la moral pública, ni sobre el 
respeto drebido a la ley y a las autoridades, 
burladas por la ingeniosidad de los periodis
tas, que demostraban tener mej.ores sistemas 
de información que . los . agentes del Estado. 

Pero resulta, ciertamente, inexplicable que, 
precisamente ahora, cuando ese· delincuente . 
se . halla. "en prisión'', su puesta.ni en te "sorne.:. 
tido'' a la justicia, y cuando sÓfo� a'el:iería res" 
ponder los interrogatorios dé sus j ueces, el 
propio Gobierno permita que · siga haciendo 
declaraciones públic.as. como si -se tratara de 
un político en campaña, y consienta que bus- · 
que, de ese modo, como en efecto e..stá bus
cando, impresionar a la opinión pública con 
su pretendida inocencia con respecto a los 
cl'ímenes que, por· consenso, la Nación enter"a 
le ha atribuido. 

¿Será todo esto parte de las condiciones 
impuestas por él al Gobierno, para " entre
garse"? ¿ En qu é va quedando la. tan caca
reada firmeza del Estado y de la j usticia 
frente a sus delitos ? La tolerancia de las 
autoridades ¿no dej a, acaso, entre las gentes 
del común, la impresión de que los delitos 
cuya autoría se le atrirbuye, no son, después 
de todo, tan graves, si el propio Gobierno le 
concede el insólito privilegio de tener acceso 
a los medios de información · para expresar · 
lo que le venga en gana, como difícilmente 
podría hacerlo' cualquier otro ciudadano ? En 
la práctica, el Gobierno es responsable de que 
:el peligroso .criminal se refiera, en esos repor
taj es, a los atroces crímenes de que se le 
considera c ulpable, con una frialdad impre
sionante, como· si se tratara de episodios .tri
viales de la vida nacional. 

Pero, hay algo más, que también debe cau
sar hondas inquietudes a las gentes honestas 
de Colombia. ,El j efe de la poderosa banda 
criminal aprovecha la incomprensible laxitud 
del Gobierno, para ,enlodar la reputación de 
dos distinguid.os funcionarios, a quienes acusa 
de cometer delitos de extrema gravedad, tales 
como el asesinato, la tortura y la desaparición 
de personas. Los inculpados no son funcio
narios comunes y .corrientes. No. se trata de 
los j efes máxim cs . de dos de los más impor
ta.ntes organismos de seguridad del Estado, 
empeñados, precisamente, en la tar,ea de com
batir la criminalidad : El Director General de 
la Policía y el Director General del DAS. 

· No hemo::; visto, hasta ahora, ninguna re
acción oficial sobre esas gravísimas inculpa
ciones. Sin embargo, el Gobierno tiene el de
ber ineludfüle de dar a conocer -sí no lo ha 
hecho todavía-· su posición oficial ante · ta- . 
maño agravio. 

¿ Ha ordenado ,el Gobierno que se investigue 
la conducta de los altos funcionarios, si las 
declaraciones del poderoso criminal le mere- _ 
cen tanto - crédito como sus promesas de que 
no nos va a seguir asesinando a los colombia
nos y de que ni él ni su organizaqión delictiva 
seguirán dedicándose al tráfico ilícito de dro
gas ? 

¿ O  está en mora de rechazar públicamente,' 
por infames y mendaces, las inculpaciones 
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contra los do.s altos funcionarios del Estad .), 
a quienes esa. mi.sma opinión pública ha se
ñalado como 1eales defensores de la sociedad, 
capaces de poner en p2li�ro su seguridad y 
su propia vida en la lucha contra la delin
cuencia organizada y en defensa de las ins
tituciones ? 

· Conviene recordar -porque la memoria 
colectiva suele ser flaca en estos ca.sos-, que 
uno de esos dos altos servidores del Estado 
estuvo a punto de perder la vida en varios 
atentados, qu:e se atribuyeron, precisamente, 
a - la organización criminal cuyo j efe pretende 
ahora, con la tolerancia del Gobierno, asesi
narlo moralmente. 

Sí. La opinión pública colombiana tiene 
derecho a esperar que el Gobierno haga un 
pronunciamiento sobre este delicado asunto. 
No puede quedar la menor sombra .de duda 
sobre la honestidad de la conducta de los 
agentes del Estado, sobre todo cuando ocupan 
las máximas j erarquía.s de s us instituciones, 
especialmente. de aquellas llamadas a luchar 
contra la de.lincuencia.' 

Debe explicar también el Gobierno .qué nor
ma lo. faculta a otorgar a un procesado, aún 
antes de que se defina su situació.n j urídica, 

. el excepcionai privilegio de conceder declara
.ciónes públicas desde la cárcel, cuando su 
defeni;;a le. debe ser garantizada, de acuerdo 
c9n la ley, exclusivamente dentro del proceso. 

No sabemos a· dónde nos va a llevar la polí- · 
tica permisiva y complaciente del Gobierno 
frente a un.a de. las peores formas de delin
cuencia organizada que haya padecido el país. 
Naturalmente, cualquier cosa puede esperarse . 
Una vez qu_e se rueda por la pendiente de las 
concesiones y de las transacciones en ma.teria 
ética y legal, .se pierde toda autoridad m oral 
para exigir, luego, obediencia a las leyes y 
principios cuya vigencia, se ha contribuido a · 
debilitar. El camino de la permisividad se 
vuelve un círculo vicioso en el cual la auto� 
ridad queda fácilmente atrapada y del cual 
difícilmente puede. salir. 

Enrique Parejo. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, qmen se . 
expresa así : 

Es usted muy amable Senador Trujillo : 

Yo debo decirle al señor Senador Trujillo y 
al rSenado, que no veo cuál pueda ser la razón 
y la premura para deiStituir de sus funciones 
a la Comisión Primera Constitucional del 
Senado, allí hay g·ente muy seria, muy respe
table, muy responsable. Esa es una Comisión 
como todas las cJ.emás integrada con participa
ción política, de todos los sectores del Senado, 
que ha cumplido siempre con su deber, y me 
parece que crearle Comisiones Accidentales 
con 15 días, con 20 días, con 30 días es desti
tuirla del . ej ercicio normal y regular de sus 
competencias constitucionales y de sus com
petencias legal,es. Además, como lo han anota
do distintos Senadores aquí ya con anticipa
ción, a la Comisión Primera puede concurrii el 
Senador que le provoque; decir lo que le pro
voque, interrogar a quien le provoque, y hacer 
valer sus derechos de miembro del Congreso 
de Colombia, con la misma intensidad y con 
la misna fuerza de quienes han sido elegidos 
para integrar esa célula legislativa. Yo creo 

. señor f'residente, que las instituciones hay 
que dej arlas funcionar. No hay que apresurar
se. El Senado no tiene por qué salir corriendo, 
a nombrar comisiones acctdentales porque 
Escobar se haya ido, porque ya se fue. Escobar 
ya se fue, no.  está en la cárcel, ya ,ese ·es un 
problema superado. Y entiendo, o enti:ende ·el 
país, por lo que dicen los medios de comuni
cación, que Escobar ha nombrado tres disÚn
gu�dos ciudadanos ¡periodistas d!e profesión 
para g·estionar o algo así por el estilo su rein
tegro a cualquiera de lás penitenciarías del 
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paí:S, ahora lo que le toca al Congreso es averi
guar a través del mecanismo de las aufüencias 
espe.ci.ales previs�o en la Constitución la ver
dad verdadera de los hechos, ,el Congreso tiene 
que citar al sargento Joya a ver como fue 
que lo sobornaron si es· q_ue le quiere contar 
al país, el Congreso tiene que citar al Vic·e
ministro de Justicia, a ver como fue su nove
lesco episodio de haber sido amenazado en 
un instante :por la ametralladora de Popeye 
y al rato por la ametralladora ide algunos 'de 
los comandos ,de los que se tomaron la cárcel, -
el Congreso tiene que ver como fue ese pro
blema del enfrentamiento entr,e el estado de 
Escobar representado por los guardias de la 
prisión y el estado d'e Gaviria representado 
por los soldados de la Comisión Cuarta, el 
Congreso tiene que ver que le puede :decir el 
Ministro de Defensa, que le puede decir el 
Ministro de Justicia, qué fue lo que pasó en 
el Consej o de Seguridad, J1ay muchas cosas 
por av,eriguar y la Comisión \Primera en su 
sabiduría resolverá si escucha a las gentes 
que allí concurran baj o la gravedad d,el j ura
mento o sin la gravedad del j uramento, eso 
es una opción que la Comisión ej ercerá en 1su 
momento, yo le rogaría sinceramente a los 
colegas del Senaclo, que no nos destituyan en 
la primera oportunidad que se le presenta al 
Congreso para poner a funcionar una institu
ción tan respetable como la de las audiencias, 
dej en que el Congre�o funcione normal Y 
regularmente . .  En el mej or de los casos s·eñor 
S enador Truj illo, yo creo que la plenaria le  
podría pe dir a la Comisión '.Primera que ej er
ciera la función de las audiencias, a eso 
debería reducirse el pronunciamiento de la 
plenaria sin perj uicio de que los Senadores 
que quisieren a:delantar debate con citación 
y audiencia con cuestionarios escritos lo hagan 
en la plenaria y sin perj uicio de escuchar a 
los Ministros en el :día de mañana, pero por 
favor señores Sena·dores, no desinstitucionali
cen al !Senado, dej en que la Constitución 
funcione y de}en que funcione la Comisión 
Primera, que son muy ·respetables sus mi,em
bros. Yo por eso señor Presidente, anuncio 
mi voto negativo a todas esas proposiciones 
de comisiones accidentale;s de 18 mi-embros, . 
d e  2,5 días y de 30 días; y aspiro y espero que 
la Comisión 'Primera sepa cumplir con su · 

deber. Muchas gracias. 

Recobra el uso de fa palabra 
el orador, honorable Senador 
José Renán Trujillo García : 

· Sí precisamente honorable Senador Gerlein, · 
fue uno de los apuntes que hice en la inter- · 
vención cuando en un breve momento ust,ed 
se había ausentado :del recinto del ;Senado; 
haciendo la :siguiente anotación, que no escu-
0hé aquí '811 plenaria, como situación original, · 
el que el Senado de la R,epública acudi·era al 
procedimiento de las audiencias como · herra- · 
mienta fundamental par escuchar no sola
mente los distintos estainentos de la socieda d , 
sino también las autoridades civiles y mili- ' 
tares, sino que !había escuchado o mej or leido 
esto como una vropuesta lanzada desde la 
ciudad de Barranquilla por usted honorable · 
Senador y que 'fue publicada en el día de hoy 
por un diario. Eso haciendo alusión honorable · 
Senaclor, precisamente a que el Congreso de 
Colombia tiene que hac.er uso de sus herra
mientas institucionales, donarlas en p1ena · 
marcha y además frente a un instrumento 
nuevo para ,el país, nuevo para el Congreso 
hacer uso del parágrafo 19 del artículo 236 
del reglamento del Congreso que a la letra 
dice, las indagaciones de que habla :el artículo 
137 de la Constitución Nacional, se harán · 
ante la Comisión (.!onstituc:ional !J?,ermanente · 
a la cual corresponde según la materia de sus 
competencias, si s e  tratara de materias c·one- : 
xas, la,s indagaciones podrán hacers e .  por di
ferentes comision es y ,cualquiei' coalición ·de 
competencia .será resu-elta por la Mesa Directi- -
va ele la respectiva Comisión. Esto -está consi-
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derado sin duda alguna en la proposición sus ti
tutiva que ha presentado el honorable Senador 
Fernando Botero Zea, que está a consideración 
del S enado de la República, el r'espeto a las 
Comisiones Constitucionales �en:nanentes y 
para finalizar quiero hacer este llamado para 
que actúemos con la cordura que amerita el 
momento y que ,escuchemos primero que cual
quier otra cosa el informe del Gobierno Nacio
nal a través de las autorizadas vocerías de los 
tr-es Ministros vinculados con el tema, el de 
Gobierno, -el de Defensa y el de Justicia y con 
:posterimidad haber escucha:do ese informe 
clel Gobierno Nacional sea el Senado el que 
en su soberanía tome las decís.iones neceEa
rias, y alg·o final para aquellos que 1están 
lanzando los exabruptos de hacer j uicios 
políticos al Presidente de Colombia el mo
mento no está para hacer j uicios políticos si 
no para tener j uicio mantal, muchas gracias 
.señor Presidente. 

-La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorabie Senador Eduardo 
Chávez López. 

Pafah:r.as del honorable Senador 

Eduardo Chávcz :López: 

Con la venia de la Presidencia, ha(�e 
uso de fa pal abra el honorable Serrador 
gauardo Chávez López, quien se expresa 
en los siguientes términos : 

Gracias seíím u:>resiclente, simplemente para 
llamar la atención del Senado de la RepúbliGa 
en tmno- a los e1'ementos que se han ventilado 
en e.sta discusión, pienso que no solamente . 
tenemos que establecer responsabilida1des , o . 
que más que establecer responsabilida·de,s y 
que esclarecer iplenamente los hechos que se 
suscitaron, la semana anterior, es una obliga- · 
cíón política, de todos los que aquí concurri
mos, buscar salidas a la crisis institucional 
que vive el Estado colombiano, por eso la 
Comisión, ya sea la Comisión 1primera o la 
Comisión Accidental, me es indiferente el 
planteamiento que aquí se -está debatiendo, -
tienen que apuntar necesariamente a la bús.,.. . 
queda de al ternativas a la supera;ción de la 
crisis institucional que vive el Estado colom
biano y seguramente, esas .alternativ_�s las _ 
vamos a encontrar a manera de propuestas 
en las diferentes formaciones políticas y aún . 
en las diferentes instituciones que componen 
el Estado colombiano ; la Alianza Democrática 
ivi-19 ha presentado a consideración de la 
opinión su punto de vista fr.ente a la actual 
crisis 'que me voy a permitir leer a- manera 
de constancia, señor Presidente, el documento 
dice :  

Al finalizar su intervención, da lectura · 
a la siguiente constancia: 

-

Colombia, j ulio 26 de 1992. 

Declaración política d.e la Alianza 
Democrática M-19 

La Alianza Democrática M-19, como fuerza 
rectora de la paz y 1fiel defensora de la palabra 
empeña;da, preocwpada por la cadena de 
hecfhos que apuntan al quebrantami,ento de 
la reconciliación nacional, . declara : 

1 .  En la,s actuales circunstancias, la situa- -
ción crítica no se resuelve con la simple 
búsqueda de unos chivos ,expiatorios, de cul
pables subalternos, ni. con j uicios de respon
sabilidad y peticiones de renuncia. ,si bien al 
Gobierno le cabe la mayor resnonsabilidad en 
el rnanej o del orden público y de la paz, se · 
d:emandan salidas reales que partan del reco- · 
nccimiento ele la evidente debilidad del Estado 
y la fragilidad del Gobierno, cuya imprevisión 
y sucesiva declaratoria de emergencia ide todo -

GACETA DEL CONGRESO 

tipo han g,enerac1o un clima de confusión e 
incertidumbre. 

Este manej o incoherente y unilateral y ,el 
clima que ha generado pueden ser aprovecha
dos por quienes, pescando en río revuelto, 
quieren hacer retroceder al país hacia un 
pasa·do de violencia y desesperanza. 

2 .  En ,este s entido, si bien la AD M.- 1 9  no 
tiene conocimiento de un plan de desestabili
zación, si quiere hacerle conciencia al país 
de los síntomas que muestren el interés ele 
amigos del viej o orden y enemigos de los pro
cesos de paz, por pretender atribuirle la debi
lidad del Estado a la nueva Constitución y 
a los procesos de reconciliación. Al contrario, 
en -esta etapa de transición, creemos que la 
principal debilidad es la falta de decisión 
para construir la nueva institucionalidad que 
deríva de los mandatos de la nueva Constitu
ción y lo que ella significa ,en cuanto a aper.
tura democrática, derechos humanos y socia
les, participación ciudadana y autonomía 
regional. 

3 .  Proponemos la ,convocatoria a una Gran 
Cumbr,e para la Transición hacia la consoli
dación y desarrollo de la paz y el nuevo orden 
institucional, con partici-pacíón de todas las 
instancias del Estado, las Fuerzas Armadas, 
las fuerzas políticas, los gremios, la Iglesia, 
y la soci8'Cla,d civil. Oon el fin de contribuir a 
hallar soluciones efectivas y compromisos 
concertados, y, ante la falta de liderazgo del 
Gobierno, generar los mecanismos para un 
liderazgo colectivo y nacional por la paz, la 
democracia y la j usticia social. 

· Dicha Cumbre deberá tomar decisiones 
sobre : 

. -Estrategia de paz y o�-den público. 
. -Justici a :  armonización de la rama j mis

diccional y abolición de la j urisdicción espe
cial de orden público. 

-Política isocial : la cual deberá ser con
certada con las autoridades territoriales, lÓs 
gremios y las organizaciones soCia1es, acor�ie 
con los criterios de · descentralización y de
mocracia participativa. 

Alianza Democrática lVI- 19. 

Remitido por : Vera Grabe. 

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Va- · 
lencia Jaramillo. 

Palabras del honorable Senadm· 

- Jorge Valend.a J aramillo: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador , 
Jorge Valencia Jaramillo, quien se ma-. 
nifiesta así : 

· Señor Presidente, honorables Senadores. En 
pi'imer lugar quiero hacer una br·eve reflexión, 
con todo respeto a la Presidencia, a mí me 
parece que una de las co,;;;as que son un poco 
criticables, es que la conducción de los deba
tes se traslade al Senador que tiene el uso de · 
la palabra, a mí me ¡parece que los debates 
son de responsabilidad del Presidente de la 
Corporación. Al honorable Senador Carlos 
E:spinosa, que desafortunadamente no e.stá 
aquí, varias veces le critiqué el que fuera tan 
permisivo en la cond ucción de los debates, 
lÚ1 colega se 1sentaba -en el uso de la pals,bra 
y concedía interpehciones a diestra y sinies
tra y quienes nos insáibíamos disciplinada
mente para hacer uso de la palabra nunca 
accedíamos a ,ella, se acababa la pl,enaria o 
el debate. A mí me parece con todo respeto, . 
señor Presidente, que ese es un punto que se 
d-ebe considerar, pero ese que -es un comen
tario puramente marginal, y lo 'hago porque 
hace mucho rato estaba haciendo cola [para 
hacer uso de la palabra, lo paso de largo para . 
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comentar · 10 sig'tüente, r.o e.stá · claro en qué · 
situación no>. 2i1c .. m t,.aDo.s en este momento, 
hubo una proposicicn p: incipal p�·esentada por 
el honorable Ser. ad.:;r F'abío Valencia, ·dentro 
de las intervenc' ones que se escucharon, el 
honorable Senador Rodrigo Marín Bernal re
cogió algunas de las inquietudes que se habían 
escuchado ·en el recinto y aportó otras, apare
ciendo entonces que se presentaba una propo
sición sustitutiva, de común acuerdo se redac
tó una nueva. proposición, estaríamos consi
derando entonces una proposición sustitutiva 
de la proposición principal, posteriormente el 
honorable Senador Fernando Botero, presentó 

· a la consideración otra preposición, que tenía 
:básicamente las mismas ideas aunque no igual 
en precisiones, pero el reglamento establece 

· con claridad que no pued.e haber sustitutiva 
de sustitutiva, es decir, originalmente ten
dríamos que considerar la sustitutiva, redac
fada por los honorables Seria:dores !Rodrigo . · 
Marín, Fabio Va1encia. y el doctor Londoño 
que lo veo ingresar al recinto. 

Con la venia de la Presidenc.ia y el orador, 
interpela el honorable Senador 
Salomón N áder N áder : · 

Yo pienso que aquí de pronto hay una con
fusión a mí me parece que el doctor Fabio ' . . 
Valencia lo que hizo fue recoger su proposi-
ción reÚrarla y presentar una proposición 
nue�a, que sería la principal, la sustitutiva 
es la presentada por el doctor Fernando Bo-
tero Zea. 

· 

Con la venia de fa Presidencia y ·el orador 
interpela el honorable S.enador 
Fabio Valencia Cossio : 

rSí, Senador efectivamente yo presenté una 
proposición original, después tde algunas ob
servaciones de algunos Senadores de distintos 
sectores políticos, acepté integrar una nueva 
proposirción que.presentamos el Senador Marín 
Bernal, el . Senador Darío Londoño y yo, esa, 
entonces, es. la proposieión principal. 

Retoma el uso c1e la palabra . 
el orador, honorable Senador 
Jorge Valencia Jaramillo : 

Entonces señor Presidente, si res así, la del 
honorable S enador Fernando Botero, pasó a 
.ser la sustitutiva. 

Con la venia de la Presidenc'ia y el orador, 
· interpela el honorable _Senador 
Jorge Ramón Elías Náder : 

Porque no se ha estudiado ·el artículo de las 
interpelaciones, sólo podrá darse · interpela
ción para. pr,eguntarle al orador o para acla
rar, ninguna persona que trate de hacer 
proposición sustitutiva, aditiva o de cualquter 
orden puec;J.e pédir interpelación, y el Pr·esi
dente está. facultado para quitarle el · uso de 
la palabra a quien inter1pele para cosas distin
tas. Ese es ei articulo . 98 del reglamento, que 
ctk'e expresiúnente en uso de la palabra los . 
o:¡:adores' sólo' p,ueden ser interpelrudos cuando 
se trate de · formulación de preguntas o en 
s9licítud cte· aClaración, pero aquí están dando 
interpelación para lo divino y para lo. huma- · 
no, se. hace j efe del debate el orador de turno 
le quita la. dirección del debate al !Presidente, · 
y. a la Mesa Directiva, yo lo · que quiero es 
pedii:le, muy respetucsamente, al señor P,re
sid:ente del . Congreso que inmediatamente 
alguien pida una interpelación para cosa 
distinta, o una aclaración, o a una pregunta, 
le quite rel u.so de la palabra. 

!1etoma el uso de la palabra, 
el oradoi;, honorable Senador 

Jorge Valencia Jaramillo : 

Me ipareoe que, e.ste punto es muy impor
tante, aunque parezca mecánico, para el 
manejo de los debates en la Corporación, está 
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claro lo que dice el artículo 98, la interpela
ción es para una pregunta, que 'el orador debe 
responder si le par·ece y sino no dirá que no 
la responde, pero no para dejar constancias, 
hacer interpelaciones que no tiénen que ver 
con nada de lo que se debate, eso ha desor
ganizado mucho la Corporación, pa_ra r ef,erir
me al punto de fondo que discutimos quiero 
de.cir lo siguiente, a mí me parece que en el 
caso concreto de la proposición · se j ustifica 
la constitución de una comisión accidental 
no me ¡parece, como decía el Senador Gerlein, 
que resto signilfique destituir a la C omisión 
Primera, me parec·e que ·el reglamento en su 
artículo 6'6, que se refiere a las comisiones 
accidentales, realmente se refiere a funciones 
específicas, a un tema concreto, específico, que 
en cierta forma concita el interés rdel país y 
del Congreso, y por eso me parece igual
mente válido que la nueva proposición, que 
ahora figur·a como principal, incluye el que 
la comisión accidental, bien se reúná conj un
ta;mente con la Comisión Primera, o, con otras 
Comisiones Constitucionales 1Permanei1tes, si 
es que se necesita, para poder r·ealmente 
aplicar el procedimiento de las auidiencias 
especiales, rentonces, no estamos desconociendo 
las facultades de ninguna - comisión no, pero 
si algu;no de fos honorables Senadores consi
dera- una comisión diferente de la Primera, 
también .podrían darse lugar esas audiencias 
especiales entonces, · 10 que podría · haber era 
si una proposición sustitutiva de la principal, 
qe aclarara que no. únicamente es con la Co
misión iPrimerá, pero ,en resumen señor . Pre-

" sidente, honorables colegas, yo ·creo que este 
debate ha sido muy interesante seguramente 
lo íbamos a hacer mañana, todos veníamos 
pensando dos cosas : l. Que era nec·ese.rio e in
dispensable citar a los Ministros. r·esponsables, 
to:dos pensabamos en el Ministro de Gobierno, 
en el Ministro de Justicia y . en el Ministro de 
Defensa, o sea 20 ieitaciortes a debate y, todos 
estábamos pensando ,en alguna clase dre co
misión accidental, porque el tema es de tanta 
importancia que ,es obvio a todos los Sena
dores de la República nos interesa su discu
sión, · no sólo . 1de manera exclusiva a una 
comisión; sino. a todos, por .esta rázón me 
parece útil que hayamos hecho este debate 
eri el día de hoy, y me parece bien que ma
ñana, una vez escu.cihado· el informe de los 
sefior·es Ministros, el señor Presidente ¡proceda 
a integrar esta comisión accidental, que de 
acuerdo con la proposición que se :discute 
sesionará con otras comisiones, a;quellas de 
carácter permanente, de esa. manera no re
nµnciamos, porque obviamente que no lo po
demos hacer, al instrumento fundamental de 
las · audiencias ·especiales donde podremos 
solicitar, baj o j uramento, declaraciones o in
fórmaciones .pertinentes para el tema que nos . 

- ocupa. Propongo entonces, que señor Presi
dente, proc·edamos a la votación tde la propo
sición sustitutiva, porque siempr.e de acuerdo 
con el reglamento se vota primero la sustitu- · 
tiva. rSi ·ella es aprobada, . desruparece la prin
cipal, si es negada; se apr:ueba la principal, 
muchas gracias señor !Presidente. ·  

La Presidencia ·concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Aníbal Pa- . 
lacio Tamayo, quien pres,enta una moción 
de orden, en el sentido de solicitarle res
·petuosamente al señor Presidente que se 
·aplique ·el Reglamento y se acate el or
den de inscripción para las intervencio
nes de los honorables Senadores; que con
cede la .Presidencia. · 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricardo 
Mosquera Mesa, quien manifiesta, que 
no está de acuerdo en la conformación de 
una Comisión Accidental para tratar este 
tema, sino que se le dé competencia a la 
Comisión Primera, pata que no· sola-
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mente puedan asistir los parlamentarios 
interesados, sino que se citen a las auto
ridades que sea necesario para discutir, 
evaluar y sacar conclusiones al respecto. 
Seguidamente da lectura a la siguiente 
constancia suscrita por él en asocio de 
otros honorables Senadores : 

LOS HECHOS DE LA CATEDRAL 

1 .  El ejercicio del control político. 

Los hechos recientemente sucedidos y de 
los cuales se han ocupado · ampliamente los 
medios de comunicación del país y del exte
rior, deben analizarse con prudencia y sere
nidad, excluyendo cualquier sentimiento per
sonal o partidista. 

El proceso de sometimiento a la justicia por 
párte de personas incriminadas por . delitos 

· relacionados con el tráfico de estupefácientes, 
si bien ha sido · liderado y coordinado por el 
Ej.ecutivo, ha tenido la coadyuvancia de las 
otras ramas del poder público y de otros ór
ganos que también cumplen funciones del 
Estado. 

No cr·eemos que .el adelantamiento de un 
j utcio de responsabilidades, sea la solución, 
como tampoco el señalamiento apriorístico de 
imputaciones naieidas de la animadversión o 
�a malquerencia. 

Ciertamente, al Congreso corr·esponde mfrar 
los hechos desde ui1a perspectiva política aun
qúe reconocemos las dificultades que entra
ñaría deslind.arla de . la j urídica. 

·El ej ercicio del control político que corres
ponde -al Congreso . encuentra su respaldo 
constitucional en el artículo 1 14 de la Carta 
y 1es dentro de estos claros lineamientos como 
debe enmarcarse cualquier debate, cualquier 
decisión. 

2 .  La lucha contra la delincuencia 
relacionada con .el tráfii.co 
de estupefacientes no ha sido fác.il. 

La experiencia de países que hán tenido que 
afrontar el fenómeno de la lucha contra la 
delincuencía asociada al tráfico de .estupeifa
cfentes no ha sido fácil; todo lo contrario, ha 
sido dolorosa ;  los recientes heclhos ocurridos 
en Italia demuestran que procesos como el. 
vivido por nuestro país ha tenido ribetes de 
tragedia, principalmente por los métodos de 
violencia que emplean sus autores, violencia 
ej:ercida sin discriminación de ninguna ·espe-
cie. 

Por esto dimanan como injustas las apre
ciaciones recogidas ·en medios periodistieos 
del exterior que desconocen la larguísima 
trayectoria cumplida . por nuestro país ·en la 
lucha contra todos los fenómenos asociados 
eón la droga : el cultivo, la producción, la 
distribución, las formas del consumo, etc., r·e
presión que ha sido contrarrestada ¡por inne
gables factores de simpatla o de apática indi
ferencia de algunos sectores s.ociales. · 

Aunque reiterativo, nunca perderá "Jigencia 
. el doloroso argumento que esgrimE)n n,uestros 
representantes en ·el exterior cuando se cues
tiona la , . supuesta actitud pasiva ante el 
fenómeno delictivo que nos ocupa : la cuota 
de pérdidas humanas en nuesrto país, preci
samente en el combate contra los autores Y 
parUcipes de tales delitos, ha sido grande. 

tEl Procurador General de la Nación Carlos 
Mauro Hoyos, los precandidatós a la Presi.:. 
dencia de la República Luis Carlos Galán Y 
Jaime Pardo Leal, el Ministro Rodrig·o La�·a 
Bonilla, el Fiscal Hernando Ba;quero Borda, 
son algunos de estos ej emplos, a los que se  



::;muan los centenares 'de �olombianos _víctimas . 
mediatas o inmediatas 'de este flagelo : los 
atentados que se realizaron contra el Director 
del DAS, Alfr,edo Maza Márquez significaron 
docenas de compatriotas mu�rtos o mutilados. 

JVIucho,s campesinos han cJ.eqido ·dQblegarse 
ante quienes buscan ree�nplazar los cultivos 
tradicionales de nuestros campos por "3embra
das · d0 coca o amapola, o reemplazar las v·ere-
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Pafabn�s del hn:no:rahle S�natlm: . RicauTtc Losad2 Valdenami:i.: 

Con la venia de la Presid�ncia, hace . 
us

-� de la pala,bra el honorabl� Senador 
Ricaurte Losada Valderrama, quien se 
expr�sa en los sigu ientes términos :  

das por 2istas clang·estin�.s de i¿tterrizaj e para . señer Presidente y lwnorables Sen�do;:.es : las naves que llevarán la materia prima o ela- Co11 este nümero de Senadores q11e han inter-borada a los centros de consumo en el exterior. verÚdp y ¡os qu� faltan no:r intervenir, n,9s 
Dentro de nuestras .fronteras vemos ciómo . oblig<'!. a sq¡¡¡;mente b,?-Ger una, propuesta, Pero 

aumenta el consumo de estupefacientes, es- no- áin antes sefwr J;>restqen,te r;le�ir íl11e �1l:t-
pecialmente entre los jóvenes, en nümerq cada biera sido · RlJ?llP h?-b.�r tei;üd,o la. QC!l:fl!9n- Q.e 
vez mayor ; a largo plaz9, tal vez a med�ª?-º• intei;veni1' µe.">ge crnanP.o ne soliGit?-(lo ef U§G · . 
se·  empieza a vislumbrar la desco¡npo.s1c1ón de_· 

l;:i, palªqt?- ; .nq voy a ern:Hlgarle nt11gµi:a 
de vastos sectores ,µe la población, hundido,$ resonsábiUdad al señ.or ·Px!:)siq�nte, Pt31.'0 tqq.a 
en su propia 1iüseria sin posibilidad algun¡l. 1de est� ·pait? .. YfJ- meq�µ��?- hnb}�ra. p_9_1;H(:lQ �yi..-. .  
redención, motivado por ese mismo CQJ1SUql9, tag;�; y yp lp q¡w VOY � pegi:r al fina.� dt3 e*'l. 

Na ¡1ay seqfor aJgmw q_� -1� ¡po�'l!l.(liqn ¡:me mµ;v " tir�ve disi;rtacign _e¡:¡ ;:¡iw:p��11!1SJI!t� que 
no haya sidp. pi::rm@51QJ':�. \:JP ma.yor: o merwr cum,plaJi11os la Qqn¡:¡t�tiic.t(n1 Y- el i:egli:i:m.�n_t9 
medida, por la. p:r9b!'ªmM!cª i;tsgqüi,,d,¡:t ª' la qlfo es lo mi�mQ QlW hg,n exp:re.sª'cJ,9 �q\1.l v�n9s, , prodlicción 0 al �onsllmQ g¡o §sti.m�fa<}ient¡;¡s. de lo� :hqn,pra.l;>le"'l S�hadqr��. Y l}_µo�és�:mw_ : 

ahorrado µri. pogo ·P,e tierµpb � yo :µo qµiep:i :. Esta dimensión adquiere mayoi:es propor,,, péri�¡i,+ · ·�n �ornw algi-iµ¡:i, qn� E;)l se.fíw · 'Pf�!>i- · . cionºes si
. vemos también cómo se imponen d�nte µp� 11?-yª t_trp.it,�do el i:i�Q' :<J� l� pa!�!.:l?ra� - ,: seÚdoval0res ,entre quienes ven en· los b¡¡,rnnes 

él la, hfi gtqrgSl¡i;J.o . qempcr�tic�nli�P.t�, pe¡:o s\ ' de la droga ej emplos dignos d e  imitar, por la 
le rog::q·t� �ef!qr J?re¡o�J:le11t© •que [l¡trf1 f1Jtll1:�ff o¡pnle:neia, qtit) e:is;nüwn, J?0r el p<Jd�r qµ� ·�:x��.,. ocasiónes co.mo aquí se ba e�pres@.�o s� tu-riort4ap, rior la trn.punigaq m1e io§ �compa:mi, viérá en ·cue1ita ·el orden en - qµe 9-tc.<hª-s' soli-

Pe otrn. lac1Q, j 1Jece:;;, pq[icias, mUitP,.fBS, em.,. citudes . Ú réaÜzan, A,qui IJ;li!.n. m.en,qi9nacJ.o. 
pleado de tmlQs. i9s. !1iY?lt;l¡;, s.µc�wben f�ci�., mios �Í:tü:iu.19.ú:lel r�15la,¡:µen.t9 Y QI? !� �-onsth 
mente ante el 1soborno por el fl,f?-ll, Pm' E;)µq- tu�ió:P., par?- rnaror cl11ridad, Pf!Ste yQD,Si·i;l.?rfl,r 

- q��cei;se ;ráptd:am�nte y. a co��.ª d1� su propia señqr J3r·es.�·QeP.t'e que el arti�1üo 196 e1?tab!ece trap.quiliqa¿(l y la �e sus familias. Mu?h?s de qlJ.e no §Qlam.eµte E;)l. Presiclente y l¡:¡; M?iSª 
ellos ceden y sigue!). C<?c:Hendo al o:frec1miento Di.rf2cÜva �tng l?--s pi·pph1 .. s c.on:üsto!�e§ ·podr?,11 
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establectendo una doctrina o más adelante 
un� j urisprudencia, de acuerclo con las anti
guas distinciones que ie hacían a uno entrn 
doctrina y jurisprudencia. Si se trata de un 
tema como el que abocaría la Comisión Pri
mei·f'l., e.so quier.e decir que ese tipo de temas, 
esá naturaleza de materias no pueden ser 
indagai;los ,en audiencia en los términos de l a  
nueva Constitución, sil10 en la Comisión que 
:deba ocuparse cie esas ¡naterias, por razón de 
la ·misma ley sqbre comisiqne¡:; o una comisión 
indistintamente como la Cuarta o la Quinta 
tarnbté:P podría cÍt3.r s, m{as aúéiiencias sobre 
un terna stmfüi..r, o tampiéµ para efecto de las 
audiencias la!l cpmisione¡;; tien�:i;i unas compe

. ten¡:!a� que scm )as señª1acl.a& e:q la l·ey d¡o comi
siqnes, . ·�s un :rrnnt9, usted qué me -podría 
cont�st¡;¡,r a,i res:pe�tc;i, 

Yo müei'9 �s,]?er e.sto, porqne ya veo el pro
blemq. de Cfü11Petengias , lfl.S colisiones y toq� 
el · pi·oJ:Jlerria mw Pllec:J.e s-qre;ir alred�f:ior tje 
eso, como lo planpeg �I Senaí'lor NáJder que lo 
veo c]Jspue::;to ta:qi.btéri,a interv,enir, cuando la 
Comisión Ternera del Senado se debió ocupar 
de asuntos propi,os qe la comisión a la cual él 
pei:tenece y honra. 

Recobra el uso de la pala.bra 
ci ·crácl011, honorable Senad9r 
Rj�aurte Losada Vai.denama :  

d e  "dádivas , vide . req9:¡npensas p1•esentes 0 fu.,. contormp,r corµisiones acqitj.ent?J�s, po. vamos 
· turas. a �egqi·r �qqÍel ·ej emplo. �le l� Qoi;ist.!tuyente, 

·Enriquecimientos r;ipidos, vertiginoso�, ocu,.. pgrq\.lf) ai fl.µ y .. al {lª'bQ et :p?is .Y_�m� ;d�,si��ti-:-
rl'ido.s de la noche a la mañarw., s0ri:n1 encien ttrQiQn(l.lt;z�qg, pergiq �ll rnmlJ.q, ?S_á, '73�P. qrn,J,.11-

. hasta el más incauto üe los colomtlilanoª, eim?.,, , la. ctesQ.e cµa,nqo �lorta·¡;lanJ�fl:t_e :?e , 1!1!<:;�,ó . . .un 
cialmente cuando quien los exhibe es el n19.,, prp�?oSO - e11 wntra ._qel p.r!;l.e11 .  !D�t!tl!,ci9J1al 
clesto burócrata, el simpJe guardián de la ley, vigen,te, y quizá .µos lw:mos l:mtnüdg. µi;i PQ�.l? 
el olvidado so1daido, o simplemente cua.lCiiüer. de ·,es¡:i. ínifluenctr,, no vale !a p�p.ft, .ng �s s�nR -
pernonal que se abrió pas? ,en la vida in�- dfría yo, · 10 que p¡¡,sa �s qµe ftQli! ¡,J.lg�nos lo 

Honorabl·e Senador Víctor \Renáü Barco, 
ml.ly- �brevemente en mi concepto, y. aquí hay 
juristas muy destacados, sería muy grave . e 
inconveniente que cada una d e  las comisioíies 
se ocupara de temas distintos de los que no es 
competente. rrambién en audiencia, porque 
j ustamente lo _que se 1ha querido asignándole 

' · ui"-1as · comoetencias a las comisiones consti
tucionáles- permanentes es j ustamente . qüe 
cada' úna de ellas se · ocupe d� las materi::i,s 
de que es competente , además por razones 
pnictioas porque de otra manera terminari::t.,. 
mbs ocupándonos ·en las comis!ones . de tem as 
pa1�a.· los cuales no somos competente�, ·des
cuidando .aquello.s _ de los cua),es si �e ,debe 

pirado en el y¡;¡,lor qi.+e le infund? �a prqp.1a_ h�Íi :dtÓio; to��y:ía no tenemos,_ el t!�!llPQ _s\.lf�- , 
violencia por él e11ge4�i:r¡:¡,da y g� la, gµe ci,1mt1? par!3, conocer siifü�il?nteni,fmte e.Lr�i�'la-:- _ .  
muchas vtice<l tsr:¡nina i;üien,dq otra vü�tirna. m�s mento ·i:i.u? no§o�n:>!l mismoo:i ,aqlH 9lP-f9,l?ª.U:?s., _ .  
en este cÓncierto del desconcierto. P?<ra gu,e ¡g�ciri?. a¡ p�ts CJ,W� haY. µp¡¡, !:.!9WlS!Qil, 

agciclénta), (i!gf:i.i-nosle al 1país. qM e� {::cm�_r�¡:¡p 
La re�punsabilíclad t'ie11e j¡}rarquias., va ¡¡, cuJiip!ir · •5i1 fUJ1<;:ióp íl? cqn.tro! -p9lltic!) 

conocer en .cruda comisión constitucional per-
manente. -

Coú la venia d-e la ·Presidencia y el orador, 
inte!'pel� el h9nor?_,ble �e:n;.tdor 
_S�l9µtó11 Nª'!ler N�der : 

y - qu� l!:l va, a :Q�c¡;r fl, tPWél? qE) l!'J. .�o:mi.siói,1, .Rf>Y más que nupa,a Oo.�ornqi¡¡, 14�b� \irürne. . q�� ·crnwtttugion¡:¡,l 'f l�¡?;fiJnwnt� ·El§tg I�c�lti;t- Para hacer unll aclaración sobr·e la pregun-Y r-od,EHH' a feµ� instituQio:�ws sQli¡:larizáp!;l.q::¡� · · da y tieii,e la . pbli¡rnción ¡:v(i�µuw . M '  h�ic.er!O¡ : ta .que. l1i:1;0 el qogtqr Víctor E,epán Barco, el con �na,� y qcm quieries 1p11rsi::;ta,n. e1i �t'ta lµc'flflt : 
emi;m��s �&� · �rtíyulo :P,.i�� g.� mª'n�rn �µy · .  articulo fa6 icte.1 re.gl¡¡,mentq, mie aq�í nos qe:fl'9nt;:tl :cw�tr0 ima fm:mª' gelictivª que. 11� clan\ qll:e. tf!,µipiép l�s GPmJ§J.Qne§ gQ:p,S:P!,t'!- ·: . moramos nosotros .. c1mtn> mé¡¡es, cl.i�c;:uti?n-fto .rnQaY!l(iQ lor:¡ cimientos mtsµiq::¡ ;M na�ipne.� · cü1naieq perinfinen.tei::; pqd�f\n ��op.§t!t�ir ��mi.;. · · �1- regl_a�ento, establece claramen�e que esas mªs f.l,Van!l:3Jda_::¡ qu¡:i la n.u�stri¿t,. ti� respqnsª" si6n.e9 a.cctíl�ntP;l�::;. :perc:> fl)l� np. �·� El��¡:¡,,�1c1e.11,.. · md�g�c1ones n? se ipueden hace:: smo pq�· las bfüqg,cJ PQ sólo '4eb.e reqaer sq]:n:e el �vl:loücjal� · . dp qu� �l'Q:'i IP-iEln1l:lrQ$ �� cQITIJIHQP. . ¡:i;c¡��¡l�11:t;a,.l

_ 
· comIBiones . s.egun �u co:rµpetencia . pamgq1,fo� el s9l:cl8:l;IQ y el .gua:rO.já,i1 s�no t:=p:;�J;:>i�p �01?.IJ� · tengan, qufi sgr n�Ges?,füWn�nt� ��- lª1- 9Ptm��oµ · . .  1<?, ·20.- ·y 30. . .Jiel artrnul? 236. De µ10��·- qu.e �1 Las Jerarquías encargadas ide la def·ensa Y 1!'1 Prim�rn; 

Jo /:11..l�l �Q q.i,H� s��mn�ª ·�� . �u�: :J,1,<?' esto ªI? . 1de ·compet_eD;G�a <;le I� Oom.1si.1:m IPr\,. se�·�ri'.da,d :de lfl. ���i(m. 
- · 

. 
pgO;emQ§ si Y�rnQ� fl. ll!'H�@r µn trnP,!;tJQ ·§�r�g y m_er�, �, de 

.
la Com1s1ón Segunda .e.s _qrq�n , - �<!: fug,-p, 'd.? 1111 fl�t�niqo no P\l?ci� 1.entwl,:)�1'1�V , · a pn?!funcuµª'c]. sPl:lre ·��te _ temf!. QQ!P.fQ§l��m,.� . , puphcp senc1lla1!1-ente s�:m ·ellas . dos qmenes el Rrg¡;�;;q repn�-siyg gu� impHc;a con.:iJ?a.ttr �st@ , paf,� el pªí�, ,iys mi,p,a¡ -m�� q.iJe "�l?.��rl�- h9Y ._ . _de?en hacel' la:s mdagaciones del caso, porque fE)f¡,óme1w rná,s gµ� �üa�quiera, otni.. n\ t!'J!ffiPQ�9 sefior pr�s�d�ritf;!-a J,i;i. ,pqqii�iPn r:ruger?, :;i,,s-µ� - as1 lo establece el re�1amento. d�A�q,rt¡:¡,r la l:n'.g¡ql1�clª d� ¡:üt�rna,tiv?-s .ql1e· tm-:: ma -des:de . ya ¡� fµn�Jgp. 91.!� l� - e,gp;�spQlJ\:I�� . ;Seµ¡:¡,gw· '.LiO§flldJJ,, !-iª§ !n9-a.gª9ione$ 9-C? qu� 'tJUqu€)1;1 -e� ::;9m�tipüe11to fl. l� j m¡�i(lifl Y ¡:¡, ·lª Tenia otros temas sobre el teµia a .tratar, _ pe¡ o . · . h&P.l� !'}� ¡:¡,_rtígµ�p �3,7 :Q� lª C9nstitl,1Ción Na-l<?Y, . 

me da poi' supuesto P!'!!:rn. �911 !9.§ fign.gr��l!'ls ciqpa), .  ¡:;e, pª:i;�µ a:npe l?i Oo:misión Const�tu-li'l 110.i•izonta d e  las dflcisiorH�I'! fJ.lturª� l1Q sep.a.,:d,gri;is g. e&tfl hQr�� ci�spu�,s G� ·tf11·w�-�. m...,. .. -cio{i,.al -':Pl:lrm�n�nte a la. gl1a! �qr�"E)spond�. P.e Trnede - linüta1•se a. la �ituac!ón �g¡yunt'!.m:i.! ªª -tervencioITe.i:¡, q�itg,¡:l�s ll.1\\§ tiim1p9, l�u;m�pog:; .: �-·�qqp qµE;). 1>qÍ>�'·� �sti µúte mc:i<,i?,nicª, i!?nqra'la fuga; las consecmencifi,s mm t>e v!l'!ll!rriRr¡:¡,n . go señor Pr���e:r:�e, al h()norable �en�d�·-- .· , . bl�:> 1�enac!QT�l'l lo que namo l?. at�:n(lipn es a G9ItQ plazq n() pueden ced,<?r a 1a búsqueda suficiente ilustrac1gp sobre la mate:np, Y _l� p�::¡, i:me µp iPY!l'tfl.illO!l mf\� ti�·IP-pQ eI}. ese de las metas que se tracen para este futuro, única propuesta que creo es la s�ria en t.oi1UQ _ a�Qéc-ti:>, porque . es §ufici�p.t�µient� cl�ro y, q - �-�D·9�- "fi<fr�1ita conquistar la 'Pa'i3 que tanto de quien . debe OCUP<'!.r�� A(l!. trem� qu� ,. ��R§l ; b?.st�i, qµeº Ja. Mesa :i::nr�!(tiy¡;i,. �e 19Jgg ; p9r fa,vor ar�;1elª'mos los (!Olm;nbi¡:mos. .  .ser w�o el Sena-do, :pero. por. $.l-:pµ�.§tO W4° :�l al, nmwraP.i� ·�,ena:do �<;le l� :)i·epµ9lica qtj.e ·Q1�E>q� S?11�clQ �, tra V:�� . qe l� <?��11�911 �º�J?etente 
. yª' ��be · ocuparne . i:!el tema de l� . Com�sión. !Iono1•ables Senadores, 

Ricai:do. J."l'fosqnnr.a rucsa, Cla1•a Finiilo!i, Luifll Gumermo :Sol'za.nn, AureHo ll'ag;f)rri, Ma·.l'Ífl. 
I�mli�fd{), . 

La Presicjencia. · concf:;d� <?l µs9 q� la 
palabra al honorable Senador Ric�mrte , 
Losada V a.lderrama. 

que ·es la Com1füon �nmei :;i, vQµstitg_...,10.�1?1 Y Primera Constitucional. 
por tanto allí tendr,emos oportunidad . todos ·- - - · · · · · · · · · ' 

dl'.l · e4Prel??;!' · lós CJ'} tep-l()s so l:)re 1% 'J,nªtf¡)na. ·.- · Coh lá venia de fa Presiclencia y del orador, 

Ctm- Ja ve�liª !le 1� P�-���íl�ncla, Y el qra.«qr, 
interueJ;:¡, el bim9rª'pl� S�nador · . V!iit�i �Renán Barco: · · · · · 

· Él hono11able ;�ena:aor Los-atla: plantea-, la : · 
competencia ·:cte • la Qpmish'>Jl ;Pt.iJ!?,era,¡ q_i1LE}rn, · .  
hacer una pr,egi.mta cómo para que vayamos 

·interpela el hm.1QrabJe S�µador 
Hugo Castro B,o:r��: 
Leyendo, señor Pr,esidente, honorables Se

nac:lore¡:;, lm¡ _ temas que l� COJllpetel). a . C'.�-da 
urH• ·g? �:;i.s c;qmi�io1ws, yQ ef1qµentro aguí gue . 
d¡:¡ -prop,tg el P�mfl.. q-µe �15tq.mo,s tratanP.o y eso 
tenará que dilucidarlo la plenaria en· su mo - · 

., 

e 
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men to, de pronto en realidad le compete más 
a la Segunda que a la Primera, porque aquí 
hablamos de que ia 'Primera tiene reforma 
constitucional, leyes estatutarias, organiza-' 
ción territorial, reglamentos :de los organis-
111os de control, normas generales sobre con
tratación administrativa, notariado y registro, 
estrnctura, organización de la administración 
nacional central; de los derechos, las garan
tías y los deberes, rama legislativa, eskategias 
y políticas para la paz, propieda·d intelectual, 
variación de la residencia de los altc.s poderes 
nacionales, asuntos étnicos ; la Comisión Se
gunda dice política internacional, :defensa 
nacionai y fuerza pública, tratá-dos públicos 
hay una confusión állí para mi modo de ver 
c1 e tema.s , que sería importante que antes de 
cualquier decisióh d:e la plenaria se ehtte a 
clilucidar en la plenaria se entre a. dilucidar, 
porque veo con lo de Defensa Nacional y fuer
za pública, que ele pronto esto está inás cer
cano a la Segunda que a la Primera, honorable 
Senador me gustaría que si usted tiene alg'una 
respuesta a esto, nos la diera. 

Recobra el uso de la imlabra el orador, 
honorable Senador 

· 

R.icaurte Losada Valderrama: 

Es aparte a mi co11cepto claro que corres
ponde a la Comisión Primera Constitucional 
del Senado. a=>ero lo que si es evidente y en 
lo que ya ahorramos tiempo, .es que indiscuti
blemente no tenemos para que perder más 
tiempo, indagando si constituimos urta cdnü
sión accidental, porque corre.Spbride es a la 
Comisión Constitucional Permanente que en 
mi concepto , modesto por cierto, debe pasar 
es la Comisión iflrimera. be modo señor a?re
si:dente, que con eso parece, si Sti Senóha ·10 
tiene a bien someter a consideración del ho
norable S.enado la .suficiente ilustración. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabta al honorable Senador Aníbal 
Paiacio Tamayo. 

Palabras tfol bnllorable Senador 

Aníhal Píllacio Taináyo : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Aníbal Palado Tamayo, quien manifies b_1 
lo siguiente: 

Gracias señor Presidente, sirrtple:tnente para 
reafirmar rrtuy respetuosament·e a la Presi
dencia, la sugei'encia he�ha p ara que a los 
Senadores que no somos clel partido liberal, 
se nos ¡permita de acuerdo con el uso inscrito 
de la Mesa Directiva, el uso de la palabra y 
plenamente de acuerdo en que aplique iel re
glamento. Yo simplemente quería señor Pre
sidente y honorables Sen<11dores ratLficar algo 
que fue preocupación del iSenado de la Re
pública la semana anterior, cuando se susci
taron los hechos de la cárcel de la Catedral. 
Yo creo que vale la pena ::;eñor Presidente y · 
honorables Senadores, agradecerle pública
mente a, la · prensa y a los medios de comuni
cación apartándome un poco del concepto del 
honorable Senador Laserna, que nos han per
mití.do conocer la información que no hern.os 
obtenido del Gobierno Í'Jacional. Yo creo que 
lloy hay muchos de los criterios que se han 
expr·e,rndo en esta importante sesión del Se
nado .de la República, no provienen del infor
me que ha sido radicado según el honorable 
Senaidor Truj illo, del Gobierno, sino de la 
amiplia difusión que los medios de comuni
cación han entregado de este episodio trágico 
para la vida colombiana. Y cr.eo que esta es 
una de las cosas que tiene que responder ma-
11.ana el Gobierno y oj alá los señores Ministros 
del Despacho nos entreguen una amplia in
formación, acerca de la realidad de los acon
tecimientos de Envigado, p01;qi.lé a 1c1ecir ver-
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dad señor Presidente , honorables Senadores, 
la confusión en ·gran medida, la tenemos los 
Senadores de la República porque no teiiemos 
la información oficial. M:as la infén;mación 
cambia como decía alguien cada mediá hota, 
re:mi'Ga que segürt las informaciones de prensa 
que creo que són étel'tas, ya destituyeron al 
Viéerninistro de Justicia, entonce,s uno se pre
gunta el ViCenünistro de Justici a fue el que 
llevó la orden él solo y se imaginó en el avión 
de aquí a Medellín que había que traer a 
!Pabio Escobar aquí a Bogotá y esó fúe ló que 
eclhó a pique el operativo para ma11te11erlo 

' en' la prisión . Gracias a los medios de infor
máción yo creo señor ,Presidente qüe ·el Con
greso ele la -Re1jüblica, debe empezar a ocu
patsé con profmí.didad a estudiar el ipi'oblema 
del riai'cotráficó porque resulta que el poder 
de los natcó tfa.ficaiités está rébasanclo el Es
ÜJ,ido y ha genera-do no désde al1d1'a; sino desde 
hace mucho tieli.1.po coi·rupción ert las Fuerzas 
Armadas, en lo:.S organismos -de següridad, en 
la j üsticia, en las iilstitücioí1és colbhlbianas. 
Y yo pregunto señal' P1'esidente y 11óriDtables 
Senac101•e§, si e.st!iihos solb's e11 Colombia en 
rái;:W.éidad de luchar coritht ése gran podex, , 
corfüptor del dólái' ri.égi'ó; que circula á, tráVés 
de íos intehnediád.os que posibilitan el rüér
cado cíe la dtoga. C1•eo, señor lP1'esfüente; que 
11ósotros vainas a terier que profundízá1' seria
mente éh la necesidad cie ia legalización de 
toclos estos productos sicoti'ópicOs; que pteci
sáme11te, el mercado dé esos productos en los 
Estados Unidos, y en los páíses consumidores , 
és el pl.'incipEtl éausante de violencia que esta
mos viVendo 1nüchos países incluyendo países 
desarrollados coino hoy señalaban, el caso de 
Itali.a; qué no es menos grav·e que el problema 
colombiano. Creo; senor '.Presi:dente, que llegó 
la hora de que el Congreso · de la Rcpúbiica 
einpiece a ócuparse de ese problema - de la 
legalización del narcotráfico, como una clara 
"saiida al probieihá gTavísihid que te1iemos los 
países ;sübdesa1'rbllados qtie és don.dé se pto
clüce la cbcah1a, por ej eniplo, sbfü'é ·esó hay 
grándes per.soi1alidadés del país qué de proiito 
cuando sa1én de Embaj adores se próinincian 
a favor de este tipo dé cosas, pero yo él'eó que 
·es hora de que muchos de ellós dei partido 
ií!Jei:al, dé salvación nacional y de otr&S orga
nizaciones políticas que han heciho pronun
ciamientos en este sentido , creo qué llegó la 
hota de qüe abordemos eón seriedii;d. en el 
Congreso de la :República este proble.11rn. Es 
evidente, que quí no estamos pidiehdo cabezas 
porque yá thah caído. 1Pero yo sí creo que no 
hah caído todas ias cabezfts que deberían caer. 
Este ÍlO puede ser un problemá de un sargen
to, de ocho soldaiclos, de Ui10S guardias de 
prisióh, siño que áquí ihay problema1s cíe más 
fondo que tienen que ser analizado.s suficien
temente por el Congreso de la República, 
porque las contradicciones en las cúaÍ1es ha 
íncurrido el Gobierno a los rriás altos niveles 
incluso, tienen que ser esclarecidas para poder 
ubicar los re.spoi1sables. Porque el país y el 
mundo esperan eso, el ejemplo del Vicemi
ni.stro de Justicia, es bueno traierlo a cuento 
porque de · pronto ·entonces aparece como si · el problema con los dos coroneles, o tres o 
cuatro, o cinco y los soídados y él Vic·eminis
tto, ya estuviera resuelto. Y en este sentido, 
yo quería también, señor Presidente, dej ar 
aquí en esta constancia, de que la premura, 
el gran operativo que culminó con la recu
peración del Ministerio de Justicia, que mu
chos llamamos el holocausto del Ministerio 
de Justicia, por error1es, tanto del móvimiento 
guerrillero, que en esta época. cometió el asal
to al Palacio !d_e Justicia como por las mismas 
Fuerzas Armadas, pero la forma certera y 
i'ápída como actuó el ·ej ército no fue la misma 
fórína certera y rápida como actuó el ejército 
en el caso de la cárcel de la Catedral, .señor 
Presidente, y éstas comparaciones también es 
búeno tfa.erlas a cuento porque áqui está Claro 
que el Ministro dé Defensa dio las órdehes a 
cuento porque aquí está élai'o qtte el Mihistro 
dé Defensa dio las órdenes y no se cümplieron · 
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.por parte ·c1e las Fuerzas Armadas o qué fue 
lo qüe p asó '811 el caso de Envigad.o? Igual
mente yo creo señor '.Ptesidente, que una de 
lás grandes preocupaciones del Senado e1·a 
co11ocer seriainente y óportun.amente lo que 
estaba ocurriendo ; y, en esto tenemos que 
reconocerlo incluyendo el día de hoy en don::J.e 
a esta hm'a nosotros no teneh1os el infmme 
señor lPresitlcnte, ha habido defieieneia.s µor 
pai'te d el Gobit:rno Nacional . Esto hay c¿ue 
plantearlo así, .sin que con eso nosotros · le 
estemos haciendo córo a aquellas altás perso
nalidades del país, que también claman de 
una u otra manera por un gólp·e de Estado o 
i:iorqüe hay que cambiar el Presidente de la 
República, yo creo que estamos ante una .si 
tuación tan grave, que amerita que no so!a-
mente el pa'rtido :de Gobierno y el Presidente 
y por eso, yo les decía a mis companel'os de 
l a  Alianza Democrática que la propuesta que 
1ellos han planteado es supremariiente buena. 
•de que por fin aquí nos .sentemos a discutir 
la grave problemática, la grave crisis insti
tucional que hay entre todos los pa1'tidos, pero 
eso no iha sido posible ni con el señor iPtesi
dente de al República,  ni con sus Minist!.'os, 
ni siquiera con ·el mismo partido de Gobi,ernoº 
Yo creo honorable sefior Presidente , hohóta
bles Sena:dores de que la grave situación del 
país aihehta uh respaldo clafo al 1Presidente 
de la :República, pch'que es cie1'to que el Pre
sidente Gavirfa ha evita,do el tlefrailiainiento 
de sangr.e sob1'e todo ei1 aqueilas áteas del 
p ais que coino el caso é:lel Depai'tarhénto de 
Antioqnia füefon afectadas por fa ola aterra
dora del naréoterrórisfao. Y por eso no le 
podemos hacer el coró a qüiel1és hoy cla,mán 
por la extradición de i1aciánales y a quienes. 
hoy incluso eri. 1derta medida coinciden con 
uhos honorables é!óngrésistas no1'teah1eriCa
hds que está.11 a ia e:Xpeétativa de que aquí 
en Colombia se produzcan acéioües encubiér
tas para secuestrar ciudadanos colombianos, 
en contra vía de una avanzada decisión dé ·1a 

. Constitución Nacional, que niega J a  extradi
ción de nacionales. Estos problemas honorable 
Senador Blackburn; Pr.esidente del senado, y 
honorables Senadores hacen parte de la de
fensa de una política de sometimiento a la 
j usticia, qüe más allá de ia voluntad del Pre
sídehté qlle la ha teriido, c1•eo que liay es 
que llevar a que la j usticia colombiana ta!l.1-
bién le ent1'egue al Congreso ün resultado 
sobre los efectos de los j uéées sin rostro, de 
los testig·os sin r0stro, porque lo c:ierto hono
rables Senadorés, ·es que llevaba más de un 
añó Pablo Escbbai' sin ·ser condenado po1' la 
j usticia sin róstro y por los j üeces sin rostro, 
del orden público , Entonces también está en 
entredicho esa j usticia honorables Senadoresº 
Estos elementos no le quitan en ningún mo
mento al debate que vamos adelantar .porque 
creemos que el Cohgreso :de la República en 
su soberanía tendrá oj alá con la contribución 
y el aporte de todos lo.s partidos, honorables 
Senadores sin excepción alguna, porque este 
es un problema; repito, no del rpartido de Go
bi.erno, ni el Persidente de la República si no 
que este es un problema que compete a toc1.os 
los partidos políticos. 

· 

Para una moción de orden. 

Con !a veniá de la Presidencia 
y e! crador, interpela la honond:He Semulora. 
Claudia Rodríguez de Casteilanos : 
Estamos discutiendn- la proposición, o ca,da 

uno está dando el concepto al problema que 
está viviendo la nación ? Yo quisiera sab er, 
s eñor Presidente, si rto.sotros debemos votar 
la proposicl.ón o si cada Senador va a dar su 
concepto desde su ópti1ca política; lo que piei1-
8a del ¡problema nacional de orden públicoº 
Entonces no sé que diga el reglamento res
pecto a 1e.sto , si vamos a · hacer la comisión 
accidentai o no. Y también pienso qúe si en 
tndas las p1'enarias vamos a durar dos hOl'as 
hablando de que si se .conforma una comisión 
o i1o, no es múy operante y eficaz el trabaj o 



Página 14 

parlamentario. Si me gustaríK y yo creo ·que 
es suficiente ilustración, que votemos si hay 
una comisión · accidental o no la hay o si es 
en la Comisión Primera o en la Comisión 
Segunda. 

El señor Presidente de la Corporación, 
honorable · Senador José Blackburn Cor
tés, hace uso de la palabra para ma.nifes
tarle a los honorables Senadores que en 
sus intervenciones se ciñan al tema de la 
proposición pará efectos de votarla y se 
dejen los argumentos de debate para los 
días posteriores. Poste!'iormente da lec
tura a un comunicado enviado por el Go
bierno Nacional: 

Santafé de Bogotá, D. C., j ulio 28 de 1 992 

·Señor doctor 
JOSE BLACKBURN 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad. 
Estimado señor Presidente : 

'Con toda atención me p ermito presentar 
por su digno conducto ante el honorable Se
nado de la República, el informe relativo al 
proceso de sometimiento a la j usticia de Pa
blo Escobar, con .sus respectivos anexos con
sistentes en las cartas ·cru.zadas entre la 
Dirección de Instrucción Criminal y el abo-
gado del señor Escobar. 

· 

Dicho documento hace parte del conjunto 
de informes que presentará el Gobierno Na
cional ante las Cámaras a fin ele esclarecel" 
los hechos acaecidos en la cárcel de Envigado 
el día 21 de j ulio del año en curso. 

Con sentimientos de consideración y apre
cio. 

Atentamente, 
Andrés González Díaz 
Ministro de Justicia. 

PROCESO DE SOMETIMIENTO 
A LA JUSTWIA DE PABLO E:$COBAR 

¿Por qué fue necesario adoptar 
una política de sometimiento? 

Desde el asesinato del Ministro de Justicia, 
Rodrigo Lara Bonilla en 1984, las organiza.:. 
ciones criminales emprendieron sistemática
mente una guerra narcoterrorista, cuya in
tensidad y obj etivos variaban dependiendo de 
las · circunstancias. Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, un Procurador General 
de la Nación, dirigentes políticos, j ueces de la 
República, periodistas hasta de las más altas 
credenciales y méritos como don Guillermo 
Cano, policías y ciudadanos indefensos caye
ron víctimas de atentado.s que el mundo en·
tero repudió y que significaron un desafío 
abierto al Estado y especialmente a la admi
nistración de j usticia. 

Cuando ya se había iniciado la última cam
paña presidencial, el narcoterrorismo alcanzó 
una magnitud tal que se convirtió .en la prin
cipal amenaza ·contra nuestra democracia. 
Lµis Carlos Galán, Carlos ·Pizarra y Bernardo 
Jaramillo, fueron cobardemente asesinados. 
A esos magnicidios se sumaron centenares de 
muertos_ con carros-bomba y debildo a la ex
plosión del avión de Avianca, niños caídos en 
el día de la mad.re, agentes asesinados en los 
pisos destruidos del edificio del DAS y policías 
acribillados en las calles de Medellín. 

Era claro que ninguna nación había pagado 
tan alto precio como Colombia para enfrentar 
organizaciones criminales que operaban en 
diferentes países. También era claro que Co
lombia no podía esperar a que otras naciones 
redujeran el consumo y controlaran el lavado 
(le dólares y la exportación de precursores 
químicos, porque la amenaza contra la estabi-
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lidad · institucional requería d e  una acción 
pronta y decidida. · 
. !Era prioritario e inaplazable rebustecer -la 

capacidad del Esta,do para frenar la impuni
dad y someter a los criminales al imperio de 
la ley. Este obj etivo exigía el fortalecimiento 
de la justicia para adecuarla a las necesidades 
y desafíos del crimen organizado, multinacio
nal y terrorista. 

¿ En qué consistió la política 
de sometimiento a la justicia? 

La estrategia de sometimiento, enmarcada 
dentro de la política de fortalecimiento de la 
j usticia, se concibió en su momento como un 

· sistema encaminado a complementar la lucha 
contra el narcoterrorismo .Y otras modalida
des de crimen organizado ·con una opción 
j urisdiccional y una respuesta legislativa. 

· Consistió en la creación de un conj unto de 
incentivos jurícUcos y de garantías que permi- · 
tieran promover la entrega de los deiincuen
tes a la. j usticia para ser debidamente j uzga-

. dos y sancionados. También comprendió la 
· - adopción de medidas encaminadas a proteger 

a los · ju e ces y a los testigos, así como a adap
tar las reglas de ' procedimiento penal a las 
peculiaridades .de la investigación y j uzga
miento de la criminalidad organizada: 

La importancia de esta política radica, no 
solo en el conjunto de incentivos y garantíad 
que contiene, sino en su propósito de robus
tecer los · instrumentos j urisdiccionales apto -
piados para · asegurar el pleno cumplimiento 
de la ley. 

El régimen j urídico y los respectivos bene
ficios se consignaron en los Decretos 2047 de 
1990, 2372 dé 1990, 3030 de 1990, 303 de 1991 y 
1303 de 1991 .  

De -una manera general tales disposiciones 
consignaron un conjunto de derechos y pre
rrogativas como la, no extradición, la rebaj a y 
acumulación de penas, las condenas de ej ecu
ción ·Condicional para ciertos delitos, y la acu
mulación de procesos y penas máximas de 
treinta años para quienes se sometieran vo
luntariamente a la ·j usticia, c'onfesaran sus 
delitos y cooperaran con las investigaciones. 

En forma paralela y en el contexto de la 
estrategia de fortalecimiento de la justicia, 
se configuraron los j ueces y tribunales de or
den público y se diseñaron procedl.mientos 
apropiados par� proteger la Ídentidad de j ue
ces, testigos e intervinientes en los procesos. 
Al mismo tiempo, se revisaron los trámites 
probatorios y se crearon más y mej ores ins
trumentos orientados a la cooperadón j udi
cial internacional, a fin de asegurar el ade
cuado juzgamiento y la debida condena.  a 
autores de delitos cuya naturaleza es emi
nentemente transnacional. 

¿ Cuáles fueron los antecedentes de la 
política de sometimiento a la j usticia? 

Aunque la política de sometimiento a la 
j usticia incluía instrumentos novedosos, mo- · 
dernos y de mayor eficacia que los tradicio
nales, es importante resaltar que ésta recogió 

. · la. experiencia de otras democra:cias que tam
bién han tenido que defenderse de organiza
ciones terroristas. La política de Italia contra 
la mafia, de E:spaña y Alemania contra las 
llamadas bandas terroristas y de Estados Uni
dos contra el crimen organizado, así como la 
experiencia anglosajona y europea con el sis
tema acusatorio de j usticia, fueron tenidas 
en cuenta al momento de diseñar los decretos 
de sometimiento y fortalecimiento de la j us 
ticia. L a  esencia de dichas políticas reside en 
estimular la colaboración con la justicia para 
combatir las organizaciones criminales ofre
dendo inceñtivos a quienes proporcionen in'
formación eficaz, oportuna y útil, tales como 
el pago de reco.mpensas, la rebaj a de penas y 
el conociqo "plea bargaining" o confesión . 
acord.ada de responsabilidad penal. 
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Además;· dichas políticas ·aumentan las 
penas para quienes insistan .en delinquir y 
fortalecen la capacidad de la j usticia para 
adelantar investigaciones, determinar respon
sabilidades y asegurar el cumplimiento de la.s 
condenas, con· medidas tales como la protec
ción de la identidad de testigos, la modifica
ción de las reglas probatorias, la garantía de 
la vida de los j ueces, la supresión del sistema 
de j urados, la redefinición de algunos tipos 
penales y el mej oramiento de la seguridad 
carcelaria. 

Algunos aspectos de la política de someti
miento a la j usticia también habían operado 
en Colombia, sin que formaran parte de una 
decisión g·ubernamental específicamente en-

. caminada a afronta:r la criminalidad organi
zada. Por ej emplo, la rebaj a de pena por 
confesión formaba parte de la legislación pe
nal ordinaria. Además, ·a raíz del asesinato de · 
Guillermo Cano-se dictaron decretos de estado 
de sitio que hablaban de pago de recompen
sas y de un sistema 'de protección de te.sti.gos. 
También, en algunos decretos de estado .de. 
sitio se permitía el perdón j udicial del cóm
plice que colaborara eficazmente en el escla
recimiento de los hechos · y captura de los 
demás participes. Igualmente, ya antes di� 
1990 se habían creado j ueces especializados en 
la investigación y j uzgamiento de delitos que 
significaban grave perturbación del orden pií.
blico. 

¿ Qué no es la política de sometimiento 
a la justicia? 

Como puede apreciarse, la política de some
timiento a la j usticia no está basada en una 
negociación, como sí sucede con las iniciativas 
de paz frente a los grupos guerrilleros alzad'os 
en armas. Las condiciones y los beneficios del 
sistema están claramente establecidos· en las 
normas respectivas -los decretos ya cita
dos-, dotados de ·carácter permanente me
diante el Decreto 2265. de 1991, el cual no fue 
improbado por la Comisión Legislativa y por 
lo tanto conserva su vigencia hasta por el tér
mino de diez años, segú;n el parágrafo tran -
sitorio 2 del Código de Procedimiento Penal. . 

Obviamente uno de los principios funda
mentales de esta política consiste en que 'quien 
se somete a la justicia debe cumplir la ley y 
n o  evadirla posteriormente. Si alguno de lo;; 
entregados infringe la ley, el Estado tiene el 
deber de sancionarlo de acuerdo con los tér
minos previstos en el mismo ordenamiento le·
gal. Así se previó en el caso de llegarse a 
comprobar · que las personas entregadas con
tinuasen ej erciendo su actividad criminal 
desde la prisión, o bien directamente, o bíen 
por interpuesta persona. 

Por otra parte, en lo que respecta a, las ga
rantías. de seguridad personal de los reclusos 
que se describen más adelante, es claro que 
é.stas no constituyen prerrogativas para con
tinuar delinquiendo. Por lo tanto, el interno 
que abuse de ellas pierde las garantías que el 
Estado considere necesário suprimir o modi
ficar para asegurar el respeto a la ley y pro
teger la vicla, 11.0nra, bienes y demás derechos 
de los habitantes del territorio nacicnal. 

¿ Cómo se puso en iwáciica ?  

L a  estrategia d e  sometimiento a l a  j usticia 
del Gobierno Nacional, definió un marco ins
titucional para absolver y tramitar las dudas 
y peticiones que los representantes de aquellas 
personas interesadas · en el proceso quisieran 
plantearle al Estado. 

Se estableció que la Dirección de Iristruc
·Ción Criminal era la entidad a través de la 
cual los interesados en acogerse a los mismos 
-o sus apoderados- debían hacer los trá
mites y consultas correspondientes. Por otra 
parte, en lo referente a las garantías para la 
seguridad personal de los futuros reclusos, el 
Gobierno indicó que esta misma entidad ab-

_ solvería las inquietudes sobre las condiciones 

e 
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operativas para la entrega y la reclusión de 
los detenidos, de acuerdo con los lineamientos 
y . precisos criterios señalados por el Presi -

. dente de la República y el Ministro de Jus
ticia. 

Nlmca .se planteó ni se llevó a cabo una 
negociación. Fueron decisiones unilaterales : 
del Gobierno al plantear .su política de sorne

. timiento, y de Pablo .Escobar y otras personas 
al optar por entregarse y someterse a la j us

. ticia. 
En el caso de Escobar, sus abogados hicieron 

· observaciones sobre su seguridad personal, 
a1g·unas de la.s cuales .....:_las que se enmarcaban 
dentro ele la política carcelaria- se absolvie
ron en su momento por la !Dirección de Ins
trucción Criminal de manera directa o a 
través de su oficina .seccional de Medellín. 
Las comunicaciones se hicieron por conducto 
de los abogados y fueron respondidas por es
crito. 

Comisión de justicia : S eguimiento 
¡1residencial del sometimiento. 

Con el doble obj etivo de lograr una mejor 
coordinación entre todas las instancias del 
Estado involucradas en el proceso de sqmeti
miento a la j usticia y hacerle un seguimiento 
al . desarrollo de esta estrategia, se estableció 
una reuni.ón semanal en el Palacio. de Nariño 
con participación de las siguientes personas-: 
- Presidente de la República 
- Ministro de Justicia 
-- Procurador G eneral de la Nación 
-· Comandante General de las Fuerzas Mili-

tares ( se vinculó hace tres meses) 
- Director de la Policía Nacional 
- Direc tor Nacional de Instrucción Criminal 
- Fisc2,1 General d e ·  la Nación 
- Direc.tor del DAS 
-- Presidente Sala Penal de ia Corte Suprema 

de Justicia 
- Director del Tribunal Superior de Orden 

Público 
- Secretario Jurídico de la Presidencia de la 

República 
·. - Consejero Presidencial para Asuntos In

ternacionales 
;:__ Consej ero Presidencial para la Defensa y 

Segmidad Nacional. 

. En esta reunión semanal se informaba sobre 
todos aquellos aspectos del proceso de .some
timiento que no siendo reservados según la 
ley, requerían la debida cooperación· entre los 
poderes ej ecutivcis y j udicial. En ella, se in
formó .sobre avances, problemas, necesidades 
en el campo logistico y operativo y, en gene
ral, sobre todos aquellos aspectos relativos al 

· m.ej orarniento de la aplicación ele la polí tica. 
La asistencia es voluntaria, ya que no se 

· trata el.e una iristancia del proceso judicial ni 
de toma de decisiones. Se convirtió en un 
instrumento útil y necesario de colaboración 
armónica y en esa medida los altos funciona
rios asisten ele manera puntual y periódica. 

Algunos de los temas principales que han 
sido tratados en estas reuniones ele coordina
ción y seguimiento al más alto nivel, son los 
sigui en te.s : 

- Apoyo del Gobierno Nacional a la iabor 
de las distintas instancias j udiciales que ii1-
tervienen en los procesos . de sometimiento a 
la j usticia. 

- Seguridad para los j ueces y las comisio
nes de investigación j u dicial. 

-- Seguimiento del proceso de cooperación 
j udicial que adelanta el Estado colombiano 
con varias naciones. 

-- Facilitar la coordinación entl'e las Fuer
zas Militares y las Comisiones Investig·adoras 
Judiciales, para que éstas tengan acceso a 
alguna.s informaciones d e  inteli gencia d'�l 
Ejército. 

Lunes 3 de :1gosto de 1992 

- Promover reuniones regionales entre au
toridades militares, j u diciales y ej ecutivas 
para asuntos de coordinación e información .  

- Informar sobre decisiones adoptadas en 
la s reuniones internacionales sobre lucha con

. tra el narcotráfico. 
-Se realizaron alrededor de 40 reuniones en-

- tre el 10 de j ulio de 1991 y el 16 de j ulio d e. 
· lfJfl2. 

¿ Cuál era la política en materia 
de seguridad carcelaria? 

Los antecedentes y características de las 
personas que presumiblemente se entregarían 
a la j usticia suponían la definición de medi

. das que tuviera en cuenta los requerimiento¿ 
d e  seguridad de los detenidos. 

· 

iEl Gobierno, con la Dirección de Instrucción 
Criminal, diseñó los principios de una política 
carcelaria ·cuyos propósitos principales eran 
ios siguientes : asegurar la adecuada reclusión 
de los internos, cumplir las normas del .siste
ma peniteúciario, dar seguridad a los deteni
dos y fortalecer la vigilancia de las corres
pondientes cárceles para evitar la fuga de los 

· reclusos. 
Dicha política comprendió decisiones en 

materias como localización de la cárcel, ade
cua·ción de la misma, manej o de guardias, vi
gilancia externa, control de visitas, evalua
ción periódica de la seguridad carcelaria, 
revisión de consultores especializa dos en con 
diciones carcelarias, etc. 

La guardia tenía el triple propósito de 
proteger lÓs detenidos, hacer cumplir · el re
.glatnento y evitar la evasión de los detenidos. 
De allí las dificultades en los procedimientos 
escogidos para su selección. Siempre fue claro 
para el Gobierno que la séguridad p<miten
ciaria, en sus comienzos y mientras se refor
zaban las medidas de vigilancia, no descan
saba trrnfo en la guardia ·interna como en el 
cerco y los con troles establecidos por el Ej ér
ci to. Posteriormente, con el obj eto de asegu
rar una mej or coordinación, el Gobierno clis
puso y ordenó que la Dirección ele Prisione.s 
del Ministerio de Justicia debería pasar a 
manos de un militar activo. 

El memorando sobre condiciones 
carcelarias : Garantías especiales 
dentro del régimen legal vigente. 

Los criterios generales de política carcelaria 
en relación con la estrategia de sometimient.o 

. a la .i usticia, y en particular alrededor de la 
eventual entrega ele Escobar, quedaron expl:í
citos en un memorando a ue el entonces Di
rector ele Instrucción Criminal, Carlos Eduar
do Mej ía, remitió el 29 de mayo de 19-91 a la 
doctora Marta Luz Hurtado, Directora Sec
cional de Medellín, titulado "Precisiones para 
Absolver Inquietudes de ·Tipo Operativo So
bre la Aplicación de los Decretos 3030 de 1990 
y Concordantes". 

En dicho documento, se plantearon los si
guientes temas cen tl'ale.s : 

" 1 .  La política de sometimiento a la j us
ticia, para quienes quieran . acogerse a ella, 
tiene desde el punto de vista del sistema car
celario los siguientes procesos orientadores : 

a )  Cercanía del recluso a su familia, medio 
ambiente social y demás factores que posibi
litan su reinserción social ; 

b )  Diseño locativo que permita garantizar 
. el menor riesgo posible para la seguridad del 
detenido o condenado ; 

c )  Régimen de disciplina, administración y 
control interno regidos por las normas na
cionales vigentes, principalmente por el De
creto 1817 de 1964 y demás disposiciones com
plementarias que lo desarrollan ; 

el) Responsabilización por parte de autori
. dad de nivel nacional en cuanto a la a dmi
nistración y. la segurida d ;  

e )  Colaboración d e  la autoridad militar en 
la custodia periférica del lugar de reclusión ; 
la seguridad intermt es de explícita incu:m

. bencia de la autoridad carcelaria, por lo que 
no está previsto el ingreso ele fuerza armafü1, 
o policiva al penal ; 

f) Facilidades para que aspectos como la 
alimentación y la tenencia de bienes que le 
permitan una reclusión digna y con esparci
miento sean asumidas por el propio aprehen-· 
dido sin llegar a la ostentación o la exage-· 
ración. 

2 .  Estos postulados inciden en el escogi
miento del lugar de reclusión, así como en su 
mantenimiento y en el lugar de j uzg·amien to 

· que se rige por las reglas de competencia pre
vistas en los decretos que regulan la política ; 
en el caso concreto sería la j urisdlcción de 
orden público de Medellín. 

Sin embargo, los factores determinantes de 
dicha estabilidad continúan siendo los rela
tivos a la seguridad individual del procesado, 
de los funcionarios que intervienen en su 
j uzgamiento, y la lealtad que aquel observe 
como consecuencia natural de su voluntad ele 
sometimiento a la j u sticia colombiana. 

3 .  Cuando el lugar de reclusión partici.pa 
de carácter nacional y municipal, las respec-· 
tivas administraciones acuerdan la propor
ción del apoyo que el municipio habrá de 
prestar en dicha materia y las reglas que 
regirán ,según las necesidades y exigencias de 
seguridad, el ingreso o la selección de reclusos 
y la escogencia de la guardia. Para el caso 
concreto se ha dispi_iesto que se haga por un 
comité conformado ;-:or el Director de la Cár
·cel, el Alcalde Muni cipal y un funcionario de 
la Pl'ocuraduría General de la Nación que en 
principio puede sei' el Procurador Departa
mental. 

La remoción de h guardi a está suj eta a 
cansas legalmente pr.:'.vistas como son los fac

. tores disciplinarios, renuncias, vacaciones y 
situaciones adminis ti-::üivas análogas. 

'1 . La Nación ten.drá derecho de hacer 
todas las reformas locativas y construcciones 
qne sean necesarias para el funcionamiento 
de la cárcel a partir del momento de recep
ción de la misma. 

5 .  La recep ción y utilización de la cárcel 
ele Envigado está suj eta a las siguientes espe
cificaciones mínimas : 

a) División del espacio destinado a alcoba 
y oficina en celda.s de 18 metros, con las mis
mas especificaciones de los pabellones de se
guridad ele las cárceles de Itagüí, Palmira, 
Cúcuta, Barranquilla y Picota, habilitadas es
pecíficamente para el proceso ele sometimien
to regido por los Decretos 3030 y concordantes ; 

b) Iniciación de las obras y colocación de 
rej as, destinadas a separar el lugar de reclu 
sión de los sometidos al proceso, ele las demás 
instalaciones carcelarias ; 

c )  Enti·ega de las dependencias adminis
trativas en condiciones mini.mas que permitan 
su funcionamiento;  

d)  Delimitación de las zonas ele seguriclacl 
a través ele la instalación de conc.ertina de 5 
metros antes ele la reja m etálica y, de ser 
necesario, tala ele la parte pertinente del bos
que cercano a la cárcel. 

G . Si por alguna razón especial las exigen -
cías mínimas locativas no se han culminado 
para la fecha prevista para la primera en ·
trega, es posible acudir como mecanismo t�·an·· 
.si.torio y por breve tiempo al pabellón d·? 
seguridad de Itagüí que será recibido el 19 d·:: 
j unio con el reforzamiento de los niveles 
seguridad que sea preciso. Como medida in
mediata está prevista la utilización de u:1 
pabellón especial en la cárcel ele Itagüí. 

7 .  Las únicas personas que oficialmente
están autorizadas para definir dudas oper a 
tivas sobre el procedimiento y para acorc:a ; ·  
sus términos, .son el Director Nacional y los 
Directores Secciona les de In.st.rucción Crimi-
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nal. Estos, de acuerdo con las particularida
des de cada caso concreto, diseñan los pasos a 
seguir en el acto de entrega, coordinan con las 
demás autoridades intervnientes el momento 
y el lugar de su partici.pación, y definen con 
los representantes legales de los procesados, 
la fecha, hora, lugar y exigencias de seguri
dad que han previsto y que permitan culmina.e 
sin tropiezos esta fase del proceso. Luego el 
procesado queda a disposición de la adminis-

• tración de j usticia. 
8 .  Ni la Dirección Nacional, ni ias Seccio

mJJes de Instrucción Criminal tienen capa
. cidad legal para absolver dudas sobre las 

normas d e  derecho sustantivo y procesal que 
rigen el procedimiento. Dicha labor está cons-. titucionalmente encomendada a los j ueces ,  
dentro de las instancias, y por ende son ellos 
quienes interpretan y aplican la legislación 
en cada evento". · 

· (Hasta aquí el :memorando) .  

'En conclusión, las garantías especiales d e  
seguridad personal de- los reclusos debían en
marcarse· dentro . del ordenamiento legal 
vig.ente. El rég'in1en de disciplina, administra·
ción y control interno debía ser obedecido por 
los reclusos y cualquier violación del mismo 
sería investtgada y sancionada. La responss,
bilidad de la administración y seguridad de la 
cár·cel no recaería solamente en un funcio
nario municipal o de menor .nivel, sino tam-

. bién y ante todo en una autoridad nacional, 
como sucede con el sistema carcelario en 
general. 

Los pabellones y celdas serían decorosos, 
pero en ningún caso serían tolerables luj os o 
excepciones que le quitaran el carácter de 
cár·cel al centro de reclusión. Además, la Na
ción se reservó el derecho de hacer las obras, 
construcciones y reparaciones locativas que 
j uzgara necesarias para mej orar la seguridad 
carcelaria, sin que esto pudiera generar . ex
trañeza o resistencia alguna. 

Finalmente, los r eclusos estaban obligados 
no sólo a acatar el régimen penitenciario sino 
a obrar con la lealtad, consecuente del pro ceso 

· de sometimiento a la j usticia, so pena de que 
se suprimieran las garantías especiales ad
quiridas en cuanto abusaran de ellas. 

Selección de guardias 
en la cárcel de ·Envigado : 

Para la instrumentación de la política car
celaria el Gobierno dispuso la construcción 
de ·Cár�eles y pabellones especiales en las ciu
dades de Bogotá, Medellín, Cali y C úcuta. En 
relación con la posible entrega de Escobar, el 
Gobierno tomó en arriendo las instalaciones 
del Centro de Rehabilita·ción de Drogadictos 
aue se hallaba en proce.so de construcción en 
el Municipio de Envigado. El contrato corres
pondiente se firmó con el Alcalde Municipal 
el 30 de mayo de 1991.  

L a  selección de la guardia estuvo a cargo d e  
u n  comité conformado p o r  e l  Alcalde de En
vigado, el Director d e  l a  Cárcel de Envigado 
nombrado por el Ministerio de Justicia y por 
el Procurador Regional de Antioquia. Los can
didatos eran postulados por la Dirección de 
Prisiones o por cualquier miembro del comité. 
Todo guardián debía cumplir los requisitos 
establecidos en las normas generales del régi
men penitenciario. Además, sus antecedentes 

· e idoneidad debían ser obj eto de examen por 
las autoridades competentei;. 

Tramitación formal y abierta 
ele inquietudes sobre seguridad 
personal de los reclusos. 

El Gobierno consideró que en cumplimiento 
de ,sus pr.opósitos debía, a través de la Direc·
ción de Instrucción Criminal, conocer las 
inquietudes que surgieran en materia de segu
ridad en la prisión. 
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Al respecto se expidieron diversos documen
tos que contienen tanto las solicitudes de los 
eventuales detenidos, como las respuestas que 
obtuvieron de la Dirección de Instrucción Cri
minal. 

Para una información completa de todo el 
proceso, se resumen a continuación_ �as co�17 -
nicaciones cruzadas entre Instrucc10n Cnm1-
nal y lps apoderados de Pablo �;scobar. Al 
final del informe se anexan copias de estos 
documentos. 

28 de :m'ayo de 1991 : 

I"as primeras inquietudes del abogado de 
Escobar. Santiago Uribe envía a Marta ��1z 
Hurtado, Directora Seccional de In.strucc�m1 
Criminal una carta en la cual plantea m
quietude� de seguridad de 'Pablo Escobar, en 
relación con su posible entrega Y en concret:J 
expresa las siguientes : 

a) Pide no cambiar de radicación el pro��so 
ni cambiar los detenidos de sitio de reclus10n. 
Manifiesta que son varias las personas que se 
entregarán ; 

b) Pide que ni la Policía ni el _Ej ército, e n  
aras d e  l a  seguridad d e  los detemdos, entren 
a las dependencias del penal ; 

c) Pide que el centro de reclusi?n sea el 
Centro de Rehabilitaición de Drogadictos Cla
ret en Envigad o ;  

d) Pide q u e  los guardianes para el . penal 
sean personas designadas por las autoridades 
del Municipio de Envigado. Acepta, en to�:J 
ca.so, que por disposiciones legales se confi
gure un grupo de IÍaturaleza mixta ; 

e) Pide que el Director de la cárce! .s�a 
designado por las autoridades del Mu111c1p10 
de Envigado y nombrado por el Ministerio de 
Justicia ; 

f) Solicita que en reladón con los guardias 
nacionales se uermita examinar de. antemano 
su identid�d p.or seguridad de los detenidos ; 

g) En relación con las anteriores peticiones, 
expresa que no solamente es necesario la 
simple concesión de estas garantías, sino su 
mantenimiento durante todo el proceso de 
entrega. D e - igual manera, manifiesta que el 
personal de la cárcel no debe ser removido 
mientras no incurra en acusaciones legales o 
disciplinarias. 

3 de junio de 1991 : 

Más precisiones sobre la cárcel ele Envigado. 
Santiago Uribe en carta enviada a Marta ��1z 
Hurtado Directora Seccional de Instrucc1on ' 

� d Criminal, afirma de que sus represen0a o . .,; 
tienen interés en acogerse a los decretos de 
sometimiento 3030 del 90 y 303 del 9 1 .  Sin em
b argo, plantea que las condi�iones de s·eguri
dad no son suficientes, y afuma : 

a )  Las condiciones de seguridad personal 
de los reclusos son de la mayor importancia 
para el eventual sometimiento de Escobar a 
la j usticia; 

b )  El Centro de Rehabilitación de Envigado 
podría llenar las condiciones de seguridad re
queridas; 

c) Pide que el Gobierno diga cómo funcio
narían tres tema,<> de interés para la seguridad 
personal de Escobar : dirección del plantel ; 
guardianes del establecimiento ; alcance de la 
presencia del Ej ército ; 

d) Manifiesta la imposibilidad de la en
trega de sus representados si no se garantizan 
previamente las condiciones mínimas de se
guridad que ellos solicitan. 

5 de junio de 1 991 : 

Se fijan reglas c1e seguridad personal. En la 
carta de Carlos Eduardo Mej ía, Director Na
cional de Instrucción Criminal, a Marta Luz 
Hurtado, se fij aron reglas relativas a la segu
ridad personal · de los sometidos : 

GACETA DEL CONGRESO 

a) Le dice que se dispu so crear el cs,rgo d e  
Subdirector del penal d e  Envigado, que serh 
el Subdirector del Buen Pastor o el Director 
del pabeÜón de seguridad de la cárcel de 
Itagü í ;  

b )  L a  g·uarclia penitenciaria nacional estarú 
conformada por personal altamente califi
·cado y natural de Antioquia ; 

c) La política gubernamental de que no 
existan zonas desmilitarizadas en el país, no 
implica el ingreso de la fuerza armada al pe
nal. Habrá patrullaj es continuos y rotativos 
a prudente distancia del penal ,  así como pues-
tos de control en la carretera de acceso al 
penal con criterio de unidad de mando y res
ponsabilidad, y con concurrencia y apoyo de 
la guardia penitenciaria ; 

d) Ninguna autoridad está autorizada para 
dar información .de cualquier índole sobre e1:i ·- . 

· pecificaciones técnicas del penal o sobre sus 
mecanismos de seguridad. 

5 de junio de 1991 : 

Quejas del abogado Uribe al Ministro de 
Justicia. Santiago Uribe envió a Jaime Giral
da Angel, Ministro de Justi cia, una carta en 
la cual manifiesta preocupaciones en torno a 
que personas de la Dij in, el F-2 y el Ej ército 
han hecho indagaciones en Envigado sobre la,; 
características de la ·Cárcel de Envigado y sus 

· especificaciones de seguridad. También ex
presa inquietudes porque és.tos han manifes
tado "opiniones personales" en torno a la 
seguridad necesaria del penal. Afirma · qu e  
esto contradice la política d e l  Gobierno Na-

. cio:nal y lo expresado por el Ministro de De
fensa,  en cuanto que a las Fuerzas Militares 
no les corresponde "cuidar cárceles". 

También sostiene que las mismas persona,:; 
de los organismos de seg·uridacl hablan de la 
necesidad de hacer un "polígono" o " c ampo 
de tiro" en la cárcel. 

Todo esto, dice, pone trabas y obstáculos al 
proceso de sometimiento: 

11 de junio de 199 1 :  

Escobar desiste temporalmente d e  s u  deci
sión unilateral de someterse a la j usticia. San
tiago Uribe en carta dirigida a Marta Luz 
Hurtado, manifiesta que la decisión de aco
gerse a la _política de sometimiento a la j usti
cia por parte de sus apoderados " fue a doptada 
por . dichas personas de manera unilateral, 
como producto . de sus propias valoraciones ( 
individuales" .  \...._ 

No se trata, afirrria, de "una present'ación 
negociada como algunos han querido hacer 
ver, sino el fruto espontáneo del análisis de 
Jos hechos políticos y j urídicos que actual
mente vive Colombia, realizado de modo au- .-. 
tónomo por tales individuos". 

Hace Juego algunas consideraciones sobre 
los problemas de seguridad que enfrentan es 
tas personas, para reafirmar su permanente 
énfasis en estos temas. 

Afirma que ha venido " evidenciando serios 
obstáculos y reveces al proceso de presenta
ción voluntaria por ellos dispuesto" .  

Dice que n o  hay coherencia e n  l a  informa
ción pública del Gobierno y en la absolución 
de dudas que ellos han expresado por escrito 
en los temas de seguridad de las personas qu e 
buscan entregarse. 

No están de acuerdo con el nombramiento 
del Director de la cárcel. No es de la región 
ni llena las cualidades, afirma. 

No están de acuerdo tampoco con las "ron
das mixtas" de personal militar y de prisione:> 
que se han planteado . para la seguridad exte
rior del penal. . !�. 

No están de a·cuerci.o con las mallas y los ,. 
muros que se planean para la cárcel. Tampocu 
con el establecimiento de un " campo de tiro'" 
colocado a 3 0  metros del penal. 



CACETA DEL CONGRESO 

No están de acuerdo con el nombra!lliento 
de 20 guardianes provenientes de Cundina
marca, Santander, Risaralda y Tolima. 

No están de acuerdo con la tala del bosque 
cer·cano a la cárcel. 

Afirma que n o  hay unidad d e  mando en el 
Ej ecutivo. 

No están de acuerdo con los trámites d e  
entrada q u e  h a  dispuesto la Brigada para l a  
cárcel. · -

Por lo pronto -dice-, desisten de su some
ti m.iento a la j usticia hasta tanto n o  .se le 
absuelvan estas cuestiones de seguridad. 

12 de ju.nb de 1991 : 

Gcbi.erno no asume compromisos pero ab
suelve dudas. Carlos Eduardo Mej ía responde 
a santiago Uribe por escrito que "bien puede 
hacerse de dominio público' ' ,  que Instrucción 
Criminal es la entidad encargada de absolver 
dudas sobre el proceso de sometimiento . 

Manifiesta que entiende los problemas d3 
Eeguridad personal. 

En cuanto al Director del plantel, mani
fiesta que es asunto del fuero obvio del Mi
nistro de Justicia. 

·En cuanto a la guardia, expresa que hay 
clisposición para darle solución a las inquie
tudes sobre seg·uridad per.sonal, dentro del 
marco del Comité establecido. Que hay que 
utilizar ese mecanismo. 

E�s posible descartar la '.'guúdia mixta" pa
ra la protección externa del plantel, la cual 
{iUec;l.aría baj o responsabilidad del Ej ército. 

Se hacen precisiones sobre el contrato de 
a.rrendamiento del inmueble. 

En cuanto a los trámites de acceso a la cár
cel dice que hacen relación a estrictas medi
das de seguridad necesarias para el efecto . 

Se reitera que no hay zonas desmilitariza
. das en el país y que el control externo del 

Ejército es para seguridad en el área. 
S e  aclara que el concepto "campo d e  tiro" 

tiene que ver, no con un polígono, sino con el 
campo visual. 

l 9 de junio de 199 1 :  

Se reiteran decisiones estatales sobre se
guridad de los reclusos. En carta de Carlos 
Eduardo Mej ía a santiago Uribe, el Director 
de Instrucción Criminal reitera algunas deci
siones del Gobierno : 

1 . El área prevista como mínimo necesario 
para garantía de seguridad d e  los recluidos · 

respecto a la tala del bosque, oscila entre lo'> 
7 y 10 m etros a partir de la r e j a  electrizada. 

2 .  No está prevista la construcción del mu
ro, por el momento. Es una posibilidad. 

3 .  La Subdirección del plantel debe recaer 
en un funcionario vinculado al Ministerio de 
Justicia y la Dirección de Prisiones. La per
sona la define el Conüté. 

n-esultados de la política 
de sometimiento a la justicia. 

La política de sometimiento a la j usticia 
traj o como r esultado no sólo que Pablo Es
cobar y otras personas se entregaran a las 
autoridades el 19 de j unio de 1991 ,  sino tam
bién otros que es preciso mencionar. 

La primera entrega s e  presentó el 18 de 
octubre de 1990, cuando Gonzaga d e  Jesús 
Rincón Pérez se acogió a los decretos guber
namentales. Después de otras entregas, el 18  
d e  füciembre d e  e s e  mismo año s e  sometió 
Fabio Ochoa Vásquez y el 16 de febrero, lo 
hizo Juan David Ochoa Vásquez. 

También se han sometido otros sindicados 
de actividades criminales, entre los cuales 
se encuentran cerca el.e 300. miembros de 
autodefen�as del Magdalena Medio que se 

- Lunes 3 de agosto de 1992 

. acogieron a las disposiciones legales corres
pondientes al porte de armas y al concierto 
para delinquir. 

Medellín, martes 28 de mayo de 1991  

Doctora 
MARTHA LUZ HURTADO 
Directora Seccional de 
Instrucción Criminal 
E. S .  D .  

Estimada doctora Hurtado : 

Santiago Uribe Ortiz, mayor de edad, · con 
domicilio

� 
y residencia en M edellín, identifi·· 

cado con la cédula de ciudadanía número 
3 3 53933 de Medellin, y la Tarj eta Profesional 
d e  Abogado número 25.210 del Ministerio �e 

. Justicia, obrando en desarrollo de la aut�n
zación que he recibido de parte del .senor 
Pablo Emilio Es·cobar Gaviria, mayor de edad, 
con domicilio y residencia en el Municipio de 
Envigado , m e  permito solicitar a usted �uy 
respetuosamente se sirva dar traslado a qmen 
corresuonda de las siguientes inquietudes re
lacion�das con la seguridad que habrían de 
otorgarse al mencionado ciudadano en caso 
de una eventual entrega suya, en virtud d� 
las previsiones normativas de los Decretos 
3030 de 1 9 9 0  y 303 de 199 1 :  

19  El compromiso oficial d e  que n i  los dete
nidos ni los procesos a que diere lugar dicha 
entrega será

-
n variados respectivamente del 

sitio de r eclusión o de su radicación. Hablo de 
detenidos porque serán numerosas fa.s perso 
nas que se acoj an a esos dictados en compa
ñía del mencionado ciudadano. 

29 El compromiso de que las autoridades 
militares o de policía no podrán ingresar pe,;: 
motivo alguno, y en aras de la .seguridad de 
los det enidos, a las dependencias del penal. 

39 El compromiso de que el lugar de reclu-· 
�ión será el Centro Especial .de Rehabilitación 
a ue el Municipio de Envigado, ya está acon
dicionando para que sirva a estos propósitos. 

49 El compromiso de que pese a la natura·
J eza mixta que eventualmente tuviese que 
tener dicho centro de reclusión, por exigen 
cias legales o reglamentarias, los güardiane3 
del mismo serán las personas que inici�lmen
te hayan sido designadas como tales por las 
autoridades del Municipio de Envigado, dado 
que reúnen las ·condiciones para ello. La in
corporación de este personal a la cárcel mis
ma, una vez sea recibida por el Gobierno Na
cional, hace parte de este compromiso. En el 
mismo sentido se solicita mantener la desig
nación del Director de la Cárcel, designado 
por las autoridades municipales, una vez pro
ducida dicha incorporación, para lo cual bas-
taría que fuese escogido ese funcionario como 
D elegado del :Ministro .  Se trata de un profe- · 
sional que reúne las calidades morales y lega
les para desempeñar el cargo, independiente
mente del rango del estab1'ecimiento. 

59 Con r elación a la exigencia normativa 
de que haya guardianes nacionales se soli
cita que s e .  permita examinar de antemano 
su identidad, por la seguridad de los déte
nido.s. 

69 Los anteriores pedimentos involucran 
desde luego no solamente la simple concesión 
de estas garantías mínimas, sino también su 
mantenimiento durante todo el proceso a que 
dieren lugar dicha entrega colectiva ; el per-
sonal designado no sería removido mientras 
no incurra en las causales legales o discipli
narias que así le indiquen, O llO · medie Sl.l 
renuncia. 

Aprovecho la ocasión para saludar muy res
p etuosamente por su digno conducto al señor 
Ministro de Justida y a las demás autoridades 
que tan gentilmente .se han comprometido e!l 
esta delicada gestión. Le encarezco además, la 
debida y necesaria reserva. 

Atentamente, 
Santiago Uribe Ortiz 

1,. P. 25 .210 de Mi11j usticia. 

Para : Dra. )Víartha Luz Hurtado 
De : Santiago Uribe Ortiz 
Fech a :  Lunes 3, 1991  
A s  u n  to : Seguridades e n  prisión. 

Estimada doctora Hurtado : 
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Quiero referirme una vez más, por su digno 
conducto, a las autoridades nacionales, con 
el fin de examinar la situación de las perso
nas que eventualmente podrían decidir some 
terse a lo dispuesto e n  los Decretos leg:slativos 
número 3030 de 1990 y número 303 de 1 9 9 i .  

Tiene razón e l  s eñor Presidente de la Re
pública cuando afirma a este respecto, que 
ya han sido definidas las condiciones j urídi
cas para dicha entrega, al momento del pro
ferimiento de los mencionados Decretos legis
lativos número 3030 de 1 9 9 0  y número 303 d1� 
1991 ,  y cuya modificación o alteración est�c 
por fuera de toda discusión. 

No lo han sido, sin embargo, las condiciones 
de seguridad de las personas que eventual
mente se acogerían a esos dictado s,  y son 
ellas, previamente, las que me mueven a es
cribirle esta nota, 

Sobre este particular quisiera comentar;c 
lo sigui en te : 

1 .  Las condiciones de. seguridad de los de
tenldos no pueden ser obj eto de nego ciación o 
transacción, en razón de la importancia del 
bien j urídico que resulta comprometido co11 
ellas, y de la enorme responsab'..lidad qae con 
su entrega habrían de asum�r, en su orden, el 
Gobierno Nacional, y quienes, con su consej o 
profesional, han convencido a los menciona-· 
dos individuos de la necesidad y convenienci2. 
de su entrega. 

2 .  El Centro de Rehabiiitacl ón de Droga 
dictos, que actualmente está siendo adecuad.o,  
en el Municipio de Envigado, Antioquia, pa 
dría llegar a r eunir las condiciones míni mc:.s 
de seguriclacl pedidas por los intere.sados en 
acogerse a la política de sometimiento actual
mente emprendida por el Gobierno Nacional, 
si pudieran concretarse, con respecto al 111is
mo, tres puntos capitale.s : Dirección del p!an-· 
tel, guardianes a cargo del est2.blecimiento, y 
alcance de la presencia en el lugar del Ej ér
cito Nacional. 

3 .  Las personas interesadas en someterse a 
los mandatos de los Decretos legislativos nú
mero 3030 de 1990 y número 303 de 1 99 1 ,  mu 
vez examinadas las observacion es hechas paf 
el señor Vice-Ministro de Justicia, y por el 
señor Director N acional de Instrucción Cri-
minal, al mencionado Centro de Rehabilita
ción de Drogadictos, en el Municipio de Envi 
gado, Antioquia, me han encarecido ponerle 
de presente, uno por uno, dichos tres ( 3 )  pun
tos capitales, con el fin de conseguir su ela
boración, a fin de que puedan propiciarse lo;; 
actos de entrega y sometimiento en los cuales 
está empeñado el Gobierno Nacional. 

4 .  Afirmaron finalmente los interesados 
que, en el evento de que las condiciones mí
nimas de seguridad que ellos solicitan para l:-1. 
protección" de sus vidas, mientras permanez·
can en ese Centro de Reclusión, no pudiesen 

· ser procuradas por las autoridades competen-
tes, se frustraría el proGedimiento de su en
trega, no importando para ello toda la expec
tativa que su inicial decisión ha creado. 

Ruego a usted, en consecuencia, se sirva 
admitirme que le exponga, uno por uno, y en 
el orden propuesto, dichos puntos capitales, 
para procurar su implementación, y poder a;;í 
contribuir, aunque sea en part e ,  a la pacifica
ción de la Nación. 

Tengo la esperanza de que, presentados y 
considerados tales puntos de esta forma, se

. cuencialmente, se arribará bien pronto a una 
situación que permita formalizar el someti
miento deseado . 

En el caso contrario, esto es, si se tratasen 
simultáneamente todos los puntos, como has
ta ahora ha venido sucediendo, no sería posi·-



Págin� 18 

ble establecer sobre ·cuáles existe consenso, y 
sobre cuáles no, ni podría determinarse con 
,claridad en dónde residen los obstáculos que 
impiden la culminación exitosa de este pro
ceso. 

Como las personas que quieren someterse a 
los decretos expedidos por el Gobierno Na
cionar no desean dar la imagen de un diálogo 
o negociación entre ellos y Ia.s autoridades, 
porque ello ·perj udicaría notablemente al Go
bierno Nacional, y como, por otra parte, el 
pedido de garantías de vida no· constituye en 
sí mismo un acto de negociación, dej o· a su 
sabiduría y prudencia el manej o de ·cualquier 
información con relación a la presente soli"- . 
citud; 

Atentamente, 
Santiago Uribe Ortiz. 

Medellín, j unio 1 1  de 1991 
Dra. Martha Luz· Hurtado 
Directora Secciona! de Instrucción Criminal 
Medellín 
E: S. D. 

Estimada doctora Hurtado : 

En un encomiable esfuerzo por contribuir 
a. la pacificación de la Nacion, y como mues
tra slncera del deseo de ver traducidas las 
expectativas puestas por todos los colombia
nos en la política del actual Gobierno a ese 
respecto, un conjunto de personas tomó la 

. decisión de sujetarse. a los .dicta.dos de los de
cretos de "sometimiento a la j usticia colom
biana", �xpedidos en meses pasados por el 
Presidente de la República, y en consecuencia, 
presentárse voluntariamente a las autorida
des j udiciales competentes. 

La decisión de llevar a cabo dicha presen
tación a la j usticia colombiana, para que .su 
particular caso fuese examinado y considera
do por los miembros competentes de la Rama 
Jurisdiccional del Poder Público, fue adoptada 
por dichas personas de manera unilateral, co
mo producto de sus propias valoraciones 
individuales. 

No se trata ni se trataba, pues, de una 
"presentación negociada'', como algunos han · 
querido hacer ver, sino del fruto espontáneo 
del análisis de los hechos políticos y j urídicos 
que actualmente vive Colombia, realizado de 
modo autónomo por tales individuos. 

Tampoco influyó en esa decisión de presen
tarse ante las autoridades ·j ufüciales ninguna 
consideración de orden táctico, ni es ella el 
resultado de la aceptación 9,e un consej o le
gal, que nunca llegó a producirse. 

Para ver traducido ese deseo suyo a la rea
lidad, las· personas interesadas en suj etarse a 
los dictados de los decretos "de sometimiento 
a la Justicia colombi.ana" soUcitaron, por su 
dig·no conducto, al Gobierno Nacional, en re
petidas · comunicaciones, el debido respeto a 
su v�da e integr�dad personales, amparados, 
como es obvio, en la normatividad constitucio
nal y legal que aím impera, la cual obliga al 
Estado a brindar a todos los coasociados, sean 
quienes fueren, las condiciones necesarias 
para la protección y el disfrute de tales dere
chos. 
- Los conflictos regionales que, en el caso de 
algunas de estas personas, amenazarían par
ticularmente con poner en peligro sus vidas, 
una vez fuesen recluidos en el establecimiento 
de detención preventiva acondicionado para 
acogerlos mientras su ca.so fuese objeto de 
examen por la justicia colombiana, determL
naron el énfasis colocado, desde que tales in
dividuos decidieron sujetarse a los dictados 

. de los mencionados decretos, en las llamadas 
condiciones de seguridad de dicho centro 
carcelario. 

Y es precisamente en el examen de la con
ducta oficial desplegada a raíz de las solicitu
des que respetuosamente fueron elevadas en 
ese sentido por los interesados, que se han 

Ltmes 3 de agosto de 1992 

venido evidenciando serios obstáculos y reve
ses al proceso de presentación voluntaria por 
ellos dispuesto. 

A las numerosas consultas dirigidas al Go
bierno Nacional, por escrito, sobre inquietu-" 
des que tenían que ver con las seguridades del 
centro de reclusión, las cuales fueron aducida.s 

- siempre por conducto del mismo funcionario, 
destacado al efecto por el Gobierno Nacional 
para absolver las dudas que en tal sentido se 
fuesen presentando, se fue respondiendo, sobre 
la marcha, por fu,entes diversas, y de manera 
harto contradictoria. 

F..s así como lo que se afirmaba y ratificaba 
· por escrito, o verbalmente, a ese respecto, era 
negado, al día siguiente, por funcionarios de 
diversa categoría, vinculados todos a la Rama 
Ej ecutiva, del Poder Público. 

A la petición respetuosa de que el Directo.r 
de1 plantel fuese escogido de entre los funcio
narios oriundos del Departamento de Antio
quia que pudiesen tener la vocación legal 
para desempeñar ese cargo, independiente
mente de su filiación política, ·Con experiencia 
en el manej o del tema de los derechos huma
nos, y con enaltecidas calidades morales, lega
les y humanas, se respondió, en principio, por 
la afirmativa. · · · 

Respuesta que me fue luego reiterada . de 
modo personal por el señor Vice-Ministro , de 
Justicia, en presencia suya, y en la sede de Ja 

·Dirección Secciona! de Instrucción Criminal 
en Medellín. 

' 

Pero tal decisión no fue luego corroborada 
- Por los hechos, al resultar designado para tal 
cargo un funcionario de la Dirección General 

· de Prisiones que no reunía las expresadás ca
lidades. 

Es bien sabido, como dij e antes, que lós 
' conflictos de naturaleza regional en los cua

les se hallan involucrados algunos de 10,3 
individuos que desean que sus ca.sos sean 
examinados por -la j usticia colombiana no les 
permitían, por razones de seguridad, admitir 

. sin recelo la posibilidad de que el Director del 
Centro de Reclusión fuese persona ajena a 
los intereses del Departamento de Antioquia. 

A la afirmación, hecha pública por el señor 
. Ministro de la Defensa Nacional, en el sentido 

de que el Ejército no puede, por virtud de su 
vocación constitucional, prestar el servicio de 
vigilancia, interna de un centro de reclusión, 
a cuyo tenor literal adhirieron los interesados 
en someter su caso a la consideración de la 
j usticia colombiana, se dio como respuesta la 
conformación de una tropilla mixta, violatoria 
ella sola de toda la normatividad que en ma
teria de administración carcelaria existe en 
el país, encargada de la seguridad interna del. 
plantel, con dotación de armas de largo al
cance y mirilla telescópica, ubicada a menos 
de veinte (20) metros del sitio en donde ha
bría.u de permanecer detenidas preventiva.:. 
mente tales personas, mientras. Io.s j ueces 
desplegaban sobre ellos las necesarias compe-
tencias. 

· 

En desarrollo de esa absurda y extraña de-
. cisión, se insistió inclusive, pór parte de auto
ridades del orden nacional, en la constr.ucción 
de un campo de tiro y entrenamiento, colocado 
a menos de treinta (30) metros del lugar de 
reclusión, y un dormitorio para soldados den
tro de las dependencias del plantel. 

Aunque posteriormente se me dij o que 
"campo de tiro", en el lenguaj e marcial, no 
significa "campo de tiro", sino otra cosa. Pese 
a lo cual, y para que conste, debo decir que en 

Ja cárcel especial de Itagüí hay un "campo 
de tiro", y en el mismo se hacen prácticas de 
tiro. 

· 

Ni los guardianes carcelarios, nacionales o 
municipales, pueden válidamente ser coloca
dos baj o las órdenes de un oficial o suboficial 
del Ej ército Nacional, ni los soldados que ha-. 
cen parte de este cuerpo armado pueden, a su 
turno, ser sujetados a las directivas del direc-. -· 
tor de un establecimiento carcelario. -
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Así, las llamadas "rondas mixtas", com
. puestas por soldados y por guardianes de pri
siones, ofrecidas para vigilar los alrededores 
del Centro de Reclusión de Envigado, vfo�1en 

. a constituir, a la postre, una violación mayor 
del derecho de prisiones, que la propia presen
cia, en interior del recinto carcelario, del 
Ej ército Nacional. 

· 

Se ha demandado siempre, y se demanda 
todavía de manera expresa, que la presencia 
militar en el lugar de reclusión tantas veces 

· mencionado se circunscriba ::tl pequeño cuar
tel que se encuentra colocado a la entrada del 
plantel. La ubicación de efectivos del Ejército 
Nacional, en cua1'quier otro · sitio, -a partir de 
la puerta más externa de la prisión, viola lqs 
reglamentos carcelarios, y además, los térmi-:
nos del contrato de arrendamiento· suscrito 
entre la Nación colombiana (Ministerio de 
Justi-cia) y el Municipio de Envigado, para la 
administración y el manejo de ese ·Centro pe
nitenciario. 

A la petición de que hubiese una distancia 
prudente entré la vigilancia externa al penal 
por parte de los miembros del Ejército Nacio
nal destacados _para ello, y las dependencias · físicas del centro de redusión, que traducía 

· simplemente un mandato lega-! contenido en 
el Reglamento General de Prisiones se res
pondió con la exigencia de que las �allas de 
seguridad que garantizaran ese perímetro 
. fuesen coloc·adas a menos de diez ( 10)  metros 
de los límites internos del plantel. 

Ultimamente, el sábado anterior se intro-
. duj o un elemento nuevo, cual es la

' 
construc� · ' 

_ción de un muro alrededor de todo el estable- · 
cimiento, en reemplazo de la concertina .elec
trizada qu.e habria de delimitar el perímetro 
más externo del recinto. 

La construcción de dicho muro, de cuya 
financiación se indicó además que "estaba 
lista", constituiría un v·erdadero atentado a 
las condiciones ele seguridad del estableci
miento, dada la configuración del relieve en: 
sus 

_
alrededores. Dicho muro no agregaría se

gunda.d alguna al plantel, pero si reducirí&
notablemente la visibilidad hacia adentro y 
hacia afuera, con desmedro de las condicione

.
s 

estratégicas en que está ubicado el mismo . .  
Por otra parte, el contrato de arrencla·

miento suscrito entre la Nación colombiana 
(Ministerio de J'usticia) y el Municipio de 
Envigado, para el manej o del citado plantel, 
dejó en claro la competencia que, para todo 
tipo de modificación o reforma de sus depén
dencias físicas, e inclusive para su adminis
tración, conservaría la municipalidad, A la 

- cual, según queda visto, se la ha desplazado o 
marginado de toda decisión a ese respecto. 

A la solicitud de que los guardianes encar
gados de atender a la vigilancia y seguridad 

· interna del _centro de reclusión fuesen escogi
dos de entre las personas del Municipio de 
Envigado, propietario clel Centro de Reclusión, 
que reuniesen los requisitos legales para ello, 
aparentemente aceptada en principio por el 
Gobierno Nacional,. y .sobre cuya hipótesis se 
trabaj ó siempre para poner a punto las fecha<> 
de presentación voluntaria cie los individuos 
deseosos de someter su caso al examen de la'> 
autoridades j udiciales colombianas, se re:>
pondió con el intempestivo nombramiento de 
veinte (20)  guardianes nacionales, Ol'iginartos 
de las regiones de Cundinamarca Santander 
Risaralda y Tolima.. 

' · ' 

No se consideró siquiera la necesaria com
petencia que en materta administrativa y de 
gobierno de la cárcel habría de tener el Mu
. nicipio de 'Envigado, dada la naturaleza mixta 
del establecimiento,. y los derechos de -ese dis
trito sobre el local donde habria de funcionar 

· Y las competencias que le vinculan con l'es� 

pecto de los . guardianes municipales que 11a
. brían de ocuparlo. 

El argun;iento según el cual dicha designa� 
ción ·sería tem.po1:aria no es de recibo, ,si se 
considera que, por .su sola designación,. ya -se 
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están violando ·los términos del contrato sus
crito entre la Nación colombiana (Ministerio 
de Justicia) y el Muni·cipio de Envigado, .el 
cual es por demás muy. claro en cuanto al ori
gen de los guardianes nacionales que habrán 
de ser destacados para laborar en ese plantel. 

Se observa así Jnismo que el destacamento . 
provisorio de dicho personal, oriundo de otras 
regiones, compromete por sí solo )a seguridad 
del plantel, en la medida en que hace a.el do
minio común las específicas condiciones de 
seguridad con las cuales cuenta (o mej or di
cho, contaba) el centro de reclusión. 

A la solicitud cometida de que fuese respe 
tado e l  perímetro externo del plantel, y e n  
particular, e l  bosque artificial plantado alre
dedor del mismo; en una zona de alto riesgo 

· ·de deslizamiento, y en terrenos que son de 
propiedad particular, se respondió con la exi
gencia de que se produj ese una tala indiscri
minada e inconsulta del mismo, la cual, de 
llevarse a cabo, dej aría al centro de reclusión 
en condiciones disminuidas de resg·uardo, por 
uno de sus flancos. 

Se ha aducido para la práctica de esta tala 
la supuesta inseguridad resultante del hecho 
de que alguien pudiese arrimairse a dicha ar
boleda, para ubicar; entre el material vegetal, 
algún adminículo explosivo. 

A este razonamiento se replica que la inse
guridad resultante de dicha tala sería mayor, 

· si se considera que abre el terreno -inmediata
mente exterior al penal, para que puedan ate
rrizar allí naves de vuelo vertical, con las con
siguientes implicaciones para los internos. 

El riesgo de la presencia entre los árboles 
de cua1quier extraño, que eventualmente pu
diera acceder por tierra hasta ese sitio, apa
rece minimizado por la altura de las garitas 
de vigilancia, ya construidas, que permiten un 
dominio ·completo del paisaj e, tanto de dia 
como de noche, y además, por la colocación 
entre dichas coníferas de una serpentina elec
trizada. 

No sucede lo mismo con el riesgo de un ata
que aéreo, que se propiciaría con la tala .ae 
dicho bosque, así se trate de una corta parcial _ 
de sus árboles, y ante el cual ninguna medida 
de seguridad podría resultar efectiva. 

Para colmar los obstá.culos e inconvenien
tes a los cuales he venido haciendo alusión, 
se tiene el absurdo de que, para ingresar al 
centro de reclusión, es preciso, a la fecha de 
esta nota, exhibir el "permiso" del Brigadier 
General Gustavo Pardo Ariza, comandante 

1 general del Batallón IV Brigada de Medellín. 
De esta suerte, al propio Alcalde del Municipio 
de Envigado, representante constitucional Y 
legal de -ia entidad propietaria y coadminis
tradora del plantel, le ha sido ya estorbado 
el acceso al establecimiento, lo mismo que a .  

 los  ingenieros encargados de culminar las 
obras fisicas de adecua,ción del estable-cimien
to carcelado. Un incidente similar· debió so
portar el señ01� Director de Instrucción Crimi
nal en su última visita a Medellín, Solamente 
la prudencia y el tacto de diCho.s funcionarios 
ha -impedido hasta ahora que esos roces pu
dieran tener alguna trascendencia públic::¡... 

Sorprende y entristece a la vez .observar 
aue estas negaciones absolutas a peticiones 
i:esuetuosas que en su momento fueron eleva
aa.S y documentadas, y que alcanzaron a obte
ner, inclusive, la . respuesta afirmativa y 
escrita, de parte del Gobierno Nacional, hubie
sen sido estructuradas, una por una, por la 
conducta y la:s decisiones de . diversos funciq
narios, del orden nacional, vinculados, en_ su 
respectivo _ grado, a la esfera de la Rama Ej e
cutiva del Poder Püblico. Con lo cual .se revela, 
además, la falta de unidad de mando, y _ el 
desgobierno generalizado que en todo este 
asunto ha venido existiendo. 

•: En el cual, para decirlo simplemente, "todo 
el mundo" ha querido .mandar y disponer su 
voluntad en torno a la organización, 1funciona
miento, y hasta disposición física del centro 
de reclusión de Envigado. 
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!El co_mpromiso asumido con la opinión pti
blica nacional por las personas que inicial
mente habían tomado la determinación de 
someter sus respectivos casos a la considera
ción de las autoridades j udiciales c.olombia
nas les podría ·compeler ahora, muy. a su pe
sar, a hacer del dominio común esta suerte 
de obstáculos y de contradicciones, alzados, 
no por ellos, en el camino que habían previsto 
para procurar su reinserción al medio social. 

Naturalmente, cie ese compromiso harían 
parte, también, las respuestas que en su de
bida oportunidad habían merecido, de las 
autoridades nacionales, las inquietudes y ob
servaciones hechas por tales personas, en 
torno a las condiciones de seguridad del lugar 
de su eventual reclusión. 

·He insistido ante esas personas en la incon
veniencia de tal publicidad con respecto al 
desacuerdo existente en torno a las condicio
nes de seguridad del establecimiento carce
lario, y he podido obtener de ellas, por lo 
menos, un breve término para que no se pro
duzca ninguna comunicación sobre dicho par
ticular. 

Sin embargo, y por las razones anotadas, se 
me · ha solicitado, por parte de las personas . 
interesadas en presentarse voluntariamente a 
la j usticia colombiana en virtud de los decre
tos expedidos . al efecto por ei Gobierno Na
cional, enterar· a las autoridades competentes 
que los - mencionados ciudadanos han deter
minado desistir por ahora de dicho empeño, 
hasta ·cuando queden establecidas, por escrito, 
y de manera Clara y terminante, cuáles han 
de ser, en verdad, las condiciones de seguri
dad de la cárcel especial de Envigado. 

Es en esa concreción en la que insisto aquí 
de manera expresa. -

De usted, muy respetuosamente, 
Santiago Uribe Ortiz 

T. P. 25.210 M. de J. 

Medellín, j unio 5 de 1991 

Señor doctor 
JAIME GIRALDO ANGEL 
Ministro de Justicia 
Bogotá, D .- E. 

Respetado señor Ministro : 

Quiero llamar ·su atención sobre una serie 
de· presiones indebidas; a l as cuales han ve
nido siendo sometidas las autoridades muni
·cipales de Envigado, con respecto a la even
tual entrega y reclusión, en el Centro de 
Rehabilitación de dicho munidpio, de un 
grupo de personas que desean acogerse a la 
política de "sometimiento a la j usticia colom
biana'', dispuesta por el Gobierno NacionaL 

En el día de ayer, martes 6 de junio de 1991 ,  
representantes del B-2 ,  del  F-2, de · h D.ijín, 
de la Policía Nacional, y de la Policía Metro
politana, indagaron en diversas dependencias 
del Municipio de Envigado, en torno a las 
esnecificaciones técnicas, área, origen de los 
títulos jurídicos, y demás datos relacionados 
con dicho Centro de Rehabilitadón. 

Preguntaron además, con marcada insis
tencia, acerca de las condiciones finales de 
dicha entrega, el lugar de la misma, las segu
ridades adoptadas para llevarla a cabo, y las 
personas que eventualmente habrían de pre 
senciarla. 

Como si 1o anterior fuera poco, ·cada uno de 
los representantes de dichos .cuerpos armados 
expuso sus propias y peculiares "exigencias" 
en torno a las "adecuaciones" a que deberá 
ser sometido dicho Centro de Rehabilitación, 
para que pueda ser utilizado como centro de 
reclusión de las citadas personas. 

Me llamó la atención, específicamente, l::i. 
reiteración con la cual dichos representantes 

· ·de esos cuerpos armados hañ venido hablan
do de la necesidad de construir un "polígono" 
o "campo de tiro", a rrienos de veinte (20) 
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· metros de las dependencias físicas del centro 
carcelario. 

¿ Será que los ocupantes de dicho estable
cimiento van a ser utilizados como blanco 

- para dichas prácticas? 
· 

Las presiones a que he venido haciendo 
alilsión,_sumadas a las absurdas exigencias en. 
torno a la tala del · bosque circundante, y a -
otras pretensiones de los mandos militare�, 
van a perj udicar realmente, si no es que a 
estorbar definitivamente, el aludido proceso 
de entrega. 

El señor Ministro de la Defensa Nacional 
había dicho, hace menos ·de tres (3)  semana�, 
que el Ej ército Nacional no está para cuidar 

· cárceles. No entiendo entonces el afán de los 
mandos medios de ese cuerpo armado, acre
ditados en el Valle de Aburrá, para convertir 
el Centro de Rehabilitación de Envigac:J.o, en 
una nueva Base Militar, sin amparo consti
tucional o legal de ningún tipo. 

En tales condiciones, mej or sería que . no 
hubiese presencia militar ningul).a en el sec
tor, y confiarle la gÜardia del lugar de reclu-
sión, por entero, al personal mixto, nacional 
y municipal, que hace parte de los agentes de 
prisiones destacado� para esa labor. 

De todas maneras, el sólo hecho de que ta1J
tas personas, pertenecientes a tan diversos 
cuerpos armados y organismos secretos del 
Estado, esté en procura de informaciones re
lativas a las entregas que se pretende imple
mentar, ·con una curiosidad que bien pudiera 
calificarse de insidiosa, y las trabas y obstácu
los que esas mismas personas están colocan
do, como si .fue.sen autoridades carcelarias, yq. 
han perjudicado notablemente el proceso, y 
reducido el necesario "espacio" de que es pre
ciso disponer para poner a término un asunto 
semejante. 

Del señor Ministro, 

Bogotá, j unio 5 de 1991  

Doctora 

Santiago Uribe Orttz 
T. P. 25.210 M. de J .. -

MARTHA LUZ HURTADO DE OSORIO 
Directora Secciona! Instrucción Criminal 
Medellín. 

Tras reciente análisis de situaciones que se 
hace necesario precisar en torno al memo
rando enviado a esa Secciona! en días pasados 
sobre la aplicación de los Decretos 3030 de 
1990 y demás disposiciones concordantes, ma 
permito comunicarle las siguientes decisio
nes del Gobierno Nacional con el fin de que 
pueda absolver inquietudes que a la postre sea 
necesario particularizar : 

19 El régimen de direcc�ón de la cárcel vie
ne complementado por la presencia de un 
subdirector que, se ha definido, va a ser quien 
actualmente ej erce como subdirector de la · 
cárcel del Buen Pastor o quien ej erce como 
director del pabellón de seguridad de la cárcel 
de Itagüí. 

29 La guardia penitenciaria nacional estará 
conformada por persona l  altamente califica
do, confiable, debidamente entrenado, y na
tural de la región antioqueña ; 
· 39 La política gubernament·al de inexisten

cia de zonas desmilitarizadas o desmilitariza
ble.s no implica el ingreso de la fuerza armada 
al interior -del penal, aspectos que se ratifí
can. Las previsiones que se han hecho en 
términos de guardia y patrüllaj es periféricos, 
imponen, por la naturaleza misma de la fun
ción que se va a ej ercer y como garantía de 
seguridad que impida la existencia dé cual
quier riesgo por mínimo que sea, que se pro
duzca patrullaj e continuo y rotativo a pru- · 
dente distancia de la construcdóri, así como 
puestos· de -control a través de la carreter'.'I. 

· por parte de. miembros de las Fuerzas Arma
das especialmente seleccionados para el caso, 
con criterio de unidad de -mando y responsa-
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bi1.idad, y con la concurrencia y apoyo tam
bién de guardia penitenci.aria .  

49 Ninguna autoridad está autorizada para 
dar infonnación de cualquier índole sobre las 
especificaciones técnicas del sitio de re: clu
sión , áreas, titulación de las propiedades, m e 
canismos d e  seguridad, o datos que par ticu
laricen estas u otras instrucciones, o qúe 
permitan crear un clima de especulación qüe 
abra espacios de im;éguJ:i dad. 

He impartido instrucciones al señor Alcalde 
Municipal y acá las ratifico a usted, en el 
sentido de que salvo las autoridades acredi
tadas de la Dirección General de Prisiones o 
el Delegado del Ministro de .rustida, ia Di
rección de Instrucción Criminal y el Coman
dante de la Cuarta Briga,da, ti"enen autoriza
ción del Gobi"erno Nacional para solicitu 
información sobre estas materias .y otras com
plementarias. 

En consecuencia, le ruego proceder confor
me a lo anterior y utilizar el presente como 
documento de ap·oyo sobi'e los detalles ·e in 
quietudes que se puedan suscitar en la apli
cación de las normas a que alude est·e m ei'rio
rand'ü. 

Cordialmente, 
Carlos E. Mejía Escobar 

Ditector Nacional. 

Bogotá, j uhio 12 dé 1990 

Doctor 
SAN'i'iAGó UR.IBE ORTIZ 
M:eélellín. 

He recibido copia ·de la nota del día _ de ayer 
y dii.'igida a la Dirección ?eccion'al

_ 
de I_nstr�c,ci"ón Criminal ele Medellm, en la que plan�e<t 

inquietudes sobr"é las cuales ha-ce. petición 
expresa de que le sean concretadas. Luego del 
análisis que correspond·e al asunto _Y �?mo 
funcionario · en quien los decretos leg1slat1vos 
por usted conocidos han depositado la fun
ción de absolver inquietudes operativas Y de
finir procedimi.entos que permitan llevar . a 
buen término el proceso de sometimiento a la 
j usti-cia previsto en dichas normas, me l?er
mito reiterarle algunos puntos ya e.stablec1dos 
en documentos anteriores y r esponderle otros 
de orden marginal : 

19 El Gobierno Nacional valora que la de
cisión de sometimiento a ·  1a j usticia a que 
p tcedan llegar los colombianos que han hecho 
manifestación de acogerse a esta política, sen. 
producto de las propiás valoraciones indivi
duales de cada cual porque con ello se rea
fitma la libertad dél propósito y el buen 
entendimiento de la política como tal. 

29 Entiende el Gobie1;no Nacional que todas 
aquellas personas sindicadas de · delitos de 
aquellos previstos por las normas de estado 
d e  sitio que regulan este procedimiento, ten
g·an temores por su seguridad personal, ge
nerados en mültiples motivos propios de la 
naturaleza humana a los cuales usted alude 
en su nota y otras circunstancias conocidas 
por ellos en su fuero interno. Ese entendi
miento es el que ha llevado a las distinta3 
autoridades que por fuerza de sus funciones 
tengan que ver o intervenir en el proceso, a 
diseñar mecanismos de protección a los some
tidos, que necesariamente tienen que variar 
en vist.a de la-S particularidades relativas 'Ü 
tipo de delincuencia qu e se les imputa, a las 
zonas geográficas dond.e se ha podido des
arrollar, a las condiciones concretas de los 
planteles penitenciarios en donde serán re 
cluidas y a múltiples .factores más que a veces 
cada individualidad o el desarrollo mismo del 
proceso pueden ir generando. 

Esa es la razón para que los términos de 
muchas de las respuesta . .s demandadas por 103 
c onsultantes enfaticen más el fin que el de
talle mismo, todo elio con el único obj etivo 
de evitar mal entendidos en torno a la adqui
sición de compromisos que puedan convertirse 
en primer obstáculo de la seguridad y que, por 
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lo mismo un gobierno n o  puede asumir en 
virtud de que el nrnndato constitucional y su 
pro�ia vocaci.ón le exigen proteger, por en
cima de todo, · la vida, la honra y los bien e..; 
de ios ciudadano.s. 

No empecé lo anterior siempre ha estado 
el Gobierno en disponibilidad de atender. 
planteamientos que puedan generar para 
quienes se entregan a la j u.sticia y conüesen 
sus delitos previsiones de tipo operativo o 
logístico· que en todo caso se anaEzan de.sde 
la perspectiva de su deber coristitncional y 
van generando definiciones. 

Es sobre esta teleología que como vocero 
exclusivo de la política, para estos efectos he 
ido procesándole documerttaimente y a través 
de instrucciones dirigidas a la Dirección Sec
cional, cuyas copia,s ha recibido, las distintas 
de"cisiones que el proceso ct·e absolución de 
dudas ha ido originando. 

La Dirección del plantel ha -sido siempre un 
punto sobre el cual hasta ahora se discute en 
torno a la oriundez del respectivo Director, si 
s e  mira con detenimiento el antec·ectente do
cumentado y se comprende con apacibilidad 
que la vocería oficial está en cabeza ·de e.sta 
Dirección. Puede ser que menci"ones o pala
bras surgid.as de labios -de Otros funcionarios 
y que aun especuiaciones h'echas pór distintos 
medios puedan generai.· o haber generado 
equivocas. Sin 'embargo bien sabe usted, por
áue ha sido óbj eto exl)i'eso de conversación 
ciu e  desde siempre he venido 1nsistiendo en la 
necesl.da:d de que la cohrnnicación está res
tringida a ambos, y que en buena parte ello 
ha surgido ci.e nuestra idén ti dad de profesiones 
que es lo que me pei:mite teúel' garantía de 
que el lenguaj e ütiliza·do no dé lugar a e:::iuí
vocos y de que los conceptos son bien inter
pretados porque hacen parte de un terreno 
común. No ·ha habido pues, j amás mal enten
dimiento entre nosotros dos en el sentido de 
que la dfrección del plantel era asunto del 
fuero obvio del señor Ministro de Just.icia. 

49 Idéntico criterio se siguió para la esco 
gencia de la Guardia Nacional. Se definió el 
mecanismo del comité que, ·entendí siempt·e, 
era garantía para sus representsdos. Y in 
obstante haber sido escogida la guardia por 
dicho comité, el Gobierno entiende que pue
dan presentarse obj eciones íntimas hacía al
gunos guardianes por razón de su origen y de 
los conflictos regionales, razón por la cual se 
puede mani-festar que hay total disponibili
dad de escoger éstos y producir la.s subsiguien
tes soluciones, ya que procedimentalmente 
eso 118,ce parte de la finalidad con que fue 
concebido dicho comité� 

59 La guardia mixta se originó como me
canismo solucionador O.e algunas dudas que 
usted expresara sobre l os trayectos perifé
ricos. Sin embargo si acaso consideran sus 
representados peol' el remedio que ia solución, 
es posible descartarla. Puede ser que repercu
ta, por falta de unidad de mando, en generar 
un sentimiento de inseguridad e incluso que 
pudiere llegar a produ0irse dicha inqui e tud ; 
la nueva evaluación del m ecanismo permite 
descartarlo. 

No sobra insistirle que la construcción del 
muro j amás se concibió como hecho nuevo 
sino como mecanismo que además de la fun
ción aludida atrás solucionaba temores expre
sados sobre la posibilidad de que desde afuera 
Y a larga distancia se pudiese producir cual
qui.er ataque ; al fin y al cabo este constituye 
una barrera. 

Me he permitido anexarle a este documento 
copia del contrato de ari'endamiento del -in
m.neble referido, no ,sólo sobre la base de que 
cnnsti'Guye docunYento público ho suj eto a te..: 
serva, sino con el fin de que absuelva algunos · 
equívocos sobre las facultades y las obJiga
c-iones que asumen nación y municipalidad en 
torno a las modificaciones que puedan reali
:�arse a las dependencias físicas, á la s·e1ección 
mixta de la guardia, a su manej o, y algünos 
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aspectos del reglamento p enitenciario,  dentro 
c..le lo cual quiero el.estacarle que en la cliu
sula séptima el municipio se o JJliga a permit��· 
las necesE:.rias obras de seguridad y repar2,
cl ones, y Jrrs construcciones necesarl as l:J.r::c 2l 
s. dccEado funcionnmiento del centro de rc"
clusión. 

F.lnalmente he de manifestarle que hs i·2s
tricciones existentes en este- momento, en 
cuanto 8.i a c ::eso, son T.1ás formales c;_ue "TI.::-,
teriales para los disti�1tos fun cionar:.os p-J.bl�
cos competentes , pues existe un proc-eo.:nüento 
acordado, ágil y ,sencillo , que lJ"ermEa :i.ngre
.S2,r al estable cimient·o cu a n do sea recmerido.  
D e  todas formas e.ste procedimiento será l·igu
ro�o mientras no existan reclusos en la cárceJ ,  
por obvias razones d e  segnrí dad, pero tiende 
a fle.xi.bilizarse conservando siempr·e el cri
terio de segurid ad, aunque ateniénclc-Ee a lm 
:reglamentos carcelarios y a las condicion es 
previstas en la legislación colombiana, de ni a 
hera tal q u e  n o  s e  obstaculi cen las visitas 
familiares a los. reo.s, la su1x�rvigilancia de l a  
Procuraduría en materia de der echos huma
nos, la atención médica inherente a estos 
eventos, y, fundamentalmente. los contactos 
y las ·entrevistas "Ci.e los pro cé.sados con s"us 
defensores. 

69 Quiero reiterarle que el término "campo 
de tiro" no ha sido utmzado con la connota
ción d:e un p"olígoho y que, en consecuencia 
sig11ifica una zona de visibilidad parn la.� 
gu

_
ardfas inten�a y :p:riférica que le;,; permita

evitar la aprox1mac10n de ·cualquier elemento· ·extraño antes de que por su cercanía a la 
consti:ll"Céión se vuelva tardía Cualquier reac
ción. 

79 Es mismo pr-inc1p10 de seguridad, que es 
común a muchas de las penitenciarías del 
país, j ustifica J a  ts,la del bosque (se pensó en 
un comienzo que 10 metros bastaban, pero 
observaciones de ingeniería militar recomen
d::tron al final un esp2.cio de 30 metros aproxi
m a damente) , así como la construcción del 
muro, qne no puede envolver un mecanismo 
de agresió11 sino de protección y que es c·on
natural a la naturaleza cerrada de todo esta
blecimiento carcelario. 

89 La presencia de las fuerzas armadas ·es 
concebida como garantía de seguridad y la 
disposici ón del trayecto de patrullaj e sigue Ja 
misma orientación. E.l principio que la · rige 
es el ele que no hay, en el pais, zonas clesmilí
tarizadas. 

La guardia penit8nciaria no suele tene!· - ·  
ca¡;:aci"dad d e  reacción n i  entrenamiento apro - ; 
piado para dirim ! r  cualquier conflicto oue se ·--
pueda .suscitar por com�andos paramiE��ares, 
aerotransportados, o de na turaleza similar a 
a quellos sobre los cuales han girado algunos -
puntos de nuestras conversaciones. Precis·a
rnente por eso he recibido la garantía del Go - • 
bierno Nacional de ·que la presencia de fuei·za 
annada ti ene por obj eto único el robu.steci·
miento de los mecanismos de seguridad y no 
puedo más que comunicar dicha instn:;.cci:'::n .  

E.s posible reiterarle q u e  las distancias 
aproximadas previstas para las distintas zo
nas de seguridad y neutralización del espacio 
físico son, siguiendo el mism o obj etivo y con 
respecto a la malla, de 10 metros p�ra la 
•concertina y el camino previsto p ara el ratru
llaj e, y 300 metros para la caseta c1e c:i,; oja
miento y el campo de tiro con la connotación 
repetidamente consultada. 

En síntesis, doctor Santiago, es mi dsber 
legal recibir de usted y sus representr{C:ios las 
inqúietudes que en materia de seguri dad h2J.1 
venido planteando y puedan plantear hacia 
·el futuro.  Transmitir dichas inqui e tudes á 
las autoridades respectivas y absolver esa 
clase de dudas, y las demás de tipo operativo 
que se puedan suscitar conforme a las deci
siones que se tomen al r especto. E:so hace 
lento el proceso, p ero fa"tifica l a  política gu
bernamental y su firme disposición de que a 
veces, a ú.11 por encima de deseos u observa
ciones de sus representados, está la responsa-
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""1t-- bilidad de la guarda de su seguridad personal. Sin embargo, los factores determinantes de 
dic:;ha c·stabilicl.ad continúan siendo los rela 
tivos a la sggaridad individual del procesado, 
O.e los funcionarios que int.ei'vienen en su j uz
gamiento, la lea! tad que aquél observe como 
secuencia natural cl8 su voluntad de some
t:i-miento a la j n�ticia colombiana. 

 

!" · 

La confianza en el diseño de la p olítica y el 
ptincipio de libertad. que exige _este proceso 
en cuanto a quien quiera someterse a él, son 
pilares básicos rle su prosperidad . Le convcco 
a us_ted y a sus representados a reflexionar 
sobre el sentido general de la política, sobre 
los principios que la fundamentaren y sob1:e 
la responsabilidad que asume el Gobierno. 

Estoy · seguro que sobre' estas bases podrán 
si1perarse los malos entendidos que sobre. ia 
marcha surgen en todo. pro.ceso a medicl,¡:t que 
se dilata, como consecuencia de su específica 
di:pámi,ca- y, obv-�amente super�ndo toda es
p'eculación habrá mayor tr:ú1sparencia y más 
claro entendimiento, siempre sobre el enten
dido de que la decisión de sus representados 
es 1.m .acto de libe1',fad indi'{idn,al y �1.9, 1111 
pFoducto de la presió!l o de -la JJ,ego,ei::¡._�-i;án. 

. Tengo inst�·ucc.im;1e_s de .que est?- documen
t?.ción, como lfl qnterior, l;>_iel;l puede l;lacers� 
del domin!o com�m. c9w.o quiera .que co�Tes
.Ponde a m:i.a po�í,ti�_a que el Gqb.ierrw Na
cLona,l na c;lefinlQ.o s!�n:ip:i;� en térmil;tQS de 
t:i;ansparenci� . .$i l� :Qtrecci(in Nacional de 
Ii;ts�rucción Crin:i..ipª'l l}_ª qt�e�·ido rrü;m tenei: un 
ri�vel baj o d.e protagonjsmo ante la opinión 
p¡\l;>lica y 11º ],'evela detalles de los proc,edi.
m�en tos, es porque ha queri<%-o proteg_er de 
todo riesg·o de s.eguridad el ·pro.ceso, .sie:qtpre 
pe1;wando en beneficio de está política. 

CordialmeJ,lte, 

CarJ051 E, �ejí_a �SC9.D.f!l.A. 
�trector NaGiona) · d� +nstrucc�ó,�1 Qrirn_iµ.aJ. 

Bog0;tá, 
Para : .D.c.etora MartJ1a Lvz :if;Ilirtado de 

Oisorfo 
J)irectora Secoional de· Instr-ueción 8rimi.,.. 

n.al 
· De : Director �acio,:µr;i.l. 

F,re�isfoues pa�·a al;s0Jv�:1;· i:;:�qui�-t:u.t!,es. c!e tiJ,l,Q. 
onera.füro. s�_l;ire l� a}.llipae�óR de [� Q.ecr,et�� 

· 30�0- de 1.91).®. y co�l;-0,ó:i;lj..a�tes. 
1: .  La polítiea de sornetimient,0 a. l� j ust.i.., 

cia, para quienes quieran acogel's.e a ella, t�e .... 
ne desde el punto de vista ael sist�m:;i, c.:;1irce .... 
lar�-0, lo:s sig.uientes_ p1·inc.ipio.s flX·iel1tador��� 

a)- Cercanía del recluso. a su fa,m..ili.a, me@Q 
ambiente social y demás factores ;que pp.sil;>J:;., 
litan su reinserción social; · 

: b). J;?!.sefío lnc;:}ttvo J!\t� pe:i:m.i:ta ga:i:a11,tj'Aa.r 
e,l Í:ne�1or riesgo posib,le P.a.ra. �a s.e15_t,rtqª·d· gel 
de.te�·ü<;lp o. con.d,�n.�<;lq.; 

e) Régimen de disciplina, a,d.nJi.\1istrª�Lól:!-: Y 
control: inten:io regidos p.o;i;· l.as l!QJ;lU§l.>% P.�W,.o.
�í.á1es vigentes .. p.rincip,aln,1en.t,e, P.Q.J.' �� :QeQJ�tp, 

· is17 de 19.64 y dei;niis; disPost�J(!)ft:l� �ogJ;.Q,l�.,. 
iin.entarias y q.ne. lo. de..Sl'l!J'!'O.U�n; 

· 3 .  Cuando ei lugar de reclusión participa 
cie carácter nacional y municipal; las respec
tivas administr:::i.ciones a·cu.erdan la proporción . 
del aiJoyo que el mu11icipio habrá de pre,star . 
en dic_{la materia y las i:eglas que regirán, �e.
gún las necesidades y exigencias de seguri_dad, 
el ingreso o la selecCión de reclusos y la esco
gencia de la guardia. Para el caso concreto se 
ha {¡¡.�spÚesto. C;J,ue se haga por tin comité eQn
fol'mado por el Direct01' de la Cárcel el Alcal
de Munieipal Y· un funci0nar-io de la' Pr-oé'ur-a
ctyría Gener-al de la Na·ción ·que en principio 
puede ser el Fr0Ntrado1'· Depar-tamental. 

ta. rel,'11,oclón de h� gua�·ctia est·á sujeta, a 
ca,11sa.;; �ega,li:nent� prev�st�s. ców9. úw .. i<;is fac
tores disciplinarios', �·enuncias, vacaciones, y 
situaci.ones· administrativas anál_ogas. · 

4 .  La. Nación tendrá el derecho de . nacer 
todas -lás "1:éforÍnas Ú;cátivas�-y construccio11es 
qU:e sean necesarias para el funcionamiento 
d.{} · la_ cáJeel a partir del :¡:n,o11}e:t:J,tq de- :i;ecep
ción d,e la :r.µisµia_. 

5 . La -recepción y �Wiz_ación de la. cárcel de 
Envigado está suj eta a - las sfg:uien tes -éspeci
fiGaciones m_íni;rrw,s : -

a) División Uel espacio destinado a alcoba 
y- Q�icina, eJ:J.: c�l0ªs· G.Q.1.1 la,s mismas. especifi
cacio;1es d� los. p¡:i,b�llon_es. de. seguridaa de las 
cá,rceles qe �t?--güJ, :P�lmfr:;; , O�cuta, �a.r·ran-: 
quilla y J;>icqta, ha,q�litaEla.l? específicamente 
pa:i:a ei :pro.ceso d:e t?O;roet!nüe11t.o regido. p.o:r 
lo.s D.ec:i;etos 3030, y Qo11eo:i;?.;?.11tes; 

-JJ) Ipiciación ge l9'S q_bra.�. Y, <;.Olo.ca.ción qe 
rejas, destinadas a separar el �1.J.gw: d.e recl.u
sióh de los sometidos al proceso, de las demás 
in�.a�aiciones earcelaria-s; 

· -

0); �ntregl'J, Q-e_ las tj.epe:nd�pc�a.s ª·ªn:1J�i�.
t;rª'ttva.s en con/li,ci-ones :m;�D;�i,na,{l e1ue· P.ei;:mi-. 
t?J,l;l su fun,cioriªmle:p.t0 ; 

d )  D.e.limitació.n, de las. zonas qe s�g'l,lrida(i 
a través de la instalación de concertina, 5 
metros ante;> ge la rej a met$.ltqa y, de s.er 
necesario, tala -<ie la par�e p�l'tl_nen,t� del bos-
que eercano a la cáreB�. -

7 .  Si por alguna razón especial las exigen
cias mínimas lgcativas no. se han culminado 
pará - la fecha prevista · p�ú:a :fa primera entre
ga, es. PG.::>ib�e a�tid·i.l'· comp. mec�µi¡;¡:q:i,q. t:i;a,_n
sitbi:io; -� p.Ql'.. l?x{;!ve tre:g:mo,,. aJ P.abell(l;i,i, c;J,e, 
�egi,1_:i:ida,P. . é:l.t\ J;t�güJ, .. q.l!e. �ei;á. r�fbid.o. e� J,Wi-. 

. :i:t!é.í:q, <!�. j,ug._io, CQR el refQ.�Z¡µn,i�nto, de. .  ¡q_¡;; 
:Q.i��le,¡;¡,. -c:J.� . �eg:,urid'A4. CI¡\l.e §.el'!- pre_cii;;.Q. c;on:i,q 
rp.ec:!Wa triwe,g.ia.�ª es,tá, pi;e:v1'.;tª� la utiliz:;i,ci(in 
cle:.c1Jll. P-ªbglJ.(!:Q espe.c.ia� �n ll't c;ircel. n:i.w:i.i.c.b 
:¡;iiiJ: qe_ JJ.:;1,J�ü.;i; • . .  d} E,ésP,01).;;abtl_izaQi_ó:p. por pa:i;te de autori

dad de nivel nacional en: cuanto a l� admi-
�ii_str�étó.ri ·y .-�a segu.ri<;lad.;·  ' . 8'. Las ·úriicas personas •que oficialmente 

est"ªn autorizadas pa1·a definir dudas opera. e) 6ola_bornci(ll:1 c;l:e l:;t a11�oi::ida:d m_il�t:¡i,x ell ti vas · sobre · e1 procedimiento y para acordar l�: cti;stoclia_ PJ�i:Hfri�i:_i._ d,eJ h,\g:i;i.F ·<;\e· i:e��us�_ÓJ!l::: sus· términos, son el mrector Nacional y los 
J� segtg1d:ª-:d, ip�ern§ � cl;e e:x!clwüva ip,e:Q,�Jt·: Directores se:ccionales de Instrucción Crimi-' 
bencia de la autoridad carcelaria, pqr lo ql;l.e naf. Es.tos, de acn.el'dQ 00n l.as, particularida-
nJi. e_stá, pr�_vi�to el llJ.gi:e.�.o. df) �J.,lerz?- a_rm!:J.:d.a . del?: de cada caso_ co.ncreto, diseñan los pasos ó P,O.l iciv� al i1:i.,t�riqr <JeJ p,en11.1; .. 0 -'8.eguir· en e� acto de entrBga, eoordinan con 

f) Facili:dará-es p.ara, .que ?:9Pe.c:t:G . .G coroo, l� · �.:::J.as de:n;1ás . autoridades i•ntervinientes· el mo-· 
ahlnentación y la teii,eD�Já, de biel,'les qve l�r ·�-:rn_ento. Y el lugar ele su participación, y defi
peún.itar:i. u.na re.clus:ión digm:;i. y c.1;n1 esp.a,J:e:� ... . .... n,en, t:;-0n ¡q_s representantes legales de los 
i:-<ti�nto, sB�11, ast�mi\las p,or el prnp:to ::).pr�P.e.n:- - ·procesad.os, la fecha, hora, lugar y exigencias 
(l,i_�o, sm UegarBe a la ostel:):t�J::�ÓJl, o ¡?-. ��a,ge_- . d� s��}�[l..(l�.d .qu,e. i:.�p pr�vis.to. y q.u,e IJ,-€nriitaú. 
ración. · culm1.r.1ar . SJn tropw�os est.a �ase dgl pro,cg�.o .. .. · · - f;uego. el procesad-O qu�da. a dispo.sición de 1� 

·2 . Estos pos t.ulados iriciden en el ef?cogt- Ad:müüs.tr:ación de Justicia. _ mtento del l_ugar de reclusió.n, así como en su 
rr -·:'1 · · en�o y 1m el ·· � - luga:r de j uzg�.
m_ .-'. ;;.:; ci o:e .se rfge por- hl,::; reglas d� c(;nnpe
tern::1a pr·ev-istas en los decretos que regu-1.an, 
la pol�tt¡;a ; en el ca§o ew1_qretü sería la_ j-'1,ü·-i:s
fiicéién de orden pfl'blico de Medellín. ·· 

9. : Ni l?- Dirección Nacional, ni las Direccio
nes secdo:i;iale� de In.s;tJ;ue.Ctóu. Criminal tie
:o,en. ei:l,p�clda.d. legal. Pf?.li·a. a·psoJv:er d:J.1,q�s sob.re. 
las nor·mas de derecho sustantivo y procesal. 
.q�e i'ige1i. el proceclimiento. Dicha labor está 
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constituciom¡.lmente encomendada a los j ue
ces, dentro de las instancias, y por ende ·son 
ellos quienes interpretan y aplican la iegisla-
ción en cada evento. · 

1 0 . t>ara la Dirección Nacional es tras::en
dental el mantenimiento de reserva y pru
dencia, tanto de parte de sus Junci:onarim, 
como de los representantes de las personas 
que quieren someterse a la j usticia y de ellas 
mismas . Si bien no se deben negar hechos 
púbJicaI(lente nqtorios, como la existencia 
mtsmª de contactos, sólo hasta ailí debe en
tr�g�_rse ii;1fm;ma<;:ió1i, p:;i,ra evitar eq-uivoc<¿s, 
fals.?,s exIJeetativª:.> o. sltua.Gi.o.nes ql,ll;) porig8,n, 
er� Pe.l�_gro �a §egm;idad de su.s particip_an,tr;s. 

Carlos �- l'Viejfa Escobar 
DirectOl' Nacional. 

Medellín, j unio 19 de 1991 
D.octo,r 
S.ANTMG;Q U::R,¡BE. ORTIZ 
cilJ.c:!ad:. 

· Me. permito rBiterarle, c-0nf0rme lo ha soli
citad0, las decisiones del Gobierno Nacional 
so.brn los. _siguientes puntos : 

1 .  �� á.:r;eª- p;r;ey�l?t!:t CfQill,O. In_inJmo ne(!esíJ,rie 
PRLrn. gara_:n,tí_?,. de i?egu_:rtQ,a_d de los. re{:lIJ-ido,s, 
respec,to a l:a tala q� la. 1:1rboleda, o.scil� ent)'e 
7 y 10 m.etros �- pa:i;tir· <;le la rej� electi:-i_�ada, 
cwe coinc�de C\)n la d� uqicaeión .de la em;i.
ceJJ·ti_:pa y �a zona neutra o guay�na. 

2 .  No es.tá prevista la construcción del mu
ro, en este mo1:n.ento. Tal como le afirmé eri 
mi:siya anterior, dicha posibilidad no con,sti
tuye dec_!si_ón definitiva y es. susceptlble de 
eva-luación Y discusión e fotercambiO tje opi
nienes l1_acia el :(:uturo. 

3 .  L.a subdirección del plantel, en prinei .. 
pio, aeb.e estar- orientada por funcionario 
vinc.ulado. al Ministerio y a la Direcoión de 
Prtl.iones. La persona natural que desempeñe 
el ca,rgo la defi:p.e el comité pre;v,isto para 
e.v;-�.:J:uªció.11 de la · guardia, el cual está abierta 
a. e.��l.1,el'.J.ar opiniones y obj eciones, porque esa 
es. (l� n.a.turale.z.a. Ello no quiere decir,·necesa
rj:_a]:l,J,ent.e, ql;le cUeho, .comiM no pueda exami
D;i:\.1,' J:i.o}ªs de vida qe otr¡;i,s personas, .ahor-a 
aJePat?: a. +a �V.J;Wión P.úblic.a. 

_ I...�. r�afirmo · que a.l, Qootemu Nacion::i.I 110 le �ist,e 0tr.o. tµter�¡;; .dh�erso,
' ·�:0.. �J dÍ§>eri::i cie 

estos es.quemas, que el de �ara,nti2!ª.r �ª' cegu
ridad de los recluidos de la manera más ade-
cuada y técni<;:a. 

· 

QQrcii.ªJmep.t.� ... 
Carlos E. Mejía Escobal!.' 

Director Na.cional de_ _Instn1ccl.ón Cl'lm_ir1-,a�. 

Al finalizar la lectura manifiesta lo si
guiente: 

QQJJil_o. ll,a;l;l��w,01;1. c_QlJlel.1.tfl.cl:Q e11 l:l-n .ctn�i.eR_Z:O 
d� l� sesl,ón, h,ay tres. tipo_s d.e d.Q.Cumento.s q:Je: 
van a ser presenta,dqs e.Il. �l c!.í.�. c!e. II1fl.fí.::t�1::i. PQl' 
los Ministros : ·  Un primer documento. que 
ti,ei:i.e qu� ve_r GQil. la. teJgctQJ'.l. de. 19,s héc�1os 
d.,e 10.1?. c;iJ�� 4� Y. �� cJ..e ju�ip. �a .cr.onqlogíc. que 
Y.ª- e.� _ge cono.�i,i:.:ajgJ'.l.tO de. 'l(o_da. l('L opip_�on p'ú
lfüG.�, J;J,� iJ�do. puql_i<;fl.Q:Q �n l.ª pren_s_8, nachnal 
en. el d.í_a __ Q.e_ J;i,oy. ��-�� s_e_gl!l1Q.Q -Cio.c.I;tro.�ntq, que. 
l.Q. teng9 h.:;i.q_e_ 1Jn.Q�. r_rünu_t_o� Y. qu_e_ voy a, Reqir 
qu,_f;) s.e.fl. r_epal,'.1(i_d_o, e_n �l Q..ia, ge rri.�í'.í:�na a_ foqos 
10.s $.�Jl_�dQl'.��- y \llJ. te_rQe�· QPGll.Ill,.en�o. qu� ser� 
e_11,t_¡;�g.!!cJ.O m.añ.�.P.� e_n �� cwn�enzo. d,e l� se_st(m 

. qlJ,e �� �l tn,�o_:i;p.;te �Qbre_ l_l'I,_ s�glJ·ri_da,q ge. la, c.$.r-
c.e_l <!� �-:µv�gªdo.. 

· 

L.a Presidencia concede el . uso de la 
palabra . al hcmorable Senador Sarnuel 
Moreno Rojas. 



,., 
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Palabras del honorable Senador 
_ Samuel Moreno Rojas: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de 

-
la palabra el hónorable Senador 

Samuel Moreno Rojas, quien se expresa 
así :  

Gracias señor Presidente. Honorables Sena-
dores : Independiente de lo que se está discu
tiendo, teniendo en cuenta, ya que faltan . 
pocos oradores por intervenir, que si. se debe 
integrar una comisión accidental, o si simple
mente esa investigación a travéi;; de las audien- 
cias, figura que contempla la_ Constitución 
Política, deben sugerirse por medio de la Comi
sión Primera Constitucional o Segunda que 
tiene lo referente al tema de la Defensa Na
cional, y escuchados los diferentes plantea
mientos, tal vez de manera muy breve, me voy 
a adelantar de pronto al debate que va a 
suceder en el día de mañana, y estas afirma
ciones las hago basadas en los relatos hechos 

. por las diferentes personas involucradas, en 
los hechos acaecidos hace exactamente ocho 
ct:as, en la pasada semana, el día martes en 
las horas de la noche y en la madrugada del 
día miércoles, en el sentido de que más que 
uh j uicio de responsabilidades, más que la 
responsabilidad política o militar que pueda 
tener cualquier -funcionario de este Gobierno, 
a-1 país, a la Nación no se le ha dicho toda la 
verdad de lo acaecido en esas horas nefastas 
para - la imagen de Colombia a nivel inter
nacional. Por esto adelantándome - un poco al 
debate que se va a. suscitar en el día de ma
ñana, dej o unas breves consideraciones que 
sin duda alguna van a ser respondidas con luj o 
c\e detalles y así esperamos todo el Congreso 
de la República por los señores Ministros de 
Defensa, de Justicia y dé Gobierno. Yo creo 
que en ün operativo militar como el que se -
proponía llevar y trasladar de la cárcel de- la 
Catedral, unos dicen que a otra cárcel, otros 
funcionarios dicen que a la ciudad de Bogotá, 
al señor Pablo Escobar ese operativo no sola
mente no se llevó a cabo sino que . fue el fra
caso más rotundo que haya -tenido las fuerzas 
militares en los últimos años, por ésto a ma
nera de premisa y a título personal lo hago, 
yo creo sin duda alguna que el señor Ministro 
de Defensa el doctor Rafael Pardo debe pre
sentar su carta de renuncia a consideración 
del Presidente de la República y obviamente 
aquí estaremos dispuestos a escuchar para 
que él se defienda. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Fernando 
Botero Zea. 

Palabras del honorable · Senador 
- Fernando Botero Zca: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
-uso de la palabra el honorable Senador 
Fernando Botero Zea, quien se expresa_ 
�n los siguientes términos

_
: 

· Señor Presidente, yo quiero expresar, en for
ma muy cordial que en este momento debemos 
estar discutiendo una proposición, el Senador 
iSamuel Moreno ha empezado a - hacer una 
serie ele planteamientos muy importantes de 
carácter ti·ascendental, razón por la cual yo 
pediría el siguiente procedimiento, que decla-

- ráramos ya la suficiente ilustración sobre el 
tema d_e la proposición, que se le permitiera 
!eer el texto que recoge un acuerdo político 
entre todas las personas que han participado 
en el debate y que con posterioridad a la 
aprobación ele esa proposición· siguiera en el 
\.lSO ele la palabra el Senador Samuel _Moreno 
y que continuara con su debate. 
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Porque el Senador Moreno es_tá haciendo 
unos planteamientos sumamente importan
tes, por qué vamos a r·ecortar la posibilidad que 
ét tenga de hacerlos, propondría simplemente 
que se declarara ya la suficiente ilustración 
sóbre la proposición, que se permitiera leer el 
texto que recoge el acuerdo . político, lo apro
báraimos ó la negáramos y continuara con el 
uso de la palabra el Senador Moreno. 

El Presidente hace uso de la palabra 
para manifestar lo sigui en te : 

Bueno, la información que nos da el Sena
dor Botero en el sentido de que hay una 
proposición que recoge de co.mún acuerdo lo 
q:ue-presentó ef Senador Valencia, y el Senador 
Gerléin y otros Senadores y lo que presentó el 
Senador Botero, nos da pie precisamente para 
pedirle que lea esa proposición, se apruebe y 
pueda continuar _dando el uso de la palabra. 

A solicitud de la Presidencia, el hono
rable Senador Fernando Botero Zea, da 
ledura a la proposición que recoge el 
a.cuerdo político �ntre todos los honora
bles Senadores que han participado en el 
debate. -
- La Presidencia abre la discusión de la 

proposición y cerrada ésta, el Senado le 
imparte su aprobación: 

Pro11osición número 07 

· El Seriado de la República consciente de la 
gravedad de los hechos acaecidos en la cárcel 
de -Envigado y con el ánimo de contribuir efi
cazmente a su esclarecimiento dispone la for
mación de una Comisión Accidental autónoma 
a fin de que, en un término prorrogable de 
quince días examine la posibilidad de deducir, 
del examen de aquéllos, responsabilidades de 

· c·arácter político. 
Las Comisiones II y II Constitucionales, por 

su parte harán uso de la competencia que le 
as_igna el a_rtículo 137 de la Carta y trabaj arán 
conj untamente en lo pertinente con la Comi-

-sión Accidental a cuya integración procederá 
la Mesa Directiva una vez sean oídos los 
Ministros del Despacho el día de mañana. 

. .  Fernando Botero Zea, Orlando Vásquez Ve
lásquez, Fabio Valencia Cossio, Alberto Santo..: 
fimio Botero, Jorge Valencia Jaramillo. 

Proposición aditiva. 

· En igual forma dicha Comisión deberá in
formar a la Plenaria del Senado si puede 
concluirse que, con los actuales mecanismos de 
sometimiento a la j usticia, puede garanü
zarse que el -._Gobierno _ está suficientemente 
preparado para responder- por el éxito en el . 
manej o futuro de situaciones similares, con la _ 
debida eficiencia, coordinación y unidad de 
mando. 

Maristella Sanín Posada. 

Próposición aditiva. ¡ 
· .  La Comisión Accidental debe buscar fórmu.
l_as de consenso para superar la crisis que 
�ctuaJmente vive el país y las presentará a _ 
la Plenaria de la Corporación a -Mane_ra de 
proposiciones. 

Vera Grabe. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición suscrita por el honorable Sena
dor Jorge Ramón Elías N áder en asocio 
de -otros honorables Senadores. 

La Presjdencia abre la discusión de la 
proposición y cerrada ésta, el Senado la 
"!:prueba. 

GACETA DEL CONGRESO 

Pro11osición número 08 

Solicítasele a la Plenaria del Senado am
pliar por 15 días el plazo para rendir el informe 
de esta Comisión Accidental, a efecto de poder 
oír las opiniones del Fiscal General de la 
Nación, de los ponentes de la Comisión Legis
lativa Especial y a los voceros de Andal, Asonal 
Judicial y de la Comisión de los Derechos Hu-_ 
manos. 

Alberto Santofimio Botero, J,uis Guillermo 
Giraldo, Jorge Ramón Elías Náder. 

Recobra el uso de la palabra el honora
ble Senador Samuel Moreno Rojas 

Estas divagaciones las hago, repito, basadas 
en los relatos hechos por algunos miembros 
de las Fuerzas Mili tares y por algunos funcio
n-arios que tuvieron la oportunidad d_e parti
cipar, bien sea de manera activa o p�siva en 
esos hechos que llevaron a la posterior fuga 
de Pablo Escobar. Es que el Congreso de la 
República no se puede desde ningún_ purito de 
vista sust:aer, de pronto a la respons_abilidad 
que le cabría a altos funcionarios del Estado. 
Ya se ha vuelto, de pronto, una costumbre en 
nuestra Patria gue rueden las cabezas de fun-: 
cionarios, de suba.Iternos, o de pronto de per-
sonal que no tengan un nivel directivo y las 
personas que dan las órdenes, las personas que 
ej ecutan esas órdenes, sigan pavoneándose 
por las diferentes ciudades del país. Yo creo 
que este debate que se va a hacer aquí maña.na _ 
cüando leamos de manera detenida y fría el 
informe presentado a consideración del Con
greso por el Gobierno Nacional, oj alá a mu
chos de nosotros nos resuelvan una cantidad 
de dudas que han surgido de manera continua 
con cada uno de los comunicados que tiene la 
oportunidad de suscribir el Gobierno Nacio-
nál. Porque aquí, me parece a mí, que el 
Gobierno no le ha dicho toda la verdad a 
Colombia y nosotros como representantes y 
voceros directos del pueblo colombiano en una 

· democracia representativa, tendremos que 
hacer sin duda -alguna, ese j uicio de respi:m
sabilidades. Porque de pronto, de qué le sirve 
a la Nación colombiana, que caiga la cabeza 
del señor Comandante de la IV Brigada, o de 
qué sirve que sea des_tituido como me lo aca
ban de informar algunos periodistas, el señor _ 
Viceministro de Justicia. De qué sirve también 
que un Director de la cárcel de La Catedral 
en vacaciones, sea declarado insubsistente de 
su cargo. De qué nos sirve a nosotros de que 
rueden las cabezas de los Tenientes Coroneles 

- y de que los 24 gual'dianes de la cárcel de La 
Catedral sean interrogados de una manera 
como lo están haciendo en la IV Brigada. Yo 
creo que el problema del país es que aquí 11in
guna persona asume la responsabilidad del 
éxito o del fracaso de cualquier operación. Así 
sucedió con el apagón eléctrico, así sucedió 
también con el estado de conmoción interior 
y así va a suceder, si aquí no nos sacudimos 
de_ pronto de este letargo en que hemos ca!:do, 
y decimos de verdad, quién debe responder 
por las instituciones j urídicas y por qué se 
debe responder de que los- operativos tengan 
el parte de misión cumplida como 19 diceri los 
militares. 

Mañana habrá aquí un candente debate, 
tienen el derecho de informarle a la Nación,' 
pero sín duda alguna yo dej o estas palabras, 
simplemente a manera de abrebocas de lo que 
aquí se va a discutir mañana, pero señor Mi
nistro de Defensa Nacional, doctor Rafael 
Pardo, por dignidad, por decoro y también sin 
duda alguna, por autoridad militar, usted debe 
presentar la renuncia al Presidente de la 
República, porque · el operativo militar no 
solamente fracasó, sino que hoy Colombia es 
,el hazme reír de la lucha antidrogas, p-or la 
fuga de Pablo Escobai· de la cárcel de La Ca
tedral. En estos momentos yo creo que hay 
que iniciar esa posibilidad de que se retomen 
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las riendas del Estado. Obviamente, hablar de 
pronto ce un j uicio de responsabfüdades, al 
señor Presidente, sería realmente absurdo, 
uara eso hay unas personas allí en el gabi
i1ete ministerial que tienen que responder por 
cada uno de los 14 Ministerios y tanto res
ponsabilidad le cabe al se:5.or Ministro de 
Defensa, quien de acuerdo, repito, al relato 
escuchado en el día de ayer y en el día de hoy 
por personas desvinculadas a las Fuerzas Mi
litares, o bien las órdenes que se impartían 
desde la Casa de Nariño no eran claras, o 
simplemente, y me parece aún más grave, es 
que las tropas, de acuerdo a lo que se dice, 
no acataron las órdenes del Ministrn de De
fensa. 

· Yo creo que maüana va a haber un tiempo 
suficiente para. escuchar los planteamientos 
de estos altos funcionarios del Estado pero si 
a alguno de ellos le cabe la responsabilidad, 
aquí el procedimiento, como lo discutíamos 
con algunos· Parlamentarios, no es simplemen
te un j uicio de responsabilidades sino de 
uronto también le cabría iniciar precisamente 
1.ma moción de. censura, una moción que está 
cDnsa¿,Tada en la Carta Política y yo creo que 
es otra ele las po.sibiltd ades que le C8,bria, como. 
conc:iusión, al debate en el Senado d e . la 
Repúblics,. 

· Señor Presidente, honora.bles Senadores, 
dej o estas simples palabras, una vez aprobado 
el texto e.e la proposición, y yo creo sin duda 
alguna c1ue mañana estaremos todos atentos, 
con los oídos bien despie::tos, con la absoluta 
seguridr.d. de que d<:) pronto aquí en este r.rngno 
recinto O.e l.a clemocracie>., el Gobierno Nacio
nal, una vez por todas, le diga la verdad a la 
N¡,i,ció11 colombiana. l\fíuchas gracias señor Pre
sidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al h onorable Senador Pedro Bo
nett Locarno . 

Pafabras del honorable Senndnr 
Pedro Bnnett Locarno : 

Con la venia de la Presiden c1a, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Pedro Ronett Locarno, quien se expresa 
en los sj guientes términos: 

Graci as señor Presidente. Yo en ningún 
rnomento me iba a referir a la proposición 
porque cuando se inició la sesión, nos íbamos 
a referir a las cartas del señores Ministros, 
sobre lo que realmente · nos ocupá, me pre
ocupó sobremanera que el Senado cuando la 
opinión lo ha acusado al Gobierno de lentitud 
o al Ejército o la Fuerza Pública, nosotros 
ll ayamos durado algo más de cuatro horas, 
discutiendo una proposición, proposición que 
se ha debido aprnbar desde el principio. 
Quería señor Presidente, porque como ha 
ha.bido insinuaciones de un j\1icio al .señor 
Presidente ele la República, o un j uicio de 
re.sponsabilidadP..s, señalar como lo dice la 
declaración de Alianza Democrática, que no 
e.stamos pidiendo esa renuncia, ni esos j uicios 
de resp::msabilidades ; como dice nuestra 
Cons'&itución, el Presidente de la República 
simboliza la unidad nacional y al j urar el 
cumplimiento de la Constitución y de las · 
leyes, se oblie;a a garantizar los derechos y 
libertades de todos los colombianos. Creemos 
que eso es lo que ha hect�o el sieüor Presidente 
de la República, honorables Senadores, pero 
sobre esto algc más, e:>te mismo articulo de la 
Constitución señ ala, en el numeral 39, en las 
facultades del Presidente, dirigir la fuerza 
pública y disponer de ella, como comandante 
supremo de las Fuerzas Armadas ele la Repú
blica , igualmente el numeral 69, y el Presi- . 
d e11te debe proveer la seguridad exterio:· c1 e  
la R9púh1ica. dependiendo l a  independencia 
y lfl. honra de la N9.ción y la inviolabiliclacl · 
del territori o.  
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Probablemente, señor Presidente, cuando 
el Presidente de la República esta'ba dispo
niendo de la fuerna pública, también estaba 
previendo lo que le ordena el numeral 69, d e  
este artículo de la Constitución, para defender 
la honra de la Nación y que nuestro ,territorio 
no fuera violado, porque tenía derecho el 
Gobierno a pensar qu e después de la senten
cia de la Corte Suprema de la Unión Ame
ricana, un comando inesperaclo lleg·ara a 
nuestro país, el Presidente de la Repúb1ica en 
esto creo que ha procedido bien. Pero señor 
Presidente, en esta olimpiada informativa, a 
la cual nos ha sometido la radio, la televisión 
y la prensa, donde no sabemos quién se ga
nará la medalla de oro, seguramente no se la 
ganará el Congreso, ni la ganará el Presi
den te de la República y no se la ganará, señor 
Presidente, la opii:J.ión pública, tampoco, se
guramente se la ganará la misma prensa. En 
esta olimpiada informativa, hemos tenido los 

. informes más disímiles sobre lo que allí pasó, 
y a medida que el Gobierno nos ha ido Sl\mi
nistrando, con mucha anticipación, p9rque 
desde el primer día el Presidente del S enado 
se tra.sladó a la Presidenci.a de la República 
y en breves minutos nos informó lo que el 
Gobierno informaba, y cuando los partidos 
fuimos a la Presidencia, el Presidente nos dij o 
lo mismo. que le ha·bía dicho aJ Presidente 
del Senado o sea, el Presidente del Senado 
no había ocultado ningún dato;  pero sucede 
seüor Presidente y honorables S enadores, en 
este a contecimiento desgraciado para Colom
bia, como en el siglo pasado se señalaba de 
una guerra, uno de los grandes políticos del 
siglo pasado, dij o que se había librado una 
semiguerra, dirigida por unos semigenerales, 
en una sen1i'batalla aquí, señor Presiden.te y 
honorables Senadores, se hizo un semiopera
tivo, dirigido por semigenerales, para una .se
micé,r,cel y para unos semipresos, y el Presi
dente fue desobedecido por la fuerza pública, 
lo que está hoy en evidencia sefíor Presidente 
y honorables Senadores, es que un vasto sectoi· 
de la fuerza p wblica, de las Fuerzas Militares, 
desobedeció al Presidente de la República, esto 
realmente es lo grave que contemplamos en 
este acontecimiento. Pero señor Presidente, 
este país, honorables Senadores, ha asimilado 
los desast1·es de la nat.uraleza, ha asimilado 
las tragedias causadas por miembros de la 
comunidad, este pais ha sido capaz de razonar 
el racionamiento, honorables S enadores, este 
país asimiló la tragedia que significó en su 
época la separación de Panamá, este país . 
asimiló el asesinato de Uribe, e.ste país asimiló 
el asesinato de Ga.itán, este país asimiló el 
asesinato de Galán, asimiló el asesinato de 
Jaramillo, asimiló .el asesinato de Pizarra, este 

· país ha a1ümilado todas las desgTacias produ
cidas por la naturaleza, producidas por miem
bros de la comunidad, este país también puede 
asimilar lo . que la comunidad internacional 
trata ahora de colocarle como una vergüenza, 
como un problema de dignidad, señor Presi
dente. El Congreso ha hecho, en estos días, 
sacrificios, ha defendido la integridad nacio
m;J, ha contribuido a ella, y a la reconcilia
ción nacional., y no ·puede a:hora, señor Pre
sidente y honorables Senadores, quedar arrui
nado moral ya políticamente, por una fuga de 
presos, por una ievasión carcelaria, honora
bles Senadores, por unos reos ausentes que 
son responsables de las propias limitadones 
que pueda tener sú libertad personal, su li
ibertad individual, el problema que se ha sus
citado en los alrededores de Medellín no es 
un problema que vaya a destruir a la comu
nidad política de Colombia, esto hay que si
tuarlo ,en 12"s condiciones elementales y sen
cillas como debe ser tratado, y en lo que decía 
anteriormente señor Presidente, como un de
sacato de la fuerza pública, de un sector de 
la fuerza pública. 

Quería recordar, señor Presidente, que los 
gobiernns, son gobiernos de los buenos y de 
los malos, cuando s e  eligen los congresos, los 
presidentes, sufragan todos los ciudadanos, 
los buenos y los malos, cuando el señor Pre-
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sidente de la República hacia negociaciones 
o no, o buscaba la manera de de-volverle la 
paz a los colombianos, destruida por la dina
mita, por el terrorismo estaba gobernando 
para los malos también, los presidente13 no 
pueden ser maniqueos, no pueden hacer dis
tingos entre los malos y los buenos, los gobier
nos son elegidos por todos, los errores que allí 
se hayan cometido son errores del operativo, 
los errores del ej ercicio del poder. Señor Pre
siden te el Senado, y la probablemente la Cá
mara también, quiere que s e  busque la verdad, 
bueno son las tribulaciones aue ha tenido 
siempre el pueblo colom!Jianci que se le diga 
la verdad, siempre el pueblo colombiano ha 
pedido la verdad y el problema señor Presi
dente, de buscar la verdad tiene un p eligro 
que de pronto usted encuentra la verdad, la 
verdad se encuentra siempre que se busca, 
pero no la podemos buscar atropelladamente, 
no la podemos buscar con el ansia de aue 
vamos a producir una cadena de sanciones y 
de impugnaciones, el Estado señor Presidente 
no se va a derrumbar por esto, no se va a 
deseº5ta:bil.izar el F.stado col ombiano, no se va 
a caer el Gobierno colombiano, el Congreso 
de l a  República debe colaborar sí, con esa 
comisión, a investigar la cadena de errores en 
las decisiones y el incumplimiento, que es lo 
más grnve, de un vasto sector de la fuerza 
pública, que· tiene que ser sancionado, que 
desobedeció al Presidente de la República, y 
quiero finalmente, señor Presidente, decirle 
que l a  posición de Alianza Democrática, quedó 
fijada en la constancia qu e leyó el Senador 
Chávez, no llamamos al Congreso a pedir 
renunci.as, ni a hacerle j 1ücio al Presidente 
de la República. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio 
Villarreci.l Ramos. 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Viilarreal Ran:ws: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la · palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos, quien mani
fiesta lo siguiente : 

. Señor Presi dente, yo quiero intervenir para 
dej ar una constancia en primer lugar y en 
seg·undo lugar para brevemente tomar p artido 
sobre el tema en discusión, quiero primero que 
todo destacar la seriedad, honorabilidad, dig
nidad, rectitud y carácter de palabra y d e  
hombre de bien del señor Presidente de l a  
Corporación, p ero d e  todas maneras lo escrito 
ha de estar escrito, dice así el adagio popular, 
ya el honorable Senador 1Santofimio Botero 
Alberto, que tiene el documento respectivo, :ü 
cual me voy a r eferir, nos manifestó que si 
que el como hombre de .honor y .de p::i,la:bra 
realmente .se le había olvidado o se le había 
pasado por alto, anexarlo en el acta de la 
sesión el día 20 o 2 1  de los corrientes, pero que 
lo haría en la sesión de mañana. 

En segundo lugar; mantfestarle aquí a los 
honorables miembros que este tema que nos 
ocupa y que m añana s,eguramente volveremos 
a repetir y a llover sobre moj ado, en verdad 
de verdad, como ya todos . lo han dicho caye
ron mandos altos, mandos medios, mandos 
intermedios, ahora faltan los mandos altos 
que es muy seguramente a lo que se dedicará 
posiblemente, esa comisión investigadora o de 
análisis que va a actuar sobre el caso Envi
gad o ;  yo realmente desde ya y por anticipado 
lo digo, eso va a terminar en ceros, aquí lo 
único que sabemos de verdad, de verdad, der..
tro de la verdad sis,bida, es que el señor E.scc
bar se fug·ó, esa es una verdad que nadie la 
puede negar, pero lo que si cabe resaltar es 
que hay algo ra..ro que ocurrió, y yo no me 
explico aún todavia, por qué el President �  
d e  la Nación, e l  Presidente d e  los colombiancs 
aplazó su viaj e al exterior, que para mí era 
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el.e suma· importancia y .para el pueblo colom
biano, su presencia en la cumbre iberoameri
cana, no me . explico por qué a úitima hora 
el señor Presidente Gaviria, no viaj ó, ·pero 
aquí no vamos a criticarle, eri mi caso perso
nal, ni j uicio de responsabilidades, mi renun
cia al Presidente, porque él tiene un gabinet.e 
ministerial, un Ministro de Gobierno, encar
gado de loE> asuntos, de la problemática del 
orden público, en asocio de los demás miem
bros de su Consej o de Seguridad, y necesa
riamente de la paz. El Presidente, es el Presi
dente de la Nación, es el Presidente de los 
colombianos y tiene un gabinete ministerial 
que cada quien de ellos tiene sus funciones 
asignadas. En este orden de ideas, yo consi
dero que muy seguramente, y es de mi propia 
cosecha, insinuaría de manera muy respetuo
sa, pese a que está recién r·eestrw�turado el 
gabinete ministerial, que ese gabinete mismo 
debiera dejar en libertad al señor Presidente 
de la República, para que él actúe de con
formidad- y si resuelve ratificarlos a todos, es 
cuestión de su resorte, y s.i determina hacer 
algunos ajustes o reajustes, es cuestión de sus . 
facultades constitucionales, para de esta ma
nera dentro de esa investigación ciue va a 
hacer .el honorable Senado, pueda hacerla con 
la luz del día, con claridad, sin presiones de _ 
ninguna naturaleza, para que .cuando se pro
duzcan - los resultados, si éstos son breves, el 
señor Presidente de- la República no tenga 
amarres de alguna natura1eza, para que así, 
en consecuencia -proceda de conformidad. 
Muclms gr�Cias señor Presidente. 

Durante su intervención, deja la d
guiente constancia, para que sea inserta 
en el Acta : -

Constancia. 

Los suscritos Senadores : 
,Solicitamos se inserte en el acta el acuerdo 

,suscrito entre los compromisarios liberales en 
lo relacionado con · ia Presidencia dei Senado 
y aprobado posteriormente por unanimidad 
por la· Junta de Senadores liberales. 

· Tiberio ViUa.rreal Ramos, Tito Edmundo 
Rueda Guarin; Ar1rellio Iragorri Hormaza, Al
varo Araújo 1'.foguera, -Gustavo Espinosa Ja-
1ra.mmo, Gustavo Dájer Chadid, Amílkar A.cos
ta I\iedina, OrJamlo Vásqucz Velásquez, R�fael 
&madm·. 

Por ser ilegible la copia del acta de compro
misarios dej ada en la Secretaría General, este 
documento será publicado en el Acta número 
04. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez. 

Palabras del honorable Senador 

Eduardi} Pizano de Narváez: 

Co"n la vei1ia de la Presidencia, hace _ 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de N arváez, quien mani
fiesta lo siguiente : 

Gracias sefí.or Presidente, seüor·es Senado
res. Yo, a pesar de que la NiJeva Fuerza De
mocráti ca manifestó su criterio en relación 
a la proposición, en la alocución que hizo la 
Senadora Maristella Sanín, yo quería dej ar 
unas cortas palabras sobre el manej o de la 
situación y c6mo eso se generaliza, yo creo, en · 
una sola frase y es la ineficiencia del Estado 
para lograr cumplir sus cometidos. Yo ,creo, · 
que el Estado colombiano no es un problema · 
de 1Jn gobierno, no es un problema de un 
gobernante, yo se Io he dicho a varios, que 
yo creo que este hecho que le pasó a la 
administración Gaviria, con · cualqiller otro 
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Pre.sidente de la R.epública se le htibiera pre
sentádo. A otros gobernantes se les p1.,esentó 
este mismo problema en otras esferas, en el 
campo de la salud, en el campo de la educa
ción y e.CJ la ineficiencia total de un Estado 
de poder llegar a cumplir sus cometidos. Yo 
veo con preocupa,ción el tema de la j usticia. 
La justicia no le está llegando a todos los co
lomtJia.nos, la  mano del Estado no está lle
gando- para arreglar los problemas de las 
gentes qne vi ven en un estado miserable en -
Colombia, dond€' no tienen ni siquiera la.s 
mínimas facilidades de un Estado para poder 
sobrevivir. Yo creo que este caso es un patente 
ej emplo de lo q1rn realmente representa el 
Estado den�ro de nuestra sociedad, y real
mente lo que tenpm os que hacer nosotros 
como parte de este Estado, para tratar en un 
momento dado, de que el Estado sí llegue a 
cumplir sus compromisos. Dentro de este 
criterio, - a mí me gustaría que dentro de esas 
misma¡;; comisiones SE' eVFtluara también esto, 
lino a veces tiende a decir, el problema de 
Colombia es un problema de Pablo Escobar 
contra Colombia. Y así se está haciendo ver 
en este momento, cuando un solo individuo 
tiene en j aque a to_do Colombia. Y yo .creo ·  
realmente, .que. estando Pablo Escobar por 
fuera o por dentro de la cárcel, la miseria de . 
los colomibiano!-l · más humildes continúa en 
el mismo punto, los procesos que no se han 
sentenciado, o aq�rnllos fallos que están pen- : 
dientes de que sean firmados por un j uez, no 
se están acelerando, yo soy un gran crítico cie . 
esta justicia de orden püblico, a m i  por prin
cipio,· el secreto en la investigación y la posi
bilidad de que se den las debidas garantías 
procesales, no me gusta, pero por otro lado 
entiendo qúe no hubo una posibilidad de dar . 
j usticia, pero veo con preocupación que esta 
j usttcia de orde"n público no está saliendo de 
la etapa de instrucción para ir hacia los j ue
ces de conocimiento ; todo esto es una -falta 
de eficacia de un Estado que no está cum
pliendo sus obj etivos para el cual fue creado, 
y yo creo que en ese sentido lm .Senadores, 
y no sólo · el Gobi-erno de Colombia sino todos 
los que de una forma u otra participamos en 
el desarrollo y en la operación de este Estado 
colombiano tenemos que j alarnos las orejas 
y tratar de cumplir n uestro compromiso con 
el país. Muchas gracia� señor Presidente. 

En el transcurso de la sesión , por Se-
cretarfa, el honorable Senador Fabio Va
iencia Cossio, deja la siguiente constaricia 
para que sea inserta en el Acta : 

Constancia. 

. El Senado de la República consciente de la 
gravedad de los .hechos acaecidos en la cárcel 
de alta seguridad d.e Envigado y con el ánimo 
de contribuir eficazmente . al esclarecimiento 
de tan dess,fortunados insucesos y ante las 
profundas contradicciones en las . explicacio
nes que sobre los acontecimientos ha' brindado 
a la opinión pública tanto el alto gobierno 
e.orno las autoridades civiles y militares que 
por razón de sus funciones intervinieron en 
el fallido operativo, integra una Comisión 
Accidental para que en el término no mayor . 
de 15 días determine la résponsabilidad po
lítica a que hubiere lugar, sin detrimento de 
las acciones penales que intenten otras auto
r_idades, con fundamento en las siguientes . 
hipótesis : ·  
. Las explicaciones, tanto del alto gobierno, 

como de los funcionarios medios, en torno al 
falltdo operativo de Envigadó, revelan nume
rosas contradicciones, que demanda clarifi
cación ante la opinión pública, entre otros : 

A .  ¿Por qué se ordenó la ocupación militar 
de la cárcel de Envigado? 

Para justificar lo  anterior el Gobierno ha 
dado cuatro explicaciones distintas, a saber : 

En el primer comunicado oficial, la noche 
del martes, dice que sólo se buscaba garan
tizar la seguridad de l os reclusas. 
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Sin embargo, el Vicemfoistro de Justicia, 
en rueda de prensa concedida luego de su 
"libera,ción", dice : Habíamos encontrado al
gunas dificultades con los internes en las 
últimas- semanas . . .  , querían oponerse a las 
obra.� (de remodelación) ,  "por eso se tomó la· 
decisión de (militarizar l a  cárcel) '. ' .  

El Gobierno dij o posteriormente que la ver
dadera razón fue la comprobación de denun
cias acerca de la actividad criminal de Esco
bar en la cárcel. 

A pesar de lo anterior, el señor Viceministro 
de ,Justicia le expresó · al señor Director de · 

.P,rísiones, Coronel Hernando Navas Rubio; que 
la verdadera razón del operativo era trasladar 
a Pablo Escobar a una guarntción militar en -
Bogotá. · 

B .  ¿ Cuándo se conocieron las irregulari
dades en la cárcel? 

La semana antes del operativo, el General 
Pardo, comandante de lá Cuarta Brigada .  y ·  
el Director de Prisiones, Coronel Navas; ne
gaban cualquier irregularidad en la cárcel de -
Envigado. 

El Fiscal General denunció las irregulari
dades de la cárcel de Envigado ante un 
Com;ej o de Seguridad el día _ martes, p or lo. 
qué el Gobierno ordenó la toma. Sólo .entonces 

· s� enteró el Gobierno de lo que . pasaba en . 
Envigado? · , 

- ,Según declaraciones -del Senador Blackburn 
concedidas luego del inform e ·que recibió de 
la Presidencia, el Gobierno conocía _ de tiempo , 
atrás las irregularidades, y tenía, hace tiempo, 
la intención de trasladar a Escobar a una . 
gu"arnición militar. 

· ,C . Intervención extranj era en la operación : 
El Presidente Gaviria, reunido eón una co-. -

misión parlamentaria del Partido. C onserv�
dor, el miércoles en la .tarde, dij o que había , 
estado en permanente contacto con el Go
bierno estadounidense, . recibiendo de ellos 
a.seso ria de inteligencia. 

En la rueda de prensa concedida lloras des- · 
pués, el Presidente dice no poder a·escartar 
la p8sibilidad de que hubiera habido inter
vención activa de fuerzas norteamericanas 
en el operativo de Envigado. · 

¿E,<: posible entonces que se haya violado la 
soberanía colombiana en este operativo? 

De resultar cierta La intervención norte
americana en la operación, ¿ qué responsabi
lidad les cabe a ellos en el fracaso de la 
misma? 

D .  ¿ Cuándo supo eJ Gobierno de la fuga de 
Escobar? . 

· A las 3 :  30 p.m. de1 miércoles, en reunión 
con varios parlamentarios conservadores, el 
Presidente aseguraba que todavía se mane- · 
j aba la hipótesis de que Escobar estuviera 
escondido en algún lugar de la cárce!. 

Sin embargo, esa noche se estarJlece que la 
C uarta Brigada sabía a las 10  a.m. del mismo 
miércol,es qi_te Escobar ya se había rugado. 

Fabio Valencia Ccssio. · 

Por Secretaria el honor;:i.ble Senador 
Aníbal Palacio Ta.mayo, deja la siguiente 
constanc:ia para que sea inserta en el 
Acta: 

Constancia .. 

Ante los lamentables hechos sucedidos en 
la Cárcel de la Catedral de Envigado, me 
permito expresar ante el Congreso de la Re-
pública : 

· 

l. En fas actuales circunstancias el Sena
do de la República y la sociedad colombia
na en general, deben expresar su apoyo al 
Gobierno del Presidente César Gaviria Tni
j illo en lo que se refiere a su política de -so
metimiento a la justicia, que además de ser 
una -salida soberana, inteligente y acorde 

1 

\ 
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con la realidad nacional, ha permitido su
perar el na.rcoterrorismo que tanto sacrifi
cio le constó al país. 

2. Dicho apoyo debe darse en el marco de . 
la defensa de la Constitución Nacional y su 
prohibición expresa de extraditar · naciona
les, pero en el mismo espíritu de la Constitu
ción, el Senado debe encabezar un gran . de
bate sobre el narcotráfico que apunte a una 
solución integral y global seria � los campe
sinos . productores de las zonas atrasadas del 
Tercer Mundo y de los intermediarios que se 
benefician del negocio. Esta solución pasa 
por la legalizac;ión del consumo y comercia
Jización de sustancias sicotrópicas, especial
mente en los países consumidores, única for
ma de acabar con este lucrativo negocio y su 
poder _ desestabilizador· y de corrupción. 

3. El Senado de la República y -el país en 
general tienen el derecho de con"ücer la rea
lidad de los hechos y esclarecer las contra
dicciones entre altos funcionarios oficiales y 
con la serenidad necesaria preceder a j uzgar 
o recomendar las medidas que fueren nece
sarias. 

4. El fracaso del operativo señalado, evt
clencian cierto grado de corrupción que ha 
afectado a los organismos de seguridad del 
Estado y ante la gravedad de estas circuns
tancias es conveniente profundizar ·a todos 
los niveles en el proceso de saneamiento que 
debe generarse en las Fuerzas Militares. Pa
ra el país no es claro cómo las mismas Fuer
zas Armadas que actuaron con contundencia 
y ce_leridad en hechos como el Holocausto del 
Palacio de JÚsticia, hoy con más recursos y 
entrenamiento propicien un fracaso que ha 
colocad.o en ridículo al Estado colombiano. 
Este proceso no puede ser precipitado y con 
previa . investigación. 

5. El problema del orden público nacional 
no pue·de seguir siendo manejado en instari
cias secretas. Así como el Consej o de Seguri
dad fracasó en la dirección del operativo de 
Envigado, a pesar de que no se informó al 
Congreso y al país hasta casi 18 · horas des
pués de iniciado el operativo, la- j usticia de 
orden pública basada en jueces y testigos 
secretos ha venido fracasando en la sanción 
severa y proúta a quienes violan la Constitu
ción y la ley. 

. El tema del orden público debe ser abierto 
al conjunto _ de las instituciones e informado 
a los estamentos sociales, incluyendo al Con
greso de la República que debe participar en . 
el Consej o de Seguridad. -

El país debe ser informado por parte de las 
autoridades competentes sobre los problemas 
de orden público. 

Aníbal Palacio Tamayo, Senador de la Re
pública. 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de j ulio de 1992. 

La Presidencia concecJ.e el uso de h _ palabra al honorable Senador Elías An
tonio . Matus Torres. 

Palabras del honorable Senador 
. Elías Antonio Matus Torres: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el. honorable Senador 
Efüt"s Anton]o Matus Torres, quien se ex
presa en los sigui en tes términos : 

Solamente señor Presidente y honorables 
Senadores, · para presentar un Proyecto de 
Ley que de alguna manera tiene· alguna re
lación así sea remota, cbn estos delicadísimos 
temas de que se está ocupando el Senado de 
la República, en esta tarde y también la Cá
mara de Repr.esentantes. Es un proyecto de 
ley que recoge tal vez e1· sentido común y el 
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pragmatismo de quienes hemos ej ercido la 
profesión de abogados por muchos años, de 
quienes vemos cómo la crisis de la j usticia 
colombiana se ha convertido en el motivo de 
los duelos y quebrantos en la vida cotidiana 
de toda la sociedad colombiana. 

Esta crisis de la justicia colombiana nos 
lleva a la situación de asombro, de perplej i
dad y de conmoción en que se encuentra esta 
Corporación y todo el país frente al hecho de 
que cómo un simple caso de policía, de una · 
fuga de presos, se ha convertido en el episo
dio más grave y más trascendental de todo 
el acontecer nacional, y sin duda que eso re:.. 
flej a las fallas y los vacíos que hay en �os 
mecanismos de la j usticia colombiana tanto 

. en el aspecto mecánico. y operativo como en 
el aspecto humano, es por ello, que recogien:... 
do digo esas experiencias de abogado litigan
te, presentamos este proyecto, que en su ar
tículo · primero exige ·una calidad especial para 
poder desempeñar el cargo de Fiscal · General 
de la Nación y es, que además de los requisf
tos constitucionales, sea un abogado especia
lizado en Derecho Penal, que haya ej ercido 
esa profesión en esa área específÍCa del iJere
cho Penal por lo menos durante diez . años, 
con buen nombre, o que haya en ese mismo 
término ej ercido ia cátedra universitaria o 
que haya sido oor lo menos Juez Penal Mu
nicipal o Magistrado de Tribunal en esa área 
del Derecho Penal. Porque el Fiscal General 
de la Nación tiene la importaii.tísima, la deli
cadísima misión de imrestigar a todos los co
lombianos y de acusarlos anté los Jueces y 

· ante los ·Tribunales · competentes y es apenas 
elemental y lógico que sea una persona ver
sada en las ciencias penales, no un abogado 
común y corriente, no un abogado muy ilus
tre y muy sapiente, en otras -materias del De.,. 
recho como el Administrativo, como el Cons-

. titúcional, el Laboral, el Tributario, sino 
específicamente conocedor, especialista y ex
perto en el derecho penal, para efectos de que 
haya una mayor seguridad y una mayor ga
rantía de los derechos funda.mentales de -toda 
persona humana. 

Y en este mismo proyecto pretendemos que 
el honorable Senado . acoj a como ley que pa
ra ser Ministro de Justicia, viceministro de 
ese Despacho, Asesor Jurídico de -la Presiden
cia de la República, se tengan por lo menos 
las mismas calidades que exige la Constitu
ción Nacio:µal; para ser: Magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia o del Consej o de Es
tado, que_ son los funcionarios que podemos 

- considerar como pares o como los más . direc
tos interlocutores de un Ministro de Justicia, 
de un Viceministro o de un Asesor Jurídico 
d·e la Presidencia. Sabemos de los vacfos, de 

. _los desatinos, de las erradas interpretaciones 
Jurídicas en que ha incurrido el Estado co
lombiano, y desde luego el señor Presidente 
.de la República que no es abogado por pro
fesión, en virtud de que ha confiado, ha de
·posit51-do su c.onfianza personal, ha déposita� 
.G.o su credibilidad como Jefe del Estado, en 
personas que nosotros consideramos con todo 
respeto, que no están en ese nivel intelectual 
jurídico, que se requiere para desempeñar ta� 
importantes cargos. 

· 

Creemos que como en los Estados Unidos 
y en otros ·países, se debe empezar de abaj o 
hacia arriba, muchos años siendo Juez, y lue:
go sí llegar a las altas- posiciones del Estado, 
y no al revés, empezar de Magistrados y em
pezar de Ministros de Justicia, para después 
posiblemente, terminar por su incapacidad, 
no siendo ni siquiera Jueces Municipales en 
cualquiera de nuestros villorrias, más aban
donados. Y en el mismo proyecto, considera
mos, p:.:i,ra que nos quede como. una letra· 
muerta -esta ley, como tantas otras, que se de
be sancionar con plena nulidad todo nombra
miento que se haga contraviniendo ·estas dis
posiciones. Consideramos que la crisis de fa 
j usticia también se debe a un excesivo prota
-gbnismo, a una figuración vacía y desmedida 
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de funcionarios que tienen a su cargo la de
licada misión de investigar disciplinariamente 
o penalmente a los empleados públicos y a 
todos los ciudadanos colombianos, como son 
el Procurador General de la Nación, el Con
tralor General de la Repüblica, el Veedor deJ 
Tesoro, el ·Fiscal, sus delegados, los Jefes del 
Das y de la Policía, los Jueces en sus distintos 
niveles. 

Hemos visto que en la prensa cotidiana
mente registran atropellos a los derechos 
fundamentales de los ciudadanos que garan
tiza la Constitución, que garantiza la Carta 
de las Naciones Unidas como el derecho al 
buen nombre, el derecho al honor, a la ima
gen, el derecho a la presunción de inocencia, 
el derecho a que nadie se considere con an
tecedentes penales, mientras no haya sido 
ej ecutoriada la sentencia como ocurrió la
mentablemente aquí en esta Corporación, 
también, baj o las presiones de los medios de 
comunicación y de estos- funcionarías pan
talleros, con el Senador Escrucería que fue 
j uzgado por nosotros y prácticamente saca"'" 
d.o de este recinto antes de qué se conóciera 
la· sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
y eso no va en bien del país porque eso no 
está acorde cori. la j uridicidad colombiana, 
eso crea zozobra, eso crea malestar, eso crea 
incredulidad popular en la efíéacia de nues-'
tras instituciones. 

Finalmente señor Presiden.te, para sancio� 
nar esos comportamientos indebidos de estos 
altos funcionarios amigos del protagonismo 
y del sensacionalismo, consideramos que es 
de mala conducta controvertir ¡_:;úblicamei;lte 
los hechos y las pruebas que están baj o· su 
conocimiento como consecuencia de una in
vestigación penal, y que ·esa sanción de mala 
cónducfa · se le ·debe aplicar sumariamente, 
sin perjuicio, de las penas que trae el Código 
Penal, por la violación sumarial. 

Para terminar señor Presidente yo consi
dero después de oír las importantes y muy 
brillantes y lúcidas intervenciones j urídicas 
que aquí se han hecho por parte de los más 
ilustres Senadores, después de haber oído la 
valerosa constancia que ·dej ó el honorable 
Senador Rafael Amador, en nombre del _mo
vimiento del Nuevo Liberalismo . que dirige el 
doctor Enrique Parej o, que realmente al país 
l e ·  esperan otros sacudimientos terribles en 
materia de justicia, porque acabamos de pa-· 
sar por el problema del articulo 415,  que es 
una norma que no tiene nada de novedoso es 
una norma que estaba prevista .en este Códi
go de Procedimiento Penal, que se aprobó en 
noviembre de 199 1, que es una norma que 
viene del anterior Código de Procedimiento 
Penal que figura en el Código Penal, de 
Gaitán, que figura entre �os postuládos de 
los grandes · penalistas que ha tenido Co
lombia, como José Camacho, Carreña, el doc
tor Arango Vélez desde luego, el doctor Jor
ge Eliécer Gaitán, Reyes Echandía y también 
otros maestros del derecho de modo que no 
había nada novedoso, nada sorpresivo es
taba previsto en el parágrafo del articulo 
415,  que los délitos considerados de narcotrá� 
fico y terrorismo si no eran calificados en el 
mérito de su sumario en er término de 2"1:0 
días, debían las personas sindicadas quedar 
.en libertad, y por una negligencia o deséuido 
especialmente del señor Fiscal General de la 
Nación se llevó al Estado colombiano, al Pre
sidente de la República a incurrir en una 
serie de decretos que han causado preocupa
ción en el mundo _ del. derecho colombiano; 
no estamos haciendo ningún -tipo de recri
minaciones, ningún tipo de juicios tardíos y 
trasnochados, sino llamando la atención ·del 
Senado y del país para que nosotros proce
damos a defender la j uridicidad, para que 
nosotros demos ejemplo de ese estado dé 
derecho, que ha sido ciertamente burlado -
por exGeso de pantallismo, por exceso de 
protagonismo y de· sensacionalismo de algu
nos funcionarios. 
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Tengamos en cuenta honorables Senadores 
que se le viene el país otr.o problema delica
do y es que los Decretos de Estado de sitio 
que fueron convertidos en legislación perma
nente por el Congresito en el mes de octu
bre de 1991,  están totalmente derogados· por 
la disposición final del Código de Procedi
miento Penal, el artículo 573 que dlce expre
samente que deroga el anterior Código de 
Pf·béedimiento Penal que detoga todas las 
normas complementarias a dicho estatuto y 
todas las demas normas que le sean cbhtra
iias, cómo los decretos de estado de sitio que 
el óohgtesito convirtió en legislación perrría'
nertte son anteriores al Código de Proceéli
füiénto !Penal ; no hay duda de que él país y el 
Cóhgteso vah a tene1' que contar ese huevo 
ptoblefua de que esas normas quedaron sin 
rting1lna vigencl.a. Muchas gracias señor Pre
siden te. 

El Presidente de la Corporación, hono
ra:ble Sehad0r .1 osé Blackburn Cortés , 
hace uso de ia _palabra para manifestar 
lo siguiente : 

Gracias señot senador, ha concluido la 
Jísta de oradotes en este momento faltan 20 
minutos para terminar el tiempo t.eglamen
tario de esta sesión que empezó a la 1 · de la 
tarde. Tenemos 3 proyectos sobre la mesa, 
uno de los cuales el ponente es el Senador 
Carlos E:spinosa Faccio-Lince, otro del doc
tor . José Guerra. de · 1a Esprieíla y otro del 
do0tor Rodolfo Segovia, quienes no se en
·.cuentran en el recinto y entonces yo voy a 
pedir a la Secretaría que estos proyectos 
sean aplazados hasta el día j ueves para que 
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�añana a partir: de -las 10 de la mañana p_o
. damos de lleno entrar a oír las explicac-iones 
y los informes - de los señores Ministros que 
hoy hemos hablado. _. 

No, se pueden votar . también los j uéV.es. 
Eso pasa con los proyectos sobre los -cuales 
se haya cerrado la votación, siempre se vo:.. 
tarán los días miércoles, pero aquí no tene-
mos cerrada la votación. · · 

Entonces tenemos el martes entrante, Con
greso pleno para elegir la Sala Discipliríafia 
del Consejo Superior de la Judicatura y jüe

. ves 10 de la mañana elecciones de tM.as las 
comisiones que .estaban para mañana. Ahora 
de todas maneras; es la idea que teii.gamós 
todo el tiempo de mañana para escuchar a 
los Ministros, si -es del caso pasar 'inélüsi.Ve 
al dia jueves, ose a que por el momento yo 
traslado . estos proyectos .para el día jueves. 

Siendo :las 4 :40 p .  in., la PresidenGia 
levanta 1á. sesión y éohVóca para el día · 
miércoles 29- de junio del presente año,  
a las 10·:00 a . m. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
AL VARO PAVA CAMELO 

El Segúndo Vicepresidente, 
· JAIME R.ÓDRIGO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
Pedi:o Pumatejo Vegn. 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  

PROYÉCTO DE LEY NUMÉRO 87 DE 1992 

por la cüal Se dictan disposiciones para el pago de ia.'.i 
pensióµes · de jubilación, in validez, vejeiz y inu.erte para 

. servidores públicos y eñt¡1leados particulares. 

El .Congreso de la República, 

DECRETA : 

Artículo 19 A partir de la fecha de la p r01ilul
gaciÓii de la presente tley, todas lás entidades del 
orden nacional, departámental, niuriicipal, asi 
como las empresas comerciales dei Estado y to
das aquellas que en general estén obligadas n 
reconocer y pagar el dei·eclio á la p ensión de 
jubilación, invalidez, vejez y nfüert'e enviarán el 
cheque respectivo a la diteccióií qué previamente 
haya __ señalado el pensionado o beneficiario pára 
tal ·efécto. 

Artículo .29 Igual obligación deberán cumplir 
fos empleados particulares en relación con Jos 
pensionados o ben1eficiarios de los derechos p en
sionales a que se refiere el artículo anterior. 

Artícufo 39 -Los obligados al pago de .las ptes
taciones señalaélas en el artículo primero y se
gundo podrán convenir con Jos _ pensiónádos o 
beneficiarios el pago de la respectiva mesada 
mediante consignación en cuenta corrien

.
te ban

caria, de ahorros, de corporaciones de ah01�to y 
vivienda o cilalquiera otra entidad previa de
t erminación que por escrito comunicará el pen
sionado o su beneficiario al patrono u obligaUo al 
pago. 

Articulo 49 Para los efectos ele los átticulos 
anteriores la determinación de si el pago debe 
realizarse. por correo o por consignac10n serán 
exclusivas del pensionado o de su beneficiario 
sustituto. -

Artículo 59 El cheque que se remita ·al p ensio
nado · o a s·u beneficiario será girn¡lo para pagm' 
única y exclusi vamente a nombre cíe aquél y si 

se hace a través de cuenta, ésta d eberá figürar 
también únicamente a favor del vcnsionado o 
beneficiario sustituto. 

Artículo ·ffQ Fallecido el j) ehsipnado o su bene
ficiario sustituto tecoñocido sus hei'ede1•0-s _dcbe
r:áil informar de tal hecho al obligado al pago a 
mús tardár d entro d el mes siguieilte a la .fecha 
del fallecimiento · o del cohocinliento que . tuvo 
·del mismo, qtie ilo iJbdtá exceder eü este último 
caso de - tr·es 1neses. 

Si los cheques o vaiores son . cobrados imr 
pe1•so11á diferente- ai pensionado o a sus benefi
&iarfos sustitutos, d espués de que éstos hu!J.iesen 
fallecido, qüieiles hubieren incilr1:iclo en tal con
dilcta sci·áiI sai1cionados por el delito de fa1iseclad 
y estafa c-on:leinpiados eil el -Código ·Penal. 

Attkülo 79 El incumplimiento de esta iey p or 
l:l'arte d e  los ser,'idores públicos que estén obii
gados al pago de ios derechos aquí consignados 
será causal óojetiva d e  mala conducta que im
p1i catá su ifiinediata destitución; y para los 
patronos pafliculares su conducta se sancionará 
con too salái'ios mínimos por mensualidad in
cumplida que se cancelarán a favor del p en,'lio
nfüio o beneficiario sustituto. 
A1'tíclilo 89 La presente ley i'ige a p artir de su 
promülgacióñ y deroga todas las disposioiones 
que le sean contrarias. 

Claudia de Castellanos. 
EXPOS!CJON DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Es - \U} _ h_echo conocido por el país, la forma 
despreciativa, llena de exigencias, trámites y 
filas dispen d iosas que deben cumplir los pei1sio
naClos o sus beneficiarios para que se cí.unpla 
con su dcrécho al pago de la p ensión respectiva. 

.El Estado, las d ependencias nacionales; depar
tamentales o municipales, las sociedades comer-
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. ci-alc-s <le economía mixta, entid ades púb}tcas y 
oficiales, así como los patronos particular<¡'.s, J� ap 
venido considerando eq ulvocadamente que el 
d erecho a la pensión de jubilación, de vejez, · ck. 
invali dez o muerte es un a l imosna que entregan 

. al pens'i onado 6 sus beneficiarios y así se inter
preta a su vez c.l pago que se 1lebe realizar poi· 

· 1os · ¡rngadores de lás enti d a d es, los cajeros de los 
bancos o las oficinas de caj a de .los p atron o;; 
particulares. _ 
. Qué  lejos se estjí del verda<ler"ü concepto qu� 

entrañan estos derechos. Ellos son la conse<men
. cia el e un largo tiempo d e  d edicación exclusiva 
y fatigosa c·n un trábajo que s1c ha realizado c11 
forfJia con'línua y por período extenso a un pa
tronó, eualquiera que sea su dcüominación . .  

Precisamente, por considcrai'se que una. labor 
permanente en el tiempo y en el- espacio conHe·
van tiiia d ish1iñlicifü1 físiea por el transcurso d e  

· 1,1 actíVillad y iJót e l  devenir ·del tiempo, la  ley 
sabia  y j listameh1C .consagró lo qt1e se  conoce 
cnn el ffofnol'e al derecho. a la  .pensión de jubila
ción, de \·cjez, de ih vai i d ez <i de muerte según 
se:t el <'as-o. -

Si ese derecho se consagra .precisament'e com� 
uh recniloclmien'to ti la clase trabajadoi·a, su J)agri 
y efecti vidad dehén teúer en cüenta al resjJ.e fo  
a la ·di gilidad del  pensionado o ele sps beneficia- . · 
i·i os y la ley ,debe crear los tnecanismos p[!rl:l · · 
que éstos se cumplan siempre bus�ando la agili
dad y seriedad en cuan to al trúmite y a la forma 

' d e  sli cancelación .  
e s  d igno n i  respetuoso e l  que se exij a  a los 

j)cnsiirn a d os o sus benefi ci ari os, personas ·genc
realínente de avanzada edad,  sacrificios físicos· c'il 
_cuarito a interminables y agot adoras j ornadas d e  
e1,;pera y de colas el d i a  o d ías d e  pago, con 
tratam i entos de grosería c irrespeto. p or quienes.  
t¡e-il rn 'la obligación de_  cu mplir con elJos. 

El proyecto que pres�nto, h onorables Senado
res, b usca junto -con much.os que imagiüo sei·ún 
· pre:;enta dos, hacer efecti vos los derechos de los 
trabajadores y s_u seguridad social, el  ini cio d el 
.·te sea le y respeto a los derechos laborales, socia
les y hurtümos . 
. . Dignifi quenios y respetemos al hombt'.C, a l : t  
m uj er, al n iifo; al anciano y en·contremos res
p u esta ·posit[va a ios anhelos 'de paz y a ·  1� sol u
ción a l  inconformismo que tanto afecta a nuestnl 
amada Colcíiubia. 

· 

P/t"st'nimlo ilór : 
Claudia Rodri(J11ez 'de Castellanos 

· Senadora p or Cundinamarca. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECHET ARIA GENERAL - THAllTITACION DE LEYES 

Santafé· de Bogotá, O- .C., jülio 28 ·de 1992. 

Señor Presidente: 

Con ·el fin- de que -se· :proceda a repartir el proyecto 
de ley número 87 de 199'2, "por la cuar se dictan 
disposiciones para el pago de las Pensiones de JubiIació!1, rn.,aJidez;_ Vejez y �uerte para sefviüores 11ju
blicos y empléados particulares", me permito pasar 
a_ su _Despacho el expediente de la mencionada -ini 
c[ativa que Iue presentaaa. en la sesióú pienai;ia del 
28 de julio de 1992. -La ma.teria de que trata el" men
cionado proyecto tle léy es de cofüpétencia de la 
Comisión Séptima Constitucibnal _ permanente. 

El Secretario General honorable .Senado de .la Re
pública, 

Pedro Pumarejó Vega. 
Pl-tESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogot'á;, D .é., julio 28 de 19.92. 

. De conformidad con el informe de la Secretaríá 
General, dése pot repartido el proyecto de la refereh- -
cia a la ComiSfóñ Sép-tima CóriStitufüonál Perihaiiéhte, 
para. lo cual se harán las anotacfones de rigor y se 
env�ará copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
el fin tlé qúe ·seá publicado en la tiaéeta: tegliilativa · · 
del C0>ngreso. 

·cúinplai>e. 

El Presidente del .horiórable sena:dó de la Rernfülica , 
José :Blackbilrñ. 

El Secretaño Gerietal del honorable Senado de . Ja RepÜ!.>iica, 
Pedro Pumarejo Vega·. · · 

1 



. GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 88 DE 1992 
por la cual se desarrollan · Jos artículus 18, 19 y 42 -

- de la C(}nstitución Pulítica de Colombia. · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 9  Serán respetados p or · Jos habitantes 
y P.or tocias las autoridades civiles y · militares 
así como p o r  todas las j erarquias religos(ls_ de la 
Hepública, las n ormas, instituciones - y ·  procedi� 
mientos que las distintas creencias religiosas' 
adopten d emocráticamente, - p ara eil ejercicio d e  
l a s  libertades d e  conciencia y d e  culto, y ·  p ara 
el ejerci ci o  d e  fos derechos y d eberes religiosos 
y d el estado civil, a través de sus instituciones, 
�10rmas y jerarquías y en conformidad a los re
glamentos que las mismas promulguen, todo lo 
cual h a  de estar conforme de manera especial 
ccn lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 42 de 
la Constitución Política y 'sus concordantes, y 
mi ent_ras no sean contrariadas ni Ja Constitución 
n i  las �eyes. 

Parágrafo. Se establece franquicia p ostal p ara 
impresos culturales y religiosos. 

Parágrafo transitorio. Todas las religiones que 
no hayan promulgado en conformidad a este 
artículo, su normatividad institucional o si la 
existente _ no se ajuste a la Constitución Poiítipi 
de Colombia, d eberán a doptarla, dentro del tér� 
mino ·de cinco (5) años contados a partir del día 
p r im ero de enero ele 1992. Entretanto, le serán 
apli cadas las normas de la ley civil eolonibiana, 
por extensión · analógica determinada p or el -Con� 
sejo de Estado. 

Artículo 29 --Todos los actos y h ed10s origina� 
d os en la a ctividad ·religiosa -que estructuren o 
afecten el · estado civil de las personas, deberán 
ser insc.ritos ante la autoridad civil' coinpe-tente 
y su prueba principal será siempre la certifica
ción expedida. por dicha autoridad. 

Artículo 39 Los efectos civiles de los actos y 
hecllos ·religiosos que afecten el - estado civil d e  
l a s  personas, serán regulados por l a  1ey civil. 

Artículo 49 · Las respectivas jerarquías u orga
nizaciones institticionales el e  las religiones o 
creencias_ religiosas inscritas, por ente, y confor
me a los reglamentos del Congreso Nacional Ecle
siústico,- incluirán aa creación de los_ Tribunales 
Eclesiásticos que han de en cargarse de resolver 
los asuntos .religiosos internos, las controveÍ·sias 
que puedan surgir a p artir de los actos religiosos 
que afecten o p uedan afectar el estado civil d e  
l a s  personas y e n  esp ecial lo relativo a l a  nulidad 
ele los matrimonios religiosos, mediante senten
cias p1'oferidas p or los tribunales de ITa respecti
va religión, todo lo cua'I d eberá ser cumplido sin 
contrariar la Constitución ni la ley. 

Parágrafo. Con el obj eto ele unificar el marco 
general que h a  de regir la organización nacional 
ele las j erarquías de las distintas religiones, que 
conforme a la Constitución P olítica d e  Colombia 
se acogen, se constituye el Congreso Nacional 
Eclesiástico como organismo pluralista en el cual 
tendrán representación las iglesias que ante el 
mismo se inscriban, previo el cumplimiento ele 
las calidades y requisitos que se contengan en el 
estatuto d e  organización d e  las religiones, que d 
mismo Congreso adoptará, para ser p resenta do 
·como proyecto d e  ley al Congreso .die - la Repú
Ll ica.  

Artícufo 59 Las autorid ades en Colombia, a 
todo nivel y en todos los campos estAn obligadas 
a respetar los d erechos que tienen los creyentes 
ele las distintas religiones, a dar respetuosa se
pultura a sus muertos en Jos cementerios, a d ar 
asistencia p astoral a los enfermos en estableci
mientos de salud públi cos o p rivado y al ac
cesci sin discriminaciones a los establecimientos 
ed ucativos del p aís.  

EXPOSICION DE MOT!i'OS 

De manera general el proyecto se propone 
estaulecer clesarrollos necesarios - p ara que 1 ilo;; 
liuertadcs ele conciencia y ·el e  culto ampliament¿ 
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consagradas en la Constitución d e'1 91 puedan 
ejercerse dentro ,de ün marco - institucional gene-
ral, qtÍe sin coart(lr de ·manera alguna, la plenitud 
de la libertad de conciencia, concreten en una 
fórmula m uy general unos elementos de ley por 
tanto obligatorios, p ara que dentro de ellos pro-· 
cedan las religiones respectivas a cumplir los 
actos propios p ara que sus p arcialidades reaigjo
sas se amolden al orden jurídico n aciónal. 

Nos parece didáctico h a cer comentarios y su.-;
tentación artículo por artículo, a lo cual p roce
<l emos así : 

Artículo 19 En este artículo se reconoce el 
cuaclro básico constitucional que se desprende 
d e  los artículos 18, 1 9  · y 42 ele la Constitución 
Política. Como se ve se trata de recavar el res
p e to por las distintas · áeencias religiosas, y el 
reconocimiento a fos actos religiosos, dentro d e  
l a  norma constitucional que señala q u e  los efec
tos �iviles de los mismos quedan a cargo de la 
ley. -

E;n el parágrafo estamos proponiendo Ull'l 
franquicia p ostal para impresos culturales y re
aigiosos, dentro del entendido, de que conviene 
m ucho a la salud del país una divulgación de 
elementos culturalles y religiosos, que puedan 
reorientar el rumbo ele las actitudes de los ciu"
d aclanos, frente a los granel es problemas y tam
bien, por qué no deqirlo, frente a las grandes 
oportunidades que se obren hacia el futuro. De
cimos, que una gran incersión de elementos 
culturales y étiéos en el ambiente social, permite 
cre·ar el verdadero "caldo ele cultivo" p ara una 
conducta individual y colectiva d e  1Jos colombia
nos, definitivamente respetuosa d e  los derechós 
humanos y de la democ_racía. 

Parágrafo · transitorio. Prácticamente en este 
p arágrafo se llama a las distintas religiones p ara 
que en el término de cinco (5) _ años presente stí 
n ormatividad institucional religiosa, como una 
medida que p e1;mita acelerar la conformación 
del marco general requerido. -

Artículo 2'! En - este artículo simplemente - se 
concretan los desarrollos del imperio d e  la ley 
sobre los efectos civiles d'e los matrimonios r�
ligiosos, _así como de otros aétos que puedan 
generar esta clase de efectos. 

. 

Artículo 39 Est,e artículo establece la oblig:,ición 
]Jara el Congreso Nacional d e  regular los efectos 
civiles mencionados. 

Artículo 49 En este artículo se p resentan dos 
elementos institucionales fund amentales, que se 
consideran üúlispensables, para lograr una base 
organizativa mínima d e  las religiones en Coíom
bia. Esas dos instituciones son : 

a) El Congreso Naci onal Eclesiústico, máxima 
j erarquía eclesiástica en lo· relacionado con la 
organización institucional religiosa; 

b) Los Tribunales Eclesiásticos a los cuales les 
corresponde p roferi r l as respecHvas sent·encias 
eclesiásticas en relación con los conflictos que 
surjan d e  los actos religiosos y que por otra 
p arte puedan resolver los conflictos internos d-c 
las resp ectivas religiones. _ 

Lo anterior snpolle que se d ej a  en libertad al 
Congreso Nacional Eclesiástico para que d e  sn 
seno su:rj a p ropuesta de proyecto de ley, con los 
elem::mtos que se consi deren idóneos de organi
zación y j erarquía para el buen suceso d e  l a  
libertad d e  conciencia y cultos e n  Colombia. 

Artí culo 59 En el articulo 59 se resuelven si
tuaciones que han venido presentándose en p er
j uicio de d i versas creencias, que han encontrad o  
dificultades para - poder ejercer libremente su 
natural drecho a dar respetuosa sepultura a sus 
:muertos, a dar asistencia p astoral a los enfermos 
y a enseüar sus credos religiosos. 

Se d ebe reconocer que esos problemas en mu
chos lugares y ocasiones han sido bien superados 
p ero p ara evitar que el ejercicio de l a  libertacl 
ele conciencia pueda verse ensombrecido, por 

·dificulta des en estas materias, se encuentra con
veniente introducir est;J.s normas en el p royecto 
·de ley. 
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Somos concientes de que en un solo proyecto· 
d e  ley no se agotan todos los asuntos relaciqn a�· 
clos .con una materia. Este · 10 consideramos ün: 
proyecto pionero en desarrollo de las nuevas
normas constitucionwles y es el e esperar que aJ· 
futuro, nosotros mismos, u otras p ersonas estar:in
aportando nuevos proyectos en el mismo sentido. 
Oj alá así sea, pues no solamente consideramos· 
que todo esto apuntala un me.ior p orvenir éti co 
para el país; sino ademús, la consolidación dé 
una actitud nacional cooviviente, que .sólo la 
mansedumbre que genera la sinceridatl religiosa. 
p ued e producir. 

Proyecto pro1juesto por la Senadora, 

Claudia Rodríy11e:: de Castellanas· 
I>arti cl o Nacional Cristiano. 

SENAD O  DE LA llEPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - •.r1tAl\1!TAC.lON DE LEYES . 

Santafé de Bogotá, D .C., julio 28 de 1992. 

Señor Presidente : 

coµ el fin de que se pro::eda a repa.rtir el proyecto 
de Jey número 88 de 1W2. "por la cual se dictan nor
mas sobre el consumo de Tabaco, AlcohoT, Alucinógenos 
Y demás ·drogas prnhibidas o médicamente restringidas, 
y l a  vinculación de su ·publicidad a la calidad de vida 
de los co�ombianos", me permito pasar a su Despacho 
el expediente d3 l a  mencionada iniciativa que fue 
presentada en la. fecha· ante Sesión Plenaria. La. ma
teria de q'.1� . trat:;i. �icho proye:to es de competencia; 
de la Com1s1on $ept1ma Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega: 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D .C., julio 28 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
Geneml, dése por Te.partido el proyecto de la referen
cia a la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
par'.1 lo cua_l se h,arán fas anotaciones de rig8r y se 
env1.ará copia . del mismo a. la Imprenta Nacional con 
el fm de que sea publicado en la Gaceta Leglsfativ:�. 
clel Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
José Blackburn. 

El Secretario General del honorable Senado de Ja República, 
Pedro Pumarcjo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 94 DE IS92 
por la cual se fijan calidades para desempe..: 

ñar ciertos cargos públicos. _ 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 El Fi.scal General de la Nacióri 
para poder desempeñar su ·cargo, además dé 
los requisitos constitucionales, deberá acredr� 
tar que es abogado especializado en derecho 
penal, bien por haber desempeñado durante 
un lapso mayor de diez ( 1 0 )  años los cargos 
de Juez o Magistrado, o por haber ej ercido 
con buen crédito y por el mismo tiempo la 
profesión ·de abogado o la cátedra universi-' 
.taria en esa disciplina j uridica, en una uni_: 
versidad reconocida por el Estado. 

Artículo 29 Ig:ualmente para desempeñar los 
cargos de Ministro de Justicia, Viceministro 
de esta cartera y Asesores Jurídicos de la 
Presidencia de la RepúbUca, se requieren las 
mismas calidades que el artículo 232 de la 
Constitución Nacional prescribe para ser Ma� 
gistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consej o de Estado. 

Artículo 39 Es nulo, de pleno dere�ho, todo 
noml:>ramiento que se haga contraviniendo las 
disposiciones contenidas en es.ta ley. -

Artículo 49 Al Procurador General de ]a 
Nación, al Contralor General de la· República , 
al Fiscal General de la Nación, al Veedor del 



Tésoro, ·a - los Directores del -DAS y de -la -Po
licía Naciona-1; a -los delegados de estos y a -
lus demás empleados públicos -enca-rgadós de 
la investigación lle 1os ·delitos les ·queda t�r
íninantemente prohibidü 'divulgar cualesqúie
ra d§ -los hechos y pruebas bajo su -conocí� 
miéüto O cohtrbvertir Sobre ,los -mismos -en lo.s 
ntedio.s tle comunicáción -social, m-ien-t-i·as se 
adelanta la etapa instruc�tiva. 

'consttt:'üye 'éau.s�1 de ·mara --condu<rna la vi:ó'
lácíón a lo diSpué:Stó �i-í. .el- :pre·sent'é �}r:tícülO; 
sin perful.do de tas sahc-lóü--e.s de 'cfüé t-í'ata ·e1 
artículo 332 del Código de Pi·oC-é'dilniento 
Penal. El Superior inmediato aplicará las san
ciones de sii cóihpétehcia rri.édfá-hte pr5-CB'di
miento breve y sumario. 

Artículo .5'<? La presente Iéy rige desde su 
promúlgaClóñ. 

El-ías Matús Tor-res 
- Senador de la República. 

EXPOSICION - DE MOTIVOS _: 

·lioi1orabl-és ;serúi.doi·es ·: 

ta presente -inic!aUva tiene por obíl eto li:e� 
na�r una ser1e d-e vabíos jurídicos ex1s1tentes 
eh la ·constituci?n1 Naéioná1 y ·en ·él cQdigo 
a'é Proceá.irn:i·eht-0 _ P-eifai, que_ · r'egístI"a -con. 
pr-eocupacion h -sodedaC:l colombiana -Y qué 
soh -frutn :de la :il'nprovisación .y la h'réx}1eríen"
cia j urídica de los órganos del Estadq_, como 
tambi�n ·cte1 tt·aumatismo -c_¡ue ·e;Stá 'pro"duhen
do en el pa-ís· la novísima codificación consti
tucional. 

Dese:O confribúfr en es.ta -forma a qúe reine 
la j uridicidad ·en 'Colombia, "que es - la ünica 
base sólida para- alcanzar la paz que tanto 
á11.heiah' nuestrós coi1Ciúclad.anos ; ia -átfnOnía 
eii.'tre ¡g·s .poderes ·iiÜbhcfü¿, ; l.a :sfa'úiéñsiiS en 'ras 
acci.on�s y .comportamientos -de ios -funciona= 
ríos _  y fa thülqUilidad y el socfogo en la ífitlá 
co'tidlá:'na 'de -ló's 'cofohtbiahds. 
_ El artí·culo 1 Q pretende llenar uno de los 
.vacíos observados. En efecto, al Fiscal !(:}e11e:.. 
ral de Ja Nación no .se le .señalaron -entre -las 
calidades :para desempeñar el cargo, la de ser 
especialtsta en las disciplinas del Derecho 
Penal·; fü'> óbstánlé ;que él artículo ':ü\3 "dé la 
Constitución Nacional así lo pregona, ·en. éon
:¿()i'dahcia con eí artículo 250 ibídem, que le 
asigna como una de -sus -funciones primordia
les la de "investigar los delitos y acusar a los 
pr�untós :il'l.fracfores ante tos -.Juzgaaos y Tti

- bunales c'ompetentes". 
Esta foncl.oli. -tan l.mportan'te -como delicada 

- en la vida .social ifupiíca necesariamente, obli
gatoriamente, un _ pleno dominiú efi_ todos los 
campos del Derecho Penal pues una respon
sabilidad de tanta ·i:n,agn-itud no es dable en
tregársela a abog·ados no expertos en Derecho 
Penal, así sean muy versados en ·otras áisci
pfürn1s ju-rídicas, como •laboral, ad'mUifi.-strati.va, 
comerciail, civil, tributaria, eté'étera. 

;Resul:ta por demás evide'Ilte -que sóló debé 
cc'úñarse esta ·ael-fo:aaa y alt-ísirri:a ·dignídl:Lá. a 
'uú jurista qüe h'áya 'tra:segadó las ·arduas 
di:Séi-pllnas de Cai'rai'a; ]ferri. y -Jiménez dé 
Asúa:; Jóse Vicen:te Concha; óamacho Carreño, 
Iio:?;ano y Loza.no, Arango Veiez, Jorge Eiiécer ú-á-itán, ·Reyes Eéha-i1d:ía y d-utiérrez · Anzaia. 

En este 'mismo ó'rden resulta apenas ele-
- mtintal que ios émpleos d.e Ministro de Jú.s
ti'c1a, ViC'éministro y Asesores Júrídicos de la 
f>-:résidencia 'ct'e la República -qúe 1son éni.ih-e'rrbement'e tecnicos antes que poÜtico.s
d'eb-eú -désempeñar1los abogados colomhianos 
cl'é- ijgfan significación in'tele'ctual 'eh ·el mundo 
dél -Derecho, porque · sus re.Sponsab1hd.ade-s 
afectan todo el andamiaje -del Estádo, dóüde 
no .J_:merre- -háber -fmptovifacióñ; hi ·desátili.os, 
ni er'rads;s intérpretaciónes de la ley, ·máXime 
cuando en e11o.s se depó.sita no :solo fa con� 
fianza -personal del Presidente sino -la - credi
bÜidad y - .segmictad -del Es.tacto, que el ías 
encarna. 

Lm1es 3 de agosto de 1992 

Tanta mayor valídez tiene esta previsión 
en tratándo.se de mandats,r,ios que, .por na 
ser ·abogados de .profesión; -desconocen ios 
meandros de ias ciencias j-urídicas. 

Po:r tales tazon'es se .próp.one en ceste prn� 
yec:to ·que ·10.s fün:éionartl:is 1nencíonn:dós ten.,_ 
gah las ·calidade;s qu:e el c3:DtiCU10 232 de la 
Cólls-titüciüri. .Na:cional prescribe para los Ma" 
g1straáos 'de la ·oo'rte Supreni.a dé -Justicia y. 
del Consejo de -Estado, que .son .sus_pares y que 
van a haéer s'u.s más direélós ih'té'fiócútóte.3. _ 

El artículo cuarto de est'e proyecto es un 
freno a la figuración vacía y de;�médida, al 
afán -é:l:e protagó'niSnro -Y gensacib-hallsmó =en 
que ·suelen inéúi"rir arg�ühos 'ftinéi-Oi'l:ai'iO;s que 
tfeh'éh a .su 'cargo ta instrücéióh ·(fe ca-usas 
alséiplinarlas o pehaí:és. 

mi,y que mencionr aquí ·a,'1 Procürador, al 
émitraio'r, aí Veedor, antigüos Dfreétótés del 
:DAs y ae ia Poiic'ía, al :FiSca1 --¡¡ á Jueée.s de 
dLsúnfos niveles que Viven señalando éóh el 
dedo acusador, como si fueran el Profeta J'e
felñías, 'qilléñeiS son los -biret-rb'S :y los malos 
en: ·Colólfihia, sin impor'tar-l'eS la Juridii'cidad-. 

'pfl.h'c'fpk>s únivérsa'res -�oliro la presúnci:ón 
éie ;rn:o·cenc'ia, ía a'u's'ehci'á 'dé i'mtec·eá.'éht'e;s 
penaJes irú�n'trás ia -s'entefifüa tto éste éJ'éCu� 
íoiia'éla, ·ei 'd'éi'é'cho 'á la iütH.iúd'a:d, 'él buen 
nofü.bre ·e1 ''honor -y la h'orfra.; . tddús �Hb:� 
dé'techb.s fun'di:nnéntEÚés -gi:i.'ran'tiZados no soto 
por la Cóns·t�ttrción N'acr�i1'ál .Sihó 'e'ii fa-'C�r'tía . 
oé hére;chos '.HuírtáhóS 'de la� Nacfonés Uñl'das, 
sót1 viórad:os ·cotid.faú:am:ent·e a través d.-e lvs 
mea.íos ·ae -CbinUhicacl--óh 'soéfal. Y ·esos eXC'é"' 
S'o-s 'crean 1nméhsa zDzbbrá f>'líbilca y :geneí'-áh 
ináedulidad 'j:>opuiar fi•eht'é a fa 'éfiéaéia 'dB 
las instituciones. 

�Poi' c6nifüi'éf-lú'lo de ·Érüma :gr:áveai;nl ú 
i;ffoflo'ne ·eh 1él proyecto san�iói0rar e-ste_:s abu;.sos 
con 'caúsál de il1Ma éofiducta-, 1J.1Ié ·aplicacrá ·e1 
suf3erlür 1nmeáfa'tó süi:-fi�t:raJ:m--ehlte; sin :per�u:i:=
cfo 'de lo füspúesto 'en ·e,1 'Géeligó de P1'ócedi'-
miento Penal,. para qtiiert�s 'Vfülárt la i·es'efva 
sumarial; artículo -332 ·Y .ss. -de ·dicho esta-tu to. 

El attícü1b uuarto, pretende tlarlé la 1nayor 
a:P'lfca'oHitfai:i a esta rey .para c;i_ue no sea <letra 
mwétta, ·como tantas 'otras. - -Por eso san.ciona 
con nulidad plena lós iTonfür-ani.ientvs que_ -se 
hagan en contra de .sus ,pr.evisiones. 

Atentamente, 
Elías M:atus ·Ta·ri'es 

t:ieü:Udm' d� la R'eplibHca. 

SENADO DE _-kA '.REPUBLTCA 

SÉ-GhE'i'AIUA 'G°EN'ERA'L 
Tramitación de <beyes. 

-sin'Ú;afé tle 'Boitotá, :D. c., 29 -m� júÍio de 1'9'92. 
Señor Presidente : 

C:on el -fin de ·que se ·proceda a -i'epartlr el Proye·cto 
de ley,

. 
número 94 de 1992, "por la cual se se fijan 

éafida:ctes piú'a desen1pe-ñar Ciertos cargos púb1icos", me permito pa'sat a su Despacho el expediente de ·i.a 
menéiúl'iada üiiciativa qué f-ué :Prései'itada en fa -fecha 
ante sesión plenaria. La ma-ter'ia de que trata dicho 
proyecto es de competencia de - h  Comisión Primera 
Coústitucfohal Permanente. , .  

El Secretario General, Senado, 
'.Peaio i>umarejo V-ega. 

PRESIDENCIA D I�L HONORABLE' SENADO 
'¡'¡];� LA REPURLiéA 

29 de julio de 1992. · 
De conformidad eón el informe de la Secretaría 'General, dese ;poi: ·1'epartido ·e1 :pro"Yecto dé ia reféfoii.'éia 

a la Comisiól1 Primera. Constitucional P'erlhanente 
para lo cual se hn-rán las anotaciones de· rigor y se Nlyiárá c&pia dél Yñismo a la rf):ii:n:en'ta NaéiOÍ1ll<l foil 
·e1 1'1h de qúé sea publicado -en 'la Gaceta I1ég1sbi.:tiva 
del Congreso. 

- -

cumplilse. 

El Presidente del honorable Senado- de la República, - - - JO:s:E BLA:ck:B'UR.N 
'.El seéFefa.?fo _- Ge'nei'aL ·ad hól'lorable - seha'ao ae :hi.. 

República, 
- -

Pedro Pumarejo Vega. 

GACETA DEL CONGRESO, 

PR(}YECTO DE LEY NUMERO '95 DE 1992 
pcir -}a cual 8e i·egilamenta el articulo 41 -de 

-Ía -Om1sti.tudón Nacional. · 

EU. pongreso de la Repúbli�a, 

DECRETA-: 

- Artículo -1 Q A - parti-r de la vigenci-a de - la 
presente ley, se ófic-l.a'uza la instrucción cívi'ca. 
en io.s institutos de educación primada- y  la 
Úttedl�a té'ndrá -un·a duración de UB afio B�CQ-· 
nales y de -pedagogía electoral en todos 1o's
�olegfos de ·btJ,chlllerato, univérsiciades e 'in.s-
titutos edú.catívo.s ta:nto ·oficiales como pirva
dos 'existentes en el t-erritorio nacional. Tal 
cétefü�a tendrá una duración ·Él.e ·un año esco
lar y h -.siguiente distribucfon de temas y 
peri0do.s : 

LG-s dos meses ini:cialés., ·se :Q.e.stina-rán al
estü'füo· d.'e ..roo .pTin'éipios fundamentales, de 
los.:déreéhos; -las -ga·rantí-as y los -deberes de los 
hab-itantes y ·del tér-rHorio, de ·participación 
democrática y de las reglas de act1:lación de 
los pa-rtidos políticos, de que tratan el Título I 
al rv de ia óonstltución Nacional, artfoulcis 19 
al 1 1 2. 

-

Dentro <le los tres m�8e.s inined'iata·meúte 
c0nsecutiVOS; deberá efectua'í'se el estudfo ae 
ía ·o·rg·a-n1zaci0n del Estado y Cie lás Rafüas 
Legl..sia'tiva, Ej ec:litiva y J'udfofal oel -Pbaei; 
Púb-lico a que s'e �.refl:erei1 ·10.s ''I'ítUios V ·a1 "VIII 
y ios ar-tíc-ulós na a :257 1nc1u;sive. , -

EI isigüiente mes deberá ded-icarrre exclusi-, e 
vame11te al é.s:tudi-o ·cte las elecciones y de la 
organización electoral de que trata· e;l Título 
IX en sus -artículos 258 a 266 inclusive, y de 
la '1egisladon elé'ctoi·al y ae afües�tramlehtó en. 
ios mecanis:inns y pi·ócénúiúenfos dé _los cet
támenes electoi·ales. 

· 

hos dos meses po.steriores el estudio d.e-bertl 
.referirse a lps or.g-anismos de coñtrol y al ré� 
gimen territorial, sol;Jre los que _ versan los 
Tftüi'os 2t y XI -eY1 :�rus aYticuiós 2'67 a 3'31 in-, 
'étui'do. 

Los tres m�ses finale.s tratarán el régimen 
iH�onóhüco y 'd'e fa:H:a:cren:Cia :Pu'blfcá y íos íüs
'frü111ento:s refb'rmato'i:Yó:S ·m� la 'éons:títuc'i:óh; 
TítuYo's kír 'y xür Y- ártrcu'rns ·332 a 3-SO. · 

La.s normaiS 'transitorias de ia Constitución 
serán estudiadas -dentro - de fos temas con l-os 
�uales se relfl:Cfonan, procuranao un apr«:ln"' 
dizaj e integral de las mismas. 

P-aTagrafo il? En ·el evento que los alumnós 
qu'e :se eúcueritrén cursando estudios unive-r"' 
-sita1ios no nayan c1•únlJlido con 1a cá tedi·a 
-01blig'atoria a-e ·estudios cónst1tucionátes, JS;s 
uhiveN;idad-es táhto púb'ltcas ·c:omo ,priva:dais 
estarán obiig'adas a fo:clüir una cátedra -es"' 
pecializada en estos temas durante un semes
tre. El Le.fes regiamerit-ará y controlará la 
realización d'e e.ste semestre. 

Al"tículo --29 'La Pl·e,siél�nc:ra de la -Re:¡)'�blita 
estu1.rá ob'li-ga"da a ia ·Pübifüá:ción en i.1ümeró 
sttfiéten te -de !o netos í-11.f ormati vos a -la opirt10n 
pú:bl-Ica, sobre lu.s nortrw;s y teglan'J.éntacióües 
·cónstitúciórrates y de ras qtl'e, en ct·ésatroi'1ó 
de la tran:sitoriedatl s·e ·e�piüart eü el íutüi'ó 
inme-diato. 

A'rttcti10 39 El Cong'reso ·tle -la RépÍ1bli:c-a 
·co-ordinaiá con ·e1 Poder .E:j ecutivo y -la Rama 
Judicial del Poder Público, la realización -d'e 
foros 1mciónales iSobí:e las norfuas· y desatro
llós ·coI1stitüciona:les, así como sobre las inter.::. 
pretaciones doctrinarias y .  j urisprüde11ciales. 

Ai'tici.iló ·49 Las conclUsiórres efe 'dichos foros 
'debérá-h téi:iel- -afi1plia difusióú 'en loo méiios 
m:asl':Vós de cohmniCación y lós pi'o.pie'taiios ó 
-a'áinihistt-atlóres de :éstos estafán o'blig'ad9s -á 
d-aY'tfülo tipo de colaboración }Jai·a €1 efecto. 

Artículo 59 En la programac'ióh sefüahal (fé 
la Radio Nacional será obligatoria la ihclusión 
con un mihl:mo de '60 miüú'tos Cie programas' 
educativos sobre la actual Constitución. 
. -Igúalmente, Ii1ravüüón deb'era inClúit 'en 
sus espacfos instituciortaies, dé - .preferencia 
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GACETA DEL CONGRESO 

e.n los de c::¡,tegorlª T�ipJe A, "t;ln. mn11mo de 
5; m�n_utcs d�\11,'�9�, deQ..icados. a fqment&l· un 
meJor conocimiento de los -temas constitu-
cionales. · . - - - - -- -

Artlculo 6,9 E!?tf:l 1ey rige a P?:l'.t�r .Q.e su pu
hUcaQión y derog:a todas las disposiciones. que 
re sean contrarias . 

: .C?.19-'udi,a_ Ifü�m de Bat'b.e:d,. S1mado1'a de la 
�e:¡¡iú;9.li.ca. M1:1.ris.tella S1:1,�i,m, �trª'�ll, C�P-�.d.fü 
J9irge �i;-11n;;í::¡:i!J�z. (ii_.1,�s�:;i¡vo G:�l'l;!_!\. ff. 

. :flcm_oral;lles Sena9.:0res : 

Dice- t@xtualmente el ar-tículo4:1 de. la. Cons . .,, 
tituc-ión-Nacional : '�En todas las- imtitl.Íclones 
qe, �w��cióll:. oJ\�iaj�s . o. pri:v!l_Q.J.�, ¡;;�i·?,---oJiiF 
gat9rie el esti:1dJo c;i_-e la,: C,op¡stit.v_<;�(ln y. \a �1fü·· 
t:r;-ucción Qívtca_. Así mismo; sa fQnien:tg,��:g 
:pr�Q'ti.ca.s c:l�@Q.CX:¡t._Hc_as par-?- el �prendizaj.e 
<J.e i�� p;rü¡icJ:pt9;> Y v,�,lo�e�: Q,e_· lª;; :tw�it.�c1rikil��!\ 
ctiU:dfi;dl;\na. -El- :ID�t-ª1dQ; dlY\.lJgª'_tl;Íi; l� Qqx1�tt.-,, �u.ció;,1". · 
· '1;1al ;:i,:rtíGllJo, gu10 n_q t,�ní_:;i¡ �o��,gi.:ªci9Jl 
<?o�ti_tucion�l fue tnco111orado: :;i,_ l� CQJl.St�,.: 
tRc;i9n, -de l-!!!H. q:ue :qoy- nos :i;ig.e:. Ella C!lmbió 
�ª-S: �eg1?,:?. c;le. j.ueg9 irÍstituciop�J q_l,l� venta·ii 
ep_el'ando en el J2ª'Íl3: cl�q�. el s-�g].9, p�s�tj.p,: <?QJ,l 
l�s 111odif:icae;ümes imi;iortantes. de_ H!3.6:, ,:IJ).4� 
:¡. �9.6.8,, i:n_icia,,J;J._d,9, l_ª trªnstción hª�ia un m� ... 
delo político que procura mayor parti·ct11�cJ91l . 
�e l;;i. !;!iUd.l'l;do/,nJ� en las. d,gci§iQ:nei:;, �§.t�-�a;!.e_s,. · 

(;10.nstitu-yen puntos decisivo_¡; d;e e.ste nueiV.Q 
rn.qQ,elo �n,s,tituGtom;l.l : - · - -

�)- . El tecgn9_c-tn.1Jerito, \fE:i. ��--n1J.ey9� c!?r�eh<?i\'!. 
· Pi;�J!t�eo¡S, �aIJ,t9 ecqn_ó;wi,<;Q�· !}On:lQ, soc:iJJ.�E:i§ · y. 

culturales, colecti;yos. y del ambiente, lo.�i c:u_a,.:,. 
· l�s- cqmplement¡u::i, . lQS· llamados- derechos de 
:PJ.'�l'fi.fi'l' g;r¡;¡,g.o:,. º �e� �º�� gge �-i i:elacionan con' 
1ª1 y�g.:;i,, �a . l�J)(f.rtªd, la - s�u:ridad "ia''áute::
nomia, la igualdad -� la· dignici�cfe 'Íntegiiárui 
cJ:e l_::i. p_el'sona, el derech_o- a la intimidad a la 
Ub.J�r�aq. de_ ª�o.c\�cióp.� i�un!ón Y. ·@i1c��n�J� rn�re o�:i;os, a¡lg:i,J,:t1Ji.s Q.e . e��Qs: i.Jil.�J-µ�dQ§: i� �:µ l!J: apte_nor Constitución. Los nuevos derechos 
�\l;>�_fill:.;,�i;;paciqs_ C!.e?¡sivo�- .?,. l� de:ri:i:c_:ic�a<¿�a- El!f_; 
t�cwa�iv:a a �r_a¡Ves qe._ lpa l,'e��rC?:µq_o_s y P.le, ... 
b1��to¡,g, de1 lª con�lJ.ltª P.OP.,lJ)J;1111 �e- l!t º·º�i§:�i,.. 
ti,rn�on �e nue-v:�s. par,.tidos!_ �o_v:imJentos y, 
?J?;f\l,PRC�Qne� p_9_11:t1c;_l!_S_ y, en general de lá 
{�91Jf ?J;J,11qc���· · �j 8c�ctciq.· ·  Y: �q9:p,tiqf-C;\�r iW:4�'f p0}1t1.co, fac1-ht�PQQ 111.: libre, QP,inJón yr el g:e§,� 
a.r�Jlo �� los d€'r-echos de- SUS· mi'embllOS O 
?<f.Utª.cto.s, i,negt;;i;ri.t.e lg -�xrr�dición -de un eS,ta
t'lktP �e - �e.. 'opp:;¿ic�QP;, <;t:\iÍ::l re�Jíi�_�P�i-Y,,---pp);: ende clanf1q:ue la. ppsición. de los: tilOYi:mW11to.Jl 
<:>JJ,�1!itqi,:e�._ · · · 

los escru-taElor-es, las obligaiciones d·e las re
gistradurías departamentales, municipales, y 
las r;le la, . pl'Opia �eg�straduría :t-racional del 
Esta.do CiviJ, las d_e lo¡;; periodistas y, las re.., 
$'lll�cio11e.s de lo:s mecaDJ,smos y procedimien
tQS gJ,1_e a_unm1e parezcan secundarios, revi.sten 
P!EJ?t_�C(\Llar · impor1¡a,nciá en este 1¡ip.o · de j or-
nadas. - -

- Se acompañan estas normas particinativas 
con cambios- políticos importantes en lo te
:r;r-i_tQ::r;i:;i.k, t:;_i.le.;; coI_:r!;o la elección popular <;le 
g·ob¡¡mn_a_dor-es, en línea de continufdad con ia 
eJ.ee:.9ió:i;i. 1?9--PUil;Lr . de a_l�al_des, consagrada en 
nuestra legislación desEle el año 1986, Y: l� 
%lJl-RU�.ción O,e �l!nciones de las Juntas Ad
ministradoras locales en . los municipios. 

ib) También. conforme el nuevo modelo del 
. Estado, la estipulación de nuevos derecllo.s 

sociales t�les corµo el d,_\;)reqho un�ve:r;sa! a la 
salud y a la . .  �eguridact i;>o_Q,i,al,,_ el de:r;ec}w , aJ 
trabajo._ -para lo;> minusYáilidQQ. lQ,§ derechos_ · 
colectivós dé control de calidad sobre--fo::Pra: 
ducción .y comercialización de bienes y servi
c�q� y_: l� derecfüos ecmló.gico;S, �111 · Q.9PJQ ¡ª= 
wt�ct·p�ci9n comup,italia_ @n las- empre,<Oas, de 
servicios· púi;ll��o¡;,. · Y� -�� - lo,')_ ��t:Qd:).fult;_�í), ei;i 
lais .  lJnJv��si\;la.@�S: y l,ª' IA�·- {9'S traJ:!�iaQ;Qi;e?_ �11 
l�§ - a<;i_�i<?_n�s. � · de.cisiftn!l� ci?. l.lil� · el1l.Jlf'e.S�S,, 
�:n:t¡r� 9�.!'gs. _ - - -

--c) L� rn�ev�s fo:rma:s de. relación entrn las 
rªin:���j�qü_ti:V:'ª' Y: �-é.�t§l�tiv-a ciei"P.üci�ii :ri�. 
.bl�c.o, §:lJrg:�q¡¡i,s, ·c.11? �a ni.ogi,QiJ, de c�n;�:�-�ª. a, ios 
M�iai.�_tros. o las li_:rrüta,�iQll;� · al Q1;org:�mt�11-t.9. 
Q:.� �cli,Jt��fes _ extrao�:qinar-ias; l�g_, · cr.85li�li¡ts 
�n;ti;�, �L �j ecu,tlV:Q y- �l, :pqgeF J:\ld�ci_al, na;ci:da.� 
de la. F.-iªºª1l!lt q�:r:ie-ra� · d;�- lí!. füt_gi(:II,l y <!e la 
nuev:fl, conQepr:ión d.f, lª f5l§.�- q� i�tri,.wción 
�-n- �. pr0;q��o :p_ena!:; �as_ del Ligi�la�iYQ Y:· ia_ 
�!lW[} -!'l1.Wc�aJ QeJ;lYª-<;iJt.§. d,e leyes_ estatuta� 
.rias para definiciones Macro en materia d:e 
aarn_t-n,��tt?Jc-ió,n Q,� j_�t�GJ� Y. }_¡¡,§_ no,veies , !�µ-· 
ciones de cada lU!� d� l�§. �ª-m� (je� :p9cger 
Nll!i� ... - . 

d:): 1:hi in�nco n!;l.rmativo- en lo. económico 
J?!ª,i}�J;��?-�pl� y· me.jo�-:éoórdiriad'or ' de_ntrO.: a,:; 
lª ·�§��\.lc.t�ra �s:t�t"ªl qu� permit_e un manejo 
ra,e_i(:)J.}H,X 9.� 1.!} �GQD-Q:míá..- col,Í coÜt:roi�s Pii�H
c�s . . En_ elrqs: scni, decisi;vQ§, l.fl; <}9.lW�PSici>� té�"' 
P;_J;c,a;_ ;Y. !l!'lut:i:.a_l, q-ue se ganó en l_a di¡�ecc.ió;n 
O:.et �-�JWQ - c;l� �a ' 3�I!f!l2Uc8.:. · y_ -�a eliminación · 

de -los Fondos de erideudamienfo públl<}i>_i;;_ y 
prJv.�d0§j �J.-CQl!!__Q- �:l; �D,�f9.1-:;J, !a e,:r;aj�i!í:n P)l}'a 
l.aB" . a�tu;�_ci�ne.s gu�!ln.ame_n.:W.Je§i: l& tn�¡u,, 
��Ql¡.l _ ge� t� .P-ª-1'._ti.<::_i�ª-.�!ó,!l c:iud�dana eI_l la eía,., 
iJ;JQr���<=i:n d,�� Pl� (Je. Q:e�ªr;rol)q ª- �!'ª'.J�s del 
Ccmsej:__o; W:ª1cJQ.n�l Q.�l_ t?i�:l);t !� -c9q.i,:qJ:P.¡:\,C}iQ.JJ. 
l:J:.el J!li�JJlQ J?Olt e:t Ej,ecu_tiv.o. y, el I:._(}g�lª'tl-VQ:_ Y: 

. u:u,::i,, ¡;p:o_(!!;!.J;;.IJJ�-ª��(m: ti� \g,13_ :p.oumas presupues.,, 
· tª��!M3. -i 4.� 1,q:;;_ a;ct11�l!tw1�§ <iJ� 1� QQn:1i.i:�Jq_r1� 
General, - oo:n el Q"12J¡¡JQ.9: c.q:n.�rn1 � ge,!¡,ti.9n y 

Y·: aoino estos dereehos políticos: se :nelafilo.,. �gn, lª ����ina-oión- gel control pre:1,7iii p.Jl:rn- �.l 
n�n- dt1:ece_t_:;i,:m,�nt!l gp_g ia,_i;;_ - e!�c,ceJgl}�s �i.��@.� _ l(.OJ,1�,u'ntQ d"� lQ§, ��!ls, �t11�a1�s-. 
el nuevo ordenamiento · ju:r;íe!iG.� :g9l;i;t.i.c;g,, !ill - · · 
.(j>��?;l)l�!(�J'.ll�ei:ttQ c;l,e m��l!!\�S�,9$, 9,� aw.e:QQ.i.:. 'ª)_ Vt\ njl�VQ gis_�:fío de los· ente.s territoria-
Z�J� <;le los denoViin�d:os "'pfincüüo,s; y- YlllPf§ls . 1-6:§; l_g.lJa,,,lm���e �qó:rj' ffi�y,9¡;-· fu"fo_i��'iª: cie ·1a 

. . d.� :paJ;:-t_i·q�pa_ciq1:i G�Udl'!-d�n.a'J, Pam lo. cual: se ClJ:l9-��ní:;i en_ la&: ·d�<ÜSfolltlª lPi-ªilefü . QºR �ª' 
reg:l,lJere q:� UJ;1a.i;>.eq��-O�?; eleét9.:n1l, .()_\.!� e_Q;µ_.;, · - �Q.,$��1::1!:��4: de. :q,ue· se: reqis.�mta¡ todo el �apa 

ci1te e;n- el. 6,<;;re<?!1:1i>, �l ,!in�ki;�H?;.i�,: @- l�- 1}.U,l}V!.J, ��:r;ntpq�� m,eQ.;ta.:nt� ��- Qowisión Nacional 
e.s:tl'uctura -co:nst1Juc10nal det sIBtema eleccto,.. cread·a. P.ara el éi:ecto, . int�11�iúio:v:r;i.ª' C;.o,r-:r;e:�� 
:q:;i},i.9 �� que 't:Fata el T!tulo :EX, ártículos 25-3-� P.J?k1�8:1(1,�\� �J!e�t�,r;\�, fjl,ntr� lf}c cli,ªttj.l:!l:l:,Ci,Q!l g�o-
-?§P- iJlch�sive y� en: Í¡:¡, l�gtiiacion:: -que deflna · .glJl_lIIa�. Y-• lacS:-UID.�a;dfJ,S� 1ªCP!lÓ.111:lQ�&; §.QCi_a¡es y 
lQi.$.- rf:)q.11tstto.s. �e �:){;i_s-te:nó.�?i leg{l¡i- d;t1- los, pa-�ti� º1!�tl!!!ª)l:)�, a�nápc¡lD.Sf.? a_ ellR; la posibilidad ·de 
dos políticos, financiamiento de camp:afias_ y f:!?���l;'.JlRªP;}j.�n,:t;Q.si �J'.\t.re, lQs -J;!lJ!!l,tc;tr>iQ,s . (pro.:. 
�;:Qa,�to.& pro_l?el_füstas en los medios masivos · Y-!Qg,\�>%);,_ o: ��1¡_r,-e ��fil: q�pa,rrtii);tje:i;rí¡Ó� Éregf¿).,. 
de'. comunicación. - - _, ,, . .  --- • - ' - - -- - - - nes� ' la _actualización ' de las tir�n.slefencias 
- _ · -� 1': :· · · - - ·o- · :: 

-
. • • . . • • .· _ _ • . . 1,n�_er�:J.!:b,_e���entale? co11 �ª' exi�encia_ a la.s 

�.s �a PE;_qa,pgi¡:i,. tªmb1eI\ q.el;{.© incln1_.i:· ad.l�s.- - . auti;i;ri.da<;!!;)!!l- loc;ale.s ele creación de instrumen-
1¡�·�m.J�µ_t_?S: �� _�Qs- �nstrnP!���O§ qve · rQ!:l,��n,. t.Ós. ·t�QÍ;l_ÍC9ti.· c9rr19 " fo$ -Plªne,i- de .Desarroiio. 
ar_��fr��10, .. i::nnct¡¡iah�?n�e . . �n e1 t�;-i�}J}tó!!, q.�scutidcis comúi:litaiifu'.meiifo:'d_e. iniúe�a rir�; 
e_\'!,,���WQ"'� 3:·:; .. la_ p_rql�fel:':'.1�10.n d? v<¡ito{>; ª.I! y�ª- � 1ª1 �-,�ted_it�gil�n :v.��i:0�1:;i.� d.el uso_ qe los 
]:)�a_n1.:o, qu� s�- h�n \:C;mta,qJ;l1zaO;p �13, lt;i_s uJtl!.,. füneros_ pJ1'b1icos. 
mps_ c�r:t_án:i.enfJ�. el?ct9.r�l,le§; p:i;ogu�t0; d§'-l qys7 • :

. · � ·' · :�: - . . : . .. . . . 
-con.ommrnnto que tiene- el ciudadano s@bre �a �J;�:n.si..,�ón (J,U,�- aJ,br-10 la; Con.stituc10n d� 
·c:;s_�-8 ÚJ,st:i;iJmel),fo gw3. �e�rµplazó_ la yi;eja p

·
a.:. · 1fl9l: -��g? �ª :r;�e�I.a.n:wnJ?iti!9n qg- apr9.�tmada:-

Pe: ��·a -:/ nue �acfüta la tran ;.: . ·ncia- de( vó�tQ mente 160 art1culos, que, en lo fl1J;1dam_�Il;t,aJ, 
- - · · · - - . , . , · - ·- -·· · · ,, .corresponde al: Congl'esQ,<la ¡a, E>egiJbH�a, pero 

. Jt 01\l !g�if,lni�i1t�:.. Q,�J'ltJ;'D. Q:� ?.S�(),<; �J,1_st:rl1- tam_lliép: aJ conjunt€J <le ·ras autoridades civi.,. 
· n;i,�to13 -técn%�os.. ct�he i-l;i:cJ..11J.i;se. ls. . . c�J;t:�•c���.. 'i,ei: ·ifi · !;lfü�ªii�- �ri: el· �l;lDJ,�tQP,fl.mi�IfÍ-� �1Jti;ir<:> 
.ción sobre: las funcio11es da lQSi, i1ªIfl1.4�-ª'- qe .q�l:_ �J!�H'?t,Q.- e&t�t_�!: qe��11d,�rª ei;i, :µ!Jl,Ch,qc q.� 
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que esta tra:n,si_ción se p:r;9tj.u�0a ,sin trauma
tismos. 

De otro lado; la Carta de 1991 oficializó un 
pacto de paz entre el- Estado y parte del mo
vimiento. guerrtlle:ro.� S�n �:p:i}?.a,rgo e� país sigtrn 
conociendo la actuación de . una para-iriSti
tucionalidad que actúa por fuera de cual
quier i;egulació_n estatal o soctal, generando 
vio.le_i:1_cia, y petmane:i;i.tes temores en la ciu
da,q¡;¡,J;lia, Que el pacto_ pacifÍCad,or se extienda 
a qule:neª -�_ig,1Jeii:i insistiendo tercamente en 
la vi_olencia, o que el acatámiento ciudadano 
a la - nueva institucienalidad acorrale '• a"los 
violentos también dependerá en mucho de la 
cabal aplicación q� �� no:r:qi.�tiyidad que- c;�n 
criterio. modernizante definió a la Asamblea 
Constituyente. 

En materia social de la nueva C�rta �s rica 
eJ,1 prop.ll,estas que �lant_ea.n soluci9nes a la 
P9b_!�!?!a ªb.solllta, o que procurªn l� redistri
bue1.�n del ingreso. El futuro inmediato de la 
Nac10n depende en gran parte de que se 'pue
dan encontrar soluciones a males sociales 
endémicos. 

Per�, para que las a utoridade.s civiles · pue
dan eJ ecutar de la-mej.oi..: manera la transi
ción hacia el .:r;�glm�n p_oJít},f:Q definido por 
la nueva Carta y para que la población en
ti:enda_ l� iqil;)Ol'ita�cia. de �os derechos y, ct·e
beres ª!11 cons.agracH:ls, se requi�:r'ª Qe un.ª:-g;r-:a;µ 
�?);'l}:e�·Jla, n?,.CWn.�t cJ_�. l(<¡iUCU¿Gt<?,n. GOJ:Jfotl't;Jiq�onal. 8ua:i.:i.do, el cgnjirQtQ d�, lo,s., estamér1tos. -del 
país-haya asimilado. lá magnitud. de-los-nuevos 
tema,.s_ <;q:nistituGiornlJe.§, et Estado ericon�rará. 
lJ;H ii;:t�@:r:lo�tJ&()r: :r:e�J. Y; . l:;i, 4�Iiiocr3,ciíi 'i>arÜ
c1pat1va será más eficáz', reduciéndose - fa 
audiencia pa:ra, quienes si.guen rechazando ia 
ins�tt:uc;i.on_�iüJ.�g, · - · - - -

_'<J9,psc�e��es, el� lª tmp.o:i;t¡:i,1w�!l: d,e !a p���g9-: g!-ª' co,n¡:¡��tucwp.¡;i,J,, e_st¡:¡.:r;rws p.;roponiend,o, al 
QQngrnso. de la �ftP,1JlJli9a - qu_e, oficfalice en 
loª" insti-t�tos d;e educación básica- prlmaFia -
la instrn:c<;.t9n c;:��iQª' Y- en i::ol�gios de bachÍ: 
lll?:r;�;tQ p.\llilJ;l!(p.s y, prív�9,9,s, én; ·1as iú:ifi�i�i
dªqe�, Y:· en. lQ.S . . in§.tit:u_t9.s ér;lJ.icativos_ en: g.e."! · 
n12,ral, la _Gá teg.ra ge_ ]!1stuc;iios Constitucionales 
Y de Pedagogía Electoral, como cátedras obÍi
S:9t.�!:rti:a,.�;, n�mJti�n90 a, lriª ���it\l,d,i��t�s: �\ln 
oonom:m:rnntQ d;�_t!'JiUf\dQ - d,e la normativ:idad 
�op.stitugiq�al. que rig'.e desP.e 'j;uúü-4.: de isfü, 
9:�. !a.s nlJ,eY�§- r��!�.J:Xl:�n�a,ci_onsi� e�ectorale_s, 
�.,'3,l QO'.ffiQ 9,e l?,$ <:leXinic;,io;i;i,e& legales y de los 
�ecan�sm@s. �é�nfociª- �e lqs �.e:r�����,1�· é���� 

_ {ll_(lp_¡;¡,:qos-, d:efn,:iren,c;lo para tal efeet9, un p.én� 
�µn:i, t�máW�o., - · · · 

· I$'11�tn1�.i;:te;. �,r9�_one!l:!O.�. <;\@ Jª ��'esj<;l;:.nc�� -<J�� la F.epul:>J\c!i\ se · �:rwarcgiw .. . Q:e Ja·s- publica� 
�1oni;i,s de _ i�: r-egla1n�11ti.�i9nes,- cciiJ!s_tt\;1,.lc{() .. ,. -nale�, �n 11\�em que - permita el adecuv.do 
·�OP,Q.c;m!e.Ut9- g� sí;�- D;��posicicnieis, por . la 
q}?;i:r;ü_ó:µ P1Áb!i9�.. - ' . .  -- - · - . - ' · · 

. �l�·n_team.os q;1,i_�·�l Q�mgFeso en coorfünación �on-:,I.��i a.i_s�i?�a:.>. ra,mª§ : d.'�fp:o4er ·-irl1:P�ic"R: -9r.;. 
_g�i;:iJJ�e: -P�l,1_9Cill!�a,w.�:1;1te, . to,rQ§ ni}cJ,on?cl_ªs e�1 tdond_e se -c:l:_1s_c1han los _ temas constitucionales 
Y ·q\l?. ª· t:r�Yéi?; º-e. 19,s �r�:µd_e.�_ JP.ed_�o,s-.D:1�_s_�v�s 
.cf� c;;<?�.um,c::ació!1J _ tf!.l.l?s c;om9 _ la. nidto. y ¡¡i. 
.teleVIfü._911, (?} O:o!;!i�rng :rqaol·Pn�l en horarios 
_d.� l'econoctd1;1 audiencia, se dé an1p1lia dihi� 
�WJ.1; a_ l?.\l� (!O!J.:cJlA;>Jp_f!�s. Y. se pron11:eva · 1a 
�c;luc;a.ce_iPA c;qn.&t�tu,�ippª¡· · · -- · ·- - - - -

J¡>o)." las. ra�o:pes ��l.!e�tªs, presento a su 
QOD§�d©fªi?i9,n dt§ttri,g1Aido,� c�l�a�. ei -PÓYe�,.. 
t_? de le.y -pol' la cual se reglamenta el ár ... 
tJculQ 41 de la Constitución Nacional" c:m la 
s,eg�r-i��d -cig. --q,ue� -!}oi;í sii coi��9r�c�óµ .,y �o:. 
p,Qrt.e \!lt@�eg.t11al · e§ta, i:nJceiªti:va. podrá, Gon.,. 
yerttrse en un� · lex· qu_e, des!l:rrolle la· norma 
1c_onstit�(!�<n13!.l q.�e i�C19rRoró_ ª' .  :riue$tra, ��gµ¡
l�cJói,1.. l� - n.e(!®:¡i,ria Y- cob;venien.te .oblfgación 
de impartfr edl,lcácion en inateria constitu
aional e:i;i todos los e.stablecimlentós de ,-eciü
CacJQJl e�.¡:L<;>te:p.te§ . . �!1 e} territorio - nacional. 

- • - • • - � .J.•, 
elaudia B!u�ll d� B_g,J;ber!, Mm'�.s��lla, S�:l),í_�. 

l!itP?:í,n 1!'1�peaa, �<!t�e Her-nánde:f!t Gustavo 
Q¡t_\ \;�S.-8:., 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 
Santafé de Bogota, D. c., 29 de julio de 1992. 

Señor Presidente : 
· Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de .ley número 95 de 1992, "por_ la cual se reglamenta 
el artículo 41 de la Constitución Nacional", me permi
to pasar a su · Despacho el expediente de la mencio
nada iniciativa que fue presenta_da .eri la fecha ante 
sesión .plenaria. La materia de que trata dicho pro
yecto es de competencia de la Comisión Sexta Cons
�itucional Permanente. 

· El Secretario General, Senado,-
:reclro Pumarejo Vega. 

A C T  A� S D E  

COMISION SEGUNDA . 

AC'll'A NUMEF�O 8 
(Sesiones ordinarias) . 

Siendo las 9 :00 a.m. del día mayo . 20 de 1992, se 
:reunieron los honorables Senadores miembros de l a  
Comisión Segunda. 
: El señor Presidente, honorable Senador Gustavo 
Galvis Hernández, solicita. al señor Secretario doctor 
Juan Antonio Barrero Cuervo, procede a leer el orden 
del día así: . 
· 1 .  Llamada a lista y verificación deI quórum. 
· 2 .  Citación al señor Gerente del Inderena, doctor 
Manuel Rodríguez .. 3 .  Aprobación ascensos. militares. 

4 .  Proyectos de ley para primer debate. 
5 .  Lo que propongan los honorables Senadores. 

. - Siguiendo el· orden del día contestaron a lista los 
· honorables Senadores : Blackburn Cortés José, Gal vis 

Hernández Gustavo, Gómez Hurtado Enrique, Gon
zález Narváez Hurnberto, Henríquez Gallo Jaime, La
{lerna Pinzón Mario, Montoya Puyana Alberto, Pe
!áez Gutiérrez Hurnberto, Quira Guauña Anatolio, . 
Segovia Salas Rodolfo, Villegas Díaz Daniel. 
- Con excusa justificada dejaron de asistir los hono. 
rables Senadores : Espinosa Faccio-Lince Carlos, Gue
rra .de la Espriella José. 
_ Segundo punto del orden del día':. Citación al señor 
Oerente del Inderena. 
. En uso de la palabra el señor Presidente transitorio 
honorable Senador Górnez Hurtado manifiesta : · L a  
Comisión h a  visto con mucho interés· pero con cierta 
preocupación los· propósitos que ha fijado el Go
bierno frente a la muy eminente conferencia de Río 
:Sobre el medio. ambiente, es indudable que esa confe-

. réncia ·es la más importante de este año y es también 
induQ.able que Colombia _tiene .intereses muy profun:.. 
dos en el desarrollo de esas discusiones . y el futuro 
desarrollo del país tiene mucho que ver con lo que 
allí se decida. De la Comisión Segunda irán dos 
miembros corno representantes del ·congreso y por esa 
razón tenernos especial interés en tornar l a  mayor 
iiifórrnacióii ar respecto, sú conocimiento sobre el 
ti;ma nos ha parecido fundamental para ilustrarnos 
en este camino, por· esta razón ·sería importante que 
'el Senador Laserna que ha sido ya designado por la 
Comisión, es que presente sus .inquietudes al respecto. 

: ·En uso de la palab:r.a -el honorable Senador Laserna 
manifiesta: Gracias . señor. Presidente. La razón para 
buscar una aproximación entre los sectores Ejecutivo -y el Senado y específicamente el Senador represen-· 
·tado por esta Comisión está en .una preocupación .que 
he .tenido oportunidad de exponer allá en algunas 
·sesiones plenarias y· además de discusiones nevadas a 
·cabo con algunos Senadores que están muy enterados 
·con ese problema, corno por ejemplo el Senador Pe
·láez, sobre la necesidad de que este terna que es en 
extremo importailte porque como usted lo ha. dicho 
'señor· Presidente, es una conferencia de sumo interés 
para este año y posiblemente pata ·esta década y para 

. . el futuro de muchas ele las polít:icas y debates que se 
·van a discutir en las Asambleas Internacionales, está 
·esa preocupación precisada en el hecho de que el 
-Congreso de la República ha permanecido. bastante 
,ajeno· a este debate que compromete no solamente 
importantese aspectos de la vida nacional, sino que 

expresamente está tratando en la. Constitución en 
·cuarenta y tantos .artículos el aspecto ecológico, en
tonces no es un terna que pueda restringirse a una 
.acción dig·arnos . parcial del Ejecutivo, prescindiendo 
del Poder Legislativo, y de toda una ·se'rie de esta
mentos de la vida nacional, lo que ha venido ocu-· 
'rriendo hasta ahora. 
· En realidad no solamente el Poder Legislativo, sino 
inclusive los órganos de . prensa con que he conver
sado sobre este asunto, se mostraron muy desinfor
mados de cuál es la posición del Gobierno colom.biano en este asunto ecológico, y cómo va el Gobierno 
colombiano a representar los . intereses colombianos 
en la reunión _que se va a celeb:rar en. Río corno úl
ltima instancia de la posibilidad de intervención del 

Lunes 3. de agosto de 1992 

PRESIDENCIA D EL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLlCA 

' De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y_ se enviará copia del mismo á la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legis
lativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE. BLACKBURN 

.. El Secretario General . del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

C O M-I S I O N 

Ejecutivo, porque las Comisiones y reuniones prepara
torias que se hici�ron tuvieron una especie de cam
pana neumática sobre la opinión nacional y ell' espe
cial también sobre el Poder Legislativo. 

Lo venía diciendo desde hace un par de meses .y �se 
punto de vista se vio muy reforzado i;ior mi asistencia 
a la reunión internacional de Camerun de Pa�larn�?

· tarios, sin . embargo el terna central de esa . r_eymon 
de Parlamentarios que representaba la pos1c1on de 
los grupos parlamentarios frente a los problemas que 
ellos consideran son de invonveniencia de los parla.
rnentos, aquí están ·1os documentos. de cómo cada_ �i.;i
po presentó una ponencia, una torna de pos1c10n, 
frente a este problema de la reunión de Río de Ja
ñeiro y del terna general de conservación del medio 
ambiente y de la- llamada crisis ecológica, yor ejemplo 
una ponencia presentada por Gran Bretana otra pre
sentada por Alemania, parlamentos de _grupos P3:rla· 
mentarios, otra presentada por Canada, por Chipre, 
otra por Camerún, por la Federación Rusa, por Es
paña, por Noruega y en fin todos presentaron tam-. 
bién- Venezuela. 
, Entonces la pregunta es por qué el Parlamento de 
Colombia ha estado ajeno a este tema, siendo que 

. Colombia es un país directamente afectado por ese 
problema de conservaciqn del medio ambiente; si no 
no tendríamos apagón y otra serie de problemas que 
se están presentando de manera más intensiya . Y n_i�s 
amenazante, por ejemplo en los sectores de irrigac10n 
donde las fuentes de agua se están secando, entonces 
cómo es que ese terna ha .estado ajeno a las preocu
paciones del Parlamento . y  cómo, cuándo, se va a 
contraer' compromisos internacionales el congreso co-· 1ombiano no ha tenido que ver en esa situación, n o  
creo que sea una cosa intencional por parte del Eje-
w�. . . 

La pregunta es si esa estructura del manejo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores es · apropiada a la 
situación actual del mundo, donde cada día los as
pectos· bilaterales ·van perdiendo importancia y todo 
se va resolviendo a través de política multilateral, que 
los estarnos ·viendo con la intervención de las :ri[acio
nes Unidas en todos los problemas que llevan ¡¡Jguna 
-importancia, inclusive en· la vida interna de los países. 
Si se continúa con· el deterioro de nuestros tecursos 
naturales, sobre to�o en las selvas amazóniCa's, eso se 
puede prestar a üna . intromisión, o a una aplicación 

· de la doctrina de .la soberanía limitada, porque noso
tros estarnos interviniendo de manera negativa · en 
unos recursos que· afectan el bienestar total de ·la 
humanidad. Por lo tanto tenernos que estar -muy 
alerta a los compromisos en que· se_ van ª· incurrir en 

·una conferencia internacional, y :no después . de en
contrarnos con ·1a sorpresa de que nos traen un tra
.tado en· que se pide que lo aprobemos porque -fue hecho 
por la vía irregular de las: normas vigentes, · para lle
·gar a esos tratados y nosotros ni . sabemos en ,qué 
·condiciones se discutió. 
· En uso de la palabra el honorable ·senador. Hum� 
'berto Peláez : . Señor ·Presidente quiero agregar algu
nas cosas de las importantes que ha dicho el Senador 
Laserna, y con ocasión de la visita a esta Comisión 
por parte del señor Director del Inderena. El Senado 
·de :la Republica, parte del Congreso está actuando en 
·esta materia · en cumplimiento de un mandato cons
titucional. PÓr lo- menos se há resaltado en editoriales 
_de la .gran prensa la importancia de que también el 
Congreso se interese por estos asuntos. Realmente nos 
·estamos interesando por estos asuntos aquí en la Corni
·sión Segunda, a instancias de un hombre que ha uti
·lizado p¡¡,rte de su vida en la investigación, poniéndole 
gran interés y mucho estudio, a estos asuntos como es 
el Senador Mario Laserna. Ya la Comisión consiguió 
·a1 señor Director del- Inderena precisamente a Mario 
.Laser.na para que integre la delegación de ColornbifL 
a UNCE 92 a realizarse en . Río de Janeiro ahora del 
4 al 14 de· junio. 
· Yo ele·vé una petición al señor Presidente de la Re
·pública, para que los delegados del Senado de la Repú
.blica, queden incluidos en la Comisión del Gobierno, 
porque a Río de .Janeiro no fueron invitados los Con
gresos, los ·Parlamentos del mundo, es una reunión es-
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trictamente gubernamental, son los ejEcÜtivos, son los 
entes gubernamentales y no gubernamentales, orga
nismos internacionales, pero se les quedó en el tintero 
los congresos, el Poder Legislativo, los representantes 
del pueblo, convidados de piedra a esa reunión, cuan
do precisamente seremos nosotros quienes tengamos 
que darles viabilidad a través de leyes y de reformas 
estructurales de nuestras constituciones a las decisio- · 
nes y· determinaciones que se tornen en esta conferen
cia mundial. 

El señor Director del Inderena, st lo torna a bien 
nos dirá si al Instituto que usted dirige que es el que 
mayores conocimientos tiene, se le · han pedido todas 
fas informaciones relativas a nuestros bosques tro
picales, no solamente en lo que pasá en nuestro pe
dazo de Amazonia, sino en la Costa del · Pacífico, de 
donde sale el 75% de la madera que se consume en 
Colombia, st tiene el Gobierno toda esa información. 

.Nosotros querernos que .en esta materia el Senado y 
el Congreso, esto que dedicarnos aquí lo vamos a 

. llevar a Plenaria, sea favorable, o sea desfavorable 
señor Director, pero nosotros tenernos · el derecho de 
saber previamente si la posición de Colombia va a 
estar a- -la altura .  que se le exige a uno de -los países 
amazónicos. . · · · 

En uso de la palabra el honorable Senador Anatolio 
Quirá ; En cuanto a lo que hablaba -el doctor Mario 
Laserna, lo mismo el doctor Humberto Peláez, noso- · 
tros como pueblos indígenas también hacernos un 
análisis en este punto y es precisamente en nuestras 
comunidades indígenas . que h.an sido pueblos que se 
han venido sosteniendo por muchos años y quizás 
hasta: este siglo sobre los recursos naturales por el 
hecho de que enningún momento el pensamiento del 
indio ha sido la destrucción sabemos que la ambición 
por las tierras, por 1o ·que hay, porque eso lo hemos 
considerado nosotros en reuniones de los pueblos in
dígenas ·y que hoy día nos estarnos lamentando sobre 
él agua, sobre la cuestión de la fauna y de_ la flora, 
Q.el bosque. Entonces nosotros corno indígenas nos es
tarnos diciendo: Nos han sometido, que nosotros corno 
no :;:e nos tenía un reconocirnietno en la misma Cons
titución Nacional, entonces el indio no tenía derecho 
a hablar. 

-Hoy ya pod
.
ernos soltar un poquito la · lengua, en el 

sentido- de que ya por .lo menos se nos tiene en cuenta 
ese derecho, pero en fos · 500 años por ejemplo hace
mos un trabajo concienzudo, es decir que ·nosotros 
hemos · sido los que de pronto en algunas p artes, por 
decir el caso nuestro en el Departamento del Cauca, 
en estos momentos falta el agua para · el mismo de
partamento, para la ciudad de Popayán y los .grandes 
hacendados fueron los que se propusieron acabar con 
los bosques .para rtener sus bellísimas haciendas, yo 
creo que los indios no hemos sido los culpables, hemos 
sido los sostenedores de las riquezas y de los recursos 
naturales, en ningún momento hemos sido los des
tructores y nosotros decirnos la · ambición de grandes 
gentes que vinieron a destruirnos, porque casi acaban 
Qon nuestras culturas. Es decir porque si hoy conse
guimos las culturas · en la parte de la Amazonia, · es 
porque allá realmente no pudieron entrar l a .  gente 
blanca, así lo decirnos precisamente en· ese sentido. 
. Por eso creemos que quizás ahora en la cuestión de 
la ida a Río de Janeiro por parte de nuestros compa
ñeros de las organizaciones tanto de la Amazoriía, 
como la del Mitú, también hace presencia porque la 
organización de la Coica que es la coordinadora de la 
cuenca amazónica, está integrada por· los cirico países 
y van. a hacer presencia para la défensa de la Ama
zonia . .  Entonces creernos que de todas maneras allá 
harán pr_esencia nuestros compañeros indígenas quie
nes por muchos años · hemos venido sosteniendo la 
par.te ecológica y los recursos naturales. Nosotros pe
dirnos que la Comisión Segunda, realmente en estos 
mementos debernos· tornar un poco más de conciencia 
y que si lo que dice el doctor Mario Laserna, no se 
nos ha tenido en cuenta en Colombia, que .de pronto 
otros . países si · están iri teresa dos hemos quedado por 
fuera y creemos que en ·estos momentos ya tenernos esa 
presencia, de pronto los . gobiernos anteriores Iio rtu
vieron en cuenta eso. 
· · En · los .. convenios internacionales que han t enido 
:por la explotación de .los bosques y los recursos natu
rales, por la ambición que se han tenido con deudas 
�xternas y nosotros decirnos qué no se pueden cam
biar deudas· · externas por recursos naturales, ·porque 
ahí es un fracaso y para .nosotros es un peligro y no
sotros de todas maneras como pueblos indígenas y 
organizaciones indígenas, vamos a defender esos de
rechos. Creernos que por el hecho de habernos some
tido a la misma explotación y acabar con nuestros 
'recursos naturales, quizás vemos con preocupación , ,  
"funcionarios del Estado, e s  decir e l  Inderena que son 
:los que están dando permisos en estos momentos en 
la parte de la Amazonia para el saqueo de la madera 
y de los recursos naturales, es decir- de otras cosas 
,que se encuentran ahí y que son ellos los que en 
gran parte la entregan, nuestros compañeros allá 
tienen la forma de la cacería y la pesca sin destruir 
.fa fauna, ellos sacan el pescado más grande y el pe
queño lo devµelven para la cría, mas sin embargo ha 
_habido funcionarios que en este momento están tra
tando ·de que el indígena ya no pesque, p ero le da 
·permiso y al indio se le niega, ellos que defienden 
ese derecho en los quinientos años por ejemplo hace
mos un trabajo concienzudo es decir que nosotros n o  
hemos sido los que por ejemplo e n  algunas · partes 
·corno el Cauca que en estos momentos es falto del 
agua para el mismo departamento para la ciudad de 
.Popayán, los grandes hacendados fueron los que aca
baron con el bosque y hacer las bellísimas haciendas, 
nosotros los indios no hemos sido: los culpables hemos 
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sido los defensores de la riqueza natural y la fauna, 
la -ambición de · grandes gentes qtie vinieron a des
truirnos porque casi acaban. con. nuestras ct!lturas es 
decir. _que _si en e§te momento conseguimos. la cultura 
en la parte amazónica es por allá pudieron llegar las 
gentes blancas; ·creemos ·que quizás con la id.a a Río 
de Janeiro irán compañeros de la Amazonia y de Mitli 
también un representante de la_ coordtnadora o sea, 
la Coica que e_s la que integra á los cipco países irán 
a hac.er presencia para la defensa de la Arn::;.zonia. -

.Ti-atan de que el inqígena -no pesque·p_ero sí le dari 
permiso a gentes· extraI1j_eras. - Por eje:nplo a los ale,. 
manes y holandeses y el indlo que estói defen.die1i.do 
ese d.iirecho se le prohíbe: Lo mismo. sucede con nos9,. 
tr_o- en �l Puracé· nos prohibían sacar· la . leña y nos 
ofrn:cie-ro11 - unas e¡;fofas de petróleo y- l}Ur;tca las en,. 
treg-i¡,ron y ·entone.e_¡; nosotros seguimo� sieqdp enga,. 

.ñados por -estos funcionarios, cómo. es eso- co1i. tanto 
gnlpe· qu:e pos · p_¡rn c!ado-- y nP levantemos la capeza, 
algnna v¡o:;1 tuvimos una discusión con _el señor -Vi.e., 
.tor- J.\IIpsquera, donde decía : .  "Sigan · ustedes votal_ldo 
-la· montaña, qt].e nosotros necesitamos. la.- tierrita":. 

E:ntonces yo· le de�ía: "Usted que es un gran aboga� 
do, un gran 4J.tel!'lctu.al· que se reconoce- a nivel inter� 
rnwi.onal que fue desig-mi.do a la Pr_esidencia y ·nos 
e¡¡;Jg.e a los indiQ.s. qi.ie sig¡..mos tumbando e1 bosque y 
no pleni¡Jl sefioJ' Mosquern que se va.- ¡¡; quedar Po� 
payán sin agua y sin luz y después va: a cTecir indios 
bn¡tos aJ:i.ora · si aQapar011 cqn· el \JOS.que, gu;:rndo t].stec;i 
misrpo nqs está exJgienc!o QlJe vaya�os a tun;ibar e} 
bos_qJJe, nosotros no le tenernos ·w�eqo a tl!111b::ir el 
bosgtJe p_ero que n_qs oQ_liquen a l;lager�o pqr n9 dar;nos 
tierra, si posctr9s lo hµbiéramo¡:¡ hecl;lo, la laguna de 
Sa11 J},afi:tel Estuvien1 seca y t;ª:rpbiérr los ríos. Sin 
em]J_argo .se va me:rmado el ªgu� p¡:eci_§a�ente por eso 
e11tpnces la solución la tiene eJ Qobierno, hay que 
volve_rnos a educar y· .volye:r a reforestar y p}antar 
árboles na,tivQs, l:!)J.Dra qµé estamos �n p_ro de los 
recursos ecológicos es que est_a.mos lap::umtá,pdonos el 
por qué, porque el razon:amiento y que .no ll1�?Ve 
el.aro nosotros somos buenos para destl'l!i.r, pero qo 
para. construir. Los compa_ñeros _ _ aIJ_á irál). JL expq11er 
los moti.vos. por el _cual ha -sido. e.l .s0:metip:iie11t9 qe 
los Gobiernos a nuestrps . pueblos indígenas que :i,llfl, 
se ap.alizará a fondo en Río .c,le Jane�ro. 

_En liso de· la palabra el honor.ab.le S.enarlor Villegas, 
dice : Gracias señor Presidente, para, compJeiperüar 
uµ poco lo que decia el Senador IIUrnbe·rto Peláez en 
cuanto a. la nece,sidad de que el Congn�so conpzca la 
posición de Gobierno Nacional en _cuanto al tema de 
esta conferencia no solameñt_e es ent.re la,s 6uenas 
relaciones entre los- dos entes ·11acionales, Eiino que con 
la intención de incorporar en esa comjsión a los dos 
Seadores, es funqamrntal que ellps y obviamen_te el 
Congreso conozcan esa posicióp. T.enémos que bl¡scar 
que el pensabiento de nuestros represental.}tes coin
cida con el del QOPierno Nacüonal. 

·E)1 -uso de la palabr[J. el Senador LJ;lserna : J!;n con
si.deración a lo que q)ce A�1atolip, las entidad.es-1:olom
Oianas aI decirles que vaya y. corlen el· bqsque, por no 
daFle.s el desay1J11o y la estufa est$n pblig4ndolos á 
tum;i.r el desayu.n.o m�s costo&o ge la· h'storia, qqe es 
que cortando e:;¡os árbol�s Pata u11- de{layupo, - sa)e 
cos.tando UEl.$ 5 .  000 el ctesayuno, po.rqµe están d?:;¡tru
yendo rec]Jrsos naturales que afectan profundarpente 
la economía, ha sido una fa!ta de ii;tte�s. de análisjs 
de _cuál es el costo de haberlos orientado hacia esa 
política. y . está m!JY interei¡aiJ.te- la exposici_Q_n -��l Sé
nador ·Quirá porque indica· eso, que simplemente se 
están dando el lujo de c;l�st;ruir la. · pq11e.za nJ!.cional, 
po_r_ no suminis_trar unas estufas. 

·El señor Presidente provisional, doctor Gómez ma
nifiesta : Si a los }].onorables. Senadores le¡; pa_r�ce, le 
cedemos. !¡¡,--palabra al señor Gerente del Inderena. 

· En uso de la palabra el señor Gerente del Inderena, 
doctor Manuel Rodríguez Becerra, r_esponde : Ilonora.
bles _sen.actores : Comparto la exposición que ha sido 
hecha por los senadores, con respecto a la necesidad 
que el Congreso de la República juega. un papel pro
tagónico en el delineamiento de la política ambiental 
a nivel nacional, e internacional. Evidentemente esta 
Comisión tiene una enorme responsabilidad en este 
campo, pues es un mandato constitucional como lo 
decia el Senador Laserna y lo que uno avisara en los 
años futuros, és que el tema ambiental, es ya desde 
ahora, pero va a ser más en el futuro el tema prio
ritario de la agenda nacional y de relaciones interna
cionales. En el caso de Colombia, diria que una de 
las pocas cartas positivas donde Colombia. puede ju
g·arse en el campo internacional, es la Carta Am-
biental. 

-
Al Congreso le corresponde ratificar los tratados 

internacionales y de hecho en Brasil 92, fundamen
talmente, dos de los principales objetivos de Brasil 92, 
son justamente la suscripción de dos tratados inter
nacionales, la denominada Conve'nción de la biodiver
sidad - denominada Conve1•ción del Cambio Climáti
co, convenciones que en este momento tendrá que 
considerar el Congreso· de la República.decir si la rati
fica o no. Pero eso es desde el punto de vista formal, 
estoy bastante de acuerdo con el sentido de algunas 
de las intervenciones de ustedes, se requiere que el 
Senado y la Cámara -tomen, participen de alguna ma
:pera -En todo el proceso que lleva a. la suscripción de 
esas convencio11 es, porque después juzgar las conven-

- cion es ya en seco, es decir traerlas acá · el Senado o a 
la Cámara para que las ratifiquen o no, sin haber 
tenido un conocimiento fino, sino de por qué se 
Uei:ró a cierto tipo de acuerdos, . pues hace muy 
difícil a mi .Juicio la tarea del Se·nado de juzgar, si es . 
del caso r,:ttificar o no una convención del cambio 
.climático . o la convención de fa . biodiversidad, a - eso 
me podré referir más adelante . .  
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Para Colombia es una convenc1011 fundamental y 
crítica, dado que co1ombia se considera que es l!no 
de los países de la m.egabipve_rEi!dag, ge P,ecn_o se 
considera que Colprrtjlia es él pais qut?:M mªs riQQ h9Y 
en el mundo e� v:i,ri_egµqe_s veg_etales y tiene µna enQr
me rjqµeza en el eQoi¡_j_stema, en eirnei;ie.§ animales·, etc. 

·lfaY do.e.e Paíi;es en el munc!o que se jdentific¡¡n en 
la .. _meg!J,vioPersid.ad, Colombia es 1.l'PO Q.e ello;;, aj� 
gunas fuentes dicen qi.rn es el máíl riQQ Por 11n!c1¡1d 
aére:a.· -en el- mupcl.o; otros que es el segundo, tercero 
o e:l c\J_artg, lQ!i q11e m;í,§ m<tl nos cla.sifican, nos clasi,. 
fica.,:n de qµ!nto, entom::es es U'l terpa enormeI11�te 
iIIJnortfü1te ¡:¡¡¡rg. cq¡ombia, fü� S\!§Criqlría- l.:i, cc;>nvención de Cambio CJimátjpo, 
ql!e f¡mg¡¡._me:n.talII1ente eEi una convenció:q que tiene 
pqni'Qjetivo detener. y regresar el proceso de recalenta,. 
m!e!lJo de la ti_em¡., y ep el fi:>ndo es µni;¡. cg11venció11 
que -t�ene CPl}W ql;ljetivo l_a, reducc_ión qe l.a¡; el,Ilisiones 
de-1@ gg¡¡e::¡ qJ.le prqtj.u�n el efecto inverpgdero por la 
i11teyvenf!ión �1- homl>re. es qecir que l!:i,n acelerado -�1 
prgci:mo- de efecto !nvern:i,dero, 'y siendo. el gas Pri
cipªl C02, . qµe ¡;e- proqµce principalmente por la 
cQmlmsHóP ge c_apbón y pet.róleo que hace referen� 
cía a la intel.'vención del . _hombre. · Naturalmente -es 
uri¡¡- ecinveiw!.ói:i-- e:qo��ment_e fo1port<1nte .pará cq,, 
lombia, pe.ro est;:\ q(:) por meqio- el. desarrollo colom,. 
bi_¡¡.}10, &e e::;t?,- planeando spb:re las ba8es de expor.fa,. 
cién- de Q.!J.1'bó11 y petróleo, por: una Parte- y de lo 
q1w lle trata de ¡¡¡, Convención de Cambios Climáticos 
es !¡¡_ rf?dJJccl()n del consumo- a nivel mundial del: car
bqn - y del· pet_r(lleo, eso és absolutamente. crítica esta 
CQllV(:)nción, tanto- para, CoiOI11bia, . como es lo de . la 
bioversidad. 

·f?.e lllJ.Séribiría la denomip.ada agenda �1, qtje- es un 
prograi;na de acció11 para resolver los principales - pro
blerrias del merl�o [J.mbiente y de desa!'Tollo que - afron
ta la l1ljp.1aniqaq. Se tr:a�a de que el Senacto tenga cla
rida!i d.e cuál pu�e ser su intervención en el · punto 
Cl!lml!latorio, yo d,ebo ser muy claro con· ustedes, par¡¡, 
sa�er · qµé (:)s - 10 que �e -}].a ¡1echo, calculo que está 
completamente negocfado entre el 70 y 90 % de estos 
cljat_ro _ doq_u_mentos, es _ _  qecir _ que resta apenas entre 
el �O y eJ 10% _9.e la negociación de estos documentos, 
en _ Q.Omproi;ni¡¡9s que naturalmente cómo lo mencioné 
al'l,�'ª-riormente, �n _el caso de · 1a convención de la 
biqversida,p y e!l la Copvenci9n _de Cambio Climiítico, 
si !Jl- Ej�cutiv9 l_a s11scriQe �n prínéjp_io, requerirla de 
to.�� rp.:rneras 1.!_I!a ratificación o su nugatoria, o su 
negación por parte del ·congreso de la RepúbÍica. 

J.'ide la Il%111):¡ra. el h9nora}?!e Sen;i.dor Eeláez mani::
fiE)&t-ª : E;n cu:;mto a la C!ti'ta de la Tiérr¡¡, y erí S:uan
to _a la J;?iQversJdad, y en cuanto a la Convención de 
Cil,mbio Climático,_ creo que ya está todo cocinado 
coq¡o_ ¡;e qjce, IJ!licamente van los Jefes de Estado a 
su_sQrJbitlas. La Agend_a ·21, _:q_osotr9s hemos d�te:Í'Ini
n!j.gQ de ('!sp¡¡ 130 p_rog:ramas, 31) que son vitales p-ara 
los intereses de la humanidad y 'jiara fos país_es espe
cialmente de América Latina, y aJlí es donde quisié
ramos que el Gobierno de· coiómbía y lógiéámente con 
la íñterv.ención - de nuestros · parlamentarios tuviera 
una- buena actividad., creo que cuando usted habla 
sobre la posibilidad de discutir el 3ft o 20% en esa 
c011fer:encia, p.qrque lo demás está consumado, tfone 
que rMerirse - a temas de esa ageµda 21. 

-�tes de entrar a la su,stancia .de la conferencia 
ha lleg3do a lo siguiente que se requiere la transfe
reric}a-· del orden -de 125 . 000 . 000 . 000 de dólares fos 
pais�s . del norte y }os países el.el sur es decir ;ie re
quenran 70 . 000 . OQQ. 000 millones_ adicionales en asis
te:q¡;�a - técnica de los países 9esarrollados a lo§J país�s 
del sur. Respecto a la asistencia mµndial para el. des-

- arrQllo qµ_e en .est_e moinento asciende a 5-5 : 000. óoo . ooo 
millone¡;¡ de dólares, eso evi¡lentemente no --paree-e 
faet:ible por lo· meno::; políticamente, ·entonces ahí está 
enr�da,dá _la confere:péfa eú forma muy central. Es
ta:des Un!c!ós _h3sta . la coilferencia de Nueva York 
tuvo un_a poslcüón muy vertical por el medfo ambiente 
no se requerían· recursos adicionales sino que se re
quería reasignar los recursos. 

Cambió su posición en la última conferencia ·que 
tuvo lugar en Nueva York, reconoce que puede 
haber recursos nuevos y adicionales, pero evidente
mente el problema para los Estados Unidos que es el 
país central en todo este juego de la financiación es 
relativamente delicado porque este es un año ele�to
ral no habiendo sido el tema ambiental del Gobierno 
Bush, porque está realmente fuera de la agenda políti
ca del gobierno Bush, el tema ambiental, ante los pro
blemas domésticos de los Estados Unidos y ante la gran 
impopularidad _que la asistencia internacional tiene en 
los Estados Unidos, a nivel electoral es evidente que los 
Estados Unidos no puede adquirir éompromisos ma
yores en cuanto a fijar una suma o cosa por el estilo 
para el campo financiero de esta· reunión lo que ha 
llevado que los otros países. como los europeos, tampoco 
se comprometan por ahora en sumas fijas y lo que 
ha llevado a la secretaria de la conferencia a tratar 
de animar por decirlo así, o a incentivar al Gobierno 
del Japón a que se tome el tema del sector oriental 
y haciendo unos recursos sustantivos. 

Históricamente los países industrializados son los 
responsables del recalentamiento de la tierra y el 70 % 
del consumo de energía fácil está en los países indus
trializados, entonces naturalmente tienen que respon
der de acuerdo a la responsabilidad que han tenido 
por el calentamiento de la tierra. 

El derecho de origen tiene que ver con las poblacio
nes origii1arias indígenas y con los campesinos en los 
cuales se reconocen también en los derechos de origen 
el mejora1niento genético que duratne milenios han 

-desarrollado las comunidades indígenas, y por lo con
siguiente reconoce, tanto para campesinos como para 
las comunidades indígenas, .  eso daría el reconocimien-
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to de patentes de los desarrollos que se han hecho 
por parte de esas comunidades que es el recxmoci
mient.o cultural, reconocimiento al conocimiento que 
tienen est¡¡,s comunidades originarias sobre estos re
cursos biológicos hecho en Jmen¡¡, parte de las casas 
farm.acéuticás cte los países ip.dustrializados b!nacio
nales -Y la estrartegia q�e han utiliz!J.do es el l,Jlien es
piqpafe, es decir -mandar espías pa_ra qecirlo ¡le �
guna manera disfrazados de antropólogos o biólog-05 qlJ._e 
buscan · fundamentalmente conversar - con las comuni,. ' 
dad�S .ind!genas para tomar e identifj.c(!r todas Ías �S
pecie¡:; de flora y fauna ql!e tieD.en unas propie.Aªdei; 
particulares y que las comunidades .indígenas 1:1an ve
nido- utilizándolas por milenio¡;. Ent01wes el derecho de 
origen taml:¡ién tiene que ver con ese· tema; bieii: bási
cªrñente es de reconocer toqq io que se deriva ,cte· un 
p!j.trimonio y todo lo que se puede derivar de tµl pª'ís -

· que es su patriI11onio nacional, el interés de los pl!ises , 
indu_stri!'llizados es tomar medidas sobre el. tema·  4e �a 
bioversidad que se deriva del enorme - potencial de 
tecnolo'gía que tiene la blodiversidaci es decir está _én 
su n:i,cimiento dentr9 de la tec.11ologjá moderna la b!o
tecnologí¡¡. moder:qa ha dempstrado que la diveFsiQ.a.cl 
vegetal, y l¡i. qiversidad animal, que h.ay un pote11eial 
económico de extraordinario significado y también 
un potencial no sol.amente desde el - punto de. vista 
econpmjco sino desde el punto de vistít de la segµri::. 
dad agroalimentaria y de la s.alud de la huma�ida_d. 
Naturalmente el tema de la conservación de la bio
versidad que se inventaron los- p_:i,ísés del norte eso no 
es un telJla origip.ario nuestro. 

.El honorable· Senador Gómez Hurtado manifies-
··ta : Tu):e están llamando de la -Comisión Primera 

que un proyecto mío se está discutie11do y patu
realmente tengo que estar all.á. Lamento mucho no 
poder seguir escuchando su intervención. 

:E'n:side el señor Vicepresidente, do.ctor Gustavo 
Galvis. 

· - · 
En uso de la palabra el honorable Senador- La·- · 

serna dice: Ese es el m_otivo pero ¿_cuáles son los ar
g!Jmentos que representa?  Tengo interés en conocer 
esos argumentos · porque a lo mejor a nostras _nos 
sirve tambié11 frepte a otros actos de conflicto con los 
países que tienen la ¡:iiversidad_ tecn,ológica. · "  

J:1,espoBde e1 señor Gerente del lnderéna. Es inte
resante pero no tienen argumentos, en _el sentido- de 
que la posición de ell.os ha sido ploquear la conven:
ció,n de biodiversidad en muchos can1pos sin -núnca _: 
hacer claras las razones para hacerlo, evidentemente · 
el problema par¡¡, los países industrializados es que 
va. a· haber limitaciones sobre el acceso libre de bió
diversid¡¡,d, ellos hoy .en día la tienen; entonces ¿por 
qué est:uíap interesados ellos en hacer_ una negÓCi¡¡,
ci_én de !a, biodiversidad? El interés puede provenir de 
la p_osibilidad de que esa convención sí garantice el 
detenimiento y el reveri;imiento del declive de la :bio
diversidad, entonces ese es el interés para elios; pero 

- ese_ interés ellos quieren adelan.tarlo .sin de· ningy:p¡¡. 
maner_a lizµitµr su acceso libre qµe hoy en día tiene 
l:;t bioversidad biológica que es �l ªcce!lQ li!J;re que 
tienen 20 multipacionales del mundo o cosa por el 
est1lo a e:oa diversidad biológica, entonces sí hay una 
argumento y es que es en común de la tierra la 
diversidad biQlógica es como él aire o como otros· re;.. 
Clil'sos que se consideran patrimonio común - de la · 
tierra. 

· li!n u.so de la palabra el honorable Senador La
serna manifiesta : Tendría Ia posible motivación gÜe . 
al q11edar eso como P!J.trimonio Q.el país donde ggo� · 
gráf-i�a111ente se or!gin_ª' se puedg sacªr al_ ll!ercadQ irí- . 
terna.ciona! al m.eJor po¡:;tor, E§l clecii:, si no.sot;ros so� _ 
mos dueños de una biodiversidad podemos negociar o 
cou _ _ lá - Comuniqad :Eurppe� -9 -coµ eC Japón - ó --Gon : 
Austral_ia o con Estados.- Unidos - o· con el Canadá'. · 
Entopces los Estados tTnidos; p¡j.rlJ. cit.ar ese eJemPfo . .  
simi:ilemente se veri:i,u obligados a competir con otros · 
paíse1l para i:ioder adquirir -ese- capftaJ ci_entífi.co 'q�(:) 
es la biodiversidad. 

En uso de la palabra el Director de Inderena dice : 
Naturalmente en América Latina en el caso ele Costa 
Rica, Costa Rica vendió a la Merk en un millón de 
dólares su acceso a todo su herbario y _con unos com
·promisos bastante débiles sobre la regalía que impli
caría el hallazgo de cierto tipo con respecto a ese her-
bario. · 

En uso de la palabra. el Senador Peláez manifiesta : 
Es muy difícil no permitir el ingreso, es decir un país 
que no tenga la capacidad de investigación ni los re
cursos suficientes para aprovechar un recurso natu
ral, pues tampoco es justo _que eso se quede allí sin 
utilizarse, reñiría con el derecho de la humanidad a 
contar con una ventaja, con una medicina, es decir, 
qué posibilidades habría de negociar con el país de 
origen, tienen el acceso pero participan, tienen el 
derecho y son socios en lo que allí se derive en esa 
investigación. 

Responde el señor Director de Inderena : Mt posi
ción personal es que si Colombia quiere participar en 
todo este proceso tiene que hacer un esfuerzo muy 
grande autóctono en ciencia y tecnología para apro
vechar esa bioversidad creo que esa es una condición 
necesaria, un propósito de una alta prioridad nacio
nal es ·desarrollar una capacidad científica nacional, 
lo primero que tenemos que hacer es enviar masiva
mente señores que se eduquen en doctorado en los 
principales centros de biotecnología del mundo, en 
las universidades, etc., para que se roben la tem1olo
gía eso es lo que han hecho para decirlo muy brus
camente, para decirlo operativamente. También por 
el hecho de que. puede haber transferencia de recur
sos de los· países del norte a los países del sur para 
conservar esa· bioversidad en condiciémes que pueden 
ser muy favorables para el país ·porque evidentement_e 
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Colcmbia parte de un principio en todas las negocia
ciones muy importante y es que los países industriali
zados tienen una deuda ecológica con el mundo, de 
una parte, pero de otra parte que un país muy rico en 
bioversidad biológica cómo Colombia ·con bosques, etc., 
presta unos servicios ecológicos al mundo entonces 
el mundo tiene que compensar económicamente l a  
prestación d e  esos servicios. 

En uso de la palabra el honorable Senador Alberto 
ll/i:ontoya, dice·: Excúsenme honorables Senadores y se
ñor Gerente este breve paréntesis, es que debo reti
rarme ahora para cubrir una cita con el señor Presi
dente Gaviria. Es para presentar una proposición que 
no suscita su discusión con respecto a un proyecto 
de ley que me correspondió ponencia dice así : Por l a  
cual s e  modifica la Ley 01 del 91 que me correspondió 
en reparto para. cubrir ponencia en primer debate· 
solicito : . ·cítese al señor Ministro de Obras Públicas 

· y Transporte doctor Juan Felipe Gaviria y al señor 
SuperintEndente de Puertos, señor Edgardo Martínez 
Pareja para que el día 27 de mayo de 1992 en sesión 
de la Comisión Segunda del honorable Senado de la 
República absuelvan el siguiente cuestionario. Se 
anexa documento. 

El señor Presidente de la .Comisión somete a vota
. ción la proposición presentada por el honorable Se
nádor Montoya, la cual fue aprobada. 

En uso de la palabra el honorable Senador Rodolfo 
Segovia manifiesta : Con ese criterio nuestros va
oueros en los llanos colombianos y en las planicies del 
ñorte no podían realmente estar ejerciendo su oficio 
sin pagar algún peaje por el origen remoto del ca
ballo árabe, no puedan tener su · cabalgadura a mí 
me parece en esto, usted acaba d,e hacer una acota.:. 
ción que parece muy importante por su propio es la 
única forma de explotación razonada o raciona.ble 
de la biodiversidad, pero que además hay que enviar 
a nuestros mejores cerebros a robarle los secretos a 
quienes ya tienen algo de tecnología sobre bioversidad 
en otras palabras tenemos que regresar el proceso en 
vez de dejar que . Jos antropólogos y biólogos con o 
sin disfraz vengan a hacernos espionaje que por 
cierto · pueden ser también los antropólogos y biólogos 
criollos con o sin disfraz que hacen el mismo trabajo 
y eventualmente salen del país, o aquí rriismo eh el 
país venden lo que han aprendido, entonces eso es 
incontrolable, todas estas cosas que no son soluciones 
de mercado que realmente podamos apoyarnos en el 
deseo de cada quien Y. en su propio interés y que a 
través de eso sigamos el nuestro. 

Responde el señor Gerente del Inderen a :  Es que 
el punto de partida de los países industrializados era 
el de convertirnos en gendarme de la bioversidad, los 
países que son dueños de la bioversidad no pueden 
1:weptar eso como principio, entonces yo creo que al 
no aceptar eso como principio claramente hay que 
defender muy behementemente el principio de acceso 
::i. la bioversidad y el otro principio de Colombia es 
cómo tener una negociación que haya un acceso es
trecho entre el derecho de la bioversidad y el acceso 
2, la biotecnología. - · 

Eri uso de la palabra ·el honorable Senador Laserna 
manifiesta : Estoy muy de acuerdo de que hay una 
etapa previa para entrar a maneJar las bioversidades 
sea en una forma ó en otra, es la formación de equi
pos científicos de trabajo local en lo que no estoy de 
P.cuerdo ·y además yo tengo un postgrado en esa ma
teria en el sentido de que le he dedicado un'os cin
cuenta años de mi larga existencia es que ese pro
blema se solucione con el envío de brillantes cerebros 
colombianos a prepararlos en el exterior; esta prepa
.ni,ción, sí es seria, tarda de 6 a 10 años y después 
obligarlos a regresar a Colombia, cosa que es dudosa 
J'Or Ias mismas facilidades de investigación que tiene 
t ! país, pero hay una solución alterna de corto cir
cu.ito que nos ha facilitado la Perestroika y es : .  trai-
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gamos ya gente de fuera que esté ya con esos 20 
años de práctica científica detrás, los contratamos, les 
ofrecemos ciudadanía colombiana y se abre l a  posi
bilidad de importar esas fuerzas que necesitamos des
de afuera y establecemos aquí un entrenamiento de 
muchos jóvenes colombianos y de ahí sí saldrán los 
más brillantes, pera. ya una vez enterados de cuál es 
el problema que tenemos nosotros. 

Es asombroso que esa apertura que ha habido en los 
países del este no se haya utilizado por los estamen
tos de la Nación Colombiana para traer técnicos de 
Alemania, Checoslovaquia, de la Unión Soviética de 
todos esos países en donde tienen larga experiencia 
tanto en el . estudio científico como en estudio en el 
espionaje que se ejerce en materias científicas por los 
países avanzados, eso nos ocurrió en la segunda guerra, 
que l a  Unión Soviética necesitaba especialist:is atómi
cos para llenar la brecha· que tenía con occidente y 
qué hizo? mandar soviéticos a estudiar a Inglaterra, 
Estados Unidcs a Suecia no? lo, que hizo fue 1r 
a Berlín y contratar un equipo de 207 científicos ató
micos alemanes y se los llevó para la Unión Soviética 
pagándoles y dándoles condiciones de vida que los 
otros aceptaban porque estaban en una .situación pre
caria aquí dejamos pasar la segunda guerra y la 
universidad nacional y todas las universidades de 
Colombia no trajeron un solo científico extraiijero y 
la experiencia de la Universidad de los Andes cuando 
quizo modernizar sistema de enseñanza de matemá
ticas, de química de física en tecnología fue traei: 
rtip.os que están pidiendo derechos humanos una visa 
para venirse a estos países con un contrato modesto 
de trabajo, .eso !'le puede pacer, pero no le metamos 
demasiado patriotismo, de que vamos a entrar gente 
nuestra porque, los diez o quince años que tarda eso. 

De manera que hay que tomar :r,nedidas de hacerle · 
corto circuito al .problema, eso lo sabe el Director del 
Inderena, porque· ha visto toda la lucha que hemos 
tenido para trat�r de promover los estudios de biolo
gía. 

En uso de la ··palabra el Senador Peláez ; No nos 
podemos sentir orgullosos · en ningún país de tener 
un recurso hoy invaluable provechoso para la hu
manidad, pero tenerlo allí sin utilidad ninguna, eso 
hay que explotarlo y si no podemos hacerlo nosotros, 
sería el ideal, si no estamos en condiciones tenemos 
que buscar la manera más provechosa de poderlo 
hacer. ·Responde el señor Gerente del Inderena : Sí debe 

. establecerse un derecho, Colombia defiende el tema 
de los derechos de origen, se trata de impedir el acce
so de los países industrializados a la bioversidad de 
lo.s países que la tienen, sino de fijar unas reglas de 
juego, en cómo se hace ese acceso, para que el país 
se beneficie de alguna manera de un patrimonio que 
es nuestro. 

El honorable Sénador Humberto Peláez manifiesta : 
Señor Presid'ente,- ya la decisión de los demás p aíses 
de América Latina, es que las delegaciones de los 
Congresos puedan tener acceso · a la conferencia, a 
través de que se solicite al Ejecutivo que los desig
nados, en este caso por el Senado sean. incluidos en 
la delegación oficial. Que- cuando lleguen al Congreso 
las conexiones para su ratificación haya un segui
miento, y haya quien pueda informar que fue lo que 
ocurrió y' no ocurran dos cosas, una que se queden 
· en los congresos en las comisiones indefinidamente se 
dilate la aprobación de las convenciones, porque no 
hay conocimientos previos, ni material para estudio 
y lo otro que también no vengan, como está pasando 
ahora con la de Viena y que al otro día los editoriales · · 
de los periódicos que ya la aprovemos sin que el Con
greso tenga siquiera la oportunidad de hacer un 
estudio sereno, y exhaustivo y además, usted mani
festó · una parte muy importante. Colombia como 
cualquier país podría tener una posición diferente 
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respecto a los demás países, pero es minoría plena, 
termina suscribiéndola, cuál es la defensa de Colom
bia, esa es cuando la convención vaya al Congreso, 
donde se pueda hacer una salvedad. 

El honorable Senador Galvis dice : Señor . Gerente 
. algo que tiene mucha relación con el tema, sería que 
usted le informara muy levemente a la Comisión, 
cómo va el propósito del Gobierno de presentar un 
proyécto para la creación de un Ministerio dél Medio 
Ambiente, puesto que me preocupa que en la Cámara 
un Representante presentó un proyecto personal, có
mo va el propósito del Gobierno a través del Inderena 
de presentar el nuevo código de los recursos naturales 
y de defensa del medio ambiente, que el actual es 
sumamente viejo y obsoleto, es un código que no ha 
servido para impedir de que se desforesten seiscientas 
mil hectáreas de bosques rtodos los años, para impedir 
que se tomen las medidas del caso, que no desapa
rezcan dos nacimientos de agua diarios, para impe� 
dir que en los próximos diez años Colombia entre en 
una verdadera crisis del agua, que se está reflejando 
en estos momentos en la crisis energética, que para 
nadie es un secreto que el proceso de deforestación 
que ha venido sucediendo en los últimos años más 
acelerado aún con la importación de motosierras, ha 
incidido en esa gran deforestación de nuestras cuen
cas hidrográficas. 

El señor Gerente del Inderena responde: La -pri- . 
mera pregunta, es precisamente que esta tarde a las 
tres se va a presentar el proyecto para la creación 
del Ministerio del Medio Ambiente ante la Comisión 
Quinta del Senado, básicamente el Ministerio trata 
dé resolver mucho de los problemas que han sido re
cientemente descritos por los miembros de esta Co
misión, ya que hay una debilidad institucional muy 
clara en el Inderena, que todos la conocemos y -parte 
ti�ne que ver con la carencia de recursos económicos 
para la gestión ambiental. 

Este Gobierno se ha propuesto dos éosas, uno hacer 
una organización institucional en un campo que se 
requiere por diversas razones y dos· naturalmente ha
cer más eficiente y eficaz las instituciones, n o  bastan, 
párte de la eficiencia y la eficacia tienen que ver con 
el hecho de que cuente con los recursos adecuados. 
Por fortuna la nueva Constitución, creo que es im� 
portante a través ·del Fondo Nacional de Regalías y 
a través de la sobretasa del impuesto previo vial que 
se generaría para todo el país, porque hoy solamente 
esa sobretasa sólo la reciben las corporaciones regio
nales, muchas veces esos recursos no se dirigen a la 
cuestión ambiental, la institución hoy. en día esta
blece que los recursos de las sobretasas son para la 
gestión ambiental, esos- son recursos importantes, en
tonces va aumentar los recursos por ese ;concepto. 

Naturalmente en Brasil 92 va a salir una plata para 
los recursos n aturales en el mundo y Colombia tiene 
que ser agresiva. en la consecución de esa plata. Esta 
estrategia que está aquí, naturalmente es una estra
tegia para ir por los frutos de Brasil 92. Nos aproba
ron un plan de nueve millones de dólares para l a  
protección d e  biodiversidad e n  e l  Chocó viejo -grá
fico que tiene que ver con las comunidades. 

·El señor Presidente José Guerra de la Espriella 
manifiesta:  Muchas gracias doctor Rodríguez, creo 
que la Comisión ha quedado· ampliamente informada, 
a gradecemos su gentil presen_cia. Se le.vai1ta la sesión 
y se cita para el día 21 de mayo a las 9 :  00 a.m. 

El Prrnidente Comisión Segunda, 
· Jo�é Guerra de la Espl'.idlla. 

El Vicepresidente Comisión Segunda, 
Gustavo Galvis Hernámlcz. 

El Secretario Comisión Segunda, 
Juan Antonio Barrero Cuervo. 
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